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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO
Œ

06700-VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

El presente LIBRO DE ACTAS de las sesiones celebradas

por el PLENO CORPORATIVO MUNICIPAL durante el año 1.989, se inicia

con la correspondiente el día 27 de Enero, de carácter ordinario,

y concluye con la celebrada el día 19 de Diciembre, de carácter

extraordinario.

Consta de 231 folios de la clase 8', numerados del OJ8158355

al OJ8158585, ambos inclusive, mecanografiados exclusivamente

por el anverso, todos autorizados con las firmas del Secretario

que suscribe y del Sr. Alcalde-Presidente.

Villanueva de la Serena, a 29 de Enero de 1.990.
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OJ8158355

EXCElENT �
• o '.Y'!NTAMIENTO

VILLANUE.Vr. D .. LI\. SERENA

CLASE 8.a CINCO PESETAS
ta,\OAJOlt

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCt�O.
AYUNTAr.tIENTO EL DIA 27 DE ENERO DE 1.989.

tlARGEN QUE SE CITA
En la ciudad de Villa

nueva de la Serena y en

sus Casas Consistoriales,
siendo las diecinueve horas

y treinta minutos del día
veintisiete de Enero de
mil novecientos ochenta

y nueve, se reúnen las seño
ras y señores qu� al margen
se expresan, miembros del
Pleno de este Excmo. Ayunta
miento, bajo la presidencia
del Sr. Alcalde, Don /
FRANCISCO GARCIA RAMOS,
al objeto de celebrar sesión
ordinaria previa convocato

ria en for�a legal al efecto.
Asiste público a

la sesión.
Por la Presidencia

se declara abierto el acto
a la hora citada estando

presentes la totalidad de
los asistentes a excepción
del Sr. Lozano Pérez de
VilIar que se incorpora
al 1nlClarse el turno de

ruegos y preguntas, siendo /
las veinte horas y veinte mi
nutos.

Sr. Alcalde-Presidente:
D. FRANCISCO GARCIA RAI·I0S.

res. Concejales:
D JOSE BLAZQUEZ PRIETO
D. JOSE CARDENAL �IENEA

Mª-TERESA CIDONCHA OLIVARES
ANTONIO CARRASCO CA,lPOS
TOHAS CHISCANO ANDUJAR
¡,IARIANO ESCOBAR f.1UÑOZ
FRANCISCO FERNANDEZ CARIIONA

D. ANTONIO GARCIA DIAZ
D. JUAN HIDALGO HIDALGO
D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR
D. LUIS ¡,¡EJIAS BORRALLO
Dª ANTONIA tlUÑOZ CARBONA
Dª EtlILIA PALmlO REYES
D. ANTONIO RONERO TEJEDA
D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO
D. ANTONIO TEJEDA LOZANO
D. flANUEL TORRES JIl!ENEZ

Sr. Interventor en funciones:
D. t·IANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
D. ENRIOUE SEOANE HORCAJADA.

No justifican su ausencia:
D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO
Dª YOLANDA HERNANDEZ DDrUNGUEZ.

ASUNTO PRHIERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA
EL DIA 22 DE DICIEr4BRE DE 1. 988.

D. Mariano Escobar Muñoz , portavoz de Izquierda Unida (LU.),
quiere hacer constar en explicación de su voto en contra en el asunto

quinto de la sesión celebrada por este Pleno el día 22 de Dicie�bre
de 1.988 (Cuenta de Tesorería correspondiente al tercer trimestre
de 1.988), al igual que ya lo hizo en la Comisión de Hacienda en que
se dictaminó que lo fue por cuestión de procedimiento.

Tras esta observación, el Sr. Alcalde somete a votación el b�
rrador del acta de la sesión correspondiente al día 22 de Diciembre
de 1.988, siendo aprobada por unanimidad.

*"
-

IPUTACIÓN
DeBADAJOZ
I



•

•

•

•••
-:: �
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

•

EXCElEN

VIlL¡l



•

•

•

•

Acta sesión ordinaria Pleno de 27.01.89 Hoja 2 de 19

EXCElENTIGI/O AYUNTAMIENTO

OJ8158356

o

VILLANUEVA DE LA SERENA

'8'0"OZl CLASE B.a CINCO PESETAS

ASUNTO SEGUNDO.- CONocnUENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS
POR LA ALCALDIA DESDE EL ULTUtO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Por el funcionario que suscribe se manifiesta que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el arto 42 del Real Decreto 2.568/1.986,
de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza
Clan, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
una vez convocado este Pleno, han estado a disposición de los miembros
de la Corporación las resoluciones dictadas por la Alcaldía desde
la fecha de celebración de la última sesión ordinaria de Pleno -28
de Octubre de 1.988-, por si tuvieran que realizar alguna objeción
al respecto.

Acto seguido, D. Tomás Chiscano Andújar, portavoz del Centro
emocrático y Social (C.D.S.), pregunta si la Resolución de la Alcal
"a devolviendo la fianza constituida por D. Andrés Oliva Sanz en

ación con las obras de remodelación de la Plaza de naur-e , que cons

ta en el expediente, corresponde a la construcción de la fuente de
las asaderas, respondiéndosele en sentido afirmativo.

De todo lo cual, la Corporación se da por enterada.

ASUNTO TERCERO. - DACION DE CUENTA DE LOS RECURSOS INTERPUES
POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI coao DE LOS PRmtOVIDOS CONTRA EL IUSltO

EL ULTIIIO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Por el Secretario de la Corporación se procede a dar cuenta

de los siguientes expedientes:

Recurso contencioso-administrativo n2 547/88 promovido
por AUXINI, S. A. contra liquidación de tasas por licencia de obras
de urbanización del Plan Parcial nQ 5 (fases 1 y 2 Y sistemas genera
les) y edificación en el mismo de 125 viviendas de protección oficial.

- Sen tencia n. 267/88, de 24 de Noviembre, del Juzgado de
Distri to de esta ciudad, por la que se condena a Dª t1aría del Carmen
Chamizo Tapia como autora de una falta de alteración del orden durante
la celebración del Pleno de este Ayuntamiento con fecha 29 de Abril
de 1.988, a la pena de multa de 5.000 ptas. con arresto sustitutorio
de 1 día por cada 2.000 ptas. o fracción de las mismas que quedare im

pagada, a la pena de 5 días de arresto menor que tendrán carácter

domiciliario, así como al abono de las costas del juicio.
- Recurso económico-administrativo interpuesto por el Ayunta

miento de Vi llanueva de la Serena contra recargo de apremio girado
por la Confederación Hidrográfica del Guadiana en las liquidaciones
núms. 1.820/87, 2.045/87 Y 2.175/87 por un total de 602.498.- ptas.
por canon de regulación y explotación de obras y servicios. A la vista

de la resolución del Tribunal, de 29 de Febrero de 1.985, favorable

a las pretensiones municipales, comunica la Delegación de Hacienda

con fecha 11 de Enero de 1.989 la devolución de la referida cantidad,
en su día ingresada por este Ayuntamiento.

Recurso contencioso-administrativo nº 537/88 promovido
por MAPFRE contra denegación de la exención de tasas por derechos

de Ordenanza en la concesión de licencia de apertura de establecimien

tos en Avenida de Chile nQ 8, de esta ciudad.
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- Recurso de reposición interpuesto por D. ),1anuel Fernández
Huertas Carmana contra acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha
13 de Septiembre de 1.988 desestimatorio de la solicitud de licencia
de instalación de un video comunitario en c/o San Benito nº 61 bajo.

- Juicio declarativo de menor cuantía nº 249/1.988 seguido
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ciudad, interpuesto por
D. Miguel Valiño Caballero contra D. Miguel y D. Francisco ¡,lateo Fer
nández y contra el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena refererœ
a reivindicación de la propiedad de un solar de calle La Haba nº 33,
de esta localidad.

Recurso de reposición interpuesto por D. Alfonso Pérez
nombre y representación del Banco Bilbao-Vizcaya, S.A., con

liquidación nº 1.062/88, por importe de 250.000 ptas. girada en

on epto de cambio de titularidad a nombre de Banco de Bilbao-Vizca
or fusión comercial de la sucursal bancaria en calle San Francis-

24 que figuraba a nombre del Banco de Vizcaya, de esta localidad.

El Concejal Sr. Chiscano Andújar se interesa por el expedien
elativa al contencioso-administrativo promovido por Auxini S. A.

rmando el que suscribe que no se tienen noticias de que haya re

ca�'o sentencia al respecto y precisando que en lo referente a tasas
por las viviendas sí se ha reconocido la bonificación no así en lo
que concierne a las obras de urbanización, lo que estima correcto.
Pasa a enumerar en síntesis los trámites más destacados del expediente
y recuerda. por último. que lo que se está es a la busca del sujeto
pasivo de dicho tributo, habiéndose elevado consulta a este respecto
a la Junta de Extremadura como promotora de la actuación, sin que
aún se haya recibido contestación.

De lo que la Corporación, igualmente, se da por enterada.

ASUNTO CUARTO.- PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA SUBASTA
DEL ARRENDA1UENTO DE LA CAFETERIA DEL PARQUE DE LA CONSTITUCION.
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Una vez dada lectura al dictamen de la Comisión de Hacienda,
el Secretario de la Corporación en relación con el párrafo que
dicha Comisión pretende añadir a la cláusula decimoquinta del
PI iego de suerte que el traspaso o subarriendo lo será a favor
de aquellos licitadores que hubieren tomado parte en la' subasta,
según el orden, de mayor a menor t de las ofertas económicas habidas
en la misma, y que únicamente cuando ninguno de los licitadores
estuviese interesado se podría hacer el traspaso o subarriendo
a favor de personas aj enas al procedimiento de contratación inicial,
informa que, a su j uí.c

í

o , la restricción del derecho de traspaso
no se aj usta a lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos

respecto a los locales comerciales citando los artículos 30, en

relación con los artículos 5.2.12 y 4.2.de la misma. Finaliza /
recordando extractadamente los requisitos que señala dicha Ley
al respecto, así como las facultades del arrendador, en particular
los derechos de tanteo y retracto que si no son ejercidos generan
la posibilidad de incrementar la renta o participar en el precio
del traspaso, previsiones que, sin embargo, no se incluyen en

este Pliego a diferencia de otros contratos análogos que tiene
suscrito este Ayuntamiento.
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Acto seguido, D. f4anuel Torres Jiménez, portavoz del
Partido Popular, explica que la adición que se debate la propuso
su grupo a fin de evitar que al final el adjudicatario sea alguien
que no ha participado en el proceso licitatorio t manteniendo ahora
dicha propuesta por entender que no altera nada sustancial del
Pliego.

El Sr. Chiscano pregunta si no supondría conculcar la
ley el adoptar acuerdo haciendo dicha adición, respondiendo el
Secretario de la Corporación que, como todas las cosas en derecho,
existe el riesgo de impugnación aunque, a su juicio, el Pliego

es nulo de pleno derecho, si bien pudiera estar viciado de
ulabilidad en 10 concerniente al párrafo en cuestión.

El Sr. Cardenal t,lenea, Presidente de la Comisión de Hacienda,
en la reunión que ésta mantuvo, el sentir general
medidas para evitar la picaresca en la adjudicación

municipales aclarando que se dijo que se incluyese
a la cláusula 15' del Pliego si con ello no se vulneraba

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por unanimi
ACUERDA:

12.- Aprobar el Pliego de Condiciones que ha de regir
la subasta para la contratación del arrendamiento de la Cafetería
del Parque de la Consti tución, disponiendo su exposición al público
durante un plazo de ocho días, mediante anuncios en el Boletín
Oficial de la provinciayDiario Oficial de la Extremadura a efectos/
de posibles reclamaciones, que serán resueltas por la Corporación.

22.- Añadir a la cláusula 15 del Pliego de Condiciones
el siguiente contenido:

nEI traspaso o subarriendo lo será a favor de aquellos
licitadores que hubieren tomado parte en la subasta, según el
orden, de mayor a menor, de las ofertas económicas habidas en

la misma. Unicamente cuando ninguno de los licitadores estuviese
interesado se podrá hacer el traspaso o subarriendo en favor
de personas aj enas al procedimiento de contratación inicial'.'

32.- Publicar, simultáneamente, el anuncio de licitación
de conformidad con lo previsto en el artículo 122.2 del Real Decreto
Legislativo 781/1. 986, de 18 de Abril, procediendo a la tramitación
correspondiente para su adjudicación.

ASUNTO QUINTO.- OBRA 218 DEL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS
Y SERVICIOS DE 1.988: SOLICITUD DE ACUERDO DE EXPROPIACION POR
URGENCIA.

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Urbanismo,
el Sr. Escobar Muñoz anticipa el voto a favor del grupo de Izquierda
Unida, dando por buena la versión del Presidente de dicha Comisión
sobre la conversación mantenida con el interesaco.

Interviene el Sr. Fernández Carmona, Presidente del1repe
tida Comisión, aclarando que no se está sometiendo a aprobación
el dinero que va a pagarse al propietario sino la necesidad de

disponer del terreno. Puntualiza que ha estado en conversaciones
con el propietario y le ha pedido que ponga precio a su terreno
sin que aquél se haya pronunciado por estar pendiente de sentencia
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e L�t�i8¿tal la valoraclon �u�' se a otro terreno próximo
nos ocupa. Finaliza diciendo que puede que no haya que
a la expropiación si se llega a un acuerdo.

Sometido el asunto a votación, la Corporación,
votos a favor, ninguno en contra y 4 abstenciones, ACUERDA:

12.- Solicitar de la Excma. Diputación Provincial de
Badajoz acuerde la expropiaclon de 722 (setecientos veintidos)
metros cuadrados de terreno para la obra n. 218 del Plan Provincial
de Obras y Servicios de 1.988, sito en el Camino de Magacela n.
45, propiedad de D. Angel GUTIERREZ CORRALIZA, vecino de esta

'udad, con domicilio en calle 11agacela n. 39, titular del D.N.I.
8.470.731, cuyos linderos son los siguientes:

Norte, Arroyo de D� r,1aría; Oeste, Camino de rtagacela;
finca propiedad del expropiado; Sur, carretera de circunvala-

al que

llegar

por 13

22.- Solicitar asimismo de la Excma. Diputación Provincial que
e de,la JUnta de Extremadura la declaración d� urgencia de dicha/

°lliaci6n.
3º.- Que el importe de la expropiación sea con cargo a fondos

i ipales.

ASUNTO SEXTO.- PROYECTO DE URBANIZACION DE LA ACTUACION
INDUSTRIAL "CAGANCHA": APROBACION INICIAL.

A la vista del dictamen de la Comisi6n de Urbanismo y
Vivienda y una vez dada cuenta por el Sr. Fernández Carmona del
importe de los Proyectos, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

1·.- Aprobar con carácter inicial el Proyecto de Urbanización
relativa a la actuación industrial "Cagaric ha!", de este rnuni c ip i.o ,

subdividido en el Proyecto comprensivo de la explanación y pavimenta
ción, abastecimiento y jardinería, redactado por el Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos, D. Fernando Coloma Navarro, y en

el Proyecto comprensivo de la Red de Energía Eléctrica y Alumbrado

Público, redactado por la Ingeniero Industrial Dª María Jesús
García García.

2 •. - Someter a información pública por plazo de quince
días, en aplicación de lo dispuesto en el arto 4.1 del Real Decreto

Legislativo 3/1.980, de 14 de marzo, mediante la publicación de
anuncios en el Boletín Oficial de la provincia de Badajoz, así
como en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en uno de los

periódicos de mayor circulación de la provincia, a efectos de

que se puedan examinar y formular por los interesados las alegaciones
pertinentes.

32.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para dictar las
resoluciones necesarias en orden a la ejecución de estos acuerdos.

¡·¡ANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.-

No se produce ninguna.
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TURNO DE URGENCIA

El Sr. Presidente solicita sea aceptada la urgencia de
la solicitud de EXNESA (Extremadura de Neumáticos y Cauchos, S. A.),
para la aprobación inicial del Plan Parcial de Ordenación del
Enclave 5-F, CUÑA INDUSTRIAL, según Proyecto redactado por el
Arqui tecto D. Angel Gómez Almodóvar, declarándose la urgencia
del asunto por unanimidad.

Acto seguido, el funcionario que suscribe se refiere
la práctica imposibilidad de elaborar un informe dada la rapidez

que se ha traído al Pleno un asunto de esta trascendencia.
no obstante, se refiere a la necesidad de que la solicitud

ramitación sea presentada por la entidad que figura como promotora
memoria del Plan en lugar de por el propio Arquitecto redactor

ismo, como se ha hecho.

Alude, por otra parte, a los plazos de aprobación de
Planes Parciales, a la vista de lo establecido en el Real

eto-Ley. 16/1.981 así como a los documentos y a las determinaciones
q respectivamente, exigen los artículos 64 y 46 del Reglamento
de Planeamiento Urbanísticoy a los Planes Parciales de inic::'ativa

particular I incidiendo en que no se aportan documentos en donde
se plasmen los compromisos efectivos, particularmente los referidos
a conservación de la urbanización y la garantía de aquéllos.

Explica el Sr. Fernández Carmona que hay que convocar

a los promotores para que regularicen cuanto ha dicho el Secretario
de la Corporación. Entiende que el asunto es de gran importancia
siendo largos los trámites a llevar a cabo, razón por la cual
se ha entrado el asunto en turno de urgencia, lo que agilizará
las publicaciones y supondrá un avance en los 5 ó 6 meses que
lleva la tramitación. Entiende que hay que dar facilidades a los

promotores y afirma que, según el Arquitecto municipal, las cesiones

obligatorias y gratuitas al Ayuntamiento son correctas.
El Sr. Torres Jiménez afirma que al no tener acredita

da la personalidad, no se está bien documentado y pueden eludirse
las responsabilidades, respondiendo el Secretario de la Corporación
que la aprobación inicial es un trámite teniéndose, por otra parte,
la obligación de comprobar que se reúnen todos los requisitos
por parte de los promotores Y sugiere que se apruebe inicialmente

y se suspendan las publicaciones hasta tanto sea aportada la documen-
tación que acredite suficientemente la personalidad del promotor.

El Sr. Chiscano Andújar afirma que en la Co�isión de
Urbanismo no se dijo que faltara documentación alguna; no obstante,
dada la importancia de la obra y a la vista del proyecto presentado,
entiende que debe aprobarse inicialmente con los condicionamientos
referidos por el Secretario.

Vuelve a tomar la palabra el Sr. Fernández Carmona para

agradecer las aclaraciones del Secretario rogando se proceda a e:ec- /
tuar la aprobación inicial y se reclame cuanta documentación sea precisa.

Por su parte el Sr. Chiscano recuerda los antecedentes
de NERVION SPIE, S. A. por lo que ruega se aclare todo cuanto sea

preciso aclarar, respondiendo el Sr. Fernández Carmona que, en

este caso, son los promotores los que se están jugando su dinero.
Una vez interviniera el Sr. Torres para manifestar la

postura de su grupo favorable a la sugerencia del Secretario,
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el Sr. Alcalde somete el asunto a votación y la
-

Corporación, por
16 votos a favor y 1 abstención, ACUERDA:

12.- Aprobar con carácter inicial el Plan Parcial de
Ordenación del Enclave 5-F: Cuña Industrial, redactado por el
Arquitecto colegiado por el de Extremadura, Don Angel Gómez Almodó- /
var.

Someter información pública el expediente por
la publicación de anuncio en el Boletín
uno de los periódicos de mayor circulación

de edictos del Ayuntamiento, al objeto
Íormular por los interesados las alegacio-
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a

plazo de un mes mediante
ficial de la provincia, en

la provincia y tablón
se pueda examinar y

ertinentes.
3".- Facultar al Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde Delegado

Area de Urbanismo para dictar las resoluciones necesarias
den a la ejecución de este acuerdo.

(En explicación de
Escobar t1uñoz, justifica

uno de los promotores).

voto, el Concejal
su abstención por

de Izquierda Unida:
razón de parentesco

También fuera del orden del día, el Sr. Alcalde ,:olici ta
se declare de urgencia la ratificación del nombramiento que hizo
en favor de D. Francisco Fernández Carmona como Consejero Ceneral

representante de esta Corporación en la Asamblea General de la

Caja de Ahorros de Plasencia, por habérsele comunicado telefónicamente
la necesidad de este requisito y estar prevista una reunión para

. la próxima semana en la que se requerirá su presencia.
Sometida a votación la urgencia del asunto, ésta es aceptada

por 14 votos a favor y 3 en contra.

Explicado nuevamente por el Sr. Alcalde el
la ratificación, la Corporación, por 13 votos a favor,
y 1 abstención, ACUERDA:

Designar a D. Francisco FERNANDEZ CARrIONA, con D.N. I
n" 8.623.233, Concejal y Primer Teniente de Alcalde de este Ayunta
miento, CONSEJERO GENERAL titular en la Asamblea General de la

Caja de Ahorros de Plasencia, manteniéndose el Sr. Alcalde,
D. Francisco GARCIA RAMOS en calidad de Consejero General suplente.

motivo de

3 en contra

Por último, el Sr. Presidente manifiesta que el Sr. Chiscano,
instantes antes de comenzar la sesión, le ha dicho que quería
se tratara a propuesta suya un asunto, rogándole lo deje para
el turno de ruegos y preguntas.

Responde el Sr. Chiscano que pretende que sea una especie
de moción y no un ruego, contestando la Presidencia que la contrapro
puesta del PSOE al asunto es que la Comisión de Hacienda decida
la cantidad, aunque requiere del Sr. Chiscano proceda a dar a

conocer el asunto para que se acepte, en su caso, la urgencia.
Explica el portavoz del C.D.S. que en el Colegio Público

"San Isidro", de Valdivia, viene funcionando una emisora cen carácter

escolar merced a la presentación de un proyecto por parte de su

Director, que fue subvencionado por el I,linisterio de Educación
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y Ciencia, la cual lleva a cabo una gran labor. Prosigue diciendo
que durante las vacaciones de Navidad el Colegio fue asaltado
y se llevaron parte del material por lo que la experiencia ha
tenido que ser paralizada. Ello ha propiciado el que con fecha
18 de Enero se haya presentado un escrito en este Ayuntamiento
solicitando una subvención de 55.000 ptas. Finaliza rogando se

declare el asunto de urgencia y se conceda la ayuda solicitada.
El portavoz del Partido Socialista Obrero Español (PSOE),

Tejeda, manifiesta que su grupo no tendría ningún
aceptar el asunto como ruego puesto que estaba
el próximo martes en la sesión que ha de celebrar

misión de Gobierno.

Responde el Sr. Chiscano que no duda que estuviera previsto
r el asunto en la próxima Comisión de Gobierno pero insiste

�n a urgencia del mismo y resalta la soberanía que tiene el Pleno

p�a tratarlo, significando que con esta propuesta no quiere colgarse
ningún tipo de medalla.

Vuelve a intervenir el Sr.
se trata de unos días de diferencia y
de hambre, recordando que este tipo
de la Comisión de Gobierno.

También el Sr. Presidente insiste en que el asunto será
tratado en la próxima Co�isión de Gobierno.

Toma la palabra el Sr. Escobar tluñoz para sumarse a cuanto

ha manifestado sobre este asunto el Sr. Chiscano, matizando que

respecto a ello sí hay goles que apuntarse, lo que justifica el
interés del PSOE en retrasar el asunto hasta la Comisión de Gobierno
con el fin de quitarle el protagonismo al Sr. Chiscano. Pide que
se vote el asunto a favor.

El Sr. Romero Tejeda reitera su propuesta de posponer
el asunto 4 días hasta la Comisión de Gobierno afirmando que constará
en acta que ha sido propuesto por el Sr. Chiscano.

De nuevo el portavoz del C.D.S. pide que se vote la urgencia
de la moción y recuerda que nada se puede perder y sí ganar mucho
si se concede ahora la ayuda solicitada. Considera que proponga
las cosas quien las proponga, aquí se hace lo que quiere el PSOE

y que él en Valdivia tiene el mismo porvenir que un auténtico

ugetista en el PSOE.

Sometida a votación la urgencia del asunto es desestimada

por 6 votos a favor y 11 en contra.

Romero para decir que sólo

que no estamos ante un caso

de asuntos son competencia

RUEGOS Y PREGUNTAS

(Al inlclarse este asunto se incorpora a la sesión el

Sr. Lozano Pérez de Villar).

Inicia el turno el Sr. Torres .Tjn(�neL. qul e-n , {1jrigiéndose
al Sr. Cardenal r·lenea, Concejal-delegado de Hacienda, y ateniéndose
a las palabras pronunciadas por éste en el Pleno de 22 de Diciembre

ppdo., que venían a decir que el reconocer un error engrandece
a quien lo comete, le recuerda que en este mismo Pleno, en el

punto sexto del orden del día, se recoge que el Sr. Cardenal dijo
que las Liquidaciones del Presupuesto de los ejerclclos de 1.986

y 1.987 fueron aprobadas el 19 de !layo de 1.987 y el 15 de r·larzo

........................
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de 1.988, respectivamente. Pues bien -continúa diciendo el Sr.
Torres- en dichas fechas ha comprobado que no se celebraron sesiones
de Pleno por lo que ruega al Sr. Cardenal que reconozca el error
cometido. Añade que aún se desconocen las liquidaciones de los
años 1.986 y 1.987.

Responde el Sr. Cardenal que él es muy serio y que se

tifica en todo cuanto dijo. Afirma que dentro de su responsabilidad
bé información de los técnicos municipales y, efectivamente,
Liquidaciones del Presupuesto de los ejercicios de 1.986 y

7 están aprobadas en las fechas expresadas, pidiendo al Secretario
Corporación que 10 ratifique si así fuera.

Toma la palabra el funcionario que suscribe para confirmar
ichas Liquidaciones se encuentran aprobadas, habiéndolo sido

1.986 por Resolución de la Alcaldía de 19 de t.layo de 1.987
de 1.987, por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 15 de
de 1.988.

Pregunta el Sr. Torres al Secretario cómo pueden controlar
liquidaciones los grupos de la oposición si no han sido aprobadas

en Pleno. Estima que dicho órgano debe conocer las liquidaciones
aunque no tenga que aprobarlas.

Aclara el Sr. Cardenal que él sólo dijo que las liquidaciones
estaban ya aprobadas, sin que hubiera ninguna otra intención en

su intervención; se remitió a la ley -concluye-.
De nuevo interviene el Sr. Torres y ruega al Secretario

que dé lectura al arto 460.4 del R.D. 781/86, pidiendo que conste
en acta que las liquidaciones de 1.986 y 1.987 no han sido aprobadas
por el Pleno.

Por el que suscribe se da lectura al citado artículo
que, en su apartado 4, dice: "Acompañadas de los informes de la
Comisión y de las reclamaciones y reparos hechos, se someterán
las cuentas al Pleno de la Corporación, para que puedan ser examinadas

y, en su caso, aprobadas, con el voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de sus miembros antes del 1 de septiembre".
Acto seguido puntualiza que lo leido se refiere a las cuentas

generales y no a las liquidaciones de Presupuesto, insistiendo
el Sr. Torres en que a la cuenta general hay que acompañar la

liquidación del Presupuesto.
De nuevo el que suscribe toma la palabra para dar lectura

al aptdo. 4" del arto 451 del texto antes citado, en donde se

establece que "La aprobación de la liquidación e incorporar:.i..on
de créditos corresponde al Presidente de la Entidad local".

El Sr. Torres rei tera su solicitud de que se haga constar

en acta su manifestación, mostrándose de acuerdo el Sr. Presidente.
Continúa el Sr. Torres en el uso de la palabra y formula

la siguiente pregunta: ¿Quién es el órgano competente que colabora
con la Junta de Extremadura para adjudicar las 125 viviendas de

promoción pública construidas en el Plan Parcial n" 5 y qué papel
juega el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena?

Responde el Sr. Fernández Carmona que la representación
la tiene el Sr. Alcalde siendo el Ayuntamiento el que elabora

la lista provisional de adjudicatarios.
Solicita el Sr. Torres conste en acta que el Partido

Popular no ha participado en la adjudicación de dichas viviendas

aunque por ley ha podido hacerlo, según el R.D. 18/1.980, de Viviendas
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de Protección Oficial, i�otan o

han intervenido en el asunto y

si otros

pregunta
grupos de la oposición
por qué no se ha dado

participación a la oposición.
El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Concejal-

delegado de este área, Sr. Fernández Carmana, dice a este respecto
no conocer lo que dice la ley pero recuerda que el promotor de
as viviendas es la Junta de Extrernadura; que se ha puntuado cada

solici tud por parte de la Oficial Hayal" de esta Corporación, conforme
vigentes; que una vez hecho esto es cuanco ha conocido
Comisión Informativa de Urbanismo fijándose una semana

lazo para que sus miembros pudieran examinar los expedientes 1

ándole que algún miembro de dicha Comisión sí que los estuvo
o.

Preguntado por el Sr. Torres hacia cuando se empezaron
esentar instancias, responde el Sr. Fernández Carmona que

1 año 1.986, estudiándose las solicitudes cuando la obra estaba

pr ima a finalizar. A lo que contesta el Sr. Torres que si se

está trabajando en ello desde 1.986, mal puede la oposición examinarlo
todo en 5 días.

También pregunta el portavoz del Partido Popular si se

han actualizado los datos obran tes en los expedientes I respondiendo
en sentido afirmativo el Sr. Fernández Carmona, lo que causa extrañeza
al Sr. Torres por haber visto uno de ellos, escogido al azar,
y comprobar que los datos eran de 1.986, estando seguro que en

muchísimos casos habrán cambiado las circunstancias personales
y familiares de los peticionarios. D. Francisco Fernández Carmona
insiste en que se han estudiado pormenorizadamente todas las reclama
ciones presentadas, lo que motiva que el Sr. Torres invite al Concejal

,-delegado de Urbanismo para que, con los medios de difusión presentes,
se compruebe si existe tal actualización de datos.

De nuevo interviene el Sr. Fernández Carmona para manifestar

que el Sr. Torres está haciendo demagogia, añadiendo que los expedien
tes ya están en la Junta de Extremadura por lo que ahora sería
imposible comprobar las diversas documentaciones.

En otro orden de coasas, el Sr. Torres Jiménez pregunta
a la Concejala-delegada de Acción Social qué es eso de las pensiones
no contributivas, lo que es aclarado por el que suscribe. No obstante,
la aludida, Sra. Palomo Reyes, recuerda que el Sr. Torres se refiere
a una circular que se ha mandado a todos los mayores de 65 años,
asunto que fue visto por la Comisión de Gobierno y que se hacía a re-/
querimiento de la Delegación del Gobierno en Extremadura a fin
de que sirviera de base para la elaboración de un proyecto de

ley, tratándose fundamentalmente de obtener datos sobre los pensionis
tas o futuros beneficiarios.

��nifiesta el Sr. Torres que la Comisión de Gobierno
fue el 13 de Diciembre de 1.988 y con anterioridad, el 30 de Noviembre,
ya se estaban mandando los formularios a los pensionistas por
lo que no se contó con la Comisión de Gobierno. Responde la Sra.
Palomo Reyes que lo había hecho así para ir ganando tiempo dado

que tenía una fecha tope para enviar los resultados.

Pregunta, a continuación, el Sr. Torres, si es posible
que su grupo forme parte de las delegaciones de Juventud, Beneficien

cia y Bienestar Social, respondiendo el Sr. Presidente que las

delegaciones le corresponden a él y en su momento ya delegó estas
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materias en la Sra. Palomo. En ese caso, solicita el Sr. Torres
se proceda a la c reac i.on de Comisiones que abarquen tales áreas
respondiendo el Sr. Presidente que tendrá en cuenta la petición.

Acto seguido, el Sr. Chiscano Andújar ruega que en la
e acción de las actas de las sesiones, en lo que se refiere a

inte�venciones, se evite la utilización de comillas para impedir
palabras puedan mal interpretadas, a no ser -dice-

Continúa diciendo que desqe que el Sr. Cardenal está
de la Comisión de Hacienda corren otros vientos más

habiéndolo podido comprobar el día anterior cuando
un proyecto interesante sobre el capítulo de ingresos
Presupuesto, pareciéndole muy bien el procedimiento.
10 anterior, afirma que, se ha enterado de que Dª

declara unas veces que tiene 17 millones de pesetas

o stante
Emilia Palomo

para su cometido y otras 10, inquiriendo por qué razón dicha Concejala
sabe ya lo que se le asigna a su área teniendo que unas veces

se les informa de unas cosas y luego se hacen otras, porque de
gastos aún nada se ha hablado. A este respecto termina preguntando
concreta�ente si se ha dado ya el visto bueno a dichas cantidades.

En cuanto al tráfico, tras manifestar su complacencia
por el nombramiento del Sr. Fernández Carmona como responsable
del misno, ha comprobado que sigue el caos anterior, mencionando
a título anecdótico que hasta el propio Vicepresidente de la Junta
de Extremadura, D. José-Antonio Jiménez García, vecino de esta

ciudad, así 10 reconoce. Recuerda que se ha llevado a cabo un

estudio profundo en el que intervinieron incluso las autoescuelas
de la localidad contando con el visto bueno de la Jefatura Provincial
de Tráfico y figurando consignado en el Presupuesto 5 millones
de pesetas, de cuya cantidad sólo se han gastado 100.000 ptas.
Pregunta por qué razón no se ha puesto en práctica el estudio
y afirma que, si no se ha gastado, ahí debía estar el dinero aunque
él no lo ha detectado.

Acerca de la adjudicación de viviendas en el Plan Parcial
n' 5, el portavoz del C.D.S. dice que tampoco él ha participado
en el proceso de puntuación puesto que en una semana es prácticamente
imposible estudiar con detenimiento la gran cantidad de solicitudes

presentadas. No obstante, quiere significar que el 13 de 'Diciembre
último tuvo lugar una reunión de la Comisión Informativa de Urbanismo
donde se hace referencia a las reclamaciones y se confeccionan
las lis�as definitivas, y el 21 del mismo mes, se celebra una

reunión extraordinaria y urgente de la Comisión de Gobierno en

la que altera sustancialmente lo aC,)l'dado en la de. Urbanismo,
citando los casos a que afecta y preguntando si es que el PSOE

juega con varias barajas, pues ha realizado cambios muy significati
vos en tan sólo unos días. Finaliza su intervención con el ruego
de que se le aclare el motivo de los cambios habidos y expresando
su creencia de que al Sr. Fernández Carmona, le han marcado ros
ó tres' goles.

Toma

primer lugar,
que los

la
el

Sr. Cardenal r�enea agradeciendo, en

Chiscano, manifestando a continuación

muy respetuosos cuanto las

plena /

palabra el
tono del Sr.

del PSOE
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que se ha pedido un cálculo de previsiones a todos los responsables de
área para luego ir haciendo los ajustes presupuestarlos correspondien
tes. Por último, afirma que todo lo que hay sobre el Presupuesto
de 1.989 lo conocen los portavoces de los distintos grupos.

Responde el Sr. Chiscano que le parece bien que se pidan
reV�S1ones a las distintas áreas pero estima que la oposición

está al tanto de todo lo que hay sobre el Presupuesto de 1.989,
lo prueba el que se desconocía lo que se ha c

í

cho referente
de Acción Social.

/

A continuación I el Sr. Fernández Carmana, t r-as agradecer
logios del Sr. Chiscano, estima que el estado del tráfico
estra ciudad no es catastrófico, bastando conocer Madrid,

a, Valencia, etc. para darse cuenta de ello. Aclara que cuando
izo la previsión de los 5 millones de pesetas es taba dispuesto
antearse el asunto de una forma seria, habiéndose hecho incluso

estudio exhaustivo, pero como se ha pensado en asfaltar y pintar
esa cantidad no da ni para la señalización vertical.

Opina que sería conveniente i�stalar el sistema de parquímetros
y espera que pronto se proceda 'al asfaltado de 3 Ó 4 calles estando
en mente hacer incluso aparcamientos subterráneos. Insiste en

que el tema ha quedado aplazado pero pronto se l:�vará a cabo
en contacto con las Autoescuelas.

En cuanto a las viviendas espera que pro��o se puedan
adjudicar más tras el estudio detallado de los expedientes. Por
úl timo, afirma que la Gonisión de Gobierno tuvo que hacer algunas
rectificaciones respecto de lo aprobado por la de Ur-bani smo pues
se comprobaron algunas novedades y errores del Padrón, siendo
él defensor de tales modificaciones.

En uso de la palabra, D. Tomás Ghiscano insiste en

no se ha hecho nada respecto al tráfico; en lo r-e f'e r-ente a

viviendas, no le convencen los argumentos expuestos par el
Fernández Garmana y cree que a éste tampoco.

Unida,
escri to
sesión:

que aporta

el Sr. Escobar Muñoz, portavoz de Izquierda
siguientes ruegos y preguntas, contenidos en

para su incorporación literal al acta de la

Seguidamente,
formula los

''''''Quiero enpez ar recordando que hay muchas respuestas
pendientes y en las escasísimas ocasiones que se consigue una

respuesta es en forma de promesa que después queda sin' cumplir.
Podría ser por mala menor-La o porque sea verdad la nueva frase
hecha que empieza a ser popular y que dice más o menos oportunamente:
Vale menos que la palabra del Alcalde.

Atención, pregunta: Lo que no implica que haya inmersión; que
no se esconda nadie:

1.- Sr. Alcalde: ¿Por qué las mociones p�esentadas en

tiempo y forma las presenta en el turno de urgencia ce los Plenos.

I.U. ruega que ya acabe la hipocresía contínua, cuando se dice

en acta de Pleno que se dejan sobre la mesa 3 moc:'ones de I. U.

por no estar presentes los autores. Alguna está todavía de actualidad.

Hoy estamos presentes. ¿Dónde están las mociones?

2. - Ese intento de CENSURA particular del Alcalde hacia

el grupo de I. U. Y en concreto a su portavoz, f.1ariano Escobar t

*"
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consistente en buscar un asesoramiento del Secretario sobre el
uso y abuso de ruegos y preguntas, ¿cómo está el asunto?

3.- ¿Cómo está el informe pedido por el Alcalde al Secretario
sobre acceso directo de los Concejales a documentos y expedientes
municipales? Otra CENSURA.

4.- Las apocalípticas manifestaciones del Sr. Presidente
esta Corporación el pasado día 14-0 pregunto si eran: a título

nal; como Jefe del PSOE en Villanueva; como Jefe de Personal
e Ayuntamiento o como Alcalde de Villanueva.

5.- En el Pleno de 29 de Julio de 1.988 pregunté cómo
se ía dar licencia de reapertura de la Piscina municipal sin
haber terminado las obras. El Sr. Alcalde me prometió contestar

e crito (está en acta). ¿Se le ha olvidado o no piensa hacerlo?

6. - En acta de Comisión de Gobierno de 13 de Septiembre
lee, por una parte, sobreseer un expediente de multa

por estacionamiento indebido; por otra parte, pedir informe al

guardia que hizo otra denuncia igual: ¿A qué se debe el tratamiento
diferenciado? .

7.- ¿Cuántos autobuses se pusieron el año pasado para
la cosa del Día de Extremadura? ¿Cuánto han costado?

de
8.

Gobierno
¿Dónde
de 25

está el
de Octubre

Muffiz? (Comisión
9). ¿Desde cuando

Centro "1·ledardo
de 1.988, pago

se llama así?

9. - Aunque ya se ha preguntado: ¿Cómo va la cosa de la
licencia de obras a cargo de AUXINI?

10. - El día 22 de Noviembre de 1.988, pago 3, la Comisión
de Gobierno faculta a la Concejal-delegada de Acción Social para
que resuelva sobre un asunto cuyo plazo terminaba el 13 de Noviembre
de 1.988: ¿qué clase de milagro pudo hacer?

Il. - ¿Sabe alquien ya qué personal trabaja en el Hospital
Santa Justa:>. En 6 meses han tenido tiempo de enterarse pues lo

pregunté en Julio de 1.988.

12. - ¿Por qué no se informa a los grupos de la oposición
de manera voluntaria sobre aspectos como "f·1edioambiental Quinto
Coto" y no tener que enterarnos por la Prensa?

13.- La Concejalía de Educación propone (y se acepta)
gastarse 300.000 ptas. para la realización de actividades educativas

para adultos en el curso 1.988-89. ¿Con cargo a qué partida? ¿Cuáles
son esas actividades? Es tá en Comisión de Gobierno de 17 de Agosto
de 1.988.

Noviembre de 1. 988.

decide "que resuelva

pero que no se vuelva

14.- Comisión de Gobierno de 22

Petición Colegio Santiago. Combustible.

el Incer-vent.or-?. Si es una broma, vale t

a repetir.

15. - ¿Le ha ocurrido algo a la revista "Zú jar'!". ¿Es que

ya el PSOE no tiene medio oficial de propaganda o es que ya no

lo necesita?

de
y
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16.- En 1.988 5 ptas./habitante
Española de ft1unicipios y Provincias. En
mismo concepto.

Viajes de miembros del equipo de
a Valencia) y nadie explica para qué.

¿Recibiremos alguna vez información sobre este asunto?

cuota .a

1.987, 7

la Federación

ptas. por el

gobierno (por ejemplo

17.- Desde el 29 de Noviembre de 1.988 tiene pedido informe
sobre aspectos reconocidos:

Consignaciones indebidas (gastos de unas partidas en

- Partidas agotadas.
Gastos contraídos en un ejercicio y pagados con cargo

siguiente.
¿Qué tal va?

18.- Campaña de información acceso a

El día 29 de Julio de 1.988, en el Pleno,
de ahora ya se puede". ¿Cómo está la cosa?

19.- Ahora, con el permiso del Sr. Alcalde, quiero preguntar

solares
se dijo:

del P.P.
"a partir

a él y al Secretario:

Licencia concedida para la construcción del Colegio de
16 Unidades (Comisión de Gobierno de 27 de Septiembre de 1. 988,
pago 10). Informe negativo del Arquitecto municipal. Se concede
condicionada a empezar el expediente de modificación de la Normativa
Urbanística que afecta a las parcelas donde se pretende ubicar.

Sr. Secretario: ¿Por qué en el acta de la Comisión de
Urbanismo pone "informe negat

í

vo" y en acta de la Comisión de
Gobierno pone simplemente "informe que evacua":

Sr. Secretario: ¿Cuál es su informe al respecto? o lo
que es lo mismo: ¿Qué dice en lenguaj e llano el ar-t s 228.2 de
la vigente Ley del Suelo?

20.- A cuento de esto, Sr. Secretario:

¿Cuál es el proceso, incluso temporal, con

sigue un expediente de modificación de la normativa
que afecte a alguna parcela donde se quiera hacer
ejemplo, el Colegio nuevo?

plazos, que
urbanística

"algo", por
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-

IPUTACIÓN
eBADAJOZ

21.- ¿Ha
proyecto? Porque
ahora sí.

Según la

¿Verdad o farol?

22.- ¿Por qué en los dos expedientes (Colegio nuevo,
aulas de Preescolar) no hay un solo documento que inicie el expediente
a propuesta del Ayuntamiento? Una petición, un estudio, algo
que diga y demuestre que esa realización ha sido gracias al trabajo
y la presión de este Ayuntamiento y de su Alcalde. De esta forma
será difícil poder protagonizar el evento. A no ser que sea verdad /
eso que dice alguien por ahí (por ejemplo t4ariano Escobar) de

que el Ayuntamiento y su Alcalde no han hecho absolutamente nada

y todo es decisión del M.E.C. cuando lo ha creido o�ortuno.
y que la consecución de las 4 aulas para cada Colegio

ha sido gracias a la presión del Consejo Escolar y A.P.A. del

habido petición de nueva licencia
antes no contemplaba 4 aulas de

con su nuevo

Preescolar y

Prensa, las obras comenzaban el lunes pasado:
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CLASE 8.a
Cruz del Río además de la insistencia de algún grupo político
como I.U. Aunque luego se envíen rápidos agradecimientos a la
Comisión de Gobierno por las gestiones realizadas.

23. - La Comisión de Gobierno concedió una subvención
de 500.000 ptas. a una entidad deportiva. Dos semanas antes, a

la petición de otra entidad similar se acuerda que pase a la Comisión
¿Pasó? ¿Qué ocurrió? ¿Por qué diferentes métodos

mismo? •

24.- Pago a la Diputación Provincial de 3.522.832 ptas.
que tiene que ver con los recibos de Rústica y Urbana.

arga a la partida 259.64.4 que se llama "Otros gastos especiales
de f ncionamiento: Edificios de la Corporación" que tenía presupuesta
dos .000.000 ptas. y que hasta la fecha estaba casi virgen (300.000
pta .). Ruego se me aclare este asunto.

25. - La Comisión de Gobierno de 27 de Septiembre de 1. 988
pagar con cargo al Ayuntamiento 55.750. - ptas. que reconoce

corresponde a la Junta de Extremadura. Incluso cuando el dictamen
de la Comisión de Urbanismo fue que se pasara el asunto a la Junta
de Extremadura. ¿Qué clase de cambalache es ese? ¿Por qué el
Ayuntamiento paga los compromisos de la Junta? ¿A cambio de qué?

26.- Al Concejal de Deportes: ¿Por qué y para qué la
gratificación mensual que se da al Villanovense de 30.000 ptas.?

27.- También al mismo: ¿Conoce Vd. las actividades deportivas
para las que supongo ha dado 250.000 ptas. al Villanovense? ¿Cuáles
son? ¿Hay proyectos a cambio?

28.- Cuando se redacta un acta (ejemplo Comisión de Gobierno)
se dice lia la vista del dictamen de la Comisión Informativa de
Urbanismo y Tráfico" (es la un i ca que emite informes), debe poner,
y 10 ruego, además, celebrada el día ... , vamos, la fecha.

29.- Comida de funcionarios día de Santa Rita -95.365

ptas.-. ¿Quién organizó? ¿Quién asistió? ¿Quién invitó a quién?¿Quién
pagó? Está en el Libro de Caja.

30. -¿I.le puede decir el Concejal de Festejos cómo se deciden
en este Ayuntamiento las subvenciones que concede este área y
para qué sirve su Comisión?

Acción
31.- ¿Cómo

Social esté
tan importante como

grupos polí ticos de

Comisión Informativa?

es posible que un área
fuera del control de los

este Ayuntamiento y no exista la correspondiente

32.- Como consecuencia de lo
una reunión monográfica de portavoces
desde el Ayuntamiento de Villanueva".

33.- También ruega se convoque una reunión monográfica
de portavoces sobre el tema IIHospital de Santa Justa".

anterior ruego se convoque
sobre el tema "Acc í.ón Social

Continúa diciendo el Sr. Escobar Nuñoz que respecto a

las viviendas, el Concejal de Urbanismo, por sus intervenciones,
parece que quiere decir que el PSOE acepta la monumental chapuza
que ha supuesto la adjudicación de las viviendas.

Por último, el portavoz de Izquierda Unida manifiesta

que no hace falta que se le agradezca la brevedad.
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Interviene a continuación el Sr. Fernández Carmana y
respecto a la construcción del nuevo Colegio en el Plan Parcial
nº 5 pregunta al Sr. Escobar si está interesado en que se haga,
respondiendo éste que sí aunque está en contra de su ubicación.

Estima el Concejal-delegado de Urbanismo que el si tio
sí es idóneo y que el Sr. Alcalde ha conseguido a través de sus

estiones la consecución del Centro, rogando que no se insista
en el informe negativo del Arquitecto. Cree que supone un

para el pueblo y hay que alegrarse por ello. Informa
c ca del inicio de las obras al igual que el Insti tuto y el
en ro de Salud, que han salido ya a concurso. Entiende que también
ebe dejarse constancia de las alabanzas.

Insiste el Sr. Escobar en que él había preguntado sobre
el sunto al Secretario respondiendo el Sr. Presidente que ya

do contestado.

Respondiendo a otras preguntas del portavoz de Izquierda
el Sr. Alcalde aclara que el orden del día de las sesiones

él; que siempre se ha facilitado a la oposición cuanta
documentación ha solicitado; que el 14 de Diciembre, las declaraciones
que hizo lo fueron en calidad de Alcalde y que sus dudas sobre
los gas tos del Día ce Extremadura y las 300.000 ptas. de ayuda
a Educación Permanente de Adultos puede pasar a aclararlas por
la Interve�ción de Fondos.

También en turno de respuestas I e 1 Sr. Cardenal f1enea
afirma que el Sr. Escobar tiene acceso a los libros de contabilidad
y que los 4 autobuses del Día de Extremadura costaron a 30.000
ptas. cada uno más I.V.A.

En cuanto al combustible del Colegio Santiago aclara
,que se ha tomado la decisión de dar una respuesta con las previsiones
totales hasta que finalice el periodo de calefacción.

Respecto al pago de 3 millones de pesetas a la Diputación
Provincial aclara que fue en concep-to de gestión de cobro de los
recibos de Rústica y Urbana.

Acerca de la revista "Zújar", el Sr. Cardenal afirma
que se trata de un medio de comunicación del Ayuntamiento, recordando

que el propio Sr. Escobar ha publicado en la misma escritos habiendo

aparecido en toda su integridad. Añade que al faltar a las reuniones
de la Comisión de Cultura el representante de Izquierda Unida,
no ha podido comprobar que antes de lanzar cada número se estudia
la maqueta en el seno de la Comisión. Respecto al cese de la publica
ción manifiesta que el encargado de la redacción se fue a prineros
ce Octubre sin justificación alguna habiendo sido imposible contactar
con él, circunstancia ésta que ha comunicado a la Comisión de
Personal para que se le relegase de su responsabilidad. No obstante
-finaliza diciendo- aunque es cierto que hace tiempo que no sale
la revista, está el asunto en vías de solución.

También interviene el Sr. García Díaz, Presidente de
la Comisión de Festejos y Concejal-delegado del mismo área, recordando
al Sr. Escobar que el representante de Izquierda Unida s o Larne n t.e

ha asistido a una o dos reuniones, por lo que ha decidido realizar
su misión con ayuda de otros colectivos como puede ser las Asociacio
nes de Padres de Alumnos de los diversos centros de enseñanza
de la ciudad.

Respecto a la revista "Zújar", el Sr. Chiscano Andújar
muestra su extrañeza por el escrito que el Sr. Cardenal dice haber

*"
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enviado a la Comisión de�" "'Personal, cuando cree que el encargado
de la redacción no tenía contrato alguno sino que percibía 50.000
ptas. por cada número editado, entendiendo que a donde debe comunicar
lo es a Hacienda para Que dejen de pagar. Pregunta a continuación
si la referida persona ha hecho propaganda para el Ayuntamiento,
si se le ha buscado un sustituto y cuáles son las previsiones
futuras.

El Sr. Cardenal quiere dejar bien claro que la contratación
anterior encargado de redacción de "Zú jar-" fue una propuesta

la Comisión de CuI tura y como se conoció en la Comisión de
allí lo ha comunicado, por deferencia. Añade que cuando

yuntamiento ha tenido que hacer publicidad se le ha pagado
110 a una empresa y, por último, que ignora quién puede hacerse

de la revista, aunque se llevará a una reunión de la Comisión
Itura el relanzamiento de la publicación.

Por su parte, el Sr. Romero Tejeda, en cuanto a la reunión
de portavoces sobre el tema de Acción Social solicitada
Escobar, manifiesta que no existe inconveniente para

Acerca de la fiesta de Santa Ri ta de Casia, patrona de
los funcionarios, aclara que la Corporación no interviene pues
son los funcionarios quienes la organizan.

En cuanto al Hospital de Santa Justa, el portavoz del
PSOE remite al Sr. Escobar al Administrador del Centro, pues su

personal nada tiene que ver con el Ayuntamiento, el cual se limi ta
solamente a conceder una subvención.

Termina rogando al portavoz de Izquierda Unida que, la
prox�ma vez, formule las preguntas por escrito con la debida antela

.ción y se le contestarán todas.
Vuelve a tomar la palabra el Sr. Escobar lluñoz para manifes

tar lo siguiente.
Respecto a las mociones presentadas por su grupo se

recoge en el acta de la sesión celebrada el día 28 de Octubre
de 1. 988 que no se trataron porque habían abandonado la sesión;
ahora que están presentes los Concejales, no lo están las mociones.

No se le ha contestado sobre el asesoramiento del Secreta
rio acerca del uso de los ruegos y preguntas.

- Tampoco se ha contestado a la pregunta sobre el acceso

de los Concejales a la documentación municipal, a pesar de que
se le prometió.

El 14 de Diciembre el Sr. Alcalde no actuó como tal
sino como contrapiquete informativo.

- No se ha contestado su pregunta sobre la Piscina municipal.
Tampoco sobre el diferente tratamiento de que han sido

objeto dos multas; 10 cual, le preocupa.
- El pago de autobuses, como tal, no figura en el Libro

de Caja, quedando en el aire si se ha pagado o no.

- Nada se le ha contestado sobre el Centro "Me dardo rluñiz".
- Tampoco sobre el milagro de Emilia Palomo con las fechas,

anteriormente citado.

Sobre el Hospital de Santa Justa, nadie sabe quien trabaja
allí.

- Nada le han respondido sobre el proyecto 11edioambiental

Quinto Coto.
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Gasto de 300.000 ptas. en E.P.A.: ¿Para qué eran los
proyectos?

- Lo de la revista "Zújar" está claro.
- Nada se le ha contestado respecto a lo de la Federación
de i'lunicipios.
- Tampoco sobre los solares del Plan Parcial 5.
- Sobre el nuevo Colegio en el Plan Parcial 5

de su consecución, si bien vuelve a preguntar: ¿qué
228.2 de la Ley del Suelo?

Tampoco se le

ue sigue un expediente de
si se ha pedido nueva

uI s de preescolar.
- Nada se ha explicado acerca del por qué se han tratado

rma diferente dos peticiones de subvención por parte de dos
des deportivas.

¿Por qué pagó el Ayuntamiento las 55.750 ptas. que
oce corresponde a la Junta?

Pi de aclaración del:'por qué se

Club Deportivo Villanovense.
Del mismo modo pide que se conteste pare. qué se han

dado otras 250.000 ptas. al mismo Club.
En cuanto a la festividad de Santa Ri ta ce Casia cree

que algo tendrá que ver con el Ayuntamiento cuando f í

gur a el pago
en el Libro de Caja.

Contesta el Sr. Romero que se concedió una subvención
a los funcionarios, estando presente el Sr. Alcalde.

- No se le ha contestado su pregunta sobre la falta de
contra: existente del área de Acción Social por parte de la oposición.

- Tampoco se le ha dicho nada sobre la reunión monográfica
solicitada al respecto.

Española

está contento

dice el arto

ha contestado cuánto tarda
modificación de la normativa
licencia con nuevo proyecto

el proceso
urbanística

para las 4

paga una gratificación

- No conoce las cuentas del Hospital "Santa Justatl
Le responde el Sr. Romero que hable con el gerente.

Acto seguido I el Sr. Torres Jiménez pregunta si se reúne
la Comisión Informativa de Agricultura, respondiendo el Sr. Presiden
te que cree que sí.

Hanifiesta el Sr. Torres que debería reunirse más puesto
que el campo está acuciado por muchos problemas, por ejemplo los

barbechos, la araña roja, la peste porcina, los aprovechamientos
agrarios, etc. A este respecto, el Sr. Alcalde pide que el Partido

Popular haga propuestas concretas.

También pregunta el Sr.

Concejales liberados, respondiendo
de su cargo.

Torres qué funciones tienen los

la Presidencia que las propias

Por su parte, el Sr. Mej ías Borrallo,
Comisión Informativa de Agricultura, afirma que
reunido recientemente y que lo hace cada vez que
lo aconsejen. Responde el Sr. Torres que desde

la legislatura sólo ha habido dos reuniones.

Presidente de la

la misma se ha

hay asuntos que
el comienzo de

*"
-
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La Presidenta de

Dª Antonia ¡·luñoz Carmona,
fueron concedidas para

la Comisión Informativa de Educación,
informa que las 300.000 ptas. de E. P. A.
cursillos de mecanografía, informática
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y corte y confección, diciendo al Sr.

algo más, en la Comisión de Educación
explicaciones.

Escobar que si desea saber
le ofrecerá toda clase de

El Sr. Romero Tejeda insiste en que el Gerente del Hospital
podrá informar sobre las cuentas del mismo, y ruega que pæa otra
vez se presenten las preguntas con antelación y por eseri to para
que puedan ser contestadas.

Por su parte, D. Antonio Carrasco Campos también pide
reuniones más frecuentes de la Comisión de Agricultura, dada la
importancia vital de este sector en nuestro municipio.

Respecto al Hospital "Santa Justa", el Sr. Chiscano recuerda
que antes recibía puntualmente los estados de cuen�a mensuales
del mismo. Por otra parte considera que el gerente debe rendir
sus cuentas a alguien del Ayuntamiento, ya que aquél puede negarse
a facilitarlas y cree que es el Presidente de la Comisión de Ilacienda
quien debe conocer dichas cuen�as puesto que tienen su incidencia en /
el Presupuesto.

y no habiendo más
1 vanta
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DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secretario de la Corpora
cion , para hacer constar que en la sesión ordinaria celebrada por /
el Pleno de esta Corporación el día veintisiete de Enero de mil
novecientos ochenta y nueve, votaron en contra y se abstuvieron
los siguientes Concejales:

Asunto quinto.- Obra 218 del Plan Provincial de Obras y Ser-I
vicios de 1.988: Solicitud de acuerdo de expropiación por urgencia: Vo
tos en contra, ninguno; abstenciones, cuatro, de D� f1ª-Teresa Cidon-7
cha Olivares, D. Antonio Carrasco Campos y D. Manuel Torres Jiménez /
(del Partido Popular), y D. Tomás Chiscano Andújar (del Centro Democr�
tico y Social).

Fuera del Orden del Día: Aprobación inicial del Plan Parciall
e Ordenación del Enclave 5-F: Cuña Industrial.- Votos en contra: nin

nOi abstenciones: una, de D. tlariano Escobar rtufloz (de Izquierda Uni

a , que la justifica por razón de parentesco con uno de los promoto-7
es del proyecto.

Fuera del Orden del Día: Ratificación del nombramiento de D.

isco Fernández Carmona � Consejero General representante de es

rporación en la Asamblea General de la Caja de Ahorros de Plasen-

, cia - Urgencia del asunto: abstenciones, ninguna; votos en contra, /
, emitidos por Dª �iª-Teresa Cidoncha Olivares, D. Antonio Carrasco

Ca pos y D. Ilanuel Torres Jinénez. Ratificación del nombramiento: vo-I
.tos en contra, tres, emitidos por Dt Mª-Teresa Didoncha Olivares, D. /
Antonio Carrasco Campos y D. Ilanuel Torres Jiménez (del Partido Popu-I
lar); abstenciones: una, del representante del Centro Democrático y So

cial, D. Tomás Chiscano Andújar.
-

Fuera del Orden del Día.- Solicitud de ayuda económica formu

lada por D. Tomás Chiscano Andújar para la emisora del Colegio Público
"San Isidro", de Valdivia. Urgencia del asunto: abstenciones, ninguna;
votos en contra, once, emitidos por el Sr. Alcalde-Presidente, D.

Francisco García Ramos, D. José Cardenal �1enea, D. Francisco Fernández

Carmona, D. Antonio García Díaz, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D. Luis

t·.lejías Borrallo, Dª Antonia lluñoz Carmona, Di! Emilia Palomo Reyes,
D. An tonio Romero Tejeda, D. Joaquín Sánchez González-Casallo

y D. Antonio Tejeda Lozano (del PSOE).

De todo lo cual, certifico.

de la Serena, 3 de Ilarzo de 1.989.
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ACTA DE LA SES ION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXC'.IO.
AYUNTAl1IENTO EL DIA 27 DE ABRIL DE 1.989.

l·lARGEN QUE SE CITA

Sr. Alcalde-Presidente:
D. FRANCISCO GARCIA RAllOS.

res. Concejales:
JaSE BLAZQUEZ PRIETO

D. JaSE CARDENAL 1·!ENEA

D" rl"-TERESA CIDONCHA OLIVARES
NTONIO CARRASCO CAilPOS

OllAS CHISCANO ANDUJAR

AllUEL DIESTRO CARrlDrrA

ARIAtlO ESCOBAR f1uÑOZ
RANCISCO FERNANDEZ CARrIONA

D. ANTONIO GARCIA DIAZ

D" YOLANDA HERNANDEZ DOtlHrGUEZ
D. JUAN HIDALGO HIDALGO

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR
D. LUIS lolEJIAS BORRALLO

D" ANTONIA r.¡uÑoz CARI·IONA

D" Ef.1ILIA PALOr.lO REYES

D. ANTONIO ROMERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO
D. ANTONIO TEJEDA LOZANO
D. ¡.IANUEL TORRE S JIIIENEZ.

En la ciudad de Villa
nueva de la Serena y en sus

Casas Consistoriales, siendo
las veinte treinta horas del
día veintisiete de Abril de
mil novecientos ochenta y
nueve, se reúnen las señoras y
señores que al margen se expr�
san, miembros del Pleno de
este Excmo. Ayuntamiento,
bajo la Presidencia del Sr.

Alcalde, D. Francisco GA¡¡CIA

RAI.lOS, al objeto de celebrar
sesión ordinaria, previa conv�
catoria en forma legal al
efecto.

Asiste público a la

Sr. Interventor en funciones:
D. ¡·IANUEL PAJUELO lIANCHADO.

Sr. Secretario General:

D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

Justifica su ausencia:

D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO.

sesión.
Por la Presidencia se

declara abierto el acto siendo
las veinte horas y cuarenta

y cinco minutos estando prese�
tes la totalidad de los asis

tentes.

El Sr. Torres Jiménez
se encuentra ausente e-n el mo

mento de la votación del asun

to decimoquinto, reincorporán
dose en el asunto 'siguiente -/
tras ld lectura del dictamen -

de la Comisión de Urbanismo.--

ASUNTO PRItlSRO DEL ORDEN DEL DIA. - LECTURA Y APROBACION, SI

PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SES ION ANTERIOR, CELEBRADA EL

DIA 27 DE ENERO DE 1.989.

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión celebrada el

día 27 de Enero de 1.989, y habiendo manifestado los señores asisten

tes que ya las habían leído mediante las fotocopias que les fueron

remitidas al efecto, fue aprobada por unanimidad. • •• / •••
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ASUNTO SEGUNDO.- TOMA DE POSES ION DE D. MANUEL DIESTRO

CARMONA COMO CONCEJAL DE ESTE AYUNTAMIENTO.-

De orden de la Presidencia, el Secretario de la Corporación
informa que la Junta Electoral Central, por renuncia de D. Bernar

dina Borrallo Benítez y de conformidad con lo establecido en

el arto 182 de la Ley Orgánica 5/1. 985, de 19 de Junio, del

Régimen Electoral General, ha expedido credencial de Concejal
a favor de D. Manuel DIESTRO CARMONA, en representación de la

andidatura presentada por el Partido Socialista Obrero Español
SOE) .

Como quiera que el designado D. Manue l, DIESTRO CAm,1QNA

declara estar incurso o afectado por alguna de las causas

inelegibilidad e incompatibilidad previstas en la referida

Ley Orgánica, se procedió a su toma de posesión del cargo, conforme

Real Decreto 707/1.979, de 5 de Abril, haciéndolo bajo la

promesa.

el Sr. Alcalde-Presidente dió la bienvenida

invitándole a que trabaje para beneficio
Acto seguido,

al nuevo Concejal,
del pueblo.

(Antes de iniciarse el asunto 32, el portavoz del Partido

Popular, D. Manuel Torres Jiménez, soliei ta conste en acta su

pro tes ta por haberse rebasado, a su juicio, el período máximo

previsto para la celebración del Pleno con carácter ordinario,
conforme a la Ley 7/1. 985 y acuerdo adoptado en su día fijando
el régimen de sesiones de la Corporación.

Responde el Secretario de la Corporación que el último
Pleno ordinario se celebró hace justamente tres meses, por lo

que la convocatoria de éste es perfectamente legal).---------------

ASUNTO TERCERO: CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS

POR LA ALCALDIA DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.-

Por el funcionario que suscribe se manifiesta que, en

cumplimiento de lo dispuesto en el arto 42 del Real Decreto

2.568/1.986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamen
to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, una vez convocado este Pleno, han estado

a disposición de los miembros de la Corporación las resoluciones

dictadas por la Alcaldía desde la fecha de celebración de la

última sesión ordinaria de Pleno de Enero de 1.989, por si tuvieran

que realizar alguna objeción al respecto.

De todo lo cual, la Corporación se da por enterada.----------
._...

-.
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ASUNTO CUARTO: DACION DE CUENTA DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS
POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI COMO DE LOS PROMOVIDOS CONTRA EL MISMO
DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.-

Por el Secretario de la Corporación se procede a dar cuenta :

* De la Sentencia n. 93, de 16 de Marzo de 1. 989, dictada
por la Audiencia Territorial de Cáceres, recaída en el recurso

contencioso-administrativo n. 608/1.987, interpuesto por hidroeléc
trica Ibérica-Iberduero contra la Administración del Estado

el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, como co demandados
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo de Badajoz
de Septiembre de 1.987 (reclamación 718/86) confirmatorio

liquidación que en su día giró el Ayuntamiento en concepto

mpuesto sobre solares sin edificar,
venida de Chile, 11 Y calle Arroyo,
9.096.- pesetas (expedientes 586/85 y
Dicha sentencia estima el recurso

por los inmuebles si tos

7, por un i::1porte total

587/85) .

de la parce demandante

en consecuencia, anula el referido acuerdo del Tribunal económi

c -administrativo y declara el derecho del actor a que no le
sea exigido el impuesto de solares en cuestión y a la devolución
de sus importes si se hubieren satisfecho.-------------------------

* Del expediente derivado del recurso Contencioso-Administrati
vo n. 130/89 interpuesto con fecha 7 de �larzo de 1.989 por Ana

Sánchez-Bendito Pérez, siendo parte demandada el Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena, sobre desestimación del recurso

de reposición interpuesto contra acuerdo de la Comisión de Gobierno
de 2 de Agosto de 1.988 por el que se des timaba la petición
formulada por el recurrente a fin de que se denegase autorización
al propietario del Bar "La Cosecha", la colocación de veladores

y sillas frente al bar referido, si to en calle Alvarado, 5 de
esta localidad.----------------------------------------------------

* Del estado del expediente instruido a raiz del recurso

contencioso-adminis trativa n. 537188, promovido por MAPFRE,
Mutualidad de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, contra denegación -

de la exención de tasas por derechos de Ordenanza en la concesión
de licencia de apertura de establecimiento en Avenida de Chile,
8-bajo, de esta ciudad.--------------------------------------------

* De la Sentencia de la Audiencia Territorial de Cáceres
n. 82, de fecha 10 de Mar-zo de 1. 989 recaída en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por el Ayuntamiento ce Villanueva
de la Serena contra la Administración General del Estado y,

como codemandado, D. Alejandro González Ramos, sobre acuerdo
del Jurado de Expropiación Forzosa de Badajoz de 22 de Noviembre
de 1.986, por el que se fijó el justiprecio de la finca expropiada
al citado codemandado y contra el proveído del propio Jurado

... / ...
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de fecha 24 de Abril de 1. 987 que denegó el recurso de repos ic
í ón

del Ayuntamiento, manteniendo su acuerdo inicial. Dicha sentencia
desestima el recurso de este Ayuntamiento confirma la valoración
del Jurado de Expropiación.

Contra la repetida sentencia ha interpuesto el Ayuntamiento
Recurso Extraordinario de Revisión ante la Sala Tercera del
Tribunal Supremo---------------------------------------------------

la Sentencia de la Audiencia Territorial de Cáceres
fecha 11 de Marzo de 1.989, recaída en el recurso conten

-administrativo nº 20/1.988, promovido por el Ayuntamiento
illanueva de la Serena contra la Administración General

como codemandado, D. José Romero Mera, sobre acuerdo

Expropiación Forzosa de Badajoz de 27 de Noviembre

por el que se fijó el justiprecio de la fi�ca expropia
ei tado codemandado y contra el proveído del pr-oo

í

o Jurado
fecha 28 de Abril de 1.987, que denegó el recurso de �eposición

del Ayuntamiento, manteniendo su acuerdo inicial.

Dicha sentencia desestima el recurso de este Ayuntamiento
y confirma la valoración del Jurado de Expropiación.

Contra la repetida sentencia ha interpuesto el Ayuntamiento
recurso de apelación ante la Sala correspondiente del Tribunal

Supremo.-----------------------------------------------------------

ASUNTO QUINTO: FACULTAR AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE PARA

OTORGAR Y SUSCRIBIR ESCRITURA POBLICA DE PERMUTA.-

Por el Secretario de la Corporación se da cuenta del dictamen

de la Comisión de Hacienda.
El Sr. Torres Jiménez alude a la valoración de la permuta

respondiendo el funcionario que suscribe que dada la condición

de permuta se supone que hay equivalencia de valores, debiéndose

tener presente, además que hay otros intereses corno son los

derivados de la alineación de una calle a la hora de fijar dichos

valores.

Por su parte, el portavoz de Izquierda Unida, D. Mariano

grupo en el

día en razón

y luego no

Escobar Muñoz, anticipa el voto en contra de su

presente asunto y en el siguiente del orden del

a que contínuamente se está facultando al Alcalde

hay respuestas a las preguntas.
Tras estas intervenciones, el Sr. Alcalde somete el asunto

a votación y la Corporación, por 16 votos a favor y 4 en contra,
ACUERDA:

IPlJTACIÓN
E BADAJOZ Facul tar al Sr.

escritura pública y

Alcalde-Presidente para otorgar y suscribir

realizar cuantas gestiones sean necesarias
... / ...
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al objeto de llevar a cabo la ejecución del acuerdo de permuta
de una parcela sobrante de la vía pública propieáad municipal
de 152 metros cuadrados, enclavada al si tia de la Cruz del Rio,
por otra que perteneció a D. Francisco Segura Tapia, con una

superficie edificada de 9 metros cuadrados, sita también en

la Cruz del Rio, adoptada por la Comisión Municipal Permanente

con fecha 6 de Febrero de 1.957.-----------------------------------

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE PARAASUNTO SEXTO: FACULTAR
POBLICAy SUSCRIBIR ESCRITURA DE rmDIFICACION DE LA

CHA DE ENTRADA EN AMORTIZACION DEL PRESTAMO HIPOTECARIO SUSCRITO

CAJA POSTAL DE AHORROS PARA CONSTRUCCION DEL NUEVO EDIFICIO

Una vez informado por el Secretario de la Corporación
que el asunto viene motivado por la necesidad de prolongar el

plazo de ejecución de las obras, y a la vista del dictamen de

la Comisión de Hacienda, la Corporación, por 16 votos a favor

y 4 en contra, ACUERDA:

Facultar al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento
para otorgar y suscribir escritura pública de modlflcaClon de

la fecha de entrada en amortización, estableciendo la del 1

de Enero de 1.989, del préstamo hipotecario concediáo por la

Caja Postal de Ahorros para la construccion de un edificio de

Correos, según escri tura autorizada el día 10 de Abril de 1. 986

Y modificada por otra de fecha 18 de Noviembre del mismo año,
otorgadas arcas ante el Notario que fué de esta ciudad, D. Alberto

Rodero García.-----------------------------------------------------

ASUNTO SEPTIMO: RATIFICACION, SI PROCEDE, DE ACUERDO DE

LA COMISION DE GOBIERNO DE 28 DE FEBRERO DE 1.989, SOBRE AMPLIACION

PRESUPUESTO OBRA N' 22 DEL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS y SERVICIOS

DE 1.988.-

El Secretario de la Corporación da cuenta de los anteceden-

tes del asunto y que lo había conocido la Comisión de Gobierno

por razones de urgencia. Asimismo, da cuenta del dictamen de

la Comisión de Hacienda.

Acto seguido, el Sr. Escobar Muñoz ruega se le aclare

por qué se está tratando ahora de una obra de 1.988 y qué inciden

cia tiene en el Presupuesto de este año respecto del anterior .

Responde el Sr. Fernández Carmona que la obra no está
... / ...
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ejecutada ya
se trata de
de 1.988.

que quedó desierta su adjudicación, aclarando que
una obra del Plan Provincial de Obras y Servicios

Interviene de nuevo el Secretario suscribiente para informar
que el contrato con la Diputación Provincial ha sido firmado
con fecha 11 de Enero del presente año.

Otra vez, en uso de la palabra, el Sr. Fernández Carmona
que la Diputación no dió al Ayuntamiento todo lo que

pues se solicitaron 100 millones de pesetas y al final
nsiguieron 30.

Por su parte, el Sr. Torres Jiménez afirma que en el Presu
sólo figuraba una cantidad global.

El Sr. Escobar manifiesta que esta obra no aparece en

uidación del Presupuesto de 1.988; está eliminada.

Aclara el Presidente de la Comisión de Hacienda, D. José
al t>1enea, que la Diputación ha sacado el Plan en 1.939

que, tras la oportuna consulta, se le informó que era legal
incor;>orar lo de 1.983 al eje:-cicio de 1. 989.

En ese caso, el Sr. Escobar ruega que se diga que se trata
de una obra de los Planes de 1.988-1.989.

Dando por concluso el debate, el Sr.
el asunto a votación y la Corpo:-ación, por
ninguno en contra y 4 abstenciones, ACUERDA:

Presidente somete
16 votos a favor

Ratificar el referido acuerdo por el que se arnpLí.aba en

465.278.- pesetas el presupuesto de la obra n2 22 del Plan Provin
cial ce Obras y Servicios de 1.988, denominada "Colector Cruz
del Riol!: Tramo Lnfer í.cr' de el Julián Calderón r,Joreno.-----------__

ASUNTO OCTAVO: CUENTA DE VALORES INDEPENDIENTES Y AUXILIARES
DEL PRESUPUESTO, CORRESPONDI�NTE AL EJERCICIO DE 1.988.-

�l Secretario de la Corpo:-ación da cuenta del dic�amen
de la Comisión de Hacie�aa.

::1 Sr. Escobar- ¡,:ufioz manifiesta su sorpresa por la c
í

f'r-a
final c e l saldo a cuenta nueva. ExpLí c a que según el Libro de

Caja, en Diciembre, por el concep�o de Contribuciones y Licencia
F'í sc a L, la Diputació:i nos abona 84 más 25 rr:illones que se ano tan

en VaLores I pr-egun rando por qué razón se anotan ahi. Cree que
hay cup Lí c i dad de c obr-os , y a que U::10 se ha anotado en el ?:,esu�ues
'to y 01::-0 en la CUenta ae VaLor-es • Pr-egunt a si se ha gestado
v s� se piensa devolve:" e� su casco

IPlJTACIÓN
BADAJOZ s�S!"'. cue

........
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disposiciones vigentes, una vez más, al no presentar las Cuentas
dentro del plazo establecido. Pregunta por qué el Interventor

y el Depositario firman la Cuenta el 25 de Enero y no viene
hasta hoy al Pleno. Por último, manifiesta que esta Cuenta debe

incorporarse de algún modo al Presupuesto para su control.

Toma la palabra el Sr. Cardenal Menea y, respecto a la

pregunta del Sr. Escobar, ruega que la conteste el técnico aquí
En cuanto al Sr. Torres, le pide disculpas por haber
la Cuenta fuera de plazo. No obstante, afirma que

control de la misma sí es posible y, a tal objeto indica
en el Presupuesto de 1.989 se incorporarán estos conceptos.

En respuesta al Sr. Escobar, el Sr. Interventor en funciones
rda que Hacienda se ha desligado del Ayuntamiento y que
la Diputación Provincial quien se encargue del cobro de

recibos por' Contribuciones y Licencia Fiscal Afirma que
ierto que se han duplicado los ingresos y que el dineró
retenido para su devolución a Hacienda.

Preguntado por el Sr. Escobar si el dinero estaba intacto,
el Sr. Interventor recuerda que el Ayuntamiento funciona con

una Caja global y que contablemente existe el dinero, dando
lectura a los tres mandamientos en que figuran y adelantando

que se va a devolver a través del Banco de Crédi to Local de

España.

Tras de lo cual, y vista la Cuenta de Valores Independien
tes y Auxiliares del Presupuesto correspondiente al ejercicio
de 1. 988 que rinde el Sr. Tesorero, la cual ha sido informada

favorablemente por el Sr. Interventor de Fondos, la Corporación
por 16 votos a favor, ninguno en contra y cuatro abstenciones
ACUERDA aprobar dicha Cuenta cuyo resumen es el siguiente:

Metálico
Pesetas

Valores
Pesetas

EXPLICACION
TOTAL

Pesetas

Existencia procedente del

ejercicio anterior.- . 25.546.223 21.291.504 46.837.727

Ingresos en el ejercicio. 217.270.845

Suma ..... 242.817.068

3.116.924 220.387.769

24.408.428 267.225.496

1.463.992 132.988.763Pagos en el ejercicio .... 131.524.771

EXISTENCIA: Saldo a cuen-

ta nueva .....•.••••..•... 111.292.297 22.944.436 134.236.733
:;:==========

*"
--

IPUTACIÓN
E BADAJOZ ... / ...



•••
-:: �
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

flCCElEN

VILLA

c



J..'f�-.
,..��"'I-

EXCElENTISIMO AYUNTAMIENTO

.,

Acta sesión ordinaria Pleno de 27.04.89 Hoja 8 de 71

VILLANUEVA DE LA SERENA

CLASE B.a
IB,I,OAJ011

-*"
-,

IPUTACIÓN
� BADAJOZ

OJ8158382

ASUNTO NOVENO: CUENTA DE TESORERIA CORRESPONDIENTE AL

CUARTO TRIMESTRE DE 1.988.-

Por el funcionario que suscribe se da cuenta del dictamen

de la Comisión de Hacienda.

El Sr. Torres, al igual que en el punto anterior vuelve

a manifestar su protesta por no presentarse las Cuentas a aproba
ción en sus fechas, añadiendo que ha recibido la Cuenta el día

27 de Abril.

Por su parte, el Sr. Escobar manifiesta que no duda que
sea transcripción exacta de lo presentado por el Tesorero

anticipa que su grupo no votará a favor •

De nuevo el Sr. Cardenal pide disculpas por la tardanza

presentación de las Cuentas y recuerda al Sr. Torres que

día 16 cuando las recibió.

Tras de lo cual, y vista la Cuenta de Tesorería correspon

e al cuarto trimestre de 1.988 que rinde el Sr. Tesorero,
ual ha sido informada favorablemente por el Sr. Interventor

de Fondos, la Corporación por 16 votes a favor, ninguno en contra

y 4 abstenciones ACUERDA prestar aprobación a la r-e f'er-í.da Cuenta,
cuyo resumen es el siguiente:

CARGO:

Existencia en fin del

trimestre anterior . 158.590

Ingresos realizados du-/
rante el trimestre ...•.. 140.772.758 140.931. 348

DATA:

Pagos realizados en el -

mismo període .
'139.600.456

EXISTENCIA para el trimestre siguiente ..•••• ,,;=�,;���;���=

ASUNTO DECIMO: CONVENIO CON LA DIPUTACION PROVINCIAL DE

BADAJOZ PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RECAUDACION DE TRIBUTOS

DE ESTE AYUNTAMIENTO.-

Se da cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda por

parte del Secretario de la Corporación.

... / ...
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Acto seguido, el Sr. Escobar anticipa el voto en contra

de su grupo por considerar que esto origina un costo grande para
el Ayuntamiento, sin que se hayan buscado alternativas; opina
que se trata ce buscar funciones y trabajo a la Diputación pues
no los tiene; además, cree que se aleja al recaudador de los

ciudadanos.
El Sr. Torres supedita su voto a' una explicación que

hora selici ta sobre la duración del Convenio, pues considera

5 años son demasiados teniendo en cuenta que ello podría
el margen de maniobra de otra Corporación que entrara,

signo, sabiendo que su elección es por 4 años; pide
e se limite a este tiempo la duración del Convenio y, de acmitirse

to así cono la fijación de garantías, su grupo votará a favor.

Interviene el Sr. Cardenal para matizar que se trata

Convenio de tipo económico y que las relaciones cel Ayuntamien
n sus ciudadanos no se van a ver me rnadas aunque tenga que

paga se en una o:icina más lejana. Cree que supone una mejora

r�datoria y un aumento de las posibilidades de financiación

cel Presupuesto. Se trata -dice- del dilema de si la botella

está medio vacía o medio llena. Cree que el Convenio es bueno

ya que él Ayunt��iento percibirá además el 50 por 100 del 20 por

100 que los c1uGadanos paguen por vía de apremio.
Prosigue' el Sr. Cardenal enumerando las ventajas que

suponen para el Ayuntamiento la firma de este Convenio como puede
ser la mejora de la situación de la Tesorería municipal, la racional!
zación de tributos, y la asisterr:ia técnica al área económica del

Ayuntamiento.
Respecto a la adecuación a

las Haciendas Locales da lectura a

alude a la misma y en la cual se recoge

dela nueva Ley Regulado�a
la parte del Convenio

dicha adecuación.
que

En cuanto a la vigencia, el Sr. Cardenal recuerda que se

trata de un Convenio único para todos los Ayuntamientos, estimando

que ello no debe condicionar la firma del Convenio.

Acerca de la pretendida cláusula de salvedad cree que la.Dip�
tación va a cumplir el Convenio sin ningún problema, añadiendo que

está gestionando al adelanto a cuenta de fondos incluso hasta el

80 por 100 de lo que puede recaudarse. Por otra parte. señala que

los �écnicos de esta Corporación, de los que' se ha recabado informe,
no creen que haya inconveniente de tipo jurídico ni legal alguno
para la firma del Convenio.

Finaliza el Sr. Cardenal recordando que el Convenio ha sido

aprobado de forma unánime en la Diputación, donde existen represent�
tes de los partidos aquí presentes, no entendiendo cómo se van a

justificar algunas posturas.

Int"erviene el Sr. Torres quien afirma que estamos ante

una unidad de acto municipal y que, por poner un ejemplo, el cultivo

del maiz no tiene por qué interesar a todos los municipios.
Entiende que, aunque haya acuerdo unánime a nivel provincial,

ello no quiere decir que él no pueda tener sus dudas, y aclara que

aquí tenemos soberanía para firmar o no el Convenio, indepenciente
mente de lo que se haya hecho en Badajoz. Insiste en ==r: :.a
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duración del Convenio y en la inclus ión de la cláusula de garantía
pues r aunque cree que la Diputación cumplirá, es mejor contar con

una cláusula de salvaguarda.
Concluye su intervención el Sr. Torres afirmando que la Diou

tación tiene un déficit de 11.000 millones de pesetas y que, si' se

estiman las suge renc
í

as por él exp r-e sacas , el Partido Popular votará

firmativamente; en caso contrario, se abstendrá.

Por su parte, el portavoz del Centro Democrático y Social,
Tomás Chiscano Andújar anticipa su voto afirmativo por errt.ender

que el Convenio es ventajoso al disminuir el coste por el Ayuntamien
to. Se trata -dice- de contratar un cobrador al que vamos a pagar

110, como se hacía antes. No obstante sugiere que, con la infor

ación que se está llevando a cabo nosotros rn í.smo s gestionemos
cobros, con lo que nos ahorraríamos el tener que pagar al cobr�

También interviene el Sr. Escobar Muñoz para acLar-ar- que

el grupo de Izquierda Unica no tiene obediencia debida, sobre todo,
en el área municipal; afirma que no están teledirigidos y que el

motorista no funciona, ni siquiera de Valdivia a'aquí.
El Sr. Ca r-denaL Me nea , tras agr-adecer- el voto favorable del

representante del Centro Democrático y Social, manifiesta que cree

más positivo el que sea la Diputación quien cobre pues parece que
cuando cobra otro se recauda más. En cuanto a lo de la informatiza

ción propuesto por el Sr. Chiscano cree que podría llegarse, despa
cio, a gestionar esta parcela al igual que otras, por parte de los

municipios.

Por último, responde al Sr. Escobar Muñoz que ignora
si llega o no el motorista aunque, a veces, le da la impresión
de que no lo hayo que los receptores no se enteran.

Estimando la Presidencia suficientemente debatido el

asunto, la Corporación, por 13 votos a favor, 3 en contra y 4

abstenciones ACUERDA: suscribir Convenio con la Excma Diputación
Provincial de Badajoz para la prestación del Servicio de Recaudac Lón

de Tributos de este Ayuntamiento.-----------------------------------

ASUNTO DECIMOPRIMERO: RATIFICACION DE ACUERDO DE DESAFECTA

CION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO Y SU PASO A PATRIMONIALES ADOPTADO

POR LA JUNTA VECINAL DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE ZURBARAN.-

-*"
-

IPUTACIÓN
E BADAJOZ

Se procede a informar al Pleno que el Sr. Alcalde-pedáneo
de la Entidad Local Menor de Zurbarán, consti tui da dentro del

término municipal de Villanueva de la Serena, ha solici taco la

ratificación del acuerdo tomado con fecha 23 de diciembre de

... / ...
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1.988 por la Junta Vecinal de dicha entidad, referente a la desafec

tación inicial del dominio público de los inmuebles que luego
se dirán, al objeto de calificarlos como bienes patrimoniales.

Dichos bienes son los siguientes:

12.- Situación: calle Ntra. Sra. de Guadalupe,
rán. Inscripción al tomo 782, folio

24.137, del Registro de la Propiedad.

nº 6, de Zurba

47, finca n2

-*"
-
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Situación: calle Conquista, s/n, de Zurbarán. Inscrip-
al 782, folio 65, finca n2 24.146, del

la Propiedad.

calle San Agustín, núm. 3

cripción al tomo 782, folio 71,
Registro de la Propiedad.

de Zurbarán.
finca 24.149,

núm.

73,
5, de Zurbarán.
finca n2 24.150,

uación: calle San Agustín,
I scripción al tomo 782, folio

el Registro de la Propiedad.

ituación: calle San Buenaventura,
I scripción al tomo 782, folio

del Registro de al Propiedad.

núm. 4, de Zurbarán.

77, finca 24.152,

62.- Situación: calle Santa Teresa, núm. 1, de Zurbarán.

Inscripción al tomo 782, folio 81, finca 24.154,
del Regi.s tro de la Propiedad.

6, de
finca

72.- Situación: calle Díaz de Villanueva, núm.

Zurbarán. Inscripción al tomo 781, folio 225,

n2 24.101, del Registro de la Propiedad.

82.- Situación: calle Herrera. el Viejo, núm. 9, de Zurbarán

Inscripción al tomo 781, folio 227, finca n2 24.102,

del Registro de la Propiedad.y,

92.- Situación: calle Ronda Norte, núm. 32, de Zurbarán.

Inscripción al tomo 781, folio 229, finca n2 '24.103,

del Registro de la Propiedad.

Considerando que por acuerdo del Pleno municipal, adoptado

en sesión celebrada el día 30 de octubre de 1.987, este Ayuntamiento
accedió al cambio de ti tularidad a favor de la Junta Vecinal

de Zurbarán, entre otros, de los mencionados inmuebles, con motivo

de la constitución de dicho núcleo de población como Entidad

Local Menor en virtud del Decreto 13/1.987, de 10 de Marzo, del

Consejo de Gobierno de la Junta de Extre�adura, publicado en

el Diario Oficial de Extremadura n" 21 de 17 de Marzo de 1.987.

Visto el dictamen favorable que eleva la Comisión Informativa

de Hacienda y Patrimonio. . .. / ...
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La Corporación, por unanimidad, ACUERDA ratificar el acuerdo

adoptado por la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Zurbarán

con fecha 13 de Diciembre de 1. 988, sobre desafectación inicial

del dominio público de los bienes inmuebles anteriormente referen

ciados y su consecuente calificación como bienes patrimoniales.

ASUNTO DECIMOSEGUNDO: SOLICITUD DE MODIFICACION DEL PLAN

RAL DE ORDENACION URBANA REFERENTE A CAMBIO DE CLASIFICACION

UELO FORMULADA POR D. RICARDO-MIGUEL TAPIA CAMPOS.-

El Presidente de la Comisión Informativa de Urbanismo y Vi

vi nda, D. Francisco Fernández Carmona se dirige a los presentes

p ra manifestar que las gestiones llevadas a cabo sobre el asunto

n cuestión se están realizando por el camino legal que corresponde
imando que no es necesario el que lo trate el Pleno por lo que

ruega quede el asunto sobre la mesa.

Tras manifestar el Sr. Chiscano que en el expediente no figu
ra el último acuerdo adoptado al res�tcto por la Comisión de Gobier

no, por unanimidad, la Corporación ACUERDA dejar el asunto sobre

la mesa.
-------

ASUNTO DECIMOTERCERO: MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL

DE ORDENACION URBANA EN ENTRERRIOS POR CA1�BIO DE ZONA EN SUELO

URBANO: APROBACION INICIAL.-

Vista la propuesta
Vecinal de la Entidad Local

el dictamen de la Comisión

y Tráfico, la Corporación, por

que eleva a este respecto la Junta

Menor de Entrerrios y visto asimismo

Informativa Permanente de. Urbanismo

unnnimidad, ACUERDA:

12.- Aprobar con carácter in!'cial la modificación purrtua r

del Plan General de Ordenación Urbana ce V
í

l lanueva de la Serena

en Ent�errios, referente a cambio de zon en suelo urbano, mediante

el paso de industria en casco a. residencial extensiva a
í

s Lada

Y'no retranqueada.
2�.- Que se someta a información pública el expediente

por plazo de un mes, mediante la publicación de anuncios en

el Boletín Oficial de la provincia, uno de los' periódicos ce

mayor circulación de la misma y tablón de edictos del Ayuntamiento,
durante el cual podrán formularse las alegaciones y reclamaciones

... / ...

*-
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que se estirnen pertinentes. Dicho plazo
inserción del anuncio en el Boletín
y,

se computará
Oficial de la

desde la

Provincia,

3º.- Faculta: al Sr. Alcalde-Presi¿ente para dictar las
disposiciones necesarias en orden a la ejecución de estos acuerdos.

ASUNTO DECIMOCUARTO: APROBACION DEFINITIVA DEL PROYECTO
"CAGANCHA".-

Dada cuenta del expediente de refe�encia, cuyo último
e realizado ha sido la exposición pública de la aprobación
1 del proyecto de Urbanización relativo a la actuación

indu trial "Cagancha'", de e s ce muru c apa o , 8:1 el Boletín Oficial
a Provincia de Badajoz, n. 69, de 25 de marzo de 1.989 y

el Diario Regional de "Ex tr-emadur-a" de fecha 5 de Febrero
mismo año, sin que se haya presentado alegación alguna.

Considerando que el siguiente trámite es la aprobación
defini tiva por el Ayuntamiento y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia según se desprende respectivamente del
artículo 5.3 del Real Decreto Legislativo 16/1. 981 Y ártículo
141.4 del Reglamento de Planeamiento.

Visto el dictamen que emite la Comisión Informativa de
Urbanismo, la Corporación acordó, por unanimidad:

1·.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización
relativo a la actuación Industrial "Cagancha!", de este municipio,
subdividido en el proyecto comprensivo de la explanación y pavimen
tación, abastecimiento y jardinería, redactado por el Ingeniero
de Camino, Canales y Puertos, D. Fernando Colorna Navarro, y
en el Proyecto comprensivo de la Red de. Energía Eléctrica y
Alumbrado Público, redactado por la Ingeniera Industrial Ana-Nar-La
Jesús García García.

2 •• - Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia. ----

ASUNTO DECIMOQUINTO: APROBACION PROVISIONAL DEL PLAN
PARCIAL DEL ENCLAVE 5-F: CUNA INDUSTRIAL.-

-

IPUTACIÓN
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Dada cuenta del expediente de referencia promovido por
Ex tr-enadura de Neumáticos y Cauchos, S.A. (EXNESA), con domicilio
social en C/ San Pedro de Alcántara, 6, Cáceres. • .. / ...
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Visto que no se ha presentado reclamación aLzuna durante
el período en que el expediente se sometió a informa�ión pública
tras las preceptivas publicaciones de anuncios en el Diario
"Extremadura" y Boletín Oficial de la provincia.

Visto as inu srno el dictamen de la Comisión de Urbanismo,
la Corporación, por dieciocho votos a favor, ninguno en contra
y 2 abstenciones (una justificada en razón de parentesco con

persona vinculada a la sociedad promotora, y la otra por encontrar-
e él Concejal ausente del Salón de sesiones en el momento' de
a votación), ACORDO:

1.- Aprobar provisionalmente el Plan Parcial de Ordenación
Enclave 5-Fj Cuña Industrial, promovido por Extremacura

eumáticos y Cauchcs, S.A. (Exnesa) y redactado por el Arauitec
c legiado por el de Extremadura, D. Angel Gómez Almoáóvar•.

2.- Remitir el expediente a la Consejería de Obras Públicas
ismo y Me d.í o Ambiente de la -Jun ta de Ex tr-emadur a para su

bación definitiva, si procede, y
3.- Facultar a la Alcadia-P:-esidencia en orden a la ejecución

acuerdos.--------------
__

ASUNTO DECIMOSEXTO: MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENA

CION URBANA RELATIVA A CAMBIO DE LA CLASIFICACION DEL SUELO EN

EL CAMINO DE MAGACELA. APROBACION INICIAL.-

Secretario que suscribe se da cuenta

respecto por la Comisión Informativa

del

de

dictamen

Urbanismo
Por el

emi tido al

y Vivienda.
Se reincorpora el Concejal, Sr. Torres Jiménez.

Iniciado el debate, el Sr. Escobar Muñoz realiza la siguiente
intervención contenida en escrito que aporta para su incorporación
literal al acta:

""Al empezar el debate de este asunto te.ngo algunas esperanzas
a saber:

Que todas las personas que vamos a votar esta noche, tengamos
los suficientes datos como para pronunciarnos en un sentido ni

en otro y que en la medida de las posibilidades de cada uno nos

hayamos ilustrado con documentos del año 1.982, como actas de

Plenos o prensa escrita, hay un número de la revista ZUJAR especial
mente recomendable, porque yo creo que tiene mucho que ver con

lo que vaya a ocurrir aquí.- Vaya por delante que a I.U. le

parecen magníficas todas esas inversiones que producen empleo
y mejora de las condiciones generales de la ciudad, sobre todo

,en el caso hipotético de que fueran ciertas las ventajas anunciadas.

Una simple condición que ponemos es que no se fomente la explotación
de los torpes por parte de los más listos.- Para nosotros y

... / ...
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como resumen de la posición que defendemos hay aspectos que queremos
destacar: 1'.- En Villanueva de la Serena NADIE puede argumentar
falta de condiciones objetivas para la realización de un proyecto
como el que se pretende: El Plan General de O. U .. de Villanue'la
creó allá por 1.983 suelo URBANO y suelo UR3ANIZA3L� en cantidad
que en aquel momento se consideró SUFICIENTZ y q�e el futuro
ha demostrado que así era, porque hay mucho sue lo URBANO sin
consolidar y mucho más (CI�,ITOS DE MIL�S DE M2) URBA;nZ.-\3LE PROGRA-
4ADO sin desarrollar (no llega al 20%) considerando DESARROLLADOS
OS POLIGONOS industriales que ya es considerar. O sea que práctica

te el terreno actual disponible para llevar a cabo el proyecto
cuestión es prácticamente el mismo que hace 6 años con lo
el terreno es más añejo y más veterano, tan veterano, que

si o se consigue desarrollar en poco tiempo volvería a ser

lo q e fué o sea rústico. Claro que tendría sus ventajas porque
f lta de zonas verdes dentro del casco, las tendríamos de

je que también es verde. Pues bien esta sería una magnífica
i on para conseguir desarrollar algo de terreno y conseguir

erial para próximas campañas electorales.- EN RESŒ.1EN: TERRENO

AP , HAY Y MUCHO. Por los escritos recibidos en el Ayuntamiento
INTENCION de construir un HOTEL Y CENTRO COMERCIAL, también;
la solución es de l' de E.G.B.: Compra de terrenos, confección
de proyecto, con arreglo a lo que determina el P.G.O.U., petición
y concesión de licencias y a desear que el pueblo de Villanueva

y los promotores sean beneficiados, y colorín colorado. El punto
16 del orden del día sería cualquier otro, pero no este, y el
P.G.O.U. cual padre protector sonrelrla bondadosamente desde

'las alturas.- 22.- Para distorsionar estas condiciones idílicas

se recibe en el Ayuntamiento esa intención de realizar un proyecto
pero (y ya es mala suerte) sus autores quieren que sea donde
no se puede, porque la ley (El PGOU es una Ley) no lo permi te.

Las opciones son dos, o cambian de si tia o cambian la Ley; i

Y se propone cambiar la Ley! ¡ ¡Una ley hecha para 20.000.- ciudada
nos se cambia por el deseo de 20! 1- 32.- Lo que se pide simple
y llanamente es cambiar la calificación de un trozo de suelo

(unos 40.000 m2). La cosa no tendría mayor importancia, si no

fuera porque el suelo lleva con él, como' su sombra, un aspecto
que se llama VALOR; y este valor, o precio depende sobre manera

de la calificación que tiene. En resumen y como tódo el mundo
sabe: el precio depende de la clase de terreno, y cambiando
la clase se cambia el precio. Y quien tiene PODER para recalificar

terrenos, tiene poder 'para 'distribuir beneficios entre todos,
que no es el caso, y para enriquecer a algunos que sí es el

caso. - Y queremos decir que cuando la plusvalía generada por
una actuación administrativa no se reparte iguali tariamente
sino que es aprovechada por unos cuantos, es una forma de ESPECULA
CION. - Y que cuando aprovechándose del conoc í.mí en to ,

de la

proximidad, incluso de la presencia en el Ayuntamiento se consigue
mul tiplicar el valor de lo propio en detrimento del propietario

--
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anterior, eso se llama TRAFICO DE INFLUENCIAS.- Y que cuando
... / ...
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para favorecer a unos pocos, se pasa por encima de normas técnicas
y principios éticos, eso se llama COMPLICIDAD Y DEJACION DE
RESPOSABILIDAD.- Pues bien todo junto se da en este momento,
y se llama CORRUPCION.- 42.- Pero es que además hasta el propio
sentido común no permitiría semejante atropello dice un ilustre
urbanista: " sólo en el marco de una visión global del territorio

municipal en su conjunto, de sus posibilidades y de sus limitacio
nes, de las necesidades concretas de la comunidad en él asentada

de su evolución previsible, es LEGALMENTE "posible crear ciudad."
íritu perfectamente recogido en el P.G.O.U. de Villanueva).

Nada de esto se tiene en cuenta aquí porque debe haber
inconfesados e inconfesables, intereses tan cercanos

resentes, intereses que pueden pringar a alguien hasta

y que deben ser muy superior al precio político que
acarrear.- 52.- De las dos posibilidades legales que

plantearon se elige la menos ventajosa para el
la mayoría de sus ciudadanos, y como las habas
la más ventajosa para los !)articulares.- Hablais

de aquí, de interés social, inversión, etc.

¿Es que sereis capaces de decirme que al ot�o lado de la carretera
no habría beneficio social,

í

nver-s í.ón y esas cosas? O ¿es que
la única posibilidad cie la UTILIDAD PUBLICA el INTERES SOCIAL,
LA INVERSION es ese si tia y ningún otro? Pues si es así la
cosa huele a CHANTAJE; a lo que es tan fácil someter a este

Ayuntamiento. ¿El empleo?: NERVION SPIE. Recuerdo que el interés
social o la utilidad pública es sólo para instalarlo en suelo
RUSTICO. Art2 531 normas urbanísticas-pago 1 informe.- 62.

¿Quien ha decidido la vía del terreno Urbano directamente recalifi
cado?- Ayer no había petición concreta nada más que de recalifica
ción pero no la vía exacta. Luego .••. alguien Tor�O LA DECISION
POLITICA de elegir esta vía. Ese alguien está directamente involu

crado en esta mala faena que qui ta a Villanueva de la posibilidad
de recibir gratuitamente casi 4.000.- m2 de suelo urbano.-
7º.- Además Ni cumple las mínimas condiciones para hacer lo

que pretenden: La parcela NO dispone deservicios mínimos, por
mucho que se diga que sí, y mucho menos las características
adecuadas que dice el Art2 21 del Reglamen to de Plarieamiento.
Las condiciones del terreno son delicadas. y no valen promesas,

compromisos, palabras de que todo correría por cuenta de los

promotores, porque una vez recalificado el terreno exigirán
al Ayuntamiento que se encargue de todo. Como consecuencia:
-les montamos el negocio. -les damos el dinero. -se lo mantenemos.

("NEGROS" más baratos hoy). - y ni siquiera urbanizable i quieren
directamente urbano! imponiendo su propio criterio sobre aprovecha
miento y edificabilidad. y lo que es el colmo: crear, a petición
de unos particulares, un núcleo nuevo de suelo urbano; el ejemplo
correrá como la pólvora y crearemos tras la Ronda un cascarón
con el interior vacío. (lo reconoció el mismo delegado de Urbanismo
en la última comisión). i Cuántas dificultades de todo tipo se

... / ...
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encuentran para ofrecer solares algo mayores de 105 m2 a la
gente con necesidad de vivienda y ciertas posibilidades de auto
construcción, y qué pronto se allanan montañas, se inter;Jretan
leyes y se atropellan principios que dejarán este Plan irreconoci
ble hasta para la madre que lo parió! Y dejen ya de hablar de
Empleo ¿O es que no se acuerdan de un asunto llamado Nervión
Spie?- ¿Y los indust�iales? Esos si que prodrían hacer chantaje

sin embargo por alguna extraña razón están callados. Con lo
e llevan aguantado. - Yo creo que Vds. el grupo del PSOE de

Vi lanueva lo que debiera hacer es proponer (y conseguir) el
rep Cla del PGOU por atrevido, hacer la quema pública de es te
seró urbanístico en la Plaza, para que sirva de escarmiento
y q e a partir de aher-a cada. cual haga lo que le de la gana,
con la única condición de lo que marquen o impongan los intereses

o colecti "es del gr-upo poli tico , que, para eso y
para cosa Coc í

er-na es ta ciudad.- Esto es la ley del
budo que Vds. aplican tan bien que parecen los propios invento-

Pregunto: ¿Existe en el expediente algún documento aparte
ACTA de Comisión de de Urbanismo de 9.12.88 que se leyó

ayer íntegramente su punto 42 y en los que hace referencia a

escri to de los promotores de la idea de fechas 25.X, 7 y 8-XI
de 1. 988.?- ¿hay algo más o es todo? - Vamos a recurrir hasta
donde seamos capaces.- Vamos a intentar explicar esta actuación
escandalosa. - Y para que no ocurra llamamos a los socialis tas
a que piensen lo que van a hacer si votan a favor este asunto.-IIII

Acto s egu
í

do , el Sr. Chiscano P.ndújar pregunta al Secretario
de la Corporación si es posible la lectura del ·último infor�e
enitido sobre el asunto per el Arquitecto y qué fecha tiene, respon
diendo el que suscribe que existen ces informes en el expediente,
uno con fecha 9 ce D'í c

í

enbr-e de 1.988 y otro con fecha 10 de Harzo
del presente a�o.

Por su parte, el Sr. Fernáncez Carmana manifiesta que
es cierto que existen esos cos informes pero entiende que la Corpora
ción debe constreñirse a tratar de canbiar la clasificación del
suelo sin perjudicar a los ciudadano�.

Nuevamente tona la. palabrC3: el Sr. Chiscano para decir
que el asunto se ha 't r-atado en dos reuniones de la Comisió de
Ur-ban í.srao y que el Lnf'o rze que se leyó el día anferior fue el
de 9 de Diciembre. Continúa diciendo que· en el expediente figura
un escrito, fecha 16 ce Uarzo de 1.989, suscrito por D. ManueI
Sánchez Ramos, que dice que lia requerimiento de los Servicios
Técnicos r.lunicipales eri el día de la fecha y en mi calidad de
Consejero Delegado de I!I�;:SA, le adjunto plano acotado de los
terrenos donde deseamos ubicar la construcción del Complejo Hotele
ro-Comercial". y pregunta: ¿Dónde está tal requeriniento?

Tras responder el Secretario de ·la Corporación que éste
sería verbal pues ne existe constancia de ello en el expediente,
el Sr. Chiscano opina que deb

í

a quedar constancia eseri ta y ruega
consten en acta· las ú L't í

nas palabras del Secretario.
. .. 1 ...
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Prosigue el Sr. Chiscano diciendo que también hay otro

informe del Arquitecto evacuado a solicitud del Sr. Alcalde
sobre las condiciones urbanísticas de las parcelas en las que
se pretende desarrollar un Complejo Hotelero y Centro Comercial

y pregunta qué fecha de entrada en Registro tiene el escrito

de los Sres. Poveda Benítez y Sánchez Ramos de fecha 3 de Febrero

de 1. 989, respondiéndosele por el que suscribe que, a la vista

de la fotocopia que tiene delante, no consta fecha de Registro,
ñadiendo que hay en el expediente un Proyecto completo, lo

q e es ratificado por el Sr. Fernández Carmona.

El portavoz del C.D.S. da lectura a tal escrito, que
dice. "

... Como complemento a nuestros escritos de fechas 25

tubre, 7 y 8 de Noviembre de 1.988, relativos a la implanta
de una Complejo Hotelero y Centro Comercial en esta ciudad

base al informe técnico remitido por ese Excmo. Ayuntamiento
fecha 21 de Diciembre del mismo año, le comunicamos

deseo Ce que se recal:'::'!:_:.:e c cno urbanos los t2!":"e:1CS
to ce este exp edi ent.e , cose ún í

c a solución viable y eri base
a: 1.- Q ue en la actualidad los cer.c

í

onadcs terrenos cuentan cen

todos los Servicios Uro2nísticos a pie ce parcela, pese a su car2cte:
de rústicos. 2.- Que la e¿ific�ción prevista suponcra, a�e!'1 ce
una gran inversión p�ra la ciucao, l� posibilidad de actualizar

y completar las estructures cone r-c
í

e Les ce Villanueva de la Serena

y de la zona� potenciando su influencia e independiencia dentro
de un anp l í,o territorio. 3.- Cue el fin y uso de los proyectado
se encuentra exp r-e same rrte d ef'Ln í.do en la reciente Ley de Incentivos

Regionales por lo que pr-ecede su calificación por el Ayuntamiento
como de Interés Social y U't í.Lí.dad Pública. 4.- La cocumentación

que se adjunta donde se definen los objetivos propuestos. Villanueva
de la Serena, 3 de Febrero ce 1.989."

Tras la lectura, afirna que consultadas las actas de la
Comisión de Gobie�no ce aquélla fecha, dende debe darse
de la cor-reepcndencLa de í.n te r-é s , no figura este escrito,
le hace pensar mal.

/J. continuación, da lectura a lo que sigue, que forma parte
del in:orme del Arqui tecto mun í.c IpeI ce fecha.lO de ¡.Iarzo ce 1. 989:

*"
_.
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cuen::a

lo que

""INFORME DE DON PEDRO DE JORGE CRESPO, ARQUITECTO MUNICI
PAL DEL EXCMO. AYUNTA1HENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA.-

Asunto: INFORr4E SOLICITADO POR EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE

DE ESTE AYUNTAMIENTO SOBRE LAS CONDICIONES URBANIS

TICAS DE LAS PARCELAS EN LAS QUE SE PRETENDE DESA-/
RROLLAR UN COt4PLEJO HOTELERO Y CENTRO COMERCIAL.

1.- SlTUACION ACTUAL.

Vista la nueva docunentación apor-tada por los Sres. SANCl-i2Z

Ra'IOS y POVEDA Bc,IITEZ relativa a la implantación de un C��?}.e?�
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Hctelero y Centro Cone�cial en este término municipal, junto
a la car-r e ter-a de circunvalación y al fe:-r'ocarril Macrid-Badajoz,
hay que destacar 10 siguiente:

l. - La parcela er; la que se pretende de s ar-r-o l lar- es ca idea es ta
clasificada s egún el Plan vigente, como SUELO NG URBANIZABLE
y Zona LIBRE, r-e sconc

í

enco a la Clave -18- de las Normas Urbanísti
cas del P.G.G.U.

2.- De acuerdo con el ar t, 531 de' las Nor-nas Urbanísticas del
P.G.O.V., declara I nc ompa't

í b Le s con carácter gener-a l E!1 los
no urbanizá81es, los usos siguientes:

HOTELEROS.
COI-ItERCIAL.

ALr�ACEN2S, exc ep t.o los r e lac
í

onadcs con explotaciones agra
rias,

anta, los usos p�cJectaco sen i�compatibles y �o pueden ni /
ser autorizados per interés social o utilidad pública.

dependiente�ente �el punto anterior, la clave 18 fija
siguientes condiciones reguladoras de la edificaci6n en

suelo no urbanizable libre, comparando a continuación las condicio
nes propuestas para la implantación de un co�plejo hotelero
y centro comercial:

superficie m i n i ma de la finca afecta a la e d
í f í

cací ón , se

fija en 10.000 m2., cumpliendo con esta condición la ed:ficación.

la distancia
C-Jmpliendo esta

minima entre
condiciór. al

edificaciones será ce 400 m l . , no

estar las edificaciones separadas
un máximo ce 25 mI.

el índice de edific��:lidad será
una edificabilidad de 1,0 m2/m2,
la edificabilidac del terre�c en

en TREINT.� y TRES VECES (3.3CO %).

de 0,03 m2/::12,
lo que equivale
el que se v", a

prOf:cn:'er:.do
a aur.:.e;¡7;ar

desa!"'�:J112:-

la altura máxima se�§. ce DCS
centro comercial TRES P:'ANTAS y
altura incluso supe:-ior en dos

PL�.NTAS ,

para el

plantas a

propon:éncose
hote I SI::TE

la m2.xiii1a

pa::-=. el

PLANíAS,
per::1i¡:;ida

en suelo urbano.

*".

-.
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4.- La justificación de este primer apartado titulado SITUACION

ACTUAL, está basada e� la concie�ciaClan de la existencia de

que para el término de V:llanue'l2 de la Se::-ena existe un documen to

de planeamiento aprobado y vigente, que es su PLAN GENE�AL.

De acuerdo con laE prescripciones de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Ur oana (R.D. 1346/1.976, de 9 de �.Dril)
y del Reglamento de Planeamiento de la Ley anterior (R.D. 2.159/
1.978, de 23 de Junio), es tab l ec e que los PLANES GENERP.LES son

... / ...
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el instrurr.ento de ordenac
í

ón del terri torio, a la vez que cebe
adoptar el modelo de u�ilizacién del suelo a l=rgo plazc que
resulte de la ponderación cualitativa de los distin�as al�er�ativas
de planeamiento que hayan podido for:r.ularse .í n í

c ia lment e ,

Por lo tanto, el P.G.O.U. aprobado en todas las instancias
y con el consenso de tocas las fuerzas políticas y scciales,
resulta que se está ce acuerde con el modelo aprobado, y que
el suelo no urbanizable se ha clasificado como tal pa�a prese�va�lo
del proceso de desarrollo u�bano.

ALTERNATIVAS.

Para que pueda ser llevado a cabo este proyecto es ne c e sar
í

a J

amo única alternativ2., la modificación del P.G.O.U., cuya decisión
arte de la propia Corporación Municipal y sabiendo que la moc:fica

debe afectar al modelo gener-a l de ordenación ce le. ciudad

conjunto, y no en pequeñas parcelas inconexas.

Dentro de estas alternativas de modificaciones están las
ientes, pero sabiendo que la modificación no puede se� puntual,

cala e explicado anteriormente, cebe afectar al modelo de ordena
ción de la ciudad completa:

2.1.- MODIFICACION DEL SUELO NO URBANIZABLE:

Esta alternativa llevaría consigo dos grandes modificaciones
para que la propuesta del Centro Comercial y Hotel pueda ser

1r1able:

1.- modificar el arto 531 de las Normas Urbanísticas
del P.G.O.U., en cuanto' a la eliminación del uso HOTELERO

y COr.1ERCI.�.L, cerne uses incompatibles cor. car ác ter ger.er-al
en el Suelo NO URBACJIZABLE.

2.- modific2.r el a:--:. 550 de las Normas Urbanis::ic2.s
del P.G.O.U., €:1 cuanto a la fijación de un coef

í

c i en te
de edificab:lidad 33 veces superior al ex:stente y en

cuanto a fij2.r ur.as condiciones menos restrictivas de
lo que es la formación de un nucleo de población (al tura

máxima, distancia entre edificaciones, r-e tr-ancueos , ... )

Esta modificación del suelo NO URBANIZABLE, habría que
realizarla con carácter genérico, con lo cual se está en contradic
ción con las prescripciones del artículo 18 del Reglamento de
Planeamiento:

" Los Planes Gene�ales Municipales tienen por objeto
no urbanizable, preservar dicho

desrrollo urbano y establecer,
protección del territorio y del

... / ...

específico,
suelo del
en su C2S0,

p2is2je".

en el suelo

proceso de
med idas de



•••
-:: �
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

E)tC: E L E N

VILLA



()tCElENTISI

Acta sesión ordinaria Pleno de 27.04.89 Hoja 21 de 71

V ... NTAMIENTO

OJ8158395

VllLANUc..VA DE, LA SERENA

(8�O"JOZ)

*"
.-

IPlJTACIÓN
E BADAJOZ

CLASE 8.a

2.2.- MODIFICACION COMO SUELO URBANO.

Estudidada la docur.1entación existente en el Servicio de
r e l a t

í

va a los servicios urbanísticos muní c
í

pa Les ,

o prueba que �c existe ninguno en dicha pé.�cela rústica.

e acuerdo con el arto 21 del Reg Lamerrto de Planeamiento
lo siguie::te:
" Para Plan General

en la
clasifique te�renos
delimitación que a

q�e reúnan algunos

como

tal
de

c:ue
urbanos, incluyéndolos
efecto establezca, será
los siguientes requisitos:

preciso

a) Que los ter-r-erios estén dotados de acc e so rocado ,

abastecim:e�to de agua, evacuación de aguas residuales
y suministro ce energía eléctrica, debiendo tener estos
servicios características adecuadas para servir a la
edificacién que sobre ellos exista o se haya de constru:r.

b l
, Q'..:e los terrenos, aun careciendo ce algunos de

los serv:cics citados en el párrafo anterior, te�gan
su ordenación consolidada, por ocupar la edificación,
al menos, des terceras partes de los espacios aptos
para la misma según la ordenación que el Plan General
para ellos proponga. El Plan deberá señalar las operacicnes/
de reforma interior o acciones concretas de urbanización
precisas para conseguir los niveles de dotación necesarios
de los se�vicios mínimos señalados en el apartado a)
de este artículo".

Vista la actual situación de la

pretende ubicar el Centro Comercial y
cuenta con n

í

ngu-;c ce Les cos r'equ
í

s
í

tes
ser cl2.s�ficado es� te��e::c co�c urbano.

parcela en la . que se

Hotel, resulta qu� no

l::��les ��:'é. que ;: ue ca

Por otro l�cc, i�c:c&� que el moce:c prcp�es�o por el
P.G.O.U. y vige���, co�te�pla el cesarrollc urba�c centro de
los li�ites de l� r0nca ce circunvalaciér., configurándose ésta
co�o el �erímetro c�l cEsarrcllo urbané y exis�iendo €�.12. act�ali
dad todavía grandes vacios E� ese lím:te cel desarrollo u�bano.

a

Finalmente ir.cicar

rellenar, hoy están
ce desarrollo ur::,ano

SUELOS URBANIUBLES,
ql_.!€ esos vacios
clasificados co�o

unos programados y otros sin programar y a los propietarios
de esos terrenos y de acuerdo con la Ley del Suelo y sus Reglamen
tos, narmati va reccg

í

da y transeri ta en las Nor-mas Urbanísticas
del P.G.O.U., se les ob�iga a realizar el desarrollo, según
ley, con las obligación de:

reparcelar los terrenos, previos los acuerdos entre

propietarios.
. .. / ..•
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urbanizar la totalidad del sector o fase.

- ceder al Ayuntamiento libre de carga y gravámenes y de for
ma gratuita, los viales, parques y jardines públicos, zon2s
deportivas y de recreo y expansión, centros culturales y _

docentes, y el 10% del aprovechamiento medio del Sector.1I1I

Finalizada la lectura califica el informe como muy completo
oncienzudo y pide que se le explique por qué se va a permitir
que se pierdan unos terrenos ya calificados y en los que podría

rse el proyecto en cuestión en vez de hacerlo en el lugar
e pretende, contra el informe técnico. Asegura que el Presicente

e la Comisión de Urbanismo s
í

empr-e hab
í

a afirmado que este proyecto
era m y difícil realizarlo y adelanta que va

i a aclarar este asunto

y 1lev rlo hasta sus últioas consecuencias.

Por su parte, el Sr. Torres Jiménez añade que además del
General de Ordenación Urbana hay que contar con la Ley del

(art. 78). Su grupo -prosigue- siempre se ha manifestaco
a de este proyecto o de otros que supongan una inversión,
como en este caso, de 1.000 millones de pesetas, pero quiere dejar
bien claro que debe cuoplirse la legalidad vigente. Recuerda que
en Diciembre dijo que cebía ubicarse la construcción en suelo
urbanizable programado, uso terciario. Estima que el Plan Ge ner-aL

de Ordenación Urbana actual no sirve para nada pues se redactó
por un Equipo que desconocía la realidad de nuestra c í.udad , por
lo que hay que estar permanentemente reformándolo. Afirma que

hay mucho casco urbano sin consolidar y también mucho suelo urbaniza
bIe. Opina que no es la Adninistración quien debe decir dónde
debe ir ubicado el proyecto, pues se trata de una inversión de

1.000 millones de pesetas y que los empresarios no deben llevarse
la impresión de que no se les dan facilidades. f·!antiene que su

grupo va a votar afirmativaoente siempre que se curnela la legalidad vi

gente aunque cree que ahora no se cumple pues
.

la calificacióñ
debe ser la de suelo urbanizable programado. Por úl timo entiende

qu.e si se califica el terreno como suelo urbano deben prestarse
las oportunas garantías pera que el proyecto' se cumpla proponiendo
que se estudie una ordenanza fiscal que permita obtener beneficios.

*"
_.
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El Sr. Fernández Carmona, por su parte, estima que el

asunto hay que tratarlo con cariño desde el Ayuntamiento teniendo
en cuenta la inversión J pe ro cree que debe exigirse a los promotores
que las garantías sean suficientes para evitar problemas ulteriores.
Afirma que le parece bien que el Sr. Chiscano investigue cuanto

quiera ya que él está bien tranquilo, recordando que da lo mismo

gato blanco que negro pues lo importante es que caze ratones,
esto es, que la inversión se lleve a cabo.

Dirigiéndose al Sr. Escobar Muñoz cree que su Lrrt.er-venc
í

ón

ha sido excesivamente dura.

Aclara que se ha dejado que el técnico municip��./��?a
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en su informe lo que crea que debe decir, entendiendo que se ha

limi tado a aplicar la ley aunque también se puede equivacar, pues
el Plan General de Ordenación Urbana también dice otras cosas

como el construir en suelo r-.lstico utilizando determinados mecanismos,
avalados incluso por algunas Sentencias. Cree que lo importante
es que haya proyec�os y qce 10 que se proyecta hacer no tiene

por qué ser ilegal.
Prosigue dicienco �ue lo que ha movido a la realización

proyecto es la inversión y la oportunidad del momento teniendo

uenta los incentivos regionales previstos así como el, interés
s ei 1, aunque se trate lógicamente de un negoeio4

También recuerda que el arto 40 del Reglamento de Gestión

stica dice c ómo debe actuarse para evitar que ocurra co�o

rvion Spie, S.A.

Insiste en que por los promotores debe hacerse un compromiso
salvaguardar los intereses de terceros y que, de no ej ecutar-se

bra en un plazo determinado, debe revertir todo al Ayuntamiento.
A continuación da lectura a la parte de la l1emoria redactada

el Arquitecto municipal en donde se dice: "No siendo preciso
que se den los dos re�uisitos previstos en ambos artículos, de

reunir los servicios urbanísticos mínimos y de estar consol
í

cados

por la edificación, pues son alternativos y no conjuntivos, el

requisito que se tiene en cuenta para basar esta modificación

es el primero, que corresponce al apartado a), relativo a la necesidad

de que confluyan las condiciones de acceso rodado, abastecimiento

de aguas, evacuac ion de aguas residuales y suministro de energía
eléctrica, consicerando que del apartado 1.4.- Situación actual,
expuesto en la ltemor-da Descriptiva, se desprende que estos terrenos

cuentan con: acceso rodado cesde la Ronda dé Circunvalación, suminis

tro de energía eléctrica ¿esae las distintas líneas de media tensión

que cruzan el polígono incustrial y, a 70 m. de -este polígono
y en línea recta por la calle Camino de Macela, situada sobre

el mismo Camino de l1agacela, pero dentro del suelo urbano y al

otro lado de la Ronda de Circunvalación, existen las terminaciones

de las redes de abastecimie:1to y saneamiento."

Por ello opina que debe verse también la parte buena del

informe e insiste en que debe redactarse un documento para

que los promotores se comprometan a hacer revertir todo al Ayunta
miento si no se ejecutara el proyecto.

Vuelve a intervenir el Sr. Chiscano y pregunta qué fecha

tiene la f.1emoria de la que ha leido el Sr. Fernández Carmona, respon

d í éndo Le éste que de hace 106 12 días, a lo que responde el Sr.

ehi se ano que cóno puede s e r que la misma per-sona d í

g a antes que

no es posi b Le y ahora diga. lo contrario, en parte.
En cuanto a la cuestión social, opina que es iúportante

y r-ecuer-da que ya en t
í

enpo fue rechazada una solici t.ud para

construir un hotel frente a la antigua fábrica' de jebón ¡;orque/
se pasaba una cuarta e n la al tura. Entí.eride que no se utiliza

el m
í

smo rasero para unos que pare otros. Dice que él puede hacer
.

. .. / ...
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-

IPlJTACIÓN
EBADAJOZ



•••
--:: �
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

EXCELENT

VlllAfI



EXCELENTI I

Acta sesión ordinaria Pleno de 27.04.89 Hoja 24 de 71

IB"OAJCZ¡

-.

*"
--

IPlJTACIÓN
EBADAJOZ

'I uNTAMIENTO

OJ8158398

YllLANU 'lA. !JI:. LA SERENA

CLASE 8,a

lo mis�o juntando otro g�po ce pe�sonas y co�p���cc parcela
a parcela. A su juicio el PSOE va a votar e� contra ce Q� i�for�e do
cUr.lentadísimo.

Finaliza el por-tavoz del C.D.S. su intervenciér: pregunta::c::;
por qué no se han registréco algunos escritos y per �ué no se
ha caco cuenta de los más iüpcrtantes a la Con�sión ce C��ierno.

Le es concedida la palabra al Sr. Es cobar- l,íuñcz qu
í

e r;
opina que con lo eue se ha dicho, el proyecto está conde�ado.

A:irma que el i�for�e leído por el Sr. Ch�scar.o no �e
anoc�e en la Comisión de UrbanisMo, sino que sólo se vic

e la Com í

s
í

ón de Urbanismo del 9 de Dd c Lembr-e . Cree que e-i
ta�en de la Comisión de aye:- no se inclcye el re:e:-ido infor�e.

c nsta el reque:-imie�to de los promotcres ni las fechas ce
ce los cccume n to s , con lo cue par-ece que el asunto ne

e al no registrarse.
A los Sres. Fe rnéncez Ca rmoria y Car-dena lttene a les recu e r-da

2�ora tie�e� la oC2si6n de m2ntener su poStU:-2 inicial
resada espontánea�ente en la Comisión de Urbanismo.

'I'ar-b Lén recuerda que él mismo una vez habló ce gato b Lanco
o gato negro y no se le aceptó.

Afirma que puede que los intereses de los promotores /
sean con los del grupo socialista. Insiste en que no hay problema
en que éste proyecto se realice en terrenos -que los hay y muchos
que no precisen modificación del Plan General de Ordenación Urbana.

Se pregunta cuál es entonces la verdadera razón para que,
en contra de toca lógica y de informes técnicos .Lnc Luso , se lleve
a cabo una Cosa tan gorda cono es una modificación del Plan?

¿Por qué a la pr-í.me r-a Lns Lniiac Lón no se les dice c cr;o
a otros/ahí hay terrenos adecuados para ello?

¿Vendrán en cadena muchos otros a pedir lo mismo, pe!".
que el terreno rústico es más barato que el ya calificaco?

¿Qué pensarán los antiguos propietarios? ¿Nos vence�án
más terrenos a los precios que les ofrecemos sabiendo que después
otras instancias lo fijarán más alto?

Cree, por último, que si esto
General ce Ordenación Urbana habrá que
e 1 Carnaval.

sigue adelante,
Gue�arlo e� -la

el Plan

calle en

El Sr. Fernández Carmona responee que enfrente existe un

enclave con 7 u 8 propietarios el cuál tardaría más de dos años
en prepararse, por lo que allí no puede realizarse el proyecto
pues se trata de aprovechar la oportunidad. Por otra parte man íf'Le s ta

que el Plan General es un instrumento vivo susceptible ce modificarse
cuando se estime conveniente.

Otra vez interviene el Sr. Torres Jiménez para manifestar

que sabe que el Plan General de Ordenación Urbana es perfectamente
modificable. Insiste en que sería mejor llevar a cabo el, proyecto
en suelo urbanizable programado y pregunta al secr-e tar

í

o de la

Corporación si existe ilegalidad en lo que se pretende.
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Por el que suscribe, tras aclarar que no ha llevado
mente este expediente, se incide en el contenido del
del Reglamento de Gestión Urbanística, al que da lectura.

Tras ello, el Sr. Torres anticipa el voto afirmativo
de su grupo.

persona�
arto 41

El Sr. Fernández Carmona, recuerda que en la Comisión
de Urbanismo del día anterior también dió lectura al artículo
citado, y estima que se debe establecer de forma expresa que
únicamente se permitirá la construcción del hotel y del centro

omercial proyectados además de exigirse las garantías necesarias
reversión al Ayuntamiento de todo lo que se pudiera haber

izado, en caso de incumplimiento.

El Sr. Chiscano afirma que, aunque se ofrezcan garantías,
erdo sería ilegal, a la vista del informe técnico.

El Sr. Escobar opina que la modificación debe afectar

general y no debe ser puntual. Entiende que esto es

un actuación de privilegio que conculca los principios igualitarios
contemplados por el Plan; se pretende actuar contra la Ley, contra
el informe técnico, creándose lo que ya hay y que debía obligarnos
a agotar las posibilidades existentes. Cree que ésta es la Ley
del embudo y no consigue averiguar por qué.

Por último, el portavoz del PSOE, D. Antonio Romero Tejeda,
recuerda las palabras del Sr. Escobar cuando dijo que detrás
de estos vendrían otros en fila india pidiendo lo mismo; pues

bien, -afirma-, ójala venga un ejército con inversiones de 1.000
millones de pesetas. Recuerda que el Plan se aprobó hace varios

años y de vez en cuando hay que adecuarlo a la realidad existente.

Estima que los Concejales de la oposición quieren que todos los
buenos proyectos se vayan al pueblo de enfrente. Finaliza diciendo

que aunque el Sr. Escobar los haya cri ticado, afirma que el grupo
de gobierno municipal es honrado y lo que quiere es apoyar una

gran inversión.
Es timando el Sr.

*"
--
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Alcalde suficientemente debatido el

asunto, con las matizaciones expuestas por el Sr. Fernández Carmona

arriba recogidas, la Corporación, por dieciseis votos a favor

y cuatro en contra, ACUERDA:

12.- Aprobar con carácter inicial la modificación del

Plan General de Ordenación Urbana de Villanueva de la Serena,
consistente en cambio de clasificación de suelo en Camino de

Magacela, conforme se específica en el correspondiente proyecto
confeccionado a tal fin.

22.- Someter a información pública el expediente por

plazo de un mes, mediante la publicación de anuncios en el Boletín
... / ...
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Oficial de la Provincia y Tablón
así como en uno de los periódicos
de que puedan formularse alegaciones

de Edictos del Ayuntamiento,
de mayor circulación a efectos
al mismo.

32• - Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para dictar las
disposiciones necesarias en orden a la ejecución de estos acuerdos.-

ASUNTO DECIMOSEPTIMO: MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACION URBANA RELATIVO A APROVECHAMIENTOS Y VOLut1ENES EDIFICA

LES, y A LOS EDIFICIOS OBJETO DE CONSERVACION. APROBACION INICIAL.-

Toma la palabra el Sr.
o siguiente, extraído de la

denación Urbana:

Fernández Carmona

documentación del
y da

Plan
lectura
General

1.- El Plan General de Ordenación Urbana tiene una vigencia
.

nida, en tanto que su Programa de Actuación habrá de ser

ado cada cuatro años. La revisión del Programa podrá ser

L o cualificada, en función de que afecte, en este último
ca a modificaciones de planeamiento que hayan de ser objeto
de t amitación idéntica a la exigida para una modificación de
Plan General.

2. - No obstante la vigencia indefinida del Plan, existe
la posibilidad de que un desajuste entre sus pr'ev i s iones y la
realidad motivada por dispersión entre lo calculado y la evolución
-siempre imprevisible, dado el dilatado período de tiempo que
contempla- de los hechos, haga necesasria una revisión en profundi
dad del planeamiento, de manera que este se vuelva a ajustar
a la realidad del momento. Este supuesto, que causará una revisión
anticipada del planeamiento, se producirá cuando se rebasen
los indicadores establecidos en este capítulo, O cuando no se

alcancen las previsiones del Plan en un grado tal que haga innecesa
rio -incluso perjudicial- mantener sus disposiciones.

3.- El Plan General será válido en tanto se ajusten al
devenir del tiempo sus proyecciones, las cuales pueden verse

subvertidas por motivos ajenos a la bondad de los cálculos;

Una serie factores harían necesaria una revisión anticipada
del Plan, para evitar que este se convirtiera en el freno, más

que en el motor que debe ser del amejoramiento de las condiciones
urbanísticas del término municipal de Villanueva de la Serena;

Tras manifestar que lo que se está haciendo es tratar
de ajustar el Plan General de Ordenación Urbana a la realidad,
explica sucintamente lo siguiente, que le fue comunidado por
un Catedrático Arquitecto, al que solicitó informe al respecto:

... / ...
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Primero: Que las referidas Ordenanzas establecen paralelas
alturas un gálibo de 452•

Segundo: Que la promoción al buscar el máximo aprovechamien
to va a soluciones amansardadas en las plantas superiores.

Tercero: Que la solución
el arqui tecto porque al presentar
el proyecto y lo encarece.

Cuarto: Que la solución amansardada es difícil y cara

amansadada es incómoda para
diversidad de plantas complica

d construir.

Quinto: Que la repetida solución

lugar a distribuciones absurdas y
la climatología.

Sexto: que, finalmente, dará lugar a

ciudad centro-europea completamente ajena

es mala para el usuario,
resultará insufrible en

*"
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una imagery propia
a nuestra 'tradición

endo un daño irreparable sobre la imagen urbana.

Resul ta de todo ello que la citada Ordenanza induce una

que a nadie beneficia y le ruego, en consecuencia,
las disposiciones necesarias para re formala tomando en conside�

plantas completas o en la forma que la Corporación estime

menos lesiva para los intereses generales.

A continuación, explica que de lo que se trata es que
la planta llegue en vertical al suelo pues lo considera más bonito

y más adaptado a la tipología de la ciudad.

Por su parte, el Sr. Chiscano Andújar afirma que dos

días antes ha recibido los planos y cree que no tiene que ver

nada con lo que se pretende aprobar pues aquéllo no es un cuestión

puntual sino que repercute en todo el casco urbano. Estima que
si se llega a aprobar el asunto anterior se podrán hacer hasta

siete plantas y que es una incongruencia el tratar por igual
los dos temas.

El Sr. Fernández Carmona

cosas totalmente distintas pues
lo hubiéramos traído -dice- si una

entiende que se trata de

aquéllo no vincula a ésto.
cosa invalidara la otra.

dos
No

Interviene el Sr. Torres Jiménez quien opina que el Plan

General de Ordenación Urbana se hizo de espaldas a los ciudadanos,
que había distintas alturas reguladoras y que este asunto tenía

que haberse tratado antes pues no son pocos los beneficiados.

Termina anticipando el voto favorable de su grupo.

El Sr. Escobar Muñoz afirma que esto que se pretende
es otro achuchón al Plan. Cree que es un Plan demasiado de izquier
das y estima que hay muchos estraperlistas sentados en cómodos

sillones. Añade D. Antonio Romero Tejeda, del Particb Socialista,

que "en todas partes".
... / ...
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El Sr. Fernández Carmona entiende que el Plan no se ha
modificado tanto y que con la modoficación que ahora se pretende
lo que se quiere es evitar privilegios. Se está limitando volúmenes
a ciertos sitios y dando categoría a los barrios. También se

mejora la tipología de la construcción y facilita el que se constru

ya más.
El Secretario de la Corporación, una vez le fuera concedido

el uso de la palabra, entendió que, en aras de la claridad y dado
e elevado número de sesiones habidas al respecto y la diversidad

e los temas tratados en ellas, se debía sintetizar los aspectos
destacados que se someten al Pleno y que a su juicio son

siguientes:

1.- Suprimir el retranqueo de la última planta.

2.-Fijar el número

PLANTAS, Y el mínimo
la baja como una.

3.- El número de plantas será uniforme por calles o plazas.

máximo de plantas en la ciudad en

en TRES PLANTAS, computándose en todo

4.- La altura reguladora será la misma para el mismo
úmero de plantas, fijándose las siguientes alturas reguladoras

para Residencial en Casco y Residencial en Ensanche:
TRES PLANTAS: 9'60 metros.

CUATRO PLANTAS: 12' 60 "

CINCO PLAN1l\S: 15'50 "

5.- Unificar criterios en la zona 1: RESIDENCIAL EN CASCO

Y en la zona 2: RESIDENCIAL EN ENSANCHE sobre:

Fondo máximo edificable, que se debe fijar en 25 metros en

edificación principal.
- Ocupación del patio posterior de parcela que será del 5œ.

si se trata de edificación residencial y del 100% si se -/
trata de locales comerciales o garajes, todo ello referido
a la planta baja.

- la ocupación de la edificación principal, es decir, hasta
el fondo máximo edificable, será la resultante de deducir/
los patios de luces, de las dimensiones mínimas fijadas en

el arto 325 de las Normas Urbanísticas.

- Edificios de esquina: en solares de esquina, con frentes de

distinta altura reguladora se podrá llevar la altura regu
ladora del frente más favorable por el más desfavorable -/
hasta una profundidad igual a la del fondo máximo edifica

ble, esto es, 25 metros.

*"
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6.- Fijar la cota mínima del techo de planta baja en

3' 20 metros, sal va que se pretenda sacar vuelos, en cuyo caso

dejará una altura libre entre rasante y techo de planta baja
de 3' 50metros. . .. / ••.
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7.- Los solares

correspondiente ESTUDIO

solar o solares, para

municipal.

8.- Conferir la siguiente redacción al artículo 456 de
las Normas del Plan General, en su apartado referente a obras

permitidas en edificios de protección estructural:

del tipo CORTINAL,
DE DETALLE sobre el
la correspondiente

podrán presentar su

aprovechamiento del

aprobación inicial

En función del grado deArt. 456: Obras permi tidas:

del edificio se admiten:

- en la categoria 6.b. ESTRUCTURAL: Las de Restauración,
rvación-Mantenimiento, Consolidación-Rehabili tación, Reestruc-

ura i ón y Sustitución (Obra nueva). En las obras de sustitución

d seño de fachada y calidad de los materiales a emplear en

ella quedarán sujetos a las directrices que marque este Ayuntamien
to, debiendo conservar y repetir en la nueva fachada los elementos

o males de la fachada a demoler."

"

De nuevo interviene el Sr. Fernández Carmona señalando,
en cuanto a la al tura de la planta primera, que antes tenía-

3' 60 metros y ahora 3' 20 metros, lo que beneficia a los barrios;
en cuanto a la profundidad máxima, antes podían construirse unos

25 metros y otros 20; ahora se ofrece una solución más progresista
y que beneficia a más gente; las esquinas también se ven favoreci
das. Respecto a los edificios catalogados como a conservar, caso

como el del situado frente a la discoteca "Bambú", o en calle

Carrera, con fachadas que se están cayendo, ahora se propone

que se puedan derribar aunque haya que constrirlos con la misma

tipología. En resumen cree que el Plan General de Ordenación
Urbana está mejorando.

El Sr. Torres Jiménez reitera su voto favorable y afirma

que el Plan debe acomodarse al Servicio del c
í udeno . Recuerda

que, respecto al fondo edificable, su grupo propuso que fuese

el total, excepto los 3 metros de separación al lindero posterior
que obligatoriamente hay que dejar. En cuanto a los edificios

a conservar resalta que existe 43, proponiendo que desaparezcan
los que no merezcan esa calificación aunque en las construcciones

se siga la tipología anterior.

Vistos los dictamenes emitidos por la Comisión Informativa

de Urbanismo y Tráfico con fecha 9 y 20 de Octubre, 3 y Il de

Noviembre, todos de 1.987, 26 de Abril y Il de mayo de 1.988

Y 26 de abril de 1.989, así como acuerdo Plenario de fecha 13

de noviembre de. 1.987, e informes técnicos y jurídicos que obran

en el expediente, la Corporación, por diecisiete votos a favor

y tres en contra, ACUERDA:

1.- Aprobar inicialmente la modificación del Plan General
de Ordenación Urbana de Villanueva de la Serena, relativa a

aprovechamientos y a edificios de protección, en suelo urbano .

.. ./ ...
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2. - Some fe r- a información pública el expediente por plazo
mes, mediante la publicación de anuncios en el Boletín

de la Provincia y Tablón de edictos del Ayuntamiento
de un

Oficial

así como en uno de los periódicos de mayor circulación a efectos

de que puedan formularse alegaciones contra el mismo.

Dicho plazo se computará desde la inserción del anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincial, y
3. - Facul tar a la Alcaldía-Presidencia para dictar las

necesari�s en orden a la ejecución de estos acuerdos.

ASUNTO DECmOCTAVO: INFORMACION DE LAS ALEGACIONES PRESENTA

EL TRAMITE DE INFORMACION PUBLICA y AUDIENCIA A LOS

SADOS, DEL EXPEDIENTE DE EXPROPIACION DE LA ACTUACION INDUS-

Se procedió a dar cuenta de los informes emi tidos sobre

las alegaciones presentadas durante el trámite de información

pública y audiencia a los interesados a que ha sido sometido

el Proyecto de Expropiación de la Actuación Industrial "Cagancha".

Las alegaciones referidas y sus respecti vos informes son

los siguientes:
FINCA: 1

PROPIETARIO: MIGUEL, ROSA Y RICARDO RUIZ MARIN

DOMICILIO: DR MIGUEL RUIZ MARI N ( que alega por sí y como mandatario ver

bal de sus cos hermanos)

Plaza de Ruiz de Alda, 3-52-A

ALEGACIONES

1.1. Miguel Ruiz Marin ha presentado tres escritos, en el primero
de los cuales se muestra en contra de que SEPES, con finali

dades desconocidas, siguiendose el trámite por el Ayuntamie�
to, � ignorando quién abonará el justo precio.

1. 2. No acepta el precio ofrecido, al no tenerse en cuenta la nor

mativa vigente, principalmente el determinar el aprovechamie�
to medio de la parcela, siguiendo los criterios dp la Ley de

A=rendamientos,. sin base para ello.

*"
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1.3. SP. acampaf'la un informe de un Agente de .La Propipdad lnmibi-

liaria, que estima el precio de 1.850,� ptas/m2., pero que =

el alegante considera que el de venta en la zona se eleve a

2.000,- ptas/m2.
. .. / ...
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1.4. Que los coeficientes correctores considerados no debían te-

nerse en cuenta, pues la finca está dotada urbanísticamente,

por estar a menos de 100 m. de las "redes viarias del pue--

bIc·, con lo que no deberla disminuirse el valor, sino incre

mentarse en un 15%.

1.5. La finca tiene un frente a la carretera en un lugar de exoan

sión continua, por ser la salida-entrada a Don Benito, situa
do a menos de 6 km. y a lo largo de la cual se están situan=
do los servicios más importantes de ambas localidades, como

Instituto de 2" Ense�anza, Residencia de la Seguridad Social,
ateles, Servicios Oficiales de SEAT, Talbot, Peugeot .....

segundo escrito, que reitera las alegaciones del primero,
adju ta al original del informe del Agente Inmobiliario, y la
val ación oficial, de 1.983, por 557,59 ptas/m2., emitida en =

la xpropiación de pa�te de la finca para el ensanche de la ca
tera de Cáceres a Villanueva de la Serena�

-

Finalmente estima que por el tiempo t=anscurrido y la enor�e
revalorizac'ión de los inmuebles, el precio debe ser de 2.000 ,-

ptas/m2.

II

En este tercer escrito se da cuenta de un error cometido al
analizar la valoración oficial expropiatoria, pues el precio ==

unitario resultante no era de 558,00 ptas/m2., sino de 741,00 =

ptas/m2., pués.la valoración total de 1.635.980,- Ptas. de di-
cha valoración se dividia por 2.934 m2. (726 + 2.208), cuando =

debia ser únicamente por·2.208 m2.

I N FOR M E

1.1. Aparte de que no se ha basado la valoración de los terrenos
en la Ley de Arrendamientos Urbanos, como se alude en el es-

crito de alegaciones, los criterios considerados a dichos
efectos son los de la Ley del Suelo, como en los "Criterios =

de Valoración" del Proyecto de Expropiación se indica.

Las edificabilidades, o aprovechamientos de las actuacio-
nes industriales en LA B�RCA y CAGANCHA, son respectivamente
1,0765 m2/m2. y 1,078 m2/m2. spgún sp. especifica en los Pla-

nes Parciales �onsiguientes, aprobados cil 22-3-88 (B.O.P. de

8-6-88) y 21-7-88 (B.O.P. 9-8-88), lo que quiere �ecir que ==

por uso y edificabilidad hay equiparación plena.

1.2.2. En el punto 2.1. de los citados "Criterios de Valoración",
que el alegantes también ha recibido con la Hoja de Valora

ción, se expone que conforme a la Ley del Suelo los valores

urbanisticos aplicables a los terrenos ·urbanizables progr�
mados" cuando se expropian por motivos urbanísticos, son ==

los vigentes de la Contribución Territorial Urbana, siempre
que cumplan las dos condiciones del articulo 145 del Regla
mento de Gestión Urbanistica, de que se han calculado de ==

... / ...
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ac�e�do cen las dete=mi�aciones del ?lane2mie�to vice�te yde que no han pasado cinco a�os cesce la vigenc�a c� l� Po
ne¡.cia que los a�robaba.

En el p=ese�te caso, cuanco se ap=ocó la Pone�c�� de la
Con tr ibuc

í

ón U=bc.na los t erre nc s ce C.l..G.:':;C::.J.. e=a� "u=o¿n":'=a
bles no p=og=�üacos·, sesún la clas':'=ic�c':'é� as':'q�a¿a e� el
p -n Gene!:'al entences vige�te; par ello, 1= valc==c.:.ón ce =

s m':'swos no se i�clu":'a en la c":':aca ?c�e�c':'a, v= c�e un":'
me. �e es:¿n "sujetcs� � ¿ic�a Con:=":'b�c.:.ón lcs-�=;ancs, =

�an;zables prosra:nedcs y a1SU:12.S e xc epc i o ne s ¿el z-e s t o ce
la el si!':'cac':'6n u=banistica (�. De�=eto �Q 2.624/1.976 ¿e

5 de oc t ubr e ) .

e�b2==O al habe=se a;=staco, ces;�és ce la ?cne�c�=
c�ta a de la C=nt=ihuc�ón T2==�tcr�a! G=�¿�a, U� ;=�c=a�a =

. ct�ac:ón U=�¿��5tic2 (?A.U.) el 5-�-=3 (3.0.? d� 2-3-
�a=a les te==e�os ce C�G�NC�A,.c:c�cs :er=e�cs ;2sa=�n

"u=�¿n:za�les no �=�s=ema¿cs" 2 nu=�¿�!:ables ==ac=a�¿--
e-es" y a' t e ner cr"� V-i r--se ..... - "-- --- ..... ;... .

-

1 ?-,, - _ .. """� c_O_c_ , u .. .::. v:::_ c:-_'- .... aco E_ _=:1 ==

Pa=c:al co==es;on¿ie�te , a e�e�t:s e�;=�;:atorics, resu��a
�ue los valo=es u=�an!sticos ��e p�d:e=�:1 co==es;c�ce=les =

a�:c�¿ticaneGt= ce es:a= a��el�cs a;=oca=:s, no p�e¿e� C2-
te=�:narse ce esta ma�e=a.

1.2.3. Asi p�és, hay ��e ob�e�e=les sin sali=se cel espi=itu ce la
Ley cel Suelo, que predete=�ina el a=:ic�lo 105-1 ce la mis
ma cua:1CO dice •.... confor�e al re:1dimie��o que se at=ibu�
ya a efectos fiscales ....

•

Les valores ce la Po�encia ce la COot=i=ución Te==itorial
Urbana se han cete=Minado conforme a los c=ite=ios ce le ==

O.M. ce 22-9-82, ce obligacc c�nsice=ación a estcs e:ectcs,
por lo que si e� el pla=o ce Sil v�ge:1�ia �2y ur.os :e=re�os
�ue se i�co��c=an a los �U2 y2 estEta� a c��ha Co��=i�uc�ó�,
cc�o sen les ce CAG�NC�A, y el Ce�t=o ce G�stión y C�c�e=E
c í.óri T=ibutar':'a ce 12 Delesac�ón ce ::a-=:=�¿� no les ta vals:
rada aún por se= recie:1te su nueV2 clasi:�cació� c� te==e-
nes "u=bani:zbles p=og=a�ados", el p=oc2c��ie�to valorativo
��e cor.side=a=ia ¿ic�o Ce�t=o pa=a i�clu:= ¿�chos te=re�cs
e� la Contr�buc�6n T. U=�a�a se=ia el ��s�o, es ¿ec':'=,s2 b�
s ar

í

a en 12.5 ¿eterminacio:1es ¿el p Le ne era.í e r t o a_las �"...!e· a;>li:_
caria los criterios ce la O.M." ce 22-9-82, =¿sulta�¿o �nes

valo=es �u� se fij2.=1an po� el p=oce¿��i��:o espec!!ico ce
audiencia � los propie:a=ios, alegacio�es .... etc., pera" ==

que posteriormente se inco=po=a=a� a la Pc���cia.

Por tanto, al no existir aprobados estos valores, necp.s�
rios pa=a establecer los u=banlsticcs de ex;ropiación, la =

Administración Actuante ha intentado obte�e=los como lo ha
ría el Centro de Gestión y Coope=aci6n Tri��taria, con lo =

��e se llegarla a un res�lta¿o m¿s a?=oxi�a�o al �ue ca�se

cu�ria dicho Centro cue con cualGuie= otra valoración pura
�ente estimativa que �no se atuvi;=a a cic�cs Criterics, 50-

'

... / ...
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'o::-e 't.oeo-pü� -�r.::.-= ��\:.:�.-1-!.:�.s--\V:1. ii:\te.o.tan _Q_b_tener les va Lo z-e s =

C"e DOC--i�� s�- l�� !-;�-�,�� c"_ c�-o 'nt�-�o--�n�� �

._
.....

_._ ._---�. -- _-- -;-'-----, _
....

_�
,-"L> .... , •••• _ •• ,-_:::e i_"='

��c�ccco, es e lo ��e roe: �ue t�nae= ses�n exige el ¿=tic�
lo 105-1 ce la Ley ¿�l Suelo, c�2n¿o se.�2�a q�= el v�lo� L=
ba�istic� se ¿e:e=��n2=¿ �¿� f��ció� ¿el a?=ovec�c�ien�o .. :
...... .on:::=::-.= 2.1 =::1c:'::::'::1:-::I c;--.!e 2. d í

c ao c.�=:Jvec�c.:7l':':?::t:) se 2:'=':"
t ya a e=ec:cs :i3C�!=S ... ·, c.�=i��ción que pue¿e se::- =ec��
e ffi� ocu==e e� LA E�;CA en �ue la val.:J=ación ca:'cst=¿l es:!

acaca, y a:=:,=u=':'Ó:1 ��e ta�=i�:1 pue¿e se� pot=�cial. C�

u==e "en CAG��C�A en ��e la valo=ación no es�¿ a�=cba�a
e=o se tien¿� tc¿�s les ca�es pa=a obten�rla cel pla�ea--

y 2¿e�!s les c=�te=�cs ¿e la C.M. de 27-5-82 'pe=a la
'e=ación ce a�uellcs; y e� eS�e caso la infiuenc�a del
ce las v�10=2ciones a��ocados pa=a 'los te==enos u=�a
u=oa��:2�les p=og=a7.adcs.

�3i F�¿s. es=a a�=e=i=c�t� valo=ativa es cohe=e�te con =

1 ,.
1

-, - •

1 P' G_ =.=.=qt:.:.a ce ""'='_J=2S c==.:!.."-a::.2. ce i 1.2.:1 -ene=al �t:e 5610
s co�s�q�a s� se F2.=�e ¿� los ��s�cs c=ite=ias; a�e�2s c��
la t=a��ta=�6� cel ?==y2C�= ce Ex�=o��a:i6n el p=c?�eta=ic
�o pie==e ���=U�2 ce S�3 �==a�t�as pCe5 tie:12 pe=�o¿cs ce =

p=ese�:a= a:eqac�=�=s y =e=�=s�s_

1.2.4. En lcs "C=�te=ios ce Va1c=�=�t�� cel P=oyecto ce Ex;==;�a-
cié� pa=a c��=�e= 1=5 valo=es �=ba��s:i=os ce les te==e�C3
ce C.:l.G.�.N:::::'.; se p az t e ce les veLoze s cor.si¿e=ac.as pc= 1.=. CA:;.
tr

í

cuc i ón Te==i:o=�2l U=':ia:13. para Villa:1L'"e"�a c.e 12. Se==ri2. ;

�;;= j-a es t
é

n re=.l':'=e.:'cs y cue c�lisa:1 2. �ue no 52 �ie=¿a I=.
cone=encia an�=¿ic�=. e�tre a��ellos y les que se i�CO=?O=2�:
2.si pués, se te. e�c�ü==e.¿o �ue lo más adecuado e=a"b2sa=se
e� les valo=es C2.:2s:=�les ce LA BrlRCA, ya �ue 2.��GS c��jur.
tos ce t e.r.r e no s , los ce L.'; 5).RC.�. y C.';G?�CEA; tienen el m':'s�
mo uso Lndus t r Le L y en aprove c ce..m

í

e n t o o edifica�ilidEd.,
eg�iv2.1er.te, cerno se h¿ expuesto en el punto 1.2.1. de este

info=me, a?a=te de la felte. ce u=oanización inte=ior ce=iv=
e.a de los Pla:1e¿�ien�os Pa=ciales co==espondientes, pues se

han ap=oba¿o recie�:e�e:1te; ade�¿s se ha estimaco �ue po:- =

acce de r los t e r r e nos ce C.<\G,:;NC::.!". a t er re no s . uzoen í.z ab Le s ==

p:-ogramacos más ta:-de �ue les ce LA BARCA, lo cual implica
por pa=te cel Plan General," una p=efe=encia de es:os, que =

los valores bás�ccs ce CAG��C�A sean in:e:-io=es, pués ,¿ebe:1
reflejar eSe me:1o= ape:e:1cia de los te=rencs est�bleci¿a ==

por el Planea3ie�toi la fijación de dicha diferencia se e=ec
túa en relació� a ��a valo=ación que la Pone:1cia realizó p�
ra l�s mis�os e� los estudios p=evios, pe=o �ue no pudieron
cor.side=a=se e:1 la ap=obación ce ésta, por cuanto que la -

Contribución T�=rito=ial Urbana no afecta a los terrenos u�
banizables no p=og=2�ados, pues ya se ha ey.�uesto que la v�
loración de la mis�a se aprobó antes que el paso a te=rencs
urbe.n í.z ab Le s p=og=a!i1cdcs de los ce CAG,a.NC�A.

En la Pone.:1cia de le Contribución T� Urbana se asignaba
el valor b¿sico ce 601,00 ptas/�2. a los te�renos linda�tes
a ca=rete=a en LA E��CA; mientras que en el mentaco estucio
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CLASE B.a CINCO PESETAS

pre v
í

o -2" la-Por'l:e:1C-::-.=.-s2----a·s-ign2ba ü:-, va.:...c= cé.s �':.::l ce 3Q Q ,OG
pt2s/�2. pa=a les �q�2��ent� li�¿ant�s a ca==e:�=�s ce CA-
G.�.NC::,!" por lo �:.:e p::= lo 2!:te=io=:il.e:::e expue s t c se e s t í.mó
e n les "Cz í.t er

í

c s ¿e V2.1o==ciór. lO del P=oyecto ce. EX;Jro!J':e.--,�
iOn, q�2 el va:== b¿s�co 2ctual ce CAG�NCE�, c�a vez-i�co=

D -.c·..., .. "" ".;::o c�--.::;r-:;l ..... í.ó n d e .... 0--... '-b'"
-

_ :� �� � �- -==::----- l.

_,
� ncs c_ a��:¿:�e� P=0�=2-

� �cs S==12 12 �e��� e;.�== a�ocs v¿lo=es, es ¿e:�= ce �30 SO
</:;:2.«601,00 + 3JO,00) 2).

.
,.

��a 2?=ota=�t� ce 450,50 ptas/:il.2. pa=a CAG��C�� en vez
s óOl,OO �t2.s!:;:2. nc.tu=alrnen:e es' i:npugLla:':'e., pe=o no

s ¿o rebati¿2 e��o tal en la alesación, �o= lo C�� se =

cons ¿e=a ¿e be �a�te�e=5e.
.-

om? se ex�c�e e� el punto 2.4. ce los Crite=�os de Va
C.c�ón cel P=cyec:� ce Ex?rcpiac�ón el valc= ��it¿=io ca

la fi�ca nQ 1 e���vEld=ia al hésico de 430,5J pt¿s/�2�
el u=j¿�!stico ¿e ex?=cp�ac�ón.

1.3. La vc.:o=�c�ó� a;c=�¿�� t� U� Aqe�te ¿e P=c�ie¿a� !��o�il�a-
r�a pc= l.E50,- p�¿5/=2. no puede te�s= �i�s��a i��:'c�nc�a =

en el vz Lo r ce Lc s :====::25, no 501a:::2:::e por s e r ;'..:=¿:ii:2.::1:e
esti�a:i7a, s��o pe= �= E�e::1e=se en su ot�ención a les c=�te
rics ce la Ley ce! S�e:o pa=2 ex?=op�a=ioLles c=�¿�!s:ic¿s.

-

1.4. Les coe:icie::�es =el¿��v�s al a?a=�2¿� 3. cel a=:!=�!o lO�
de la Ley del Suele no tie::1en por �ué cejc.=se ce c��s��e=a=
si la fa�ta de u==a�!:¿=�6n que ci=ecta�e::1te ha ce afecta= a

los te==enes es cla=a se=�� se anali:a en el pun:o 2.5. de =

los "C=i�e=ios ce Yalo=aciónw ¿el P=oyecto ce Ex?=:;�aci6n,
apa=te de que la finca se encuentra a m!s de 100 �. ce cual
quie= calle con s erv

í

c
í

os que p uc
í

eran a':ecta=l2. (art . l� 7
¿el Resl¿���:o ce Gestién U=bcnistic2.).

Asi pués, el coe�icie�te ce 0,885 q�e debe asif�a=5e al
valo= �rbanistico ce '50,50 p�as/m2., dA como resc�:a¿o el
valo= aplic2ble:

450,50 p�e:s/m2. x o,ses = 398,69 ptcs/m2.

1.5. Las conside=aciones �e::e=a�es sob=e la irr.?o=tancia ¿� la ca

r=ete=a a �ue la' fi::1ca �a frente poco pu�de in!lu�= e� su va

lo=ación ex?ropiato=ia �ue se refie=p. a las ca=act2=isticcs
u=banistic�s OB les t�==e-!10S conc=etaccs en la o=¿e�2:::ión vi

gente y el valor básico �ue ya s� ha justificado a é�¿nto as

ciende.

2. La valoración adjuntaca e:: el se.gundo escrito "del Jc=a�o de E�
p=opiación que indica se= de 537,59 ptas/m2., pero ��e e� el =

tercer esc=ito se conside=a de 741,00 ptas/m2. refe=e�te a I?
expropiación de pa=te de la finca por el motivo de la realiza
ción de una ca=rete=a, naca tiene que ve= y por tan�o na¿a ==

a!ecta=a a las del pre5e�te expediente en que los motivos ex--

... f....
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EXCElENT I Y'UNTAMIENTO

OJ8158409

VILLANUEVA DE lA SERENA

(SAOAJ01)

CLASE B.a

. 'prop ie. tor iOS-SOñ-e-.st:-ie:t:;:!r:=rJt-2-u=:: .=.:r�$:' :::.:.s, cOW.C--!:'e. i.t�=c.c..¿. i
.

se�tenci2S del T=ibu�al Sup=e�o r¿�i!ica�, e�t=� ellas les le
11-2-84, 11-10-8S.

-3. E:¡ cc acLus í.ón , cue 21. ;;¡2.::1:'=::::='=Se el ve Lor epli::able 2. lc. f cac a
¿2 430,50 p�2s/�2., su valc=�::ión ¿e 4.740.869,- ?�as. no 5� =

v�:'c..

2.391.904,77 Ptas.

119.S�5/23

2.511.:CO,OO ��.

DO!'-tICILIO: el GEN::;R.�.L MOLA N.o 4 (hcy Ra:ael Lozano Alonso) V::'2.l¿jue'l2.

�e la Se�e�2, (Bacajc=).

AL:::G>_CION:::S

Desc=ibe la finca, indicando c;ue existen en�e==2.dos tres t2nc;ues
¿s almacenamiento de ca=bu=a�tes, uno de 20.000 litrps y dos ¿e
10.000 litros y una linee. elé::tricc de ¿Ita tensión y un ce�t=o
de tr��s:ormaci6n,·que no se hari tenido en cuenta en el P=oyecto
de Exp=opiación.
Aunoue se acenta la valoración de las contrucciones resena¿as en

el Proyecto d� Expropiación,' conside=a,que la de los te=renos de
be eleva=se e incluirs� la de las emisiones citadas.

!Ii-
---

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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CLASE a.a

OJ8158410

EXCELENTISI:.:O AYUNTAMIENTO
DE

VllLANUEVA DE LA SERENA

lBAOAJOZl

•
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-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

l. �� cuanto a les t�==encs c�j���a la resolución cel Ju=acc ceExp=o;ia�ión ce 3�¿ajo: ce 25-!0-85 rela�iva a la ex�=opi�--_C�Ó� ce 351 m2. ce la. fi�c� p2=2 la a�?liac�6c ce la ca==�==
=�I fijanco un F=�C�O u�it�=ic ce 2.315,- ptas/=.2., q�e e� la
c_=;ación, po= el t=a�sc�=sc cel ti¿��o, esti�a ¿��e i�c==�e�
t�=se ¿icho a Vcl�= a 2.500,- p:as/rn2./

I
2 a valo=aci6n ce les ta�q�es, que no se C=�s��e=6 e� el p=� __

! c:o ce Ex�=cp�=c�én, 52 ci==a e� 162.450,- P:ES. Dara c=�=
�. de 10.000 l!t=cs y e� 272.880,- P:as. pe=2 el d� 20.000-.
li =C5.

R2 pecto a la valo=acién ée la linea ce alta te�si�� y ce�:=o
c=- trans fo.rme c

í

co . Se ad j un t a la realizada en 'Ce=·el con me::t-
t=_te de ELECT?ICIJAD LA S�2ZNA C.Bo, con domi�iiio e� Ca:le
S � M�quel, si� :i=�c=, per 959.000,- P�as.

1.1. l�s motives de la ex?=o?iaci6� ce les te==e�cs �e la 2c�ua=i6�
i���s�rial �e CAG�N:��. son U=b2�!s:icos, puest0 ��e ¿ic�cs t�
r=e:::os 50:-:' u=Can':':2:...:..e:S �=0S"=a.::iac.os Y soc=e elles Se v e 2. c:=;.s:�
r=:ll2.= el. Plan G=�==�l me¿ia�:e u� Pla:1 Fa=cial, e� el �u= s�
ha fijado cemo sis:e:�a de actcación el ex?=opia��=io, lo �ue =

i�?lica que la valc=ación de les te=::-enos ha de a�ene=se eX21�
s

í

verne n t e a les cr i t e r í.c s es t eb Lec í dos en la Ley ce:!. Suelo, se

gÚ:1 ex í.ce el a=tíc:.:.l0 6";'-3 de la misma y �t.:e se c on cz-e t an 2. ==

pa=:ir del a=ticulo 103 y sisuientes •

Pe= ta:1to, cualquie= otro tipo ce valo=2.ción, CODO la p=opues
ta por el elegante, están fue=a de luga= en este e�?e¿iente, =

pues ¿lche valoració� se re=e=ia a la ce u�a exp=o?iación po=
motivos �ue no e=a� u=banisticos, ya que 1= ex?=opia�ión se ==

e':ec-:ue.ba por la Di=e.cción Pzovín c
í

a L de L l-10PU p er a el er s e a

che de una ca=rete=a.

\

Diversas sentencia del T=iJunal Sup=emo, fas de 11-2-8� y 11-
lC-ES entre otras, avalen esta i�terp=etación, de que las val�
rac':"ones exprcp Le tcc ias ce los t err e no s por motivos u=.b2nis:'i
ces cebe atenerse é�ic��e�-:e 2. les c=ite=ios de la L�y del Su=
lo, y las rere=entes a ot=os motivos, a los de la Ley de Ex?=o
piación Forzosa en se�e=¿l.

1.2. Conviene sei'lalar que 12. Ley del Suelo coris í.dera c¿ue los va Loz e s

u=ba�isticos de ex?=opiación de les t�rrenos u=banizaJles p=o
s=a�ados (art. 108, 105 de lc. Ley del Suelo y 145 del Reglame�
to ce Gestión) son los co=respondientes a la Con�=i�u=i6n Te-
r=i:orial U=bana,si es�es se han determinado con':o=me a las ==

cond i.c
í

cne s de" uso y vo Lúme n del p Lene am.í en t o vigente y desde
su 2?=obaci6n no han pasado cinco a�os según especifica el ci
tado a=ticulo i4S""
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VILLANUl:.VA DE LA SERENA

(8AOAJOll
CLASE 8.a

Las valoraciones de la Cont=ibuc�ón Te=ritorial U=�ana, que se
obtienen conforme a las Reglas de la O.M. de 22-9-82, únicamen
te afectan a los te==e�os uroanos, u=banizables F=cg=amados y
algunas excepciones cel resto de la clasi=icación u=banistica
(R. Dec=e�o nQ 2.62�/l.97ó de 15 de oc:ubre), po= lo Gue en ==

as vigentes, refe=ic¿s a Villanueva de la Se=ena, la; ce les
e==enos de CAGANCHA no se i�cluye=�n, pues c�an=c aquellas =

e aproba=on los te==encs ce CAGANC�A eran nur�a��=ables no

oq=amacos·. Sin e�ba==o, por la a?robac�ón ce U� P=og=a�a ce
c �ación Urbanística (?A.U.) el 6-�-88 (a.o.? ce 2-8-83) pa
ar n a nu=�ani=ables p=oq=amados�t por lo que de suyo debe--=
ian e� este momento est�= valorados ce la misilla ma�e=a que ==

t=cs, V e�tonces sc=�a� los va�c=�s �=�anist�=�s ce e��=o

ón.
-

-
-

ués, cerno el Ce�t=o ce Ges�ión y Cccpe=aciór. T=��utaria =

Delegación de Ea��e�ca no ha i�co=�c=ado a 1= valcraciór.
on tr

í

o uc í.ó n re::e=':c¿ les veLc r e s .c oz-xe s pcnc í.e rrt e s a c.;.
�A meciante los t=¿7.'::es opor�unos y es necesa=�a la obt2�

ción ce los valores u=�¿�!sticos de ses te==encs a e�ectos ex=

propiato�iosJ e� el P=oyec�c ce Ex�=c�iación se ta obten':do
pa=�ie�¿o de los c=i:e=�cs que h�b:e=a teni¿o e� c�enta la
Gerencia del mentaca Cent=o de Gestión, y bas¿nccse acem¿s
en que el articulo 105-1 ce la Ley del Suelo c:ce �ue �el
valor u=banístico se ¿e:e=�':nará en función del a=rovecha
miento .... conforme al rendimiento �ue a dicho a��Qvec�a-
miento se atribuya a e=ectos ficales .... ·; atrib�c�ón a ==

efectos fí s ce Le s aue oueé e ser la real, es decir la. aue co .

rresponde a los v�lor�s vi�entes ce la Contribución y com�
prende a la totali¿ac ce los terrenos urbanos y u=baniza-
bIes prosramados menos les de CAGANCHA, y "atribución" que
puede ser la potencial y entonces corresponde a la valora
ción de los terrenos ce C).G).NCHA que cebe ob t e ner s e y para
la que se tienen toces los catos que pueden reqce=:r los =

criterios de la O.M. ce. 22-9-82, cerno son la clasi:icación
de �urb¿nizables proq=2.::1acos� y el aprovec�2.miento que exi
ge el apartado 2. cel citaco articulo 105, que se fija en
el P.A.U. antedicho y �ue corresponce a un uso i�custrial
ya una edificabilidad, en este caso, de 1,078 m2/m2.,
aprovecha�iento muy c':fe=e�te al resicencial consi¿erado =

en la obtención de la valoración propuesta por la p=opi"e-
dad.

•

Esta apreciación, de i�tentar obtener unos valores, que s�
rian los urbanisticos1 cumple· todas las exigencias respec
to a los propietariosl en cuanto a periodos de infor�ación
pública y de present2.ción de recursos, que pueda tener la
aprobación normal de los valores de ¡a Contribución Terri
torial Urbana, y adem¿s .satisface la coherencia v�lorativa
de expropiaciónl derivaca ce la jerarquía de los te=renos
establecida en el Plan General .

..�
DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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D

VILlANUEVA DE LA SERENA

CLASE 8.a

Como la for�a de obtención de los valores apl�c�oles e� ==

los Crite�ios de Va�oración del P=oyec�o de Exp=opiación =

no ha sido impugnada c�rno tal, S��O que se propone ot=a el
margen (punto 1.1� ce este infor�e), sólo queda rese�a= ==

que, como en otras c�n[estacion�s a propieta=ics ce CAGAN
C�A, la citada for�a ce obtene=los se mantiene, y que el =

p=ec10 un�ta=�o de 3�8,6? ptasjm2. as�gnado a la fi�ca no

tanques se encuen:=an instalades hace 16 a�os, per lo ==

li epre c Lac
í

on es C2' med
í

ano estaco I ya que 21 no t e ne z- =

e=� so de ex�lo�aci6n de la Gasoli�e=a nunca se ha� l!e�a¿c,
cen 1 c on s ':"guiente de t er

í

or'o de los m
í

smo s .

No o' stante,teniendo e� c�enta los v�lores actuales y la ce
iación suf=ida en el t=anscurso ¿e ta�tos a�cs:se va:c-
de la siguiente fo=�¿:

ce 20.090 Lt=cs

T¿�ques (2) ce 10.000 l�:=os

215.000,- Ptas.

24-1.000,-

4;9.000,- Pt¿s.

3. Res�ecto a la i�5talcc�c� e:¿ct=icc, u�c ve= exa�i�a=a, se e=�r
tua una cont=a�ropuesta, debiendo se�ala=se lo exc=s�vo ce la �
valoración solicitada ca¿o su ceterioro en gran pa=te, a lo �ue
de�e a�adirse que el T=a�sfor�a¿or de 25 KVA no cUffi?le la Ncr�a
UN�SA 5.201-C, aparte de �ue las tres tomas de tier=a se encuen
tran en muy mal estado.

DERIVACION •.••.••..•••••••••• 19.000,- Ptas .

60.000,- •

60.000,- "

250.000,-

389.000,- Ptas.

.

AMARRE Y SECCIONAMIENTO •••••

ALINEACION •.•.•.•••.••••.•••

CE)/TRO DE TRANSFOR�!ACION ••..

•

HOJA DE VALORACION

4.080,00 m2. a 398,69 ptas/m2. 1.625.655,20 Ptas.

Construcciones:

*"_..-;;

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

143,82rn2. de LCC.'IL-ALM.;cE)l a 13.671,00 ptas/m2.
91,35 m2. de acerado, a 1.100,- ptas/m2.
747,10 m2. de explanación pavimentada a

1.100,- ptas/m2. 821.810,00

... / ...

.. 1. 955 .163,22

100.485,00
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partidas:

DE 20.000 lit=os

ES de 10.000 Lí.tzcs a 122.000.- ptes ..

2�5.000, 00

244.000,00

lacién eléc���:

� . oeo. aa Pt.as .

60.0GO,OO

60.ceo,oo

250.000,00

5% c.e afec:::én

rorsr, 5.631.25?,09 ?:as.

•

FINCA: 1�

PROPIETARIO: Roque ,\�anchado Gutiérrez de Tena

DOMICILIO: Los Almendrcs , 281, Cortijo del Sol - Alhaurin de la Torre

(Málaga) .

ALEGACIONES:

1. Considera que exis te un error en la Diligenci<J;que el Ayuntarnien to

estampa en la "hcja ce valoración" y "cr iterlos de valcracion" que =

recibió, 'pues aluce z! 28 de rroviernbre como fecha de la se.sión muni

cipal en que se zprcbó el expediente y se' firma la O¡lisencia con fe
cha anterior de 23 ce noviembre.

*"
DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

2. ,V.anifiesta que en los renglones 4 y S de ICi página nQ 2 de los "cri

ter-íos de valoración" se dice "los terrenos de Cagancha eran urbani

zables no programados' y que en la misma página, en el último pá-:;
r rafo , renGlón sé?tiio se indica lia los terrenos de Cagancha recie�
ternente elevados a la categoria de urbanizables pr-oqr-amados" I par =

'lo Gue deduce que no sabe cuando se le está Infor-mando cómo son =

los terrenos.

-
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Saca fa consecuencia ce que el valor de los terrenos no puecen ser

evaluados compar�n¿olos con los de otras, zonas, según la ley C2 ::

ferta y demanda, sirio d�1 valor que estan dispuestos a pasar, una

v z puestos el la venta publica.

un e!"'"rcr grave situar una zona Industr íat a menos

r-es idencial ,

ina seflafanéo cue no compar te la valoración del Ayuntarnierito ,

searia qce se le Infor-mar-a so!:Jre lo que debe: hacer per-a que =

a hacer valer sus cerechos .

T. Efe-::tivame;:te existe un er rcr de tr-ansc-ipcícn, pués la fecha ce la
Sesión rnunícica! fué la ce 23-10-88 en vez ce la del 28-11-83.

2.1. No hay cont-aciccicn 2!st.;na en que unos terrenos en L_!na fecha ::

pesaca, cuando se aorcbo la Ponencia ce la Contribccion Ter-r-ito

rial Ur::C:;-:il, _tL!viera� la clasiflcacton urbanfstica , dete:r:;¡i:1acc: For

e! Plan G¿ne:--al, �e "urbanizables no programados" y que_ poste->
r.ormente , cespues ce ap roberse un programa de Actuaclon Urca

n(stic� (P.A. U.). el 6-4-88 (B.O.P. de 2-8-88) pasasen a "ur-bani

zab/es programüeos", que es la cZlt€goria que se conslcera en e!;;
presente expediente expropiatorio.

2.2.

Por otro lado 12s valoraciones exprcplator-ias SP. determinan confor

me a los criterios de lo Ley del Suelo, como establece el arto 6�-3
de la misma. cue es ro que se ha intentado hacer en les Criterios
de Valcracicn ¿el Provecto ce Exprcpiaclcn , que er ale!J�nte rec!

bió junto con la notifi'cacié:1 de I;¡ Hoja de Valoracíc» de su finca,
y no por In Ley de la oferttl y demanda que se pretende, ya Cjl!e
hay suficientes s.:te:1ci .. s cel Tribu:lnl Supremo, entr-e ellas 125 ép.:

11-2-8!4 Y 1 ¡-lO-S5 en que se considera que las valoraciones ex?r�
piatorias For i.ütjvo� urbanIs ticos , corno la scde "Caqancha", Se ::::;

efectuarán conforme a los Criterios de Ia Ley del Suelo y las· rela
tivas a etros motivos por los de la Ley d� Exp rop iacion Forzos a ,

Las valoraciones ce los terrenos de la -Contribuclcn Territorial Ur

bana, que se obtienen por las Reglas de la O.M. ce 22-9-82, afe�
tan unicarnente a los terrenos urbanos y urbanizables progra::1iJdo�
y a- algunas excepciones del resto de la claslñcaclcn urb.anística ::

(R. Decreto n2 2624/76, de 15 de octubre), que se aprobaron an

tes que el P.A.U. antedicho, lo que implica que los terrenos de =

"Caqancha", que eran entonces urbanizables no pro9ram�dos, no::

se incluyeren en cichas v<:lloraciones.

Por otro lado, la Ley cel Suelo considera que los valores urbanfsti
ces de e::propiacién de los terrenos urbanizables programados (ar::-

... / ...
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. -(¡culos iü5--.;¡-rü�c·e- la Ley de.t'--S-at:!{c; Sr" ;.!t5 det R¿ql¿ITiCl7tO ce Cestión) serán res de fa Contri;:¡ucién Ter-;-;toricl Urbanc, si és::cs se =

ha .. cbtenico conforme a 125 condiciones de �uso y vclr:::;,e:1 cel ptaneamiento v�e;:te y que desee su. aprcbacicn n o hayan pasado cin-
a años se5�n exiqe er Cit2CO artic:1lo 145 .

• _,. pues , ':0;:-:0 el Centro ce Gestión y Ccoperaclcn Tr icutar-¡e ce =

legec'on Pr'ovinciai Ce Hacie rida ne ha Inccrporaco a fas va Ic r-a

;o:-:e ante¿ic:'as- ce. fa Ccntr-ibucícn Te:-�i:ori¡J1 U:-::2:-:a 125 co:-r=s-
cnc¡e .tas 2: les terr-enos ce "Caganc:,all, que ya sen uraa-iicab Ie s

laces, mediatne el pr-ocedimien to cor-re spo nclen te , c;,�e si se

hecho hubier-an dedo lL!saí a unas va/oraciones C:a�Es�:-e:es
ia n las ur-bcnistlca s ce exp rcplacfcn , el Pr-ovecte ce Ex pr-a-

piacia 11a erec!u2co unas va/oraciones p2ra fas rnisrno s in teo tanco
acro mer-se a lo C;U� el citado Centro ce Ces ttcn hubie ra c:nsi�e:-2

era dichos ter rencs .

erscto , e! conjunto de valores catastrales ce! ccnj un to ce ter-re

nes ur-aa nc s y u:-::an.i:'a:¡/es pr-ocr-ama cos i;:cft,..:icas e n la Cc;:t:-¡:::.:-=
c:=:-: Te:-;-i¡;:c.r:21 LJ:--::2na, cue se han catenicc ccnfcr.r-e 2 les c.-::e-=
r.cs ce la O.t..1. ce 21-9-32 y. en base a las ¿et=:-�¡r:2:::':,::es c-=i ?:ar.
Ge�e:-2r p2;-a teces ellcs , tlerien una cJhe:-e:.:::i� ¿e:-¡v;:':� �e I� )e:-�.:
cuia que cic�o PiZ:1 establece para 10.5 te r r-e-tc s : Fa:-!ie:-:¿o ce esto
e: P;-ove::::o ce Exor-coiacicn ccnsicerc cue era a¿e:::.:�::o c e re c c-e->. . . , ,

.

ne r los valer-es ce IlC2g2nch211• t:=r.e:- er. cuenta les v2.!c:-�s ya vise .

.-.

!�s ce 12 �c:1�rr=uc¡én ce los te:",r�:1OS ce Uria zer,e: C:):7::J Iz ce II;__:::! :;:

2::-:2", cue es:e:"co cl2.sif¡c::ces tc:.:n:'ién CCr.10 te:-;-�:-:os t...::-:::¿::-:¡=2::I�s
�:"CS"'2�2205, t=.r.:an igu<llmente C:SiSr.2¿C un L:SO i[1¿:..Js!r�zI y. t::'l =

z::rovech2¡;-¡jer.!o ce! 110755 m2/m2 estabiecido en el ?!L!n PcrcI;::J c::;o-=

r�es>Jonéje;-¡te c:;:-.::::zco el 21-3-88 (3.0,P. ce S-5-aa) eC:.Iiva!e;"1te :;:

2t d�¡ P.A.U. par2 "Célsanc0i:!1I de 11078 r..1/m2, F�r lo c:�e er pu:-:to
C� F2rt.ica VZilO:""2tivO era icentico.

For tar:to e:-; el Provec!o de EX;:¡ío:Jiación, al COr.:D2:-2:'" les te:-rer:os
ce u'La 6�rcall y IICasc:ncha.'r,.. con prZlcticélr.1ente f�s misi:ias cete:-!7I:
r.aciones del pr2:'leamiento, se' h2 e�tir.12do que para tecas ac¡ueJfas =

s:tu2ciones ce eC:.Iiv2fencia entre aiTioas ac!u2cicnes les v2lore� ce =

liLa Barca" deberi S2r superiores a los de ."Caganche:" per la pre'/2-
le:1cia que el P:2n Gener<ll tuvo con liLa Barca" al" clasific2rla cen =

a:-:teriori¿ad C:lr.10 te:-rencs urbani:aoles programaccs, es ¿ecir por
lc: je:-arquia c:we er P:an GBneral es'tablece parz los ter:-2:10S u¡bar.i:�
efes y que se conc:-et2 en estas disposiciones; n2�ur2Jr.:er.t.c;: es!a --

2;:oreciación es i:7:?ugnable, pero en I� a�esación r.o se ¿esvjrtúa� ya
c::'..:e incluso no se prese:1ta un<l vaforacion alternativa.

2.3. E:1 los puntos 2. de los Crite!"ios de Valoración del Provecto de Ex

propiación se anali:a la obtención del valor de los terre'nos ccnforr:1e
¿; fa anteriormente expuesto� debiendo señal2rse que el coeficiente =

ce! olao aplicable :·al varar básico corresponciente ¿e 2cue:-¿0' con el
2part2do 1.2.c) de la Regla 9" de la O.M. de 22-5-52 (punto 2.�. =

¿� los Criterios) se ha considerado indebidar.1ente, pués el 2¡jarta¿0
COEFICJENT'=-G refe:-ente a la i.1odificación de dicha Re(1!a e� la O.r..·"
ce 2-j-D6 de a entender que dicho coeficiente no corresponde consi
c.'e¡ar en terrenos urbanizabIes programCJ¿OS.
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Asr pués, al valor básico de 261100 pts./r:12 únic<Jment� c:lrresponde�afectarle del coeficiente del 01875 de acuerdo con el aoar tado 3. celartrcuro 105 de ra ·L.y der Suero segú,:, se expone en �r punto 2.5: =

e los refe:-iéos Cr-iter-ios de Valoracicn, por lo que el nueve valor- >

a: icable sería de 218190 pts./r.;2 (26j'óO p!s./m2 x O�8i5J.

sible error de situar una Zona industrial de "Cace ncha" no es ob
e examen en el presente expedienta, es!rictameñte vaforativo.

co�?artjr la valoración considerac!a a su finca [fa Jmplica nada =
si- n se acompañan crg,-;men!os para desvirtuarla en, fas ocasionas quese frecen : fa infor:nacion publica del Proyecto de Expropiacicn es la
r i era, y en la que ya ha presentado un escrito de alesaciones ques eX2mina en este informe; sequfran otros períodos para presentar re

cur 5 confor-me a la normativa vigente.

HOJA D� VALOP�CION

582,33 m2. a 225,90 ptas/::-2. 1:::3.295,3'; Ptas.

5·� ¿� afección ó.é:i';,7ó'"

TOT.'L 1:::9.950,20 Ptcs.

-�-�����----�����-----------------
FINCA 21

PROPIETARIOS: JUSTO MANCHADO MAR:Ifl

M!-JOSEFA PINO P�P2Z

VICENTE TENA GUISADO

DOMICILIO:

ALCANTARA N2 31
TRAJANO N2 la
HERNAN CORTES, 29

:

A L E G A C ION E S

NO PRESEN7AN.

Te_-=-Ienos:
HOJA DE VALORACION

582,33 m2. a 228,90 ptas/m2. 133.295,34 Ptas.

5% ce 2Íección 6.6ó4,76 •

TarAL 139.960,10 Ptas.

... / ...
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CLASE B,a

L,.

Al no S¿tiS=2��� la fi�C2 1= Ccn:=ibuc�6n T-===itc=ial-
,

- _------=----:-;:.c=..: '.=>-�""'- :...... ,_" _
. .;¡ -'::I.',o.¡-l.=. -,- -.r-_Uroan.:. DC_ es .... .::._ c ...... __c�_-.;._c::: e_ ...c c_oc.,, __ ,- __ � l_U �_u -

•

-

1 _-_., C..;>.- --1 -s'::l.- ::.
..

u- ;:o.,:--;...l ......... - ...

S" 2.r.1c(:¿ en e_ !'�.:. .• ·_ .. e_.::._. y �c. _.:.. c;;. _ .__ • ..:.._c. ;.-_:::_
_'::I.�¿¿3� C8�O c=��e��e�c�¿ C¿ tace=sc ¿es2==c�1¿¿� el

I�¿!.!s -== :'2.1- C.!'C;'.:iC::_;. ne pt.:::-== e pLí ce.r s e e2. c.f:2=::: '=

ce: a=t�c�:c lO�.

2 ¿�: a=�ic�:c 105, c.:::pia la S�C��2�::

c,;:.� rr:i.s�.::::

scelc t:=�¿�i.=a�l� �o �==s=a�2¿o·, el c·· ....

=as�:�2 ce S� use e i.�=2�5i¿a� de ccupcci�� ¿�

te=::1':":--.ac.·:, e r; e L Pl¿:i (2�e=2.1.
' -

, el p=oq=¿�¿¿c. el c;=�vec�¿��ento me�':"o cel

s e c t c r
"

.

De es�:, ca¿uce ��� �¿=3 lla�a= a cabo la t2sació� �¿��
ci21 ce les t�==e�cs. ta�=� �ce t��e=Sé e� 'c�e��2 ���-

c a y. e;(c�L!si:�7.:��: E; a�=�::c�::':'e:1toc�e:�o _ ¿:� _:::=��P2.rc�e.l ce: C.::.�e. .. __ ._, l' e .. C __ O c_ na e __ e._ p_e: E_::J'_-.J __

med í

o cel P2..2:: (2':-.==='2., n o �t.:¿i�::¿·� e.c:)qe=s¿ ¿ c=:.:=-

rics C¿ ¿�a�c��2. c�a�¿c las pa=�B12s r.o es:�� r.':' s:-

cru':'e=a coli�ca:1t2�, sino en lUS2=�s distin��s y pc�i�o
-

.. -�-��,�- c'���-���es
'

-

r:as �:lCl!,::, '-_ .J.. .... ..:.._:::: _.:. ,_ -

Termina indicanco �ue se te��a pc= p�esenta¿a el Escri
to ce alegz.cior.es, i:7ipusna:1co ex;:=esarnente 12 hoja de.
aprecio for�c12¿a Ce contra=io.

INFOR�lE

l. Se cons Ldera ccr.o nuevo pz'cp í.e t er í.o ce lc. finca c. 10s
herederos de JOS3 SANCEEZ CArtCrA.

2. 1. Las valcracicr.es ce la Ccntr:b�ción Territorial Ur
bana c;ue se realiz3:l confor=-te a Las �eglas ce 'la O.�!.
de 22-9-82, afect¿� a los te=renos c=banos; u=ba:li=a-
bIes progra�2cos y a alg�nos te�re�os del resto ce las
clasificaciones u=banisticas CR. Decreto nQ 2624/76 ce
15 de octubre), per lo que en la aprobación ce 125 vi

gentes de Villanueva de la Serena no se incluyeron las

correspondientes a los terrenos de CAGANCH�, que enton
ces eran terrenos ·urbanizabIes no.programadosn•

2. 2. Sin emba.rgo, en este momento, per la eprobec í.ón de
un Programa de Actuación Urbanística (P.A.U.) con fe-
cha de 6-4-88' (B.O P. de 2-8-88) para los terrenos de

CAGANCHA, su clasi icación Drbanis�ica ha pasado a 1a-

*"
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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/

obstante, la Gere!lcia del Cent=o Cie c..;¿st�on y LCOp�
ión T=ibuta=ia de la Delegación de Hac�enda no ha _

ti=a itado au� la aprobación de les valores correSDcn-

ie. tes a la Cont=ibución Te==i:crial U�bana de l�s
err nos de C.J..CANCEA, que como p2.=2., los derná s te==e:lOS

'roa es y u=�c���ables prog=�madcs ya suje:os a la ci
tada Contri�ución, los hubie=a cbtenido c�n=or�e a las
cet _�inacicr.¿s cel pla�eam�en�c y las RecIas de 12
O.M ée 22-?-ó:.

-

tan:o, a: ne estar dete=��:la¿cs los valo=es de 1a
t=ibuci6n Te==�torial pa=a CAGANCHA, cue serian les
e n

í

s t iccs ce expzop Le c Ló n • hey �t.:e dete=:7linar e s tc s

de ot=a f�r�a ��e no s€:c 1= aut�mática, pe�o no pe:
ello de�e ¿e c:vi¿a:-s€: el aparta¿o l. ce la Lav ¿el

Suelo, �c= C�E�:O que d�ce ��e "el valer u=banistic� -

se dete=�ina=� e� tunc�6n del a�r=vec�¿m�en=o ._. c�n

fo.rrne 2.1 rer:¿�::1':e.:1:0 que e d ic he 2.;ro,rec::'é!.r:l�e!1to Se

atri�uya 2. e:eC:8S fisc=les ... ", a==icución 2. e=ec=cs
fiscales cue p�ece ser la real, es cecir la oue corres

ponde a 1;5 veLcr e s v ice n t e s ce l¿ Ccnt=�t:ucién v com:"
prende 2. la t==2:�¿ad de les ter=e�os u=�a3es y �=�a�':
zables prcsr¿�a¿cs, menes les ce C�GrlNC�A, y at=ibu-

-

ción 2 efectes fisc�les que pue¿e Ser le potencial y -

entonces correspcnde a la valoración de les terrenos -

de CAGrlNC�A ��e cebe obtenerse, y para la que se tie-

nen todos los catos que puedan requerir las Reglas de

la O.M. de 22-9-82, que son la clasificación de los -

terrenos como u:-banizables programados, el aprovecha
miento que exise el apartado 2. del artículo 105 de -

la Ley del S�elo, que se fija en el P.A.U. antedic�o

y que corresFcr.oe a un uso indust=ial y a una edifica

bilidad, en es:e caso, de 1,078 m2/m2

2. 3. Pa�a la ob:e�ción de los valeres urbanísticos de -

CAGriNCHA, la A¿�i�istración actuante ha iniciado con

el Proyecto ce Ex�=opiación un procedimiento equiva-
lente al que h�biera seguido el Cent=o de Gestión y -

Cooneración T=i�utcria para obte�e� los valores catas

traies, ya se: considerando los mis�os criterios de =

valoración de la O.M. de 22-9-82, bas¿néose e� lo ex

puesto al final del punto ante=ior, ya sea salvaguar
dando las garantías de los propietarios al conceder

los periodos consiguientes para presentar alegacioDes
y recursos.

*"
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

Esta forma de proceder, al intentar obtener unos val�
res urbanísticos que se aproximen·a los catastrales. -

que ya tenían �ue estar determinados y entonces se- -

rían los urbanísticos, es más adecuada que cualquíer
otra que no intente obtener dichos valores de acuerdo
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VJllANUf:.\lA DE lA SERENA

(B OAJOZI CLASE B.a

GqQ les mlsmAS CC�Slae�aClcneSi pues a�a=�e ce cue

asi se c¿sp�en¿¿ ¿el 2p�=�aco l. cel c=ticulc 1J5 ce
la Lay c=� S�e:o, c�rr.G se ha ex;uesto al fiücl ¿�:

_
"cto a�terior, satis�ace la co�e=�ncia va:cra��va ca

._ rcp
í

ec Lón ¿¿=:'v¿·::a ce la je=E=gu":'.=. ce les t===�::cs
�_ eS��0lece el Pl�� G¿�¿=al.

T: e L P=-:q=2"7l2 ce ?ctt:2ció� t:=:c�i3tic= (?.!.. t:.) _

f.=.== C)..G.!.:·!C::.l. 52 ca ':e:::t":':12C =- un a;=;J"'¿C�c.:T.i..e:: t: r.:2·":''':'� I

e¿!� c2�":'li¿ac e� 103 P.A_U .. ce 1,078 m2!�2, S!d��=
i::¿��t=���, sa2�� se fija�2 e� el P:�� G¿�¿=al

\ �c .�c 2.2. ce es�¿ i�=���e).

ce I=. c
í

cc aé , r;-:2::�S l�s C:'� CAG).. 2':C::)'., e s t
é

n \.·c2.:=a::�:;
C2�!C=�� a l� Cc��=���c�6� Ts==�:::ial V��¿�2, Fe: l:
��e la� val��2cic:¿s cc:=es�c�¿����e3 se=i¿� 1�5 c=��

nes S� e�;�op�a=¿�; CCC2 ¿ic�as v21�raci0�E3 se t�� -

c::- c.;: _1.�¿2 S2�Ú;; 1'='5 c::.:1,':ic�(;r_e s ¿� use, vc l t:..:::e:i .... -=-: :

d e L P2.3..-: (¿:::e.=-c':", c::n:::::¡e 2. les �2.S'..!.=s ce 12 C.:-1. C-=
22-3-3:, fc��a= C3 c��ju�t� ce v�:c=acic�es si �o =:

nec-:c.¿a� s ; pOi1"::e==.i2.s er: fur.c i ó

n CS 12. je=e=,��i.2. ci
t=Ga �t.:e el PI:!!: G.¿:1e::-2.1 e s t eb Le c e pe.r a Lc s t=:::-2:;CS;
es c=ci=, �ue p2::'-2 pcligonos co� clrcunsta�ci2s e���va
le�tes ce clasific2cién urbanística al mis�o tieæf�, =
ce uso y vo Lumen , les valores bé s

í

co s respectivos no -

¿iferirán en s=an medide, salvo per ubicación muy cis
J;er.

Esta consideración ha motivado que en el Proyecto de -

Exp.rcp
í

e c Lón no se i_'1tente cb t e ne r d.Lre c t eme n t e los 'va

lores equipcrables a los básicos, puesto que exist¿� =

cebic2mente aprocccos para terrenos equivalentes 2 los
de CAG�;.rCnA otros básicos, cerno ccurre con los c¿ LA -

B.l.RVA, igualmente terrenos uz'ban í.z eb Le s p=og=a...":1accs
con uso i.ndustricl, y con un aprovechamiento ce 1,07áS
m2/m2 sesún el P12n P2rcial correspon9iente ap�cba�G -

el 22-3-88 (8.0.P. 8-6-88) cesi i¿én�ico gee el 1,078-
m2/m2 ce C,".G.��¡CE.;.

En los Criterios ae Valoración del referido Prcyecto
de Exprooieción partiendo del velar básico de LA BARCA
se ha estim2do aue el corresoondiente al de la 'zon= en

que está la fin�a obj�to de �ste informe, debe ser in

ferior, principalmente por la preválencia que tuvo e1-
Plan Generel de considerar antes e los terrenos de LA

BARCA como urbanizables progr2mados. Naturalmente esta
estimación es impugnable, pero no se estima que hay2
sido rebatida en la alegación, pues ni siquiera se

*"
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FINe;.:

ALEGACIONES

251,17 rr2. 2 228,90 ptasj:.l. 6é.6-1S,81 F-::=.;.
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5% ce efecc.icn 3.332,4-1

69.981,2S I?::c..s.

FINCA: 36

,

AL:::GANTE: �!.l,RIA DOLORES S,l,NC",:::Z TEJE:DA (E�CS .erosz SA1ICCi�Z GARCrA)

DGlICIL!O CALLE H",NZANEDO NQ 13 - VILLANüEVA DE: LA S:::RENA
(3ADAJOZ)

A L E G A C 'r O N E S

,l. Manifiesta en primer lugar que es herecera de José SáE
chez Garcia, por lo que ha recibido la notificación en

viada a su padre.

2. Impugna el justiprecio y comparte que los terrenos son

urbanizables programados, por lo que la valoración de

berá de hacerse conforme el articulo 105 de la Ley del

Suelo, del que copia el primer apartado. • .. / .•.
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Al no satisfacer la finca la Contribución Territorial
Urbana por estar considerada como urbanizable no pro-
gramada en el Plan General, y pasar a "urbanizable pro
gramada" como consecuencia de haberse desarrollado el
p an Industrial CAGANCHA, no puede aplicarse el apart�

1 del artículo 105.

partado 2 del artículo lOS, copia la siguiente
del mismo:

n el suelo urbanizable no programado", el que
resulte de su uso e intensidad de ocupación de
terminado en el Plan General.

-

En el programado, el aprovechamiento medio del
sector" .

De esto deduce que para llevar a cabo la tasación peri
cial de los terrenos, habrá que tenerse en cuenta úni
ca y exclusivamente el aprovechamiento medio del Plan
Parcial de Cagancha, y en caso de no estar previsto el
medio del Plan General, no pudiendo acogerse a crite-
rios de analogia, cuando La's parcelas no están ni si-

quiera colindantes, sino en lug.ares distintos y polígo
nos industriales diferentes.

-

Termina indlcando que se tenga por presentado el eseri
to de alegaciones, impugnando expresa�ente la hoja de
aprecio formulada de contrario.

INFORME

l. Se considera como nuevo propietario de la finca a 10s
herederos de JOS E SANCHEZ GARCIA.

2. l. Las valoraciones de la Contribución Territorial Ur

bana que se realizan conforme a las Reglas de la O.M.

de 22-9-82, afectan a los terrenos urbanos, urbaniza-
bIes programados y a algunos terrenos del resto de las

clasificaciones urbanisticas (R. Decreto nQ 2624/76 de
15 de octubre), por lo que en la aprobación de las vi

gentes de Villanueva de la Serena no se incluyeron las

correspondientes a los terrenos de CAGANCHA, que enton

ces eran terrenos "urbanizables no programados".

2. 2. Sin embargo, en este momento, por la aprobación de
un Programa de Actuacíón Urbanística (P.A.U.) con fe-

cha de 6-4-88 (B.O.P. de 2-8-88) para los te=renos de

CAGANCHA, su clasificación urbanística ha pasado a la

de terrenos "urbanizables programados" .

No obstante, la Gerencia del Centro de Gestión y Coop�
ración Tributaria de la Delegación de Hacienda no ha -

... / ...
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tramitado aún la aprobación de los valores correspon-
dientes a la Contribución Territorial Urbana de los
terrenos de CAGANCHA, que como para los demás terrenos

urbanos y urbanizables programados ya sujetos a la ci
tada Contribución, los hubiera obtenido conforme a las
determinaciones del planeamiento y las Reglas de la

O.M. de 22-9-82.

tanto, al no esta� determinados los valores de la

ribución Territorial para CAGANCHA, que serian los

isticos de expropiación, hay que determinar estos

ra forma que no sea la automática, pero no por
debe de olvidarse el apartado l. de la Ley del

, por cuanto que dice que "el valor urbanistico -

se terminará en función del aprovechamiento ... can

for e al rendimiento que a dicho aprovechamiento se

at ibuya a efectos fiscales ... ", atribución a efectos

·scales que puede ser la real, es decir la que corres

p de a los· valores vigentes de la Contribución y com�
prende a la totalidad de los terrenos urbanos y urbani

zables programados, menos los de CAGANCHA, y atribu- �

ción a efectos fiscales que puede ser la potencial y -

entonces corresponde a la valoración de los terrenos -

de CAGANCHA que debe obtenerse, y para la que se tie-

nen todos los datos que puedan requerir las Reglas de

la O.M. de 22-9-82, que son la clasificación ée los -

terrenos como urbanizables programados, el aprovecha
miento que exige el apartado 2. del articulo 105 de -

la Ley del Suelo, que se fija en el P.A.U. antedicho

y que corresponde a un uso industrial y a una edifica

bilidad, en este caso, de 1,078 m2/m2

•

*"
DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

2. 3. Para la obtención de los valores urbanísticos de -

CAGANCHA, la Administración actuante ha iniciado con

el Proyecto de Expropiación un procedimiento equiva-
lente al que hubiera seguido el Centro de Gestión y -

Cooperación Tributaria para obtener los valores catas

trales, ya sea considerando los mismos crite=ios de =

valoración de la O.M. de 22-9-82, basándose en lo ex

puesto al final del punto anterior, ya sea sElvaguar
dando las garantias de los propietarios al conceder

los periodos consiguientes para présentar alegaciones
y recursos.

Esta forma de proceder, al intentar obtener unos valo

res urbanísticos que se aproximen a los catastrales =

que ya tenían que estar determinados y entonces se- -

rían los urbanisticos, es más adecuada que cualquier
otra que no intente obtener dichos valores de acuerdo

·con las mismas consideraciones, pues aparte de que
así se desprende del apartado l. del articulo 105 de

la Ley del Suelo, como se ha expuesto al final del

punto anterior, satisface la coherencia valorctiva de

expropiación derivada de la jerarquía de los terrenos

que establece el Plan GeneraL
••. / ...
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3. l. En el Programa de Actuación Urbanística (P .A. U.) "

para CAGANCHA se determinaba un aprovechamiento medio,
edificabilidad en los P.A.U., de 1,078 m2/m2, siendo
el uso industrial, según se fijaba en el Plan General
( unto 2.2. de este informe).

los terrenos urbanos y urhanizables pros=amados
ciudad, menos los de CAGANCHA, están valorados
me a la Contribución Territorial Urbana, por lo

valoraciones correspondientes serían las urba
s de expropiación en caso de que dichos terre=

nos s expropiaran; como dichas valoraciones se han -

obte ido según las condiciones de uso, volumen ... etc
del General, conforme a las Re'glas de la O.M. de

forman un conjunto de valoraciones si no ca

si ponderadas en función de la jerar�uia ci
el Plan General establece para los te=renos;

es decir, que para polígonos con circunstancias eauiva
lentes de clasificación urbanística al mismo tiempo, =

de uso y volumen, los valores b¿sicos respectivos no -

diferirán en gran medida, salvo por ubicación muy dis

par.

Esta consideración ha motivado que en el Proyecto de -

Expropiación no se intente obtener directamente los va

lores equiparables a los básicos, puesto que existen =

debidamente aprobados para terrenos equivalentes a los

de CAGANCHA otros básicos, como ocurre con los de LA -

SARVA, igualmente terrenos urbanizables programados
con uso industrial� y con un aprovechamiento d� 1,0765
m2/m2 según el Plan Parcial correspondiente aprobado -

el 22-3-88 (B.O.P. 8-6-88) casi idéntico que el 1,078-
m2/m2 de CAGANCHA.

•

En los Criterios de Valoración cel referido Proyecto -

de Expropiación partiendo del valor básico de LA BARCA

se ha estimado que el correspondiente al de la zona en

que está la finca objeto de este informe, debe ser in

ferior, principalmente por la prevalencia que tuve e1-

Plan General de considerar antes a los terrenos de LA

BARCA como urbanizables programados. Naturalmente esta

estimación es impugnable, pero no se estima que haya -

sido rebatida en la alegación, pues ni siquiera se

propone otra.
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Finalmente, el coeficiente del 0,80 que se ap�lcaoc en

los Criterios de Valoración del Proyecto de Expzop ia-o

ción al valor básico de acuerdo con el punto 1.-2-c) -

de la Regla 9a de la O.M. de f2-9-82, se consicera que
se tuvo en cuenta indebidamente, pues en la cor=ección

_
e se hace de dic�a Regla en la O.M. de 3-7-86, el

a artado COEFICI�X�S G d¿ a entender que no debe afec

a terrenos u=�anizables programados.

1 valor básico te�ido e� cuenta en el punto 2.3. -

de 1 s Criterios ce Valoración del P=oyecto ce Expro-
pia ión, �ue la p=opiedad recibió con la Hoja ce Valo

rae ón, para la f��ca nO 36, de 261,60 pts/m2, ya no -

se erá arectado For el coeficiente ce 0,80 i�C�C3do -

1 final del punto anterior, por lo que el valer urba

n� �·co será el ce 251,60 pts/m2, al que si habrá que

aplicar el porce�taj¿ cel 0,875. ccrrespondie��e 21

apa�ta¿o 3. ¿el a=�iculo 105 de la Ley del Sue�o, se-

gün se analiza e� el punto 2.5. de les citados Crite-

rics, por lo que el valor aplicable s2�á de 228,90 pts/
m2 (261,60 pts/m2 x 0,875).

HOJA DE V.UORAeION

2.179,36 m2. a 228,90 ·ptes(22. 498.855,50 Ptes.

5% ce 2fección 24.942,77
. .

'TOT.'.L 523.798,27 Pt.as •

---------------------------------------------

FINCA: 39

PROPIETARIO: JULIAN DIEZ RAMOS - el Diáz ��brona, 28-40 E

ALFONSO DIEZ RAMO? - el Marcelo Macías, 7

LEANDRO DIEZ RAMOS - el Zurbarán, 5

-
... / . '.'
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A L E G A C ION E S

1. propietarios,ae la finca aluden a que 242,00 m2. de la
ma fueron expropiados por el MOPU a razón de 2.326,- ==

a 1m2. para el ensanche de la carretera de Vl11anueva a

n Benito en el aflo 1.980, por lo que el precio debe as-

por el tiempo transcur=ido, a 3.000,- ptas/m2.
\

°én impugnan _la superficie de 790,00 m2., pues se�alan
lenen documentación pericial, de mensura ¿e la pa=ce
icial por 2.400 m2. Fue dividida en dos partes iaua-

es, por lo que su propiedad quedó en 1.200 m2., de l� cue
estar los 242,00 m2. indicados resultan 953,00 m2 ..

INFORME

1.1. Los motivos de la exp=opiación de los terrenos ntirbanizables

programados� ae la actuación industrial de Cagancha son uro a

nisticos, pues sobre ellos se va a desarrollar el Plan Gene�
ral del municipio mediante un Plan Parcial que se aprobó el

21-7-88 (B.O.P. de 9-8-88), en el que se ha fijado como sis

tema de actuación el expropiatorio, lo que implica que la va

loración de los terrenos a estos efectos ha de atenerse ex�
clusivamente a los criterios de la Ley del Suelo, según exi

ge el articulo 64-3 de la misma y que se concreten a partir
del articulo 103 y siguientes.
Por tanto, cualquier otro tipo de valoración, como la propue�
ta por el alegante, está fuera de lugar en este expediente,
pues dicha valoración se referia a la de una ex?ropiación ==

por motivos que no eran urbanisticos, ya que la expropiación
se efectuó por la Dirección Provincial de Carreteras,cel MO-

PU para el ensanche ce una carretera.
'

Diversas sentencias del Tribunal Suoremo avalan esta inter-

pretación, entre ellas las de 11-2-84 'y 11-10-85
- '

de lo =

que se desprende que la valoración requerida,o cualquier -

otra puramente estimativa,no puede influir en la que corres

ponda a la finca nO 1 en expropiación por motivos urbanísti
cos.

1.2. Aunque la valoración de 318,95 ptas/mi. fijada en �l Proye�
to de Expropiación para la finca no ha sido impugnada como =

tal, es decir d e n'tro de los criterios de la Ley del Suelo se

sigue manteniendo que la forma de su obtención es la adecua

da.

... /.; .
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- S·i:rr---'@;'r,t;.=:-;o, .ccæc.. el_ya.l.a.r_._de la. �_9_rtt=. .tb_uc ión ___!_e::-= i tor ial Ur

bana ce la finca, que coma pera el res to de Ias -fincas --de CA

G�NC�A, no se ha eS�2b12cido, a pesa:" ce se:- los terre�os

"uzaaniz ab Les p:-og=amados", puesto que han pas ado a d icha __

clas':fic2.ción u=bcnistica por la c..?=obación de U:1 Prog=ama =

¿e �c��ación Urban!stica (P.A_U.) en fecha poste=':or a la en

t=ac.a. e n v i.ge n c
í

a c"e las valoraciones de 12. Cc n tr í.b uci
ó

n Te-=

r=,i"to=i21 urbana , y por tanto les vaLcre s urban Ls t
í

cc s ce ex

piación de los ter=enos de CAGA�C�A no han podido de:e=mI
e 2.otom¿ticamente, pues de estar 2?robados los de la Con

t_ib ción citaca se�ian estos los U=�c�ísticos, se han ten:�
d �u ob�ene� en los Criterios ce Valoración del P�oyecta =

apiación, por lo que na:uraL�ente son i�?u�nables y =

:ne:1te v2riables.

(IlADAJOZ)

puntos 2. ce los referidcs Criterios ce Valoración p�
=�in2= los valores u=ba�isticos de les t===enos ce CA

se ha pa�ti¿o ce los mismos c=iterias po= los que se

2?_ �_=cn les valo=es ac�ualmente visen�es �e lE.Co�t=��u---

_e.=�itc=ial U=�ana para el resto ce los te==e:1CS u=banos,

y �=�a:1�=a�les p=os=ama¿cs del mu�ici?io, que se=ian les mis-

mas ��e se cons�Qe=a=ian por los C=sa�cs de la Contribución T.

U=O':':1'::', aunque tcdav
í

a no lo ha hecho, para ob tener los veLo-i-

res ce C.�G.�NC::A. e i:lclu:'rlos en c
í

cha Ccn tr ibuc í.ón , pues se ==

tienen tocas las dete=minaciones ¿e uso y vol�men esta�leci¿as

en la e=denación, de la mis�a manera que otros terrenos u=bani

zables pros=a�cdos, y los c�ite=ics ce i:1eXCU52ble consid�=a-�

eiOn al e�ecta de la O.M. de 22-9-82; a�oya esta consi¿eración

la exisenc�a ¿el a=tículo 105 de la Ley del Suelo cuando se�a

la que los valores urbanísticos se=¿n ·función del aprovecha-
miento .... confor�e al rendimiento que a dicho 2?rovechamiento
se a�=ibuya a efectos fiscales. 0.0·, que puede se= atribución

real, que e.s cuando los valores fiscales están a�rabados y en

tonces estos serán los valores urbanísticos (a�ticulo 145 del

Regl�üento de Gestión), y atribución potencial, como en el ca

so p=esente, en el aue al ser necesa=ia la obtención de los va

lores urbanísticos, -por no estar epzobedos los fiscales corre.�
pondientes, la Administración Actuante en el t=¿mite exprapia
torio pueda ob tenerLcs , ya que como an tes se: ha dicho se cono

ce el a?rovecha�ien�o Y los criterios de Aa O.M. de 22-9-82.

Asi se ha hecho en el presente expediente expropiatorio, aun-

que por estar vigentes todos los valores catastrales menos los

de CAGfu�CHA. se ha considerado'adecuado partir de los valores

b¿sicos de LA BARCA. también terrenos industriales y con un ===

aprovechamiento, en este caso edificabilidad, equivalente al =

de CAGANCHA. de 1,0765 rn2/m2. y 1.078 m2/m2. respectivamente =

según los Planes Parciales. deriv¿ndose de �lla los valores bA

sicos de �50.50 ptas/m2. para los terrenos lindantes a carret�,
ras y de 261.60 ptas/m2. para los alejados de las mismas, infe-

... / ...
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rio�es a los cor=espon¿ie:1tes de LA EARC.�. principallne!1te pez
los motivos que hi-cieron q.�e el--pJan Gene:_--zl cons i.deraz-a a LA
B)_�CA como terre�os u=�a�i=ables p=og=a�acos antes que a los =

ce CAGANC�A (�unto 2.3. ce les C=ite=ics de Valoración del P=o
yecto de Expropiación).

1.3. Lo ante=io=M¿nte iüeicaco se ex�one en c�2.nto a los va!c=es ce
expropiación. no s o.Lzme n t e poi acla=a= que dichos valores i pa
ra tocos los ter=enos u=b2nos y u=bani=ables p=o�=2macos, ha�
ce esta= en cohere�cia con la je=azquia cete=minaca en el Plan
Gene=al, pues no tend=ia sentido que por no haberse incor�o=a
do a la valoración catastral unes ter=e�cs la valoración �x�=o
piatoria resultase �chisi�o mayor que la potencial catast=�l
que .pud í.eza corresponderle, sir:.o por que por ser i.':1'pt:snc.bles ...

les valores aplicados en este tráüite expropiatorio y per ta�
to variables, aunque centro ce esas consideraciones generales,
se ha pues�o de manifiesto la ir.debida apreciación del coe=i-
cie�te cel 0.80 sobre el valor casico en relación al a?ar�aco
Cl cel pt:��o 1.2. d� la ResIa 9� de la Cr¿en Ministerial ¿e ......

22-9-62, �e se e=ec:�a e� el punto 2.4. ce les Criterios ce ...

Ve Loz-acLón cel Proyecto ce Ex?=cpiaciór., ya <;"ue teL coefic':'e:!
te de acuerdo con la nue va norme t

í

va (Coeficiente G de 1.=. Re-

s�a 9 de la O.M. ce 3-7-86) no cebe a=ect�= al C2.SC presente ...

q�e se refiere a so12res· y parcelas si� e¿i=ica=, tér�i�os �ue
e�tra� en la ca�eqo=ia ce ter=e�os ur�anos.

Asi pués, el valor urb¿��stico ce la finca será. de 450,50
pt2.s/m2., que tnicame.nte se 2.::ectará por el coeficie:1te r�
lativo al apa!:"tado 3Q del artic'..llo 105 de la Ley del Suelo,
ce acue=co con el 2.n�lis�s �ue 2.1 res�ecto se efectúa en =

el punto 2.5. de los C=i:erics de Valoración del Proyecto
de Expropiación, por lo que el valor aplicable a la fi�ca
será:

450,50 ptas/m2. x 0,885 = 398,69 ptas/m2.

2. ReSDecto a la suoerficie de la finca, se accede a conceder

la ;;uoerficie soiicitada de 958,00 m2., Que SUDone 'un aumen

to de-168,00 m2. sob=e la del P=oyecto, ¿ado q�e posiblemen
te h2.ya habido un error e� la exacta cete=minación de los Il
mites, pues efectivaüente la cesc=ipción registral antes de

la expropiación del HOPU por 242,00 m2., ez a de 1.200' m2. co

mo se set'lala.

3. En conclusión aue se eleva 21 p=ecio de los terrenos 2. 398,69
ptas/m2_ y la ¿uperficie de la 'finca a 958,00 rn2_

----------
... / ...
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HOJA DE VALORACION

958,00 m2. a 398,'69 ptcs/m2. 381.945,02 Ptas.

5% de c.::ección 19.097,25 "

=.'11 401.042,27 Pt2S.

.-

-._---
-.----

----------------------------------------------

45

GANTE: MILAGROS, EDRO, CAR.'!E:;, MAGDALE:;A, AL V,;::<O y
FEDE::<ICO GONZALEZ BORDALLO.

ICILIO DE FEDE::<lCO GONZALEZ BORDALLO, EN RE?RESENTA
CION DE LA COMUNIDAD DE EER��NOS GONZALEZ
UREANIVCION VILL). SER::::;". NQ 1 - lQ B,

A L E G A C ION E S

l. Impugna el justiprecio y comparte que los terrenos son

urbanizables programados, por lo que la valoración de
berá de hacerse conforme el articulo 105 de le Ley del

Suelo, del que copia el primer apartado.

Al no satisface= la finca la Contribución Territorial

Urbana por esta= considerada como urbanizable no pro-

gramada en el Plan General, y pasa= a *urbanizcble pro

gramada" como consecuencia ce habersé desarrollado el
Plan Industrial C.�GANCHA, no puece eplicarse el c.pert_5
do 1 del articulo 105.

2. Del apartado 2 del articulo 105, copie la siguiente
parte del mismo:

"En e1·sue10 urbanizable no programado", el que
resulte de su uso e intensidad de ocupación d�
terminc.do en el Plan General.
En el programado, el aprovechamiento medio del

sector" ..

,

... / . :.



•••
--:: �
..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

EXCElE�

VllL

c



;!, ta sesión ordinaria Pleno de 27.04.89 Hoja 55 de 71

CL-A-SE B.a

OJ8158429

EXCElENTIEI r AYUNTAMIENTO

D'

VILLA NUEVA DE lA SERENA

(SAO"JOII

*
IPUTACIÓN
BADAJOZ

De esto deduce que para llevar a cabo la tasación per�
cial de los terrenos, habrá que tenerse en cuenta uní

a y exclusivamente el aprovechamiento medio del Plan

p reial de Cagancha, y en caso de no estar previsto el

me io del Plan General, no pudiendo acogerse a crite-

rio de analogia, cuando las parcelas no estén ni si-

quie a colindantes, sino en lugares distintos y polígo
ndustriales dife�entes.

-

Ter ina indicando que se tenga por presentado el esc=i

to de alegaciones. impugnando expresamente la hoja" de
recio formulada de contrario.

I N FOR M E

1. 1. Las valoraciones de la Contribución Territorial Ur

bana gue se realizan conforme a las Reglas de la O.M.

de 22-9-82, afectan a los terrenos urbanos, urba�iza-

bles programados y a algunos terrenos del resto de las

clasificaciones urbanísticas (R. Decreto nQ 2624/76 de

15 de octubre), por lo que en la aprobación de las vi

gentes de Villanueva de la Serena no se incluyeron las

correspondientes a los terrenos de CAGANCHA, que enton

ces eran terrenos ·urbanizables no programado�·_·

l. 2. Sin embargo, en este momento, por la aprobación de

un Programa de Actuación Urbanistica (P.A.U.) con fe-

cha de 6-4-88 (B.O.P. de 2-8-88) para los terrenos de

CAGANCHA, su clasificación urbanistica ha pasado a la

de terrenos ·urbanizables programados".

No obstante, la Gerencia del Centro de Gestión y Coop�
ración Tributaria de la Delegación de Hacienda no ha -

tramitado aún la aprobación de los vglores correspon-

dientes a la Contribución Territorial Urba�a de los

terrenos de CAGANCHA, que como para los demás �terrenos

urbanos y urbanizables programados ya sujetos a la ci

tada ContrIbución, los hubiera obtenido conforme a las

determinaciones .del planeamiento y las Reglas de la

O.M. de 22-9-82.

Por tanto, al no estar determinados los valores de la

Contribución Territorial para CAGANCHA, que serían los

urbanísticos de expropiación, hay que determinar estos

de otra forma que no sea la automática, pero no por

... / ...
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ello debe--¿e-o�v±�arse-@l ����tadQ_L�de_lc Lev del

Suelo, por CUento que dice que -el valor u=b��istico-:
e dete=minará en función del aprovech¿�iento ... ean

f rme al rendimiento que a dicho aprovechamie�to se

ibuya a erectos fiscales ...• , atribución a erectos

ales q�e p�ede ser la real, es decir la �ce corres

a los Velares vigentes de la Contribución y com=
a la totalidad de los te=rencs u=banos y u=bani

p=og=c.Inados, me!1OS los ce C.i\Gri.N'C:irl, y c.�ribu-
-

e=ectos fiscales que puede ser la pote�cial y -

s co==esponde a la valoración de los te==e!1CS -

NCHA que ceoe cote!1erse, y pa=a le qt:e se tie--

neo t dos los datos qce p�edan reque�i= leS Regles de

la .. de 22-9-82, que son la clasificacién de los -

ter= nos como �=banizcbles programades, el a�rovecha
miento que exige el apa=tado 2. del artículo 105 de -

la Ley cel Suelo, que se fija e� el P.A.U. a�te¿icho

y que correspcr.de a U� uso industrial y a una edi=ic�

bili¿�¿, en este caso, ce 1,078 m2/m2

�. 3. Pc=a la obtención ce les valores urbanistico5 ce -

CAGANC�rl, la A¿�i�istracién actuante ha i�iciaco cor.

el proyec t o ce Expropiación un procecirr.iento equive-
lente al �ue hubiera seguido el Centro ce Gestión y -

Coofe�ación Tributaria para obtener los valores catas

trales, ya sea conside=ando los mismos crite�ios de =

valoración de la O.M. de 22-9-82, basándose en lo ex

puesto al final del punto anterior, ya sea salvaguar
dando las garantias de los propietarios al conceder

los periodos consiguientes para presentar alegaciones
y recursos.

Esta forilla de proceder, al intentar obtener unos valo

res urbanísticos que se aproximen a los catcstrales =

que ya tenían que estar determinados Y entonces se- -

rían los urbanísticos, es más adecuada que cualquier
otra que no intente obtener dichos valores de" acuerdo

con las mismas consideraciones, pues aparte de que

asi se desprende del apartado l. del articulo 105 de

la Ley del Suelo, como se ha ex?uesto al final del

punto anterior, satisface la coheren�ia valorativa de

expropiación derivada de la jerarquía de los terrenos

que establece el Plan General.

.

2 l. En el Programa de Actuación Urbanística (P.A.U.) -

para CAGANCHA se determinaba un aprovechcmiento medio,

edificabilidad en los P.A. U., de' l,078 m2/m2, siendo

el uso industrial, 'según se fijaba en el Plan General

"(punto 2.2� de este "informe).

Todos los terrenos urbanos y urbanizables programados
de la ciudad, rroenos los de CAGANCHA, están valorados-

... / ...
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cc¡--;:c:::we a---::o..l¿--C:m-t..rib-ución ..Terri..t.oti_al UrbaI]_�., PO_I; .i9
cue las valorac�ones correspondientes serian las ur�a
n!s:icas de expropiación en caso de que dic�os terre=

se expropia=an¡ como dichas valoraciones se han _

bt_ ico según las condiciones de uso, vol�üen ... etc

el p an General, con=orme � las Reglas de la O.M. ce
form2.n. un conjunto de veLczac

í

one s si -no ca

si ponderadas en función de la je=a=�uía ci
el Plan Gene=2.1 establec2 para los ter=enos;

=, que pa=a polígonos con circunstar.ci�s e�uiv�
de clasificación urbanís�ica al mis�c tiemoo -

y volume�, los valores básicos respec�ivos- n� -

gra� mecida, s2.lvo por ubicacic� .muy ¿is-

Es�a �nsideraci6n ha motivado que en el Proyecto ¿e -

EX2)rcpiación no se intente obtene= cirectame::1te: los va

lo=es e�uiparebles a los básicos, puesto ��e ex�sten =

c.ebi¿aüe::te aprccedo s pera t erre nos e qu í.veLeat e s 2 les

ce C.il.G.:l.:-iC::.; otros básicos:, como ocuzre con les ce L.';' -

E.;;t'i�1 iqualmente ter.rencs ur-ben í.zab Le s P=CS=a::::2.COS
con �so industriel, y con un aprovechamiento ce 1,0763
m2/m2 scq�n el Plan P2=cial corresponcie�te c�roc2.co -

el 22-3-83 (B.O.? 8-6-88) casi i¿éntico ��e el 1,076-
rn2/rn2 de CAGANCHA.

En los Criterios ce Valoración cel referido P=oyecto -

ce Exp=opiación partiendo del valor básico de LA BARCA

se ha estimado que el correspondiente al de la zena en

que está la finca objeto de este informe. debe ser in

ferior, principalmente por la prevalencia que tuvo el

P12n Gener21 de consider2r antes 2 los terre�os de LA

BARCA como urbanizables programados. NaturaL�ente esta

estimación es L�pugnable, pero no se estL�a que haya -

sico rebatida en la alegación, pues ni siquie=a se

propone o�ra.

Final�ente, el coeficiente del 'o,ao que se aplicaba en

los Criterios de V2.loración del Proyecto de Ex�ropia-
ción al valor básico de acuerdo con e'L punto l. -2-c) -

de 12 Regla 9a de le O.M. de 22-9-82, se conS!§er2 que

se tuvo en cuenta indebidamente, pues en la corrección

que se h2ce de dich2 Regla en 12 O:M. de 3-7-86, el

2p2rt2do COEFICIENTE G dá a entender que no debe cfec

tar 2 terrenos urbanizables programados.

2. 2. El v210r básico tenido en cuent2 en el punto 2.3. -

de los Criterios de Valor2cion del Proyecto de Expro-

pi2ción, que la propiedad recibió con 12 HOj2 de Valo

r2ción, p2ra 12 finca nQ 45, de 450,50 pts/rn2, ya no -

se verá afectado por el coeficiente de 0,80 indicado al

fin21 del punto 2nte=ior, por lo que el valor urb2nisti
... / ....
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..., s�=é.-el ¿e--A.5_O 1_5Jl_pt:.§:/m2, ?ol c:t:e si h2br¿ que 201j_-
c - el po.rc en t ej e del O I 8S5 corz-espo·ñd.:Lente al é.�2�t2¿O
3 í

e L e.z t Lcu Lo 105 de lc. Ley del SueLo , Se:Ú:l se 2!lal':"
el p��to 2.5. de los citadcs Cri:erics, con lo

-

1 valor aplic�ble se=á de 398,69 pts/�2 (450,50
x 0,885).

EOe.; DE: V.:\LC::!).CION

1. 470.852,89 F�2S.

23.S�2,6�

�9�.395,5J F�=s.

----------------------------------

F¡NCA: 47

PROPI ET ARIO: Telesfcro Berrial He:--nár.dez y ¡\laria GH Carera
DOMICILIO: Calle Alfonso Muñoz, 12 - Villanueva de la Ser-e-ta (Badajcz )

ALEGACIONES

1. Se da cuenta cue la superficie de lo finca es de 10.235'81 m2, y de
que con las cosechas recogidas en la misma se ha contr lcuíco a la :::

subsistencia de los propietarios y 2 UilOS beneficios por la venta ce
exceden tes.

2. La finca da frente en 47180 m a la carretera: ce ViIranueva de la Se
rena a la Haba y en 3!;170 m al camino de les Patos ,

Es terreno urbenizeble prcqrarnado y la mayc�ta de los afectados han
venido p2g2ndo por contribución territorial urbana. .

El valor catastral 2signado, que habia de surtir efecto el 1-1-86 fué
fijado en 21. 719.898, - pts.; poco después del cambio de velar por el
Ayuntamiento, se comunicó oficialmente por escrito la intención de =

creación del polrgono industrial.

*
IPUTACIÓN
BADAJOZ

Habrá de considerarse en la valoración que se asigne la proximidad =

2 la población, que esta entre industrias, en er cruce de carretera :::

ée circunvalación, el hecho de que va}'a a formar parte del p�lrgono,
... / ...
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:;�� �G se (1L!\�:--�-'!ep.de!,"__Ja finca, �ye se le obJ!sue a.epo,: estar a =

cenos ce 100 m del casco urbano y de la es tacion de Fr.Ce. y que
3'00 r.1 par Iu carretera ce Ia Haba pzsa..

el alcanter illadc , Iu: y :::

9 'a potable. ,2 par te ce cue la red telefónica cruza la flnca ,

mercado decuce �ue el pr-ecio aoficæb le
ene er de 2.33!;,- p!s./r.t2, cb tenido ¿el valer catastral cz co por :::

! P,y' ntamiento en 1925, corno an!eriormer.!e se h
..

a expuesto, cue =

ha::r� de incrementarse en un 10% de r-evalcr-izacicn por el t:-ar.scurso

¡4.r;a e c¡ue el Jurado ce Exprcpiacicn Forzosa pariJ terrenos cie la zo

en el ensanche de carretera, fijo el pr ec.o ce 2.326 p!5.fr.l2 en :;::

,1 3 Y para terrenos que no iabn a estar destinados a explotaciones
industriares con �n¡mo de lucro ,

3. E;-, cuanto a la edific2ción' pr-incipa! ce 76'93 m2 solicita e! pr ecio uni
tar-io ce 1.9.000 pts./m2, cuando se ofrece el ce: 16.156140 pts./m2, li
r.:::ár.¿�5e a descr-ibir fas carccte:r(sticas constructtvas rese�c¿2s en e!

Proyecto 9'e Expropiacién, emitiendo 125 consideraciones ce "mal esta
COli re�rie!1do5e al cerra-iientc , de "deter-ioraco'' en cuanto el teja ca y
rescecto a las ventanas la alusión a "er is tales rotos, por su mala con

ser:"'ació;-,II •

EI� HPC:OIl se descr ibe copiando lo señalado en el Proyecto ce Exprcpj�
cien, añadiendo 'que el nivel ce! aguCJ se encuentra a 2185 m cel nivel
del suelo, por lo que su valor se estima en función del caccsl previs]
b!e y ce la construcción, para lo que parte ce que el Ayuntamiento :;::
valoraba e! 28-11-86 el me;tro lineal a 30. OpO pts., que acepta y eleva
en un 10% de revaforizacion, es decir a 33.000 pts./ml, mientras que
en el Proyecto se consideran 12.500 pts./ml.

.

4. En et capirulo de omisiones en pr-imer Jugar 'se cita una lIal::;;e:-call que
valora en 27.500 pts. dado su estado de conservación.

Una fiera" que dice .erirollada y valora en 110.000,- pts. pues su cons

truccíon es muy labor-Iosa, aurique tiene en cuenta su estaco de con-;
servacion ,

L'n "muro 'delimitador" cons truido de piedras y cantos rocacos cogidos
con cal, ce 19'04 m3 [34 m de lonGitud x 0'80 m' de' alto x 0',0 ni de =

ancho}, que valora a razón de 3.929, - pts ./",3,

Las "plantas o rriamerrtales" forman un grupo de cos yucas, var-íes boli
vos, u¡,as hileras de romeros, dos rosales, una madreselva y un mon

t(culo de llorones, se valoran e:l 25.000,- pts.

5. Advierten que no se ha valorado la cosecha. que 2ctualment� S2 encuen

tra en crecimiento, a porte de los gastos de tasación ocasionados.

*
IPUTACIÓN
BADAJOZ

6. Se considera que por ser la finca de r.1ayor exte:1sión, sus propietarios
han sido los más perjudicados, y que n�nc2 se quiso vender I por lo =

que estiman que el porcentaje de afeccion debe ser el 15%.

.. ;¡ ...
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(8ADAJOZJ CLASE B.a

INFORME

1. La finca registralr.Jente, !;egún datos de la "descripción de bienes y de
rechos ", tiene 9.898'99 m2 (2.329'33 + 4.658'66 + 2.911'00) y además ;

iene una pequeña superficie que no se exprcpla , por lo que la su

ce 9.744 ml cel Proyecto debe mantener-se, dado que no se ::

r a acnamiento alguno ni pleno contracictcr-io que: permita variar

n pr mer _Iugor debe senalar se que la finca no ha pa_9ado nunca la

Contri ucion Territorial Urbana, salvo respecto a la ultima valora-=

cien, ero solamente por la casa que se tasa en 230.359.- pts.: ==

adem
�

la finca no está entre industrias, pues no h¿JY ninguna en =

el in eriar de "Cacancha", a ...parte de no haberse realizado aun la ::

.-

e circunv21ac¡ó� en su frente; tamcoco está urbanizada como ;;;;:

par ce pretencer se , por que existan unos servicios geilerales mis O

rile. es proxirncs , ya que la urbanizaclon a tener en cuenta es la de

rívaca del Plan Parcial, ce la que natur lamente nada se ha realizado,
pués esa es la finalidad ce la: actuaclon en "C¿:gancha", ya que fa :::,
mayor o menor proximidad ce los servicies generales todo lo rTi2S que

puede indicar es el rr.ayor o menor coste de /25 acometidas generales
a los �¡smos pc:ra la actuación, cuando se realicen las obras ce urba

ni:acion.

2.2. E;1 cuanto ¿¡) valor consióerado por_ el Jurado de Expropiación para =

Iu adquisicion de unos terrenos proximos, necesar-ios para la amplía
cié n de una carretera, eri nada vincula a los valores urbanísticos de

expropiación por motivos uroanís tlcos , como es el presente caso, :::

pués los criteries de la Ley del Suelo a estos erectos son ine ludiales ,

se9ún establece el artfcu!o 6q-3 de la Le¡ del Suelo y que se concre

tan a partir del nQ 103 y siguientes de la misrne .

Diversas .sentencias del Tribunal Supremo avalan esta interpretación,
de que las valoraciones expropiatori,::¡:; de i05 ter-renos por motivos �

urbanísticos deben atenerse unicamerite a los criterios de fa Ley del

Suelo, y los referentes a otros motivos, a los ce fa Ley de Ex?ropi�
cien Forzosa, entre otros los de 11-2-SQ y 11."10-S5.

2.3. No obstante no intentar Ia pr-opiedad desvirtuar la valoración pro->
puesta, pués se limita a proponer otra (punto 2.2.), conviene seña

far que la Ley del Suelo considera que los valores urbanísticos de =

expr-oplacícn de los terr-enos urbanizables programados. (art. lOS, =

105 de la Ley del Suelo y 145 del Regl2mento de Gestion) son los ca

rrespondientes a fa Contribución Territorial Urbana, si éstos se hañ
determinado conforme a 12s condiciones de uso y volúmen del planea
miento vigente y desde su aprobación no han pasado cinco años se-=

gún específica el citado articulo 145.
-"

*
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Las valoraciones de los terrenos de la Contribución Territorial Ur-ba
roa, que se oetienen contor-:r.e a ias Regias-ae-Ia O;r..i. ce 22-9-82 =

únicamente afectan a fes terrenos urbanos, urba�nizables progr2m;CCs
y algunJs excepclcnes del resto de la clasiñcacíon urtlznistica (Real
Decreto 2624/76, ce 15 ce octubre), por lo c¡ue en 125 vafor;:Jciones ;:

vigentes de Víllanueva de, la Sere:1a las ce los terrenos de IICacar.-=. II .,
� ::Jena no se lr.c.L:ye�cn, pues cuando acuellas se aoroba ron les te- ..... -

os de uCa92ncna" er"a urtlani.::a"bles p�og!¿¡rr.¿¡dos: Sin e;.¡bzrso,-·��r
aprcbcc.cn ée un Prcqrama ce Actuación Ur�2nístic2 (P ..A.U.) el
"-as (a. O. P. ce 2-8-3S) para los terrenos de II

Cagancha 11, dichos
renos oa sarori a urbanicables programados, por Io cue ce SUyo =

e te l7I·or.1ento deberían estar ya va/orados como /05 �estantes: y
ton es serían fas varares urbanís tlcos de exprcpiacicn.

�sí pu 5, cama el Centro ce Gestión y Cooperación Tr lcutar ie ce la
Delega ión Provincial de Hacienda no ha incorporado a la valoraclcn
de la cn tr ibucion refer ica los valores corresoondientes a IICac2r.-=

. .
-c:, " ,¡e¿iailte los tramites oportunos y es necesar-Ia la cb tencíon ce

les alares ur::anístk:os ce SL:S terrenos a efectos exp ropiato-Ios ,
=

rcyecto de Expr'oplacicn se han .obtenico parti'e:1c'o ce los =

CI teríes c¡�e hubiere tenido en cuenta fa Ce rencia del b.ei1taco C�:1
tía ce Cest icn , y basandcse acernas en que el artículo 105-1 c'e la
Le,Y de! Sueio eice cue "e! veior ur;:¡a:1ístico se determir.ara en fur.
cían del apr-cvecaamiento ... conforr.:e al rendimiento que a, dicho =

aprovechamiento se a tr iouya a efectos fiscales .. .'1 atricucicn a __

efectos fiscales que puede ser la real, �es decir 12 que corresponce
a los valores viser.tes de la Contribucion y ccmprence 2 todos los =

terrenos urbanos y urbaniz ables prog ramados menos los ce "Cacan
cha", y Ifatribución"� que puede ser la potencial, y entonces cor;es-=
ponde a la valoración de les terrenos de "Cagancha", que debe ser

obtenerse, y par.a la que se tienen todos los datos que puedan re-=

querir los criterios de la O .•\L de 22-9-82, C0r.10 son la clasiflcaclon
ce los terrenos como urbanizables proqra.nados y el aprovechamlentc.
que exige el apartado 2. del citado artfculo 105 de la Ley del Suelo,
que se fija en eI P.A.U. anteclcho y Gue corresponde 2 un uso in
dustrial y a u0a edificabilídad, en este caso, de 1'078 m2/m2.

Esta apreciación, de inte:1tar c::,tener unos valores,
.

que 'serfan Jos =

u'rbanlsticos, C0r.10 lo har(¿¡ el Centro ce Gestión p¡Jra los c2tastrales,
cumple tocas 12s exi9�ncj2,s r�s?ecto a los pr?pietario5, en cuanto a

perl<_?dos de informacion publica i' recursos, que p#uede tener la 2pr�
bacion normal de las vaior2cienes de la Contribucion Territorial Urba
O¿¡# y ademEs satisface la coh�r-encia valorativa· de expropia-ción, derI
vuda de la jerarquía ce los teirenos establecida en el Plan General.

2.4. Como la forma de obtención de lo; valores aolicables por este procedi
¡;.iento no se impugna en cua-nto a su ¿eter�inación, nada cabe añadir
2 !o expuesto en loo Criterios. Ce Valoración del Pr:oyecto· de Expropi!'_
cic�, .que la propiedud recibio junto a la r.otificacion de la Hoja de V!'_
loracion, sa_lvo indicar Gt.:e el porcentaje del 0'80 que se asigna éJl va

Jor básico en el punto 2.4. de los citz¿os Criterios conforme al aparta
ca 1.2.c) de I� Regla 9 de la 0.1t.. de 22-9-82, se consideró indebid_f

.. ./ . ; .
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EXCElENTISIMO AYUNTAMIENTO

f:!�r!t�; y� �I_!� e! ªpªrtªqq C;OEf!CI�NTE G .rererente a fa nueva const
ceracicn de Il) Regla 9 citada de la o.�/¡. de 2-7-36 da a entender que
dicho coeficiente no corresponce considerar en terrer.os ur!JanizatJles =

prcgramacos.
Por tanto, el v-alor-ur�2nistic:J Sera de 450'50 pts./m2 al que se� asig
na e! cce ñcletne ce 0'885 de acuerc'o con el aoart2co 3. ce! articulo

5 de la Ley cel Suele, según se analiza en �l punto 2.5. ce los _

.e tacos Criterios, y el valor aplicable de 398'59 pts./r.;2 (!;SO'SO _

ts. ml x o-sas).

o se consrcera que el valor unitario de 16. l-5ó'40 pts ./r..2 de la edi
n principal ceba elevarse, por cuanto no ha sido des vir tuaco,
crno se indica en el punto 3. de las a!eS2ciones, no se aperta
miento afSU;¡O e .., contra.

3.2. Resp eto al pozo, lo cierto es que está abandonado y praic:icamen�e
Jo que r.o se considera c¡ue deba elevar-se su valor-acte».

4. L3 Vel c'e las "czris iones" ce J� era, alberca y planta s orriamen-
tales centa no �c:: I� -::;::,"e"·,::, �I �uro C"YO '",,,,·-"'0-0 c • "-I -�c. se 2 _;>lC, (0_1 ,c: r:::I_ . .¡�_ c: ,.I , u. e c e : I, _s �O�G, _

pract icarnen te derrulco, ce piedras amontonadas y S;:1 argZ!r.iaS3 a!su;:a.

- Era .

- Albe-ca .

- Plantas ornamentales .

110.000,-
27.500,-
25.000,-

p ts .

"

"

162.500,- pts.

5. Los perjurcros por no pode r Ieventar la coseché: unicamente se abonaran,
si aquella no pudiera r"e:ogerse c�on motivo de la

� ccupacion real de la =

finca por r.:ativo de la expropiac:_ion, r.o con:::iderandose
# por el momento

cantidad alsuna al respecte, pue se entiende que podra recogerse antes
de la citada fecha ce ocupacion.

Los gastos de tasacicri, c¡ue ni se justifican; tampoco se pucen conside
rar ,

6. La a fecclcn del 5% es indeoendiente de la superficie cel terr-eno e�j'Jro
piado (art , 47 de la Ley de Expropiación Forzosa).

EOJA D� VALORACION

Terrencs:

9.744,00 m2. a 398,69 ptas/rr.2. 3 •.884.835,36 Ptas ,

Const.rucc.iones :

76,98 m2. (8,65 m. x 8,90 m.) e" Cl\SA o:::

.c.�'1?J, con cer-ræni.ent.os ce 0,40 ro. a bese

de tG;'ial y fajes de la:l=illo tracuo,
.

e�
fcsccdo y encaJ..cdo, 'en rrel estado; teJado

... / ...
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VILLANUCVA DE lA. SERENA

(BAOAJOZ)
CLASE B.a

-a-euatrc �q..:=s. ce-te..ja '.)i!..�.¿� C'=Æ.

tipo L-cbe. Cet�icra¿o; C!r?inte!:'ia ex

t==i.or de IT'aee-.-a en ces pœrtcs ce 1,35
m. x 2,00 m. y 1,35 m. x 1.S0, t=s ven

Ce 1,45 m. x 0,80 m, Y ctza ce ==

O �

-

m, x O I 80 ro .. , 1E.s ventanas cen z'e-r

j y les c:ist=le:s r:Jt::s I P::= su rnz.la =

. --..ración. Ce ar::-..E.:":o c:n les �clcs

1 le;io C::icial Ce p.=9li��cs c-e E.�
�t:ra se valora a 16 .. l5ó,40 pt2.!:/:i.2 ..

x 12.428 ptas/r.t2.) 1.243.719,é7

o ce l,SO m .. æ c-i �t=o i..;:.�iort
7,65 rn. ce �-o=ur:.ti';";::::IO::; el t=x.=.l es

. S ro .. de cito, de ffr_-ic:! "c-e ]::.�-i

Ir"::' .i.::o de 1 pie, y el peco esté. cOr'�
t=.:.i¿o ce �c.�.zs ce pie::..:-a e:1t:"el=.::.=:Ccs ..

El pzec io t!.�ita=io ce La c:::r.s�.:-::.::ién es

ce 11_ sao pt.:.s... lL'e=o el valer ce 1.= r.�
er_¿ es ce 12.500,- pt=..s,'::-2. x J,é5 m, 95.625,00 F-::c:

27.500,00

110.000,GO

Vt:elcs:
25.000,00

5.38é.6aO,03 �as.

5% ce c..:ección 2ó9.334,OO ."

5.656.014,03 �2S.

--------------------------

FINCA: 50

ALEGANTI:,

DOMICILIO C�.LLE ¡.<.ANZ"-,'EOO NQ 13 - VILLANüE:VA DE LA S=:RENA

(BADAJOZ)

A L E G A C I Ó N E S

*
IPUTACIÓN

E BADAJOZ

l. Kanifiesta en pr.iwe= lugar que es he=edera -·ce Jase sén

chez García, por 10 que ha recibido la notificación en

v í.ede a su pc.dr.e.
.../ ...
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"

OJ8158438

'fUNTAMIENTO

2. Impugna el justiprecio y comparte que los terrenos

urbanizables programados� par lo que la valoración

berá de hacerse confor� el articulo 105 de la Ley
Suelo, del que copia el primer apartado.

son

de
del

Al no satisfacer la finca la Cont=ibución Ter�itorial

rbana por es�ar considerada como urbanizable no pro-

acada en el Plan Gene=al, y pasar a ·urbanizable pro
ada- como consecuencia ce haberse desa==ollado el
Industrial CAGANCHA, no puede aplica=se el ana=ta

del articulo 105.
-

-

del artículo lOS, copia la siguiente
mis;:1o:

.E� el suelo urbani=able no prog=amaco·, el aL�

res�lte ce su uso e intensidad de ocupación ·de
te=�ina¿o en el Pl�� Gene=al.

E� el pros�amado, el aprovechamiento medio·del
sector- .

De esto deduce que para llevar a cabo la tasación per�
cial de. los ter�enos, habrá que tenerse en cuenta üni

ca y exclusiv��ente el aprovechamiento medio del Plan

Parcial de Cagancha, y en caso de no estar previsto el

medio del Plan General, no pudiendo acogerse a crite-

rios de analogia, cuando las parcelas no están ni si-

quiera colindantes, s ino en lugares distin tos .y polígo
nos industriales diferentes.

-

Termina indicando que se tenga por presentado el escri

to de alegaciones, impugnando expresamente la hoja de

aprecio formulada de contrario.

INFORME

1. Se co�sidera ccmo nuevo propieta+io ae la finca a 10s

herederos de JOSE SAN�rlEZ GARCIA.

2. l. Las valoraciones de la Contribución Territorial Ur

bana que se realizan conforme a las Reglas de la O.M.

de 22-9-82 afectan a los terrenos urbanos, urbaniza-

bIes progr�ados y a algunos terrenos del resto de las

clasificaciones urbanísticas (R. Decreto nO 2624/76 de

15 de octubre), por lo que en la aprobec í.ón de las vi

gentes de Villanueva de la Serena DO se incluyeron las

correspondientes a los terrenos de CAGANCHA, que entoE

ces eran terrenos ·nrbcnizables no programados·.
... / . ; .

O"
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2. 2. Sin embargo, en este momento, por la acrobcción de

un Prograna de Actuación Urbanisticá (P.A�U.) con fe-
cba de 6-4-88 (B. O.P. de 2-8-88) para los te�enos de

CA��CHA, su clasificación urbanística ha pasado a la

de terrenos ·urbanizables programados·.

No obstante, la Gerencia del Centro de Gestión y Coop�
ación Tributaria de la Delegación de Hacienda no ha -

ramitado aün la aprobación de los valores cor�eSDcn-

d� ntes a la. Cont=ibución Territorial Urbana Ce l�s
te� nos de CAGANCHA, que como para los demás terrenos

urba os y uibani=ables p=cgramados ya sujetes a la,ci
tada ontribución, los hubiera obtenido confo�e a las

inaciones del plaoeamiento y las Reglas de la

e 22-9-82.

ta'1to; al no estar determinados los valores de 1a

ribución Te==itorial pcra CAGANCHA, que se=ico los

nisticos de expropiación, hay que dete�ina= estos

o =a forma qúe no sea la aut�ática, pe=o no por
ello debe de olvidarse el apartado 1. de la Ley del

Suelo, por cuanto que dice que -el valor urban�stico -

se determinará en función del aprovechamiento ... con

forme al rendimiento que a dicho aprovechamiento se

atribuya a efectos fiscales ..•• , atribución a e=ec:os

fiscales que puede ser la real, es decir la que cor=es

ponde a los valores vigentes de la Contribución y com=
prende a la totalidad de los terrenos urbanos y urbani

zables programados, menos los de CAGANCHA, i atribu- =

ción a efectos fiscales que puede ser la potencial y -

entonces corresponde a la valoración de los te=renos -

de CAGANCHA que debe obtenerse, y para la que se tie--

nen todos los datos que puedan requerir las Reglas de

la O.M. de 22-9-82, que son la clasificación de los -

terrenos como urb2nizables programados, el cp�ovecha
miento que exige el apartado 2. del artículo 105 de -

la Ley del Suelo, que se fija en el P.A.U. entedicho

y que corresponde a un uso industr�al y a una edific�
bilidad, en este caso, de 1,078 m2/m2

2. 3. Para la obtención de los valores urbanísticos de -

CAGANCHA, la Administración actuante ha iniciado con

el Proyecto de Expropiación un procedimiento equiva-
lente al que hubiera seguido el Centro de Gestión y -

Cooperación Tributaria para obtener los valores cata�
trales, ya sea considerando los mismos criterios de -

valoración de la O.M. de 22-9-82, basándose eo lo ex

puesto al final del punto anterior, ya sea ·salvaguar
dando las garantias de los propietarios al conceder

los periodos consiguientes para presentar alegaciones
y recursos ..

... / ...
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OJ8158440

Esta forma de proceder, al intentar obtener uoos valo

res urbanísticos que se aproximen a los catastrales =

que ya tenían que estar determinados y entonces se- -

rían los urbanísticos, es más adecuada que cualquier
otra que no intente obtener dichos valores de acuerdo

con las mismas consideraciones, pues apa=te de aue

así se desprende del apar�ado l. del a=tículo 105 de-

a Ley del Suelo, como se ha_expuesto al final del

unto anterior; setisface la coherencia valorativa de

.Dropiac�on derivada de la jerarquía de las te=renos

establece el Plan General.

ei Prog=ama de Actuación Urba�ística (P.A.U.) -

para CAGANCHA se determinaba un ap=ovechamiento medio,
icabilidad en los P.A.U., de 1,078 ro2/ro2, siendo

industrial, según s.e fijaba e n el Plan G¿ne.:-al

to 2.2. de este info=�e).

os los te�=enos urba�os y urbani=ables prog=a�adcs
de la ciudad, menos los de CAGANca�, estan valoracos

con=orme a la Contribuc�ón Territorial Uroana, por lo

que las valo=aciones co.:-respondientes se=ian las Lrba

nísticas de expropiación e� caso de que dic�os te�e=
nos se expropiaran¡ como dichas valoraciones se han -

obtenido según las condicicnes de uso, volumen ... etc

del Plan General, conforme a las Reglas de la O.M. de

22-9-82, forman un conjunto de valoraciones si no co

nectadas si ponderadas en función de la jerarquía ci

tada que el Plan General establece para los terrenos;

es decir, que para polígonos con circunstancias equiva
lentes de clasificación urbanística al mismo tiempo, =

de uso y vol�, los valores básicos respectivos no -

diferirán en gran medida, salvo por ubicación muy dis

par.

Esta consideración ha motivado que en el P=oyecto de -

Expropiación no se intente obtener directcrr�nte los va

lores equipa=ables a los básicos. puésto que e�isten =

debidamente aprobados para terrenos equivalen��s a los

de CAGANCHA otros básicos, como ocurre con los de LA -

BARVA, igualmente terrenos urbanizables programados
con uso industrial, y con un aprovechamiento de 1,0765

m2/m2 según el Plan Parcial corresyondiente aprobado -

el 22-3-88 (B.O.P. 8-6-88) casi id&ntico que el 1,078-

m2/m2 de CAGANCHA.

En los Criterios de Valoración del referido Proyecto -

de Expropiación partiendo del valor básico de LA BARCA

se ha estimado que el correspondiente al de la zona en

que está la finca objeto de este informe, debe ser in-

.. ./ ...
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feriar, principalmente por la prevalencia que tuvo el

Plan General de considerar antes a los terrenos de LA

BARCA como u=�aci=ables programados. Naturalme�te esta

estimación es impugnable. pero no se estima qt:e haya -

sido rebatida en la alesación, pues ni siquiera se

propone otra.

Fi almente, el c�=icie�te cel 0,80 que se ap�icaba en

s Criterios de Valoración del P=oyecto de Ex=,ropia-
n al valor básico de acuerdo con el punto 1.-2-c) -

Regla 9. ce la O.�. de 22-9-82. se consocera que

tu. o en cuen ta .índeb Ldænen te , pues en 12. corre cc í.ón

hace de d�c�a Regla en la O.H. de 3-7-8ó, el

o COEFICIE��S G dá a entender que no cebe afec

er=enos u=banizables proqra�ados.

3 2. valor básica ter.i¿o en cue�ta en el pu�:o 2_3_ -

de s rite=ios de Valo=ación del Provecto ¿� Ex�ro-

ciac ón, que le p=o�i�ad recibió con ia Hoja C� Valo-
ac' "n, pa=a la finca nO 50, de 261;60 pts/m2, ya no -

se ve=á afec�ado por el coeficiente de 0,80 i�¿icado -

al final del puntO ante=ic�, por lo que el va!or urba

nistico será el ce 261,60 pts/m2, al que si ta==á que

aplicar el po=�e�taje del 0,875 co==espondie�:� al

apartado 3. del articulo 105 de la Ley del Suelo, se-

gün se anali=a en el punto 2.5. de los citadcs Crite-

rios, por lo que el valor aplicable será de 225,90 pts/
m2 (261,60 pts/m2 x 0,875).

HOJA DE V,\LOR;CION

Te_rrencs:

1.140,00 m2. a 228,90 ptas/m2. 260.946,00 Ptas.

5� de' 2Íección 13.047,30

273.993,30 Ptas.

-----------------------------------

Visto el dictamen de la Comisión

de Urbanismo y T�á:ico, la �orporación,
y por unanimidad, ACUERDA:

Informativa Pe�manente

en votacié� ordinaria

12,- Informar conforme se ha detallado más arriba las

alegaciones presentadas durante e I trá�i te de Lnf'cr-mac i.ón pública

y audiencia a los Lnter-eaadoa . a que ha sido aome t í do el Proyecto

de Expropiación de la Actuación Lndua t.r'LaL ''''Cagánc:-.a" del que

es beneficiaria la Sociedad Es ta'tak de Promoción y Ec;uipamiento
de Suelo (S.E.P.E.S.)
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CLASE 8.a CINCO PESETAS

22.. _ Rern í t í.r- el referido Proyecto de Expropiación con

el expediente ins�ruido a la Comisión Provinc�al de Urbanismo,

para su aprobación definitiva, si procede.

:·lh;�IrESTAC:ONES DE !..;.. P�S:�ENCIA.-

::0 Se pr'ccuj o �:":-;,gU:12.. -------------:----------------- _

Por el funcionario

una dupl':"cidad
que suscribe se informa que se

exi5ten�e en el Tribunal que

t:'ata

ha de"'egir
la opos

í

c í.ón k i br-e para la provisión ce 8 pla:as de Guar-dd a

lantilla ce e s t e Ayun t.amí en to , pues el Cabo D. Pe dr-o ltar-t f n

i�cepenc:e:1�emen�e de fornar p��te de dic�o T�ib�:1a�

fe de la Pol:cía wun:c:?al, figu�a e� el miswO cono funcicn��:o

designado por- la Cor-por-ac í ón a propuesta de la .Junta

unáninemente la urgencia del asunto, se pr-opone
D. Pedro r,!ar'tín Fe r-náncez por el también Cabo

de la Policía Municipal al servicio de esta Corporación, D. Juan

ée Dios RODRIGUEZ RCDa:GUEZ.

El Sr. Torres Jiménez reitera su petición anterior en

el sentido de que los distintos grupos políticos puedan te�er

un representante en el Tribunal siendo Lnf'o rrnadœs que la composición
de éste viene determinada por ley sin que pueda alterarse, no

así en el caso de Tribunales para cubrir plazas de per-sonaI laboral
en que de hecho sí está solioi tado de los diversos grupos nombren
su representante con derecho a voz y voto.

Ante la insistencia del Sr. Torres, el Sr. Alcalde manifiesta

que pueden venir en calidad de observadores.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por unanimi

dad, ACUERDA: Sustituir al citado D. Pedro Martín Fernández por el Ca-/
ce la Policía Municipal, D. Juan de Dios Rodríguez Rodríguez, como fun
cionario de carrera designado po� la Corporación en calidad de vocal ti
t�lar del Tribunal calificador de las citadas pruebas selectivas.-----=

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Escobar ñuñoz desea saber si se ha traído respuesta
a las diferentes cuestiones que quedan per contestar de sesiones

anteriores y que, según la ley, deben contestarse. Si no se ofrecen

respuestas -concluye- no hará ninguna pregunta más.

Responde el Sr. Presidente que cree que está todo contestado
y Que, en caso contrario, habría que revisar las actas.

... 1 ...
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CLASE 8.a

Por su parte el Sr. Chiscano Andújar quiere dejar constancia

de su disconformidad por inclumplirse continuamente la ley al

no estar los expedientes completos y a disposición de los Concejales
en el plazo que la misma previene.

Dirigiéndose al Sr. Romero Tejeda le pregunta acerca

del valor que tiene su palabra pues ha incumplido el calendario

previsto en la Junta C� Portavoces para desarrollar diferentes

temas municipales a lo la�go del mes de Abril.

Dd r ig í.é ndos e ahora al Sr. Alcalde, el portavoz del centr-e

D nocrático y Social aLuce a una reunión celebrada recientemente

ocr-e drogas, a Lccho l í
sno , etc. y pregunta en qué calidad ha ci taco

los colectivos el S:-. Alcalde, como r-apr-asen tante del PSOE o

Alcalde, pues si es ce 'esta última narrer-a c r-ee que debería
informado en el aper taco de llanifestaciones de la Presidencia.

A continuación, el Sr. Chiscano for�ula las siguie�tes
as:

la Cooisión de

500.000 ptas.
Gobierno de 28 ce Febrero de

al C.D. Villanovense. PreguntaSe
Acta de
conceden

va a seguir pagenco con dinero de todos los ciuda¿��os.

¿Cuál es le deuda que se tiene con la 1·!UNPAL y por

ha producido?

- Comisión de Gobierno de 14 de Febrero de 1.989: Escrito

de la Caja Postal sobre Lnpagadcs per parte de esta Corporación.
¿Cuánto hay pendiente de pago y por qué?

¿Cuándo vanos a poder disfrutar del edificio de Correos?

¿Cuándo vamos a poder disfrutar de la Casa de la Cultura?

Al Sr. Cardenal Penea:

- ¿Qué ha pasado con el tesoro de Villanueva? ¿Han cobrado

los obreros que lo encontraron?

- ¿En qué situación está actualmente la revista Zújar?

Por último, refiriéndose al acta de la Comisión de Gobierno

de 14 de Febrero de 1.989: Se habla de la realización de un proyecto
de investigación en el campo de la mujer, bajo el título de' "Estudio!
de los cambios en la ac tLví dad sexual y reproductora de la mujer
en Villanueva de la Serena, a propuesta de la Concejala-delegada
de Acción Social. Pregun�a cómo está el asunto.

Por su parte, el Sr. Torres Jiménez pregunta cuál ha

sido la causa de la falta de agua durante los últimos días, si

se tomó agua del Arroyo del Halar y en qué condiciones estaba

el agua respecto a la potabilidad.
Explica el Sr. Presidente que no había caudal en el río

ni se había soltado agua por el Canal, y que desde el día anterior

se habían hecho gestiones con la Confederaci6n sin que llegara
a salir el agua por las toberas. En cuanto a la potabilidad de

las aguas aclara que diarianente se analizan las mismas.
�i·
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sobre
de los

la droga,
par t

í

ccs

e te. t afirma

sino 131 restono invitó a los representantes
las Asociaciones de la localidad.

Tor.a la palabra el Pr e s
í derrte de la Corrí s

í ón ce

Sr. Cardenal tíenea, para dar- las siguientes r-aspue s tas

ce sesiones anteriores:

Hacienda,
a preguntas

- Pago licencia ce ocr-es de AUXINI: Se está en el t.r-ém í te

ce contestación a la demanca ce ¿:c�a empresa, existiendo por

parte el cor:-espcndie:1te Eovel.

En cuanto al pago de cuota a la Fede�ación Española
nicipios, dice que és�e se va aba�atan¿o pues antes se pagaban

por habitante y ahora 7 p ts .

- Pago a la Diputación P�ovincial ce

de a recibos de Rús t i ca , Ur1;)ana y
icios de la Corporación.

3.522.832 ptas.:
otros conceptos de

cuanto a lo que acaba de preguntar el S�. Chiscano

a la deuda con la NUIJPAL man
í f'Lee ta que el Sr. Interventor

el

En

al respecto. Añade

acue�do sobre ello.

el Se cr-e tar-Lo

- Terminación de I edificio de Correos: Se hizo un r-ef'or-oado

del proyecto por parte de la Caja Postal y se ha modificado la

fecha de terminación de la obra.

Casa de la Cultura: El constructor tiene en su poder
una carta de la Consejería de Cultura para que prosigan las obras.

Revista Zújar: Adelan:'a que volverá a editarse.

- En cuanto al tesoro aludido, responde que el Ayuntamiento
es simple depositario de las monedas y que el asunto del cobro

está en manos de los abogaóos ce anbas partes.

por qué
De nuevo el Sr. Chiscano solicita del Sr.

no se han celebrado las reuniones acor-dadas

Romer-o aclare

en la Junta

de Portavoces, respondiendo el Sr. Romero que en el acta de ésta

se dice que aceptaba el tratar los asuntos propuestos por- el Sr.

Chiscano pero no que se comprc�etiera con las fechas por él propues

tas. No obstante reitera que en cuanto se apruebe el Presupuesto
se tratarán los asuntos previstos.

El Sr. Chiscano insiste en que hubo un compr-omí ec por

parte del Sr. ROr.lero acept�l¿o el calendario previsto y ruega

al Sr. Cardenal que lo conf
í

rne , pues estuvo presente en la reunión

o bien que lo diga el funcionario que asistió a la ra i srna en calidad

de Secretario, también presente en el Salón de Sesiones, a lo

que responde la Presidencia que el asunto ya está contestado.

Por su parte, el Sr. Lozano Pérez de Villar pregunta

qué contactos existen con el Sr:REA respecto a la puesta en riego
de los sectores I y II, contestando el Sr. Alcalde que el asunto

... / ...
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se está viendo aunque anticipa que no está d
í

spu es to a acep car

las masas comunes hasta que no estén los caminos preparados. A
1 que añade el Sr. Loz ano el ruego de que por el Sr. Presidente
r úna a lo afectados para informarles.

no habiendo más asuntos de que tratar, el S:,. Pr-es
í den te ,

a los oresentes su presencia, Leve-ree La s e s ion

cinco mí nut.os , ex tend í éndose posteriormente
a: ta, de todo lo cual, como Secretario, doy :e .
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DILIGENCIA.

ción, para hacer

por el Pleno de

Que extiendo yo, el Secretario de la Corpora
constar que en la sesión ordinaria celebrada
esta Corporación el día veintisiete de Abril/

de mil novecientos ochenta y nueve, votaron en contra y se abstu
bieran los siguientes Concejales:

Asunto Quinto: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para
otorgar y suscribir escritura pública de permuta.-

Votos en contra, cuatro de D. Tomás Chiscano Andújar/
Centro Democrático y Social) y D. Nar-í ano

José Blázquez Prieto y Dª Yolanda Hernández
ierda Unida); abstenciones, ninguna.

Escobar r'luñoz,
Domínguez (de

J..sunto Sexto: Facel tar al Sr. Alcalde-?residente par-a
y suscribir esc�itura pública de �odificación de la

'a ce entrada en amo�tización del préstamo hipotecario suscrito
de Ahor�os pfu-a construcción del nuevo edificio

Abstenciones, n i.nguna ; Votos en contra, cua tr-o , de D.
Tomás Chiscano Andúj ar , del Centro Democrático y Social, y D.
t·lariano Escobar Muñoz, D. José Blázquez Prieto y Dª Yolanda
Hernández Domínguez, de Izquierda Unida.

Asunto Séptimo: Ratificación, si procede, de acuerdo de
la Comisión de Gobierno de 28 de Febrero de 1.989, sobre ampliación
presupuesto obra nQ 22 del Plan Provincial de Obras y Servicios
de 1.989.-•

Votos en contra, ninguno; Abstenciones, cuatro, de D.

tomás Chiscano Andújar, del Centro Democrático y
r�ariano Escobar ¡.!uñoz, D. José Blázquez Prieto
Hernández Domínguez, de Izquierda Unida.

Social, y D.

Y Dª Yolanda

Asunto octavo: Cuenta de Valores Independientes y Auxiliares
del Presupuesto, correspondiente al ejercicio de 1.988.-

Votos en contra: ninguno; Abastenciones: cuatro, de D.
Tomás Chiscano Andújar, del Centro Democrático y Social, y D.
Mar-t ano Escobar r.1uñoz, D. José Blázquez Prieto y Dª Yolanda
Hernández Domínguez, de Izquierda Unida.

Asunto noveno: Cuenta de Tesorería correspondiente al
cuarto trimestre de 1.988.-*

-
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Votos en contra: ninguno; Abastenciones: cuatro, de D.
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r·lariano Escobar Muñoz, D. José Blázquez
Hernández Domínguez, de Izquierda Unida,
Andújar, del Centro Democrático y Social.

?rieto y Dª Yolanda
y D. Tomás Chiscano

Asunto Décimo: Convenio con la Dipu�ación Provincial de
BAdajoz para la prestación del Servicio de Recaudación de Tributos
de este Ayuntamiento.-

Aoastenciones: cuatro, de O. Manuel Torres Jiménez, Dª
-Teresa Cidoncha Olivares, D. Jesús Lozano Pérez de Villar

Antonio Carrasco Campos, del Partido Populari Votos en

tres I de D. (,1ariano Escobar Muñoz, Yolanda Hernández
José Bláz�uez Prieto, de Izquierda Unida.

Décimoquinto: �t1odificación de l, Plan General de
Urbana relativa a cambio de la clasificación del
Camino de 14agacela, Aprobación inicial.-

en contra: ninguno; Abastenciones, dos, de D. ;.1anuel
Torres Jiménez, del Partido Popular, y D. r·lariano Escobar Nuñoz ,
de Izquierda Unida.

Asunto Décimosexto: Modificación del Plan General de Ordena
ción Urbana, relativa a cambio de clasificación del suelo en
el Camino de Magacela. Aprobación Inicial.-

• Abastenciones: ninguna; Votos en contra: cuatro, de D.
�lariano Escobar Nuñoz , Dª Yolanda Hernández Domínguez y D. José
Blázquez Prieto, de Izquierda Unida, y D. Tomás Chiscano Andújar,
del Centro Democrático y Social.

Asunto Décimoséptimo: 1·1odificación del Plan General de
Ordenación Urbana relativo a aprovechamientos y volúmenes edifica
bIes, y a los edificios objeto de conservación. Aprobación Inicial.

Abastenciones: ninguna¡ Votos en contra: tres, de D. Mariano
Escobar Muñoz, D. José Blázquez Prieto y Dª Yolanda Hernández
Domínguez, de Izquierda Unida.

a 16 de junio de 1.989.

*
-
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ACTA DE LA S¡:;SION EXT!:lAORDEIARIA CELEBRADA POR EL F,,;O:¡'¡O DE ESTE
EXC:,IO. AYUNTAl·IE1ITO EL DIA 10 DE llAYO DE 1.989.

1·!ARGEll QUE SE CITA

Alcalde-Presidente:
RANCISCO GARClA RAilOS.

y Sres. Concejales:
E CARDEilAL HE:IEA

-TERESA CIDONCHA OLIVArtES
D. A ITONIO CARRASCO CAl·IPOS

� • m·IAS CHISCANO At-IDUJAR

I:t:-HANUEL DIESTRO CARlIONA
D. l·IARIANO ESCOBAR nUnOZ
D. FRANCISCO FERNANDEZ CARJ.iOllA
D. AtITONIO GARCIA DIAZ
D. FRAlICISCO GONZALEZ BORREGO
Dª YOLMIDA HERNANDEZ DOllIllGUEZ
D. JUAN HIDALGO HIDALGO
D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR
D. LUIS HEJIAS BORRALLO
D ª ANTONIA MUÑOZ CARr·IONA
Dª EIULIA PALQ1.IO REYES
D. AI1TONIO ROHERO TEJEDA
D. JOAQUIN SANCHEZ GorIZALEZ-CASALLO
D. ANTONIO TEJEDA LOZANO
D. �IANUEL TORRES JIlIENEZ

Sr. Interventor en funciones:
D. r·IANUEL PAJUELO ¡·IANCHADO.

Sr. Secretario General:
D. ENRIQUE SEDANE HORCAJADA.

No justifica su ausencia:
D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO.

En la ciudad de Villanue
va de la Ser-ena y en sus Casas

Consistoriales, siendo las
diecinueve horas y treinta
minutos del día diez de Hayo
de mil novecientos oche:l�a

y nueve, "se r-eúnen las señoras

y señores que al margen se

expresan, miembros cel Pleno
de este Excmo. Ayuntar.tiento,
bajo la Presidencia del Sr.

Alcalde, D. Francisco García
Ramos, al objeto de celebrar
sesión ordinaria, previa convo

catoria en forma legal el efec
to.

Asiste público a la se-

sión.
Por la Presidencia se

declara abierto el acto a la /
hora prevista en la convocato

ria, estando presentes la tota
lidad de los asistentes a excep
ción de Di! Yolanda Her-nández

Domínguez, que se incorpora
a las veinte horas y diez minu

tos.

ASUNTO UNICO: APROBACION, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO GENERAL
DE ESTE AYUNTAlUENTO PARA EL EJERCICIO ECONO�IICO DE 1. 989.

Por el funcionario que suscribe se da cuenta del dictanen
de la Comisión de Hacienda y de los trámites a seguir en la aprobación
del Presupuesto.
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Tras de lo cual, una vez abierto el turno de intervenciones,
el Concejal-ce legado de Hacienda, D. José Cardenal Menea, expone lo

siguiente:

"""El presente documento presupuestario que hoy se somete
a la aprobación del Pleno del Exc:no. Ayuntamiento de Villanue'la de
la Serena tiene su apoyatura legal, en primer lugar, en la Cons�itu
ción Española, la c�al en el Capí�ulo I, Seccién 2ª, donde se refie�e
a los "Derechos y ceberes de los ciudadanos", establece c;ue: "El gasto
público realizará una asignación equi t.at í.va de los r-ecur-sos públicos
y su programación y ejec�ción responcerá a los criterios de ef�cac:a
y economía" ..

De otro laca, se obser-va la necesidad cada vez más acuc í.antie
de una adecuación ce la est�ctura de los presupuestos ce las Entida

Locales a la de los propios Presupuestes Generales del Es cado 1

cuereo con un c�iterio de unicidad y coordinación ent�e las disti�
adninistraciones públicas, lo que establece, en tér�inos subsidia

, la propia Ley General Presupuestaria.
La nueva Ley Regulaéora de Hacienéas Locales 39/1. 98S, de

Diciembre, consagra en su art. 143 el concepto ce presupuesto
cuanto habla ce la expresión cifrada, conjunta y sistemática ce

obligaciones que, COP.lO maxrmo , pueden reconocer las Errt.ídades

Locales y los derechos que se prevean liquidar durante el cor�espon

diente ejercicio, así como de las previsiones de ingresos y gastos
de las Sociedades i4ercantiles cuyo capi tal social pertenezca íntegra
mente a la Entidad Local.

Además, la elaboración de documentos explicativos y la

adopción de una estructura eficaz que permita obtener una mejor
ejecución así ccmo facilitar los controles de legalidad, de eficacia

y financiero, vienen determinados por la creciente participación
de las Entidades Locales en el ámbito del sector público lo que
implica la asunción de responsabilidades pr-ogr es

í

vas respecto
al estricto cumplimiento de los objetivos a alcanzar en la ejecución
éel gasto.

El marco legal se completa con la propia ley del presupuesto,
Bases de Ejecucién que adecuan el marco legal las peculiaridades
y características propias del presupuesto ée caca Entiáad Local

y que permiten, ce modo directo, el control de legalidad de la

estructura y de la ejecución presupuestaria.
En dichas Bases, aparecen los criterios - de ejecución

en base a la especificación en cuanto a los créditos iniciales

recogidos en el presupuesto, la financiación de estos créditos,
así como el marco legal sobre sus posibles modificaciones y su

gestión, los mecanismos de control de los ingresos o la naturaleza

de las operaciones financieras necesarias.

En base a todo este soporte legal, el presupuesto del

Ayuntamiento de Villanueva preserva los derechos de los ciuáadanos

tanto de la reasignación equitativa de los recursos públicos corno

del conocimiento e información del destino que recibirán tales

recursos.

La propia naturaleza

necesaria la adopción de una

del documento presupuestario hace

estructura clara, sistematizada Y
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que facili te todo tipo de controles. Ante la expectativa que el
propio t·1inisterio de Hacienda dicta la futura es tr-uc'tur-a según
recoge la citada Ley 39 de 1. 988 y en base a la normativa que
lo regula actualmente, el Presupuesto ordinario para 1.989 recoge
una triple clasificación en los gastos que recoge un planteaniento
exigente en cuanto a los mecanismos de los diversos niveles de
control presu�uestario.

Así la clasi:icac�ón orgánica facilita la gestión y el
control de eficacia de cada centro gestor, de cada ser-v

í

c
í

o , facili
tando así un important:::simo elemento ce juicio sobre la necesidad
de dar respuesta a la pregunca de qué centro gestor gas ta el dinero

público.
La clasificación econémica per-m te , dentro ce cada cerrer-o

la or-denac
í

ón de los créditos según su naturaleza económica
s este mismo c�ite�io para los ingresos. Así se dá respuesta
y p sibilicad de control sobre en qué se gastan dichos c�éditos.

La clasificación funcional recoge la agr-upac í.én de cr-éc
í

tos
las act í.v

í

cades o funciones a realizar por cada ser-v
í

c í,o

permi te una visión clara de para qué aspecto de la v
í

da
ciudad se gasta.

Daca el volumen presupuestario cabría destacar que la
·ructuración por primera vez del Presupuesto por servicios,

de cada uno de los cuales hay un responsable polí tica,
permituna delimi tac ión clara de ccmpetencias, un mayor control
en la eficacia en la gestión, una adecuada racionalización de
los recursos y medios, un acercamiento al coste real de cada servicio

y, por consiguiente, una mayor claridad en la elaboración, ejecución,
seguimiento y control presupuestarios.

Así, la función gestora se divide en 20 servicios: Urbanismo

y Tráfico, Hacienda, Personal, Parques y Jardines, CuI tura, Acción

Social, Organos de Gobierno, Policía Mun i.c í.paL, Abastecimiento
de Agua, Basura, Alcantarillado y Limpieza Viaria, f.lataderos y

IIercados, Educación, Biblioteca y Premios Felipe Trigo, Deportes,
Festejos, Sanidad y Consumo, Juventud, Agricultura y Estación
de Autobuses.

A cada uno de estos servicios se le imputan todos los

gastos que conllevan la gestión de caca uno de ellos con lo que
el costo del servicio estará compuesto por -los gastos ce. personal,
la compr-a de bienes y servacios , las transferencias de crédi tos,
las cargas financieras y las inversiones a realizar. Este agrupamiento
hace más funcional la ej ecuc í.ón presuputaria y es un reto a la

hora de controlar el grado de eficacia, reto que este grupo asume

y que cristaliza en el documento presupuestario.
Esta nueva estructura se completa con la introducción

de nuevas técnicas en la elaboración del Presupuesto, a través
de la contabilidad presupuestaria y a través de la contabilidad
financiera. Para ello se ha iniciado la informatización de todas

las dependencias municipales. El presente presupuesto es el primero
que se ha elaborado con una aplicación informática que permitirá
un seguimiento exhaustivo tanto de su elaboración como ce su posterior
ejecución y control. Ello propiciará también la puesta en marcha

de procedimientos que permitan la agilizaci6n y eficacia informativa
de posteriores presupuestos.
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Estos plantamientos han desembocado en una elaboración
minuciosa y rigurosa del Presupuesto que pretende facilitar a

los ciudadanos y a sus representantes políticos en este Ayuntamiento
el control de legalidad que recoge la verificación de que el acto
de disposición de fondea públicos se ajusta estrictamente al ordena
miento vigente; el control financiero que conlleva la comprobación
de la actividad financiera de acuerdo con el sistema contable;
y el corrtr-o l, de eficacia que comprueba los rendimientos y ut

í Lí.dad
obtenidos con el gasto efectuado.

Hablando de las gr-andes cifras del P:-esupuesto, es ev
í

derrte
el sal to en las mismas que alcanza casi el doble del Presupuesto
del año anterior: De 589 millones se pasa a 1.060 millones. Lógicamen
te las causas son diversas:

Así se podr:an reseñar como co�ponentes básicos del presupues
ingresos el incremento del 25 % en la participación en lo�

del Estaco a través del Fondo de Cooperación [.lunicipal,
nt�oeucción por primera vez de una cantidad cercana a los

provienen dél recientemente c�eado Fondo ce Coope��
ción -lunicipal de la Junta de Ex+r-emadur-a que permite la participación
de J s Ayuntamientos de la región en los ingresos de la Comunidad
ut'" orna.

En segundo lugar se contempla un fuerte incremento en

los ingresos. en los recursos procedentes de
entidades y organisnos públicos lo que produce
importantísima a través de convenios con

Planes Provinciales de Obras y Servicios,
Plan de Empleo Rural, Casa de Oficios y otros.

La tercera vía de financiación son

del Ayuntamiento que no sufren variaciones

que se incorporan fondos que normalmente
de extrapresupuestarios y otros generados por expectativas ce

inversiones y actividades.

Por último, y dado el marcado carácter inversor del Presupue�
to, se abre una cuarta vía determinada por la t.r-amí. tación de un

crédi to con el Banco de Crédito Local destinado en su totalidad
a financiar parte de dichas inversiones.""1I

otras administraciones,
una vía de financiación
otros organismos, los

Fondo Social Europeo,

los propios tributos

sustanciales y a .los
tenían el tratamiento

•

Continúa
detallada

en el uso

al cuadro

de la palabra el

comparativo de

Sr. Car-deriaI y da

ingresos explicandolectura
de forma general su contenido.

En cuanto a los gastos, afirma que están ordenados en

base a:

'lI'IIConseguir la disminución efectiva de la tasa de desempleo
mediante la afectación de los créditos a gastos de inversión,
la instrumentación de programas destinados a la mejora de los

servicios, la captación de recursos de otros organismos y la p�
tenciación de la explotación de la finca municipal.

Por otro lado pretenden aumentar la infraestructura y

equipamiento social mediante la expansión del Capítulo de inversiones

encaminadas a satisfacer la demanda social de bienes públicos
Por último, se orientan a mejorar la calidad de vida

de los ciudadanos a través de la potenciación del equipamiento

�
-
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y racionalización de los recursos en la pr-estac
í

én de los servicios
públicos y mediante acciones específicas en los diversos campos ..

"'"'

Seguidamente, da lectura igualmente detallada del cuadro
ccnparativo de gastes y al cuadro de res�en por funciones.

Prosigue el Sr. Concejal-delegado de Hacienda y finaliza
su intervención diciendo:

"IIII CL' =�!]es que es un Presupuesto que supone un gran reto

polí-:ico en cuanto a capacidad de ges"t:.ón y en cuante a la reperca
sión en las condiciones de vica de los ciudadanos ..

Es un Presupuest:o acorce con el momento socio-económico

que vive nuest:ro país pretendiendo que el gasto público genere
un efecto económico multiplicador en los sectores productivos

e nuestra ciudad.
carácter expansivo con un fue��e inc�emento

que no agota la capacidad de maniobra

Es de resaltar su

calculado

rporaciones venideras.

Por últi�o, reseRar �ue este P�esupues�o pone ce mani:iesto

la st:rategia de creci�ie�to en un pe�ioco de tiempo aeoree con

lo e fue el programa y el compromiso del PSOE antes los ciucadanos

il'anovenses de los que obtuvo el respaldo mayoritario.
Por toco elle t so l í.c í. to el voto favorable ce los miembros

de sta Corporación.uulI

A continuación, el portavoz del Centro Democrático y
Social, D.. Tomás Chiseano Andújar t manifiesta que quienes no estén
aquí presentes se han perdido una exposición correcta y argumentada,
lo cual no le extraña conociendo la capacidad dialéctica del Sr.
Cardenal. Afirma que este Presupuesto -muy superior al del pasado
ejercicio-, le parece un echar borrón y cuenta nueva con respecto
a los anteriores.. No obstante, dice no entender tanto porcentaje
pues falta concreción y t.amo

í

én hay que existe eficacia y economía ..

Es�i�a que se podía haber dicho que ya va a poder controlarse
la Cuenta de Valores.

Respecto al Esta¿o de Gastos del Presupuesto expone lo

siguiente:

Servicio 1.- Organos ce Gobierno. Art. 47.- A Institucio
nes sin fines de lucro, figuran 13 .. 500 .. 000 ptas .. Pregunta cuáles
son esas Instituciones y cuánto va a darse a cada una t pues supone
ha�rá proyectos presentados previamente.

- Servicio 2.- Cap. 2.- Art. 21.- Compra de bienes corrientes

y de servicios.- Dotación ordinaria para gastos de oficina, 3.500.000

ptas. En 1.988 se pres upuestó un millón y algo y hubo que habilitar
más créditos. Pregunta a qué se debe el incremento.

Servicio 2.- Personal y Régimen Interno.- Art. 25.-

Gastos Especiales para funcionamiento de los servicios ..
- Otros

gastos especiales de funcionamiento: 4.500.000 ptas. Pregunta
por qué se ha puesto esta cantidad.

Art. 27 del mismo apartado. - r�obiliario, 1. 500.000

ptas. Pide que se explique qué mobiliario es.
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Régimen Interno.- Artículo
de Empleo: 26.143.024 ptas.

Servicio 2.- Personal y
69. - Progranas y Proyectos. - Programa
Pregunta de dónde viene ese dinero.

En el mí srao ar tIcuLo , Convenio INE1,lIAYUNTAllIENTO.

Agente de Desarrollo Local: 1.192.696 ptas. Se nos dijo que nada

tenía que ver con nosotros y que pagaba el I�IE!1.

Ser-v í.c í.o 3.- Hacienda y Patrincnio.- Parece que no

hay necesidades. ¿Es que se mueven menos papeles?

- Servicio 3, Cap_ 6, arte 60.- Bienes y ter�enos naturales.

Aéquisición de bienes innuebles: 14.074.870 ptas. Pregunta qué
se van a adquirir y si es para pagar el resul taco de

valoración incorrecta cerno consecuenc�a de una segregación
terrenos ..

En el mis�o aptado., art. 65: Equipos informáticos:

llanes. Pregunta si ha habico distintas ofertas ..

- Servicio 4.- Policía Hunicipa1.- Art. 19.- Cuotas llU1IPAL.

�f35.554 ptas. Pregunta si esta cantidad es la que corresponde

y�
de este año o están ahí incluidos los atrases.

- Servicio 5.- Parques y Jardines.- Cap. 2.- Compra bienes

corrientes y de servicios.- Art. 25.- Nate::-ial técnico y especial.-
6 m.í l.Lonea , Pide se le irrforme sobre qué material se va a compr-ar'

y a quién.

En el mismo apartado, arte 62.- Adquisición máquina
cortacésped.- Pregunta cuándo se adquirió dicha máquina.

Servicio 6.- Abasteciniento de Agua.- Art. 25.- Gastos

especiales para funcionamiento de los servicios.- Il'1aterial técnico,
23 millones. Afirma que en 1.988 hubo que suplementar una cantidad

y ahora se aumenta en 6 millones. Pregunta qué se va a COQprar.

electricidad:

que eues te el

a Ebe r-duer'o ,

MisnD apartado: Suninistro agua, gas y
20 millones. Pregunta si esto es lo que se prevé
serV1C10 o están ahí incluidos parte de los atrasos

cuánto se debe a esta entidad y cuándo se le va a pagar.

- Servicio 7.- Basura, Alcantarillaco y Limpieza Viaria ..
-

Art. 25. - ¡·laterial técnico y especial: 1.100.000 ptas. En 1. 988

ya se suplementó; ahora hay 900.000 ptas. más. Pregunta qué se

va a comprar ..

r,lismo apartado, art , 26.- Conservación y reparación
ordinaria de inversiones: 3.400.000 ptas. - Otras inversiones:

1�500.000 ptas. Pide explicación sobre qué inversiones se van

a acometer.

�Iismo apartado, arto 63.- Vehículo recogida de basura,

11.300.000 ptas. Pregunta si se ha comprado.

Jvlismo apartado, arte 66.- Bienes destinados al uso

general. Pregunta cuáles son éstos.
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Servicio 10.
se le explique toéo el

especial, suministro agua,
les de funcionamiento.

Ur�anismo, Vías, Obras y Tráfico: Ruega
arto 25 referente a material técnico y
gas y electricidad y otros gastos especia-

VILlANUlVA DE lA. SERENA

(BAOAJ01)

•

Hismo servicio, art. 61.- Planes Provinciales de Obras
y Servicies, 58.400.000 ptas. Afirma que en 1.988 vinieron 21
millenes aunque se hici er-en obras por importe de 28. ES1::!ma que
aquí est:á metido lo ce l.geS. Existe una di:-erencia de 30 millones
que esperanos que la D'í.putiac

í

ón nos pague. Pregunta por qué se
ha pues�o esa can�i¿ad.

Prosigue el Sr. Chiscano diciendo que si se ve el Plan
de Obras y Ser-v í

c
í

os de 1.988, se podrá comprobar que
pueblos, entre los cue se encuent:-an r,léric.a, Zafra, Den

Badajoz, e tc , t sólo Guareña percibe menos que Villanue'la.
nta por qué.

r·tisno artículo. ?ehabili tación Ayurrtamí.errco , 15 mí LLenes
setas. Pregunta con qué �ecursos se va a :�nanciar.

- I·tisno art::c!.lle. - :tenodelación de L Parque de la Consti -:uc�ón:
millones. Pregunta con qué �ecursos se va a pagar, si hay proyec�os

y si no tiene Villanueva ot�as necesidades más prioritarias.

l.tisEo
calles y plazas,
a hacer por fin.

acar-raco , artículo 66.- Señalización tráfico
12 millones. Pregunta a este respecto si se va

�
-

IPUTACIÓN
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Servicio 12.- Educación, Biblioteca, Archivos
Art. 22.- Limpieza y Calefacción, 4.600.000 ptas.
corresponce a los Colegios y cuánto va a cada caso.

- �1ismo servicio.- Art .. 25.- f·laterial técnico y especial.-
4.900.000 ptas. Pregunta si es para adquirir libros o estanterías.

y Premios.

Pregunta si

Servicio 13.- Deportes.- Art. 25.- Hate:-ial técnico/
y especial, 6 millones. Pregunta qué proyectos tiene el Concejal
de Deportes para gastar esa cantidad.

- Nisrno ser/icio. - Art ..

cienes sin fines ce lucro, 2
cobrar y cuánto.

- Servicio 14.- Cultura.- Capítulo 1: Personal.- Interesa
se le informe sobre qué personal fijo hay adscrito a la Concejalía
de Cultura.

47.- Otras transferencias a institu
millones. Pregunta quién lo va a

!·lismo servicio.- Capítulo 2 Vestuario y equipo de
personal: 500.000 ptas. Pregunta si se les va a pagar el traje.

f-.lismo servicio y capítulo.
y especial: 10.400.000 ptas. Cree que
los actos culturales.

�Iismo servicio.- Capítulo 4.- Art. 48.- Premios,
y pensiones de estudio e investigación: 2.550.000 ptas.
enhorabuena por haber separaco Cultura de Festejos.

Art. 25: f.laterial técnico
estarán contemplados todos

becas

Da la
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- Hismo servicio.- Cap. 6.- Art. 67.- Equipo de radiodifusión-

1 millón. Pregunta si es para una emisora o nOa

.

para
están

Servicio
funcionamiento
los proyectos.

25.- Gastos especiales
millones. ?�egunta dónde

15.- Festejos.
de los servicios,

Art.

13

- Serlicio 16.- Sanidad y Consumo.- Ar t , 117.- Otras transfe
r-enc í.as a Insti tucicnes sin fines de Lucr-o : 12.500 .OCO otas. SUDone
que es para el Hospí tal de Santa .Jus ca , Pregunta cómo es posible
que habiendo allí tanto personal dependiendo del Avurrtamí.errtc
no funcione el Hospí tal cerno, por ejemplo, rlavisa. Es to l� considera
grave.

Servicio 17.- Juventud.- Ar-t
í

cu Lo 66.- Respecto ce
Casa de Oficios dice que hablará de ello más adelante.

Respecto al Estado de Ingreses, el Sr. Chiscano marrí fíesta

sigue:

Servicio 1.- Art�culo 39.- Ot�cs ·ingr�scs.
ct í.v

í

oades culturales y educativas.- 4 millones de
si se trata cel Cine, pues creía que era gratui�o.

- Servicio 1.- Capí�lo 9.- Variación de pasivos financieros.

Ingresos
pesetas.

I
95.- Préstamos recibidos a largo

Crédito Local de España: 274.183.318

proyectos y por la forma de pago.

plazo. - Préstamo Banco

ptas. Pregunta por los

Acto seguido, toma la palabra el portavoz de Izquierda
.

Unida, D. f.1ariano Escobar Nuñoz, para manifestar lo siguiente:

""liA José Cardenal, con este Presupuesto, le ha pasado
un poco lo que a.m

í

..

Henos tenido que trabajar con difras considerándolas

en muchos casos como datos, cuando no pasan de ser meras incógnitas.
y es que si a él no se los dan, malar.tente puede reflejarlos en

el anteproyecto de Presupuestos y si no se reflejan en el anteproyecto
malamente puedo conocerlas yo.

Presupuesto de 1.988.- Inversiones reales (Cap. VI):
Habían previsto 93 millones. Se modificó durante el ejercicio
y se quedó en 90 millones, ce los cuales se han invertido 5Q millones,

quedando 31 sin invertir. Pero es que, además, los 56 millones

no responden a los Planes de empleo (mayores de 55 años, paro

de larga duración y primer empleo juvenil) exclusivanente. Como

esto no es inversión real, el resultado de este Capítulo es 3

millones.

Capítulo 0.- Si apartamos la cosa esa tontería !qué se

va a hacer! del !-Iatadero y sus 150 millones, nos quedarían pendientes
de pago de ejerc�c�os anteriores a 1.988, 265 millones de los

que se pagarían en este año 96 millones, o sea, el 36 % de lo

previsto. Siguen arrastrándose casi los 2/3 de lo que se debe,

al año siguiente.
En algunos de los conceptos -operaciones capi tal ejercicios

anteriores- la cosa es para temblar: de 126 millones se han pagado

18, o sea el 14 %. Todo lo demás se arrastra para el año siguiente.
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de
Por ello, la única

Villanueva (económicamente
del Ayuntamiento

da el Presupuesto
solución aproximada
hablando) nos la

refundido y en concreto sus créditos definitivos.

Comparando éste con el de 1.989 y teniendo en cuenta

que para 1.989 se han metido millones de subvenciones previstas
y consginadas antes como valores: Presupuesto refundido y reconocido,
998 millones, menes 150 millones del chiste del r·latadero, que
se dieron de baja cerno estaba pr-eví.sto , arroja 8a8 millones. Si
a los 220 millones de la Cuenta de Valores le qui tamos 100 millones

aproxi�adanente cobrados i�debidamente, son 120 millo�es, que
sumaces a los 8� anteriores ar�oja un total de 968 millones,
rue comparado cen los 1.057 millones para este año (no he tenido

c�enta para es�e razonamie�to a Navisa, ni en 1.988 ni e� 1.989),
u Lt.a un cr-ec í.mí.errto del ?resupuesto de 11 % y no el 82 �b aparente

e 582 millones en 1.988 a 1.057 en 1.989.
y estoy seguro de que si ajustáramos las cantidades Que

v�o mCQento serían valores y que se han incluido en el Presupuesto
1 989, el crecimiento real para 1.989 no pasa del 5 Ó 6 ��.

Aparentamente, y recalco, aparentemente, los grandes
del Ayuntamiento son 3, a saber: r.1UNPAL, 34 millones;
15 millones; entidades Locales [·lenores de Valdivia,

y Zurbarán, 30,5 millones: ¿Son ciertas estas cantidades?

Digo aparentemente porque hay dos partidas que son 0,02,021 y

0,02,022, de unos y otros, que suman solitas 167 millones y que
habría que estudiar detenidanente.

Con estos pequeños detalles sobre grandes cifras consigo
yo si truar-me en el Presupuesto para 1.989 Y me da la impresión
de que tiene dos grandes objetivos que difícilmente puede conseguir:

12.- Asumir (sin reconocerlo abiertamente) el déficit,
o los déficits anteriores aunque se hable de superávit, para enjugar
lo, y

22.- Clarificar la situación del Ayuntamiento y hacer

más rápido y sencillo el conocimiento del lugar y del momento.

Estes dos objetivos yo los resUQo en una opinión: La economía

del Ayuntaniento es un enf'er-mo grave. Ha llegado el nuevo Concejal
de Hacienda y después de reconocerlo se ha dado cuenta que tiene

una enfernedad inconfesable. Con este presupuesto se lo quiere
llevar a una lejana clínica para intentar devolverlo sano sin

que los parientes más a l legados nos enteremos ce lo que le ocurría.

Suele pasar.
El tratamiento que va a e�plear para su recuperación

no es penicilina pero casi: un pr-éscamo al Banco de Crédito Local

de España de 274 millones de pesetas que lo único que va a conseguir
es adelantar los pagos a costa de los intereses que pagaremos

los ciudadanos de Villanueva, ya que si es verdad lo de las liquidaci�
nes presupuestarias hay superávit lo que quiere decir que lo que

no se ha pagado es porque hay otras pesetas si cobrar y sin saber

cuando. El préstamo dará liquidez, pagará lo atrasado y todo quedará
boni to. Una pésima gestión presupuestaria municipal (¿quién gobierna
aquí desde hace 10 años de Ayuntamientos democráticos?) se va

a resolver con un montón de millones de intereses que pagaremos
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todos los ciudadanos. Una vez más el PSOE, con nuestro dinero,
busca beneficios partidistas y electorales. Ya les escucharemos.
Por lo tanto, el préstamo no es para el Presupuesto de 1.989 sino
para el Capítulo O, Resultas, etc. Para pagar trampas y atrasos
por 10 menos en una parte inportante, aunque el resumen ce inversiones
sume 274 millones. Sobre esto discutire�os, supongo. ¿Dénce se

conte�pla en el Presupuesto el pago de atrasos?
Si se reconoce �ue con este Presupuesto se ?retenden

enjugar pagos atrasados (y Se �a reconocido) es necesar�o preguntarse:
Ser�l'icio 04: Po Lí.c f a r·1unicipal: 1.98S, 13 mil.!.cnes, pagados

3,4 millones; 1.989, 15 mil!ones.

•

Con es"to ¿qué se p
í

ens a pagar? ¿de dónde
los 9,6 millones que se deb

í

an el 31.12.88? ¿No
vez la cuota a los t�abajaéores?

A Valci�/ia, Zur-ear-án y Ent�errios ¿ce qué c iner-o se les
pagar los 30,5 millones que se les debía el 3l.12.8E?

A IberGue�o ¿cuánto se le debe en rea1icac y de dénde
va a pagar?

INVERSIONES: Plan Pr'oví.nc í

aL de Obras y Servicios (25
100), ld.500.000 ptas.; Urbanización y pavimentacién, 53.500.000

Parque de la Constitución, 70.000.CCO; toco ello asciende
8.000.000 de pesetas.

El conocimiento sobre estas inversiones es nulo. Sobre
su necesidad podríamos discutir ya que no lo hemos hecho en la
Cocisión. y me gustaría conocer las razones y ar�Jmentos para
que dada la situación del Ayuntamiento del pueblo, ce algunos
servicios, de deudas endénicas, se prevean gastarse 70 millones

ce pesetas en parque. Este es el capricho a largo plazo de un

político, digo a largo plazo porque tendremos otro chiste como

el del Natadero (! qué se va hacer para que alguna persona duerma

t,-anquila!) para el que actualmente se destinan 40 nillones a

recibir de algún reparto estratégico.
Una de las distribuciones más llamativas es la de I reparto

ce los 1.057 millones en recursos propios y ajenos: Propios (tasas,
impuestos, etc.), 614 millones; ajenos (subvenciones y pr-és tamos ) ,

443 millones.
En el recuadro de inversiones con recursos ce Entidades

y Organismos y propios, sobre 200 millones totales se pueden conside

rar que el Ayuntamiento invierte en abastecimiento y saneamiento

7 millones (el 3,5 %), el resto lo hacen otros aquí.
y no podemos conentar el Programa de Empleo porque

hecos conseguido arrancar una sola palabra de explicación:
millones.

se van a pagar
se cobrará otra

Corno consecuencia, "el carácter fuertemente

y expansivo" del Presupuesto se cae solo sin empujarlo.
Carácter publicitario: La ligereza con la que

datos comparativos tiene muchos ej enpLos : Gastos de

1.988 pone 270 millones; en la liquidación, 231;

¿Cuántos ejemplos más hacen falta?

Los objetivos generales:
Disminuir tasa de desempleo.- Aumentar la

infraestructura y equipamiento socia1.- Mejorar la

inversor

se toman

personal,
en 1.989,

los

en

* 271.

-

IPUTACIÓN
EBADAJOZ de

dotación
calidad

.....



•••
--; �
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

EX ... '1

VILLAr

•

•



EX .... " T [ ... 1

extraordinaria Pleno de 10.05.89 Hoja 11 de 25

YUNTAMIENTO
OJ8158458

VILLANUCVA DE LA SERENA

•

"

�
-

IPUTACIÓN
EBADAJOZ

IBADAJOZ)

CLASE B.a
de vida: ! qué sufrido es el papel! ! qué
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos

de dinero. Hace falta algo más que no se

de Crériito Local firmando unos papeles.
y como me pasa como a aquél francés que cantaba y decía

que las procl�as y la música militar no se supie�on levantar,
yo invi to a reví.sar- toda esta declaración rimbombante celebrando
en el nuevo par-que la inauguración ce l ¡·1atadero t CQn un montén
de puntes de mejora en la calidad de nues tr-a vida. ! Será posible
que quieran que nes lo creanos los demás!.

Así es 1 según nosocr-cs , el documerrco en el cue se incluyen
menor-La , les objetivos 1 las acc í.one s especific3"S: un inmenso

ca ce for:-aje en el que caben desee el Se rmón ce la i·lon�aña

r'ograma 2.000.

aguante tiene!. Para
no bastan inversiones
consigue en el Banco

al supe�c�ader�o de los números,
trabajo en calidad y cantidad.

Descendiendo a lo conc�etot
ue reconocer un considerable
ue hay algunas sombras:

GASTOS;
li!.- Ser.,:'cio Cl, Ar tfcuLo 117.- 13.500.0CO ptas. Acu

í

misma desf'achatez , aunque yo cr-eo que sobra el "des" se

uestan 13,5 millones de pesetas sin el menor conocimien�o

e su destino. No participamos en su reparto ni podemcs controlar

su desarrollo. Es para uso exclusivo del grupo socialista. Ni

siquiera existen pr-oyectos que puedan justificar subvenciones

futuras.
Para Izquierda Unida esta partida son los gastos de la

C�paña electoral del PSOE en Villanueva durante 1.989.

Nosotros hemos propuesto que se conozca la asignación
concreta de la cantidad a cada colectivo y los criterios para

su asignación, o que los grupos políticos todos decidan sobre

la marcha la adjudicación de cada peseta de esta partida. Si no

se ace?ta, pensaremcs que con 13,5 millones pretenden comprar

personas, votos, colectivos y voluntades.

Dos colectivos de los susceptibles de recibir subvención

de esta partida, la Coral y Apoyat, han presentado presupuesto

detallado en el Ayuntamiento para que se les tenga en cuenta.

Lo hemos intentado por todos los medios y no he�os encontrado

f'or-ma , Es una partida política con la que sin contar con nadie

quieren premiar adhesiones o castigar a los resistentes.

Servicio 02.- Artículo 69.- Fondo Social Europeo: 6 millones;

Programa de Empleo, 26 millones; total 32 millones. Esta es otra

parte de uso exclusivo socialista. No hemos conseguido explicación
sobre en qué se van a emplear estos millones. Se nos ha negado.

Como consecuencia, no se puede votar a favor un presupuesto

que contempla unos programas de empleo de los que sólo se conoce

el nombre.

Servicio 03.- Art. 47.- No estamos de acuerdo y ya lo

manifestanos en el últino Pleno, con que la Diputación cobre los

servicios a este precio, quienquiera que lo haya aceptado.

Servicio 06.- Art. 18.- Seguros Sociales.- Aquí, como

en otros servicios que tienen personal laboral no podemos saber

qué cantidad supone cada uno. Y a nosotros nos gustaría conocer

los componentes de este Artículo.
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CLASE B,a
Servicio 10.- Art. 61.- Plan Provincial de Obras y Servicios

58 millones; Rehabilitación Edificio Ayuntamiento, 15.000.000; Remode
lación del Parque de la Constitución, 70 millones; total: ,143
millones de pesetas. Esta módica cantidad merecería una explicación
sobre sus proyectos. No pretenderán que ahora sobre la marcha
planteemos alternativas.

Artículo 66.- Ur-barrí aac
í

ón y pavimentación, 53.500.000
ptas - ; Abastecir.tiento y Saneamiento, 27 millones; Señalización
tráfico calles, etc., 12 millones; total, 92.500.000 ptas. ¿Var.los
a estudiarlo en Urbaniswo después de aprobado el P�esupuesto?

Se:-licio 11.- Art::culo 61.- Primera fase, �.1atadero Ccnarcal
va a hacer!), 40 �illones.

Si se va a construir (perdonen que me ría) la prime�a
con f'ondoa ce la Conse j er-La correspondiente, debe haber alguna
e�tación, algún acuerdo escrito que lo diga� Si no, puede

farol como en 1.987� no heDOS conseguido verlo, ¿Podría

ser-ví c í.o 12.- Artículo 17.- Ret:-ibuciones personal corrtr-acaco ,

0.000 ptas. ¿qué personal es éste y para qué?
Art. 25.- ¿Se puede saber la asignación co�pleta del

Felipe Trigo?
Servicio 13.- Art� 25�- Mantenimiento instalaciones deporti

vas, 6 millones� Seguimos esperando explicación ¿etallada�
Servicio 14.- Art. 67.- El equipo de radiodifusión (emí sor-a

HI) no ha sido ni poco ni mucho explicado. Comprenderán que para
pagar un medio de propaganda del PSOE no voy a aceptar destinar
un millón de pesetas. Si no es así se consigue desmontar el argumento
dando una explicación detallada del proyecto, y luego presupuestare
mos.

Servicio 15.- Artículo 25.- Una de las vergüenzas de este /
Presupuesto. Nadie sabe como ni para qué se han destinado 13 millones�

Ni se ha d
í

cho ni se dice. ¿Es que el desprecio que siente su

delegado por el resto de los grupos es tal que cree que no �ereceDOS

una aclaración?
Pues yo, humildenente, le pido esta explicación en el

caso de que sepa de qué va esto.

PERSOr{AL. -

Desde que tengo un cierto conocimiento de 10 que pasa
en este Ayuntamiento, conocimiento arrancado después "de muchas

horas de discusiones, ruegos y amenazas, peleas y dialécticas
contínuas por conseguir lo que por ley me corresponde y que el

grupo de gobierno de este Ayuntamiento niega y ocul ta con todas

sus fuerzas, pues bien, desde entonces vengo diciendo que la situación
de la economía municipal y su gestión es un caos y que no hay
nadie por ahora capaz de ponerla en regla.

Pues bien, en estos momentos hay un sector que está peor

aún, si esto fuera posible. Es el apartado de Personal.

Es un misterio la práctica del empleo en este Ayuntamiento.
Dudo que alguien sepa qué y por qué se contrata y hay casos que

la pregunta puede llegar al para qué.
Ahí están los proyectos (bueno,

del Fondo Social Europeo o el Programa
digo que

de Empleo.
estar)deben

Pero es que
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CLASE 8.a
incluso con los trabajadores

....

de la casa cen los funcionarios
o contratados no está nunca la situación clara.

SeI"'licio 12. - En 1. 988 había 2 plazas vacantes de subal terno

y se metieron en la oferta de empleo público. Recuerdo que entonces
había más pero estas dos eran como quien dice a dedo. Sin embargo,
en 1.989 solo aparece una vacante en el servicio 12.

Por otra parte, en el Ser-v í.c í.o 13 t Deportes, no había

vacante y aparece una para Conserje del Palideporti'lo.
¿Tiene alguna relación una cesa con la otra?

Si así fuera, uno ce los dos Colegios quedarfa c�n Conserje
na funcionario. ¿Cuál es la razón? ¿Desde cuándo el Conserje
del Cervantes es contratado laboral? En 1.988 no aparecía como

tal en la f·lemoria.

Servicio 7: En 1.988, 2 operarios ce limpieza vacan�es;

en 1.989, 5 vacantes (jubilaciones).
En 1.988, Luisa Lambea estaba en Vías Públicas; este

1.989 está en Ser�/::cios Generales junto con :iar:a rtor::llo

ía del Carmen Sánche=: ¿cón¿e estaban estas mujeres en 1.988?

En 1.989, en Vías y Obras aparece una plaza de peén especiali
za o que había en 1.988. ¿Cuándo se ha creado?

'" '
En 1.988 había 3 jardineros más 3 vacantes. En 1.989

h� jardinero más 4 vacantes: ¿dónde ha ido la que fal�a?
¡

¿y qué decir de las extrañas c í.r-cunt.anc
í

as que se han

dado en la mesa de negociación con errores muy Llamat í.vos y hasta

pactos de silencio sobre lo que allí ha ocurrido y que no hay
manera de averiguar?"""

A continuación, D. 1,1anuel Torres Jinénez, portavoz del

Partido Popular, pide al Sr. Interventor en funciones que dé lectura

al Lnf'or-ne preceptivo que ha debido enitir, lo que es cumplimentado
por éste. Tras la lectura, el Sr. Torres manifiesta reparos a

su ccntenido por decir que cumple con el arto 444 del Real Decreto

Legislativo 781/1.986 cuándo éste ha sido derogado, por lo que,

a su entender, se está conculcando la ley.
Seguidanente, el Sr. Torres, expone lo siguiente:

'1I"'Este grupo y su portavoz estaba esper-ando ansiosanente

la llegada de este mero documento presupuestario con la esperanza

de que nos haría olvidar los anteriores bodrios documentales que

le daban el pomposo nombre de Presupuesto; pero nuestra sospecha
ha sido rotunda porque, muy por el contrario, ha hund

í

do nuestras

expectativas en el abismo de los disparates; y a propósito de

hundimiento: confieso que yo esperaba con ilusión el "bautismo"

de esta nueva estructura y me ha pasado lo que ocurre con la botadura

de un barco (pero al contrario): que al chocar la botella con

la quilla en vez de romperse la botella se rompe el barco; sí

señores, se mire por donde se mire, éste Proyecto de Presupuesto
hace agua y se descompone y rompe por cualquier si tia donde se

analice; una vez más, se cuadran las partidas a martillazos.
Una vez más y año tras año, aprecio que están Vdes. instala

dos en la más completa inoperancia, incapacidad e ineficacia y

llego a la conclusión de que gastan mucho y mal y gestionan peor.
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ANALISIS: Recuer er" 'que un medio de publicación impreso

sacaba al aire la noticia de que el Sr. Car-deria l, había empezado
a entregar la documentación presupuestaria (Abril) para que no

le pillara el toro y. si se me pe rraí, te el símil, el cornigacho
le ha pillado por la taleguilla destrozándole el pernil.

Según los artículos 112.4 de la Ley 7/85 y 150 ce la
Ley 39/88, los presupuestos deben es�ar aprobados definitiv�ente
an�es del 31 de Dicie�bre del año anterior al del ejercicio a

que deba aplicarse.
Aprobación inicial Octubre.- 15 días de exposición

y alegaciones; 30 días para substanciarse; retraso: 7 meses.

Nunca respetan los plazos.
Para Vdes.. las leyes no existen y si existen no las hacen

caso , El P:-esupuesto de 1.967 se aprobó en Diciembre; el de
en Julio y J el de 1.989, con ajuste fino, en Julio, como

Vulne!Cacién.- Burla y falta ce respeto. La ley esté. para
lirIa y si Vdes. no la cumplen cómo la van a hacer cumplir.

descrédito para las instituciones y hace que se

ante el ciudacano cando paso al autoritarismo,
al rodillo y a la chulería goyesca que es lo

Supone
i raa autoridad

a prepotencia,
e Vdes. ejercen.

Anteproyecto anterior - déficit; solución, préstamo (cuadr-a
en la mis9a cantidad).

La Ley 39/88, de 28 de Dicienbre, Reguladora de las Haciendas

Locales, define el marco de todo lo que es el sustento de la vida

financiera local.

La Hacienda local española ha sido una institución afectada
por una

Ley, que
los dos

insuficiencia financiera endémica;
es complementaria de la Ley 7/85,

principios fundamentales a que

permi te, con ésta nueva

que traten de realizarse

debe aspirar cualquie!C
Ayuntamiento: autoncnía y suficiencia financiera, principios que

supeditan mutuamente, subordinan una cosa a la otra, condiciona
una cosa al cumpliniento de otra, de tal forma, que de su lectura,
el legislador intenta de forma clara involucrar a los gobernantes
locales en el logro de esas aspiraciones pero solo hace mención I

de f'or-ma inequívoca, que la capacidad en La- obtención de recursos

debe hacerse por dos vías fundamentales que, por primera vez va

a funcionar integradamente: la de los tributos propios y la de

participación en tributos del Estado y lo hace así el legislador
en su mandato para poner de relieve la auténtica capacidad para

gestionar los intereses de los administrados y está claro que
son Vdes. incapaces para gestionar cuando recurren a un préstamo
(del que luego hablaremos) que cautiva el 26 % del volumen de

ingresos presupuestarios.
y está tan claro el espíritu de la ley que sitúa a las

operaciones de crédito como posibilidades subsidiarias de financia
c ion y con las debidas cautelas y llegado a ellas por la vía de

los expedientes de modificación presupuestaria y cuando razones

de urgencia o necesidad, así 10 aconsejen e

y es verdad que Vdes. confunden lo fundamental con lo

accesorio, y al contrario.

*
--

IPUTACIÓN
E BADAJOZ
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y está clara su incapacidad porque sacrifica el principio
de autono�ía por el de insuficiencia financiera (más créditos)
que, aparte de no responcer a los valores fundamentales inspiradores
de la nueva ley, hipotecan con la deuda la gestión futura del

Ayuntaniento. ¿Cómo puece tener autonomía un Ayuntamiento que
es�á preso de sus obligaciones crediticias?

Decían Vces , 10 de las alfombras, pero Vdea • no nes van

a cejar ni alfo�bras ni aire p�-a respi��.
Vdes. se han apr-endí.co con rapidez la Teoría ce: Cr-ec í.m.í.errto

ce I Gasto Público J de 1:/agne!"'.
Ccrrtí.nuando con el hilo discursivo del Pr-esuoues t;o , art.

en ccnccr-danc
í

a con el 158, 159 y 160 de la Ley 39/88 y
112.5 de la Ley 7/85: "Si el Pr-eaupuea+o no fuera aor-ooado

deI pr-Lne r- día del ejercicio ec onórrí.co ccr r-espond
í

errte ,

que-ará autemáticanente pror::--ogada la vigencia del antericr."

Rec. líquida, Rec. y liquidadas año 1.988: d48.725.740

Presupuesto 1.989 (si se aprobara defini ti�lamen'te en Julio
cen ��eglo al volumen total gastes, 1.115 millenes: cálc�lo aprox�ma

,es: 100 X 7 ; 70G millenes; la diferencia se!"'ía de 252 millones.

¿Cómo va a quedar prorrogado el anterior si con los recursos

.988 no cubrimos ni la mitad del presupueste ce este año?

¿Cómo se está pagando la di�erencia?

Si esta ar-gunerrt.ac í.én no les fuera válida voy a canbiarla.

¿Quiere decir que hasta el momento ce su aprobación definitiva

no se ha gastado nada de 1.989 y que en 5 meses cue quedarían
hasta final de año, íbamos a gastarnos a 250 millones de pesetas
nensuaj es , es decir, a unos 8 millones de pesetas diarios; o esto

me lo explican muy bien o puedo pensar que obran al dictado del

Convenio con la Diputación o que se huelen elecciones o las .dos

cosas, y habría que introducir en el refranero español otro que

diga "año de elecciones, año de inversiones" .

Dentro de este ánbito general y sin bajar al detalle

todavía, el docunerrto presupuestario que hoy se nos presenta está

incompleot, porque ni tan siquiera en su elaboració respetan Vdes.

la ley.
Arts. 143 145 de la Ley 39/1.988: Las Cor?oraciones

locales elaborarán y aprobarán un Presupuesto general en el que

•

se integren:
a)
b) dependientes de

El Presupuesto de la propia entidad.

Los de los organismos autónomos
misma.

e) Los de las sociedades mercantiles de ella dependientes.
Está claro que el apartado b) no lo cumplen porque no

presentan Vdes. ni presupuestos del Patronato Mun í
c i.paL de Deportes

ni del Hospital Hunicipal "Santa Justa".

Continúa diciendo el punto 2 en sus apartados a), b)
y c) que al Presupuesto hay que unirles los programas de actuación
de los organis�os y sociedades que dependen de la Corporación
y está claro que con éste precepto tampoco cumplen Vdes. y que

de éstas y otras muchas parcelas (de las que luego hablaremos)
no podemos cumplir con el único papel que tenemos en la oposición
cual es el del control presupuestario.

�
-

IPUTACIÓN
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y sigue estando cojo este anteproyecto porque tampoco
cumple con el mandato que emana del arto 149 de la Ley 39/88 y
apartados del mismo, puesto que está incompleta la documentación
que se debe aportar.

Falta el apartado b) en cuanto al avance de 6 meses.

Voy a continuar haciendo un análisis por Capít�los del
documento presupuestario.

Capítulo I: Gastos de Personal.- Crecemos a un 37,dO
% yeso teniendo en cuenta que se ha hecho consignaciones parciales
y sólo de algunos meses del presente añoy ésta cifra sólo la arrojo
como dato comparativo del año anterior.

Pero tocando el te�a en profundidad, éste año, y una

vez más, no se aborda con seriedad éste problema y ésto lo digo
toces los respetos para el personal asalariaco de este Ayunt8Qien
tanto funcionario como personal laboral.

La prinera discriminación que se procuce es que el personal
tiene un tratamiento muy distinto al personal funcionario,
totalne�te disc=iQinacos de for�a negativa; se me pocrá

que estos se rigen por convenios de las Ramas a que
acscritos y que Vdes. no tienen la culpa; no tiene razón

el mantener éstas diferencias cuando se está trabajanco
la mí.sma empresa y para el mismo patrón (Ayuntamiento), por
s cr-ear- una diferencia de trabajadores de lª y 2ª categoría

dice muy poco en favor de un mandato constitucional que es

igualdad. Propusinos en el anterior Pleno presupuestario y

sugerimos en este que se crearan vacantes en los servicios en

que por afinidad pudiera adscribirse al personal laboral para
ser cubiertas por estos con lo que se lograría la desaparición
de esta rara distinción, quedando clasificados los asalariados
de este Ayuntamiento en 2 ranas: funcionarios y personal laboral.

A propósito del personal laboral:

¿tenernos personal eventual?

que el Presupuesto está incompleto
legales (art. 90 Ley 7/85).: "La

Sr. Ronero, una pregunta:
Una vez más se acredi ta

y no cumple con los preceptos
relación ce eventuales no viene".

En cuanto a los funcionarios, y que se entienda bien,
yo no digo que lo que están ganando no sea su justa retribución

y que si ésta coincide con la capacidad y mérito de cada uno,

"miel sobre hojuelas"; lo que digo una vez más es que las cosas

se pueden hacer mejor.
Cuando se enpezó a fijar las bases para la discusión

de los aumentos, se dijo en aquella Comisión de Personal a la

que yo asistí, que íbamos a estar presentes los diversos componentes
de los partidos políticos y la Junta de Personal para elaborar

los criterios de distribución de los complementos y sobre todo

del específico, y cual es mi sorpresa que esa reunión no ha tenido

lugar y se me ha Lar-gado un "cat á.Logc" de retribuciones en dónde

no he podido tener arte ni parte. Vdes. no tienen voluntad política
de darnos participación y yo la exijo y cuando no se nos ha dado

participación, yo debo pensar en que hay algo que ocultar. I·le

hacen Vdes. ser mal pensado; por que la mujer del César no sólo

tiene que ser buena sino que debe también de aparentarlo y una
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vez más, insisto, Vdes. no tienen voluntad ni la aparentan.
Catálogo de puestos de trabajo: !Qué cosa!.

El caballo de batalla de éste Capítulo I está en los
cornple�entosr ya que la retribución básica es inamovible, el complemen
to en general es un modo de auxí.Lí o o coadyuva a la retribuciót;
principal y no cabe la menor duda que en función de como se utilicen
es�os sirven para premiar o estimular

Si esa es la función de
una catalogación jus�a ce puestos
a sus coeficientes.

Art .. 93.2 de la Ley 7/85.- La propia ley dice: "Las retriou
cienes cOi:lplenentarias se atendrán a criterios de valorac:..ón objetiva",

/és atienden al objeto y no al sujeto y si el arto 91 ce

Ley insis�e en los principios ce mérito y capacidac para

ejercicio ce la función pública, tanbién dice que cebe de s cansar

de publicidad y yo no digo que los cos primeros
e curnpla� lo que sí digo es que no se cumple con el ce publ:cidac
e fácil es haberlo cumpLá do : cons

í

ste en serrtar-nos �r cec::
Sr. tiene más complemento que éste porque hace ésta y ésta

más que los deriás ; en una palabra, haber efectuado unos

ce valoración objetiva y si eso no se ha necho ya puedo
y pienso que Vees. utilizan los complementos para penar

as�igar más que para pre�iar las capacidades y méritos de nuestros

funcionarios.

Conplenento de productividad: En la pri�era reunión
se dijo que desaparecía y no ha desaparecido, lo han considerado
CODO ccnplenento específico; para este viaje no hacen falta alforjas,
porque hubiera preferido mantener los complementos de productividad
que varían presupuestaria y anualmente, mientras que el complenento
específico se consolida, dando lugar a mayores diferencias y a

o para penar o cast�gar.
los complementas, ?ara realizar

ce t�abajo habrá que valor2r

mayores situaciones de injusticia. It,,,,

Le es concecido el uso de la palabra ce nuevo a: Sr. Carde�a:
quien lamenta que el tono cordial que se ha mantenido a lo largo ce
las d í

ve r-aas reuniones ce la Comisión de Hacienda se hay a roto anor-a ,

principalmente por el por-tavoz del Partido Popular, a: cue o
í

de más
respeto en sus inte�venciones.

. .

Dirigiéndose al Sr. Chiscano, manifiesta que tecas las acla
raciones solicitadas se ha� ofrecido en las reuniones ce la Comisión
ce Hacienda, no entrando ni saliendo en el por qué de la ausencia
del portavoz del C.D.S.

Anticipa que va a responder de una forma global dada la gran

c�ntidad de preguntas que se han hecho y dice que la propia ley preceEtua que es el Presidente quien forma el Presupuesto en contacto con
el Concejal de Hacienda que recoge las sugerencias y proyectos de
los responsables de todas las áreas.

Afirma que aunque no estemos en ese mundo maravilloso cree

que se trabaja responsabler.iente, incluso por parte de la oposición.
En cuan to al incremento del Presupuesto y e: control del

contenido de la Cuenta de Valores a que se refería el Sr. Chiscano
lo considera cono muy positivo y ha sido criterio de la Comisión el
posibilitar ese mayor control.
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Respecto a los 13.500.000 ptas. de t.ansf�rencia a Institucio
nes sin fines de lucro dice que es di:ícil calcular cuánto se va dar
a caca colectivo por varias razones, como la falta ce costumbre de
é

s tos a la hora de presentar proyec::os concretos, la desaparición
a 10 largo del ejercicio de algunos o la c r e ac i ón de otros nuevos I

la ex:stencia de necesidaces puntuales inprevisi:'les, e�c. No obstante,
esa cant í.dad r-esponde a una pr-ev í.s í.ón ,

La me�c:én al precio ce los votos :-8s1i=ada per el Sr. Esca
car l-e parece un menosprecio a los c í.ucadancs , des t

í

na tar
í

os ce los

ayucas :7lunicipales.
Sobre el �obiliario, afir�a Gue se t:,at� de la adquisición

de �esas para los ordenacores.

Ei.\pleo: Eay un prog!"ana financiado per recursos propios.
Agentes ce De sar-r-ol Lc Local: La carrt í.dad pr-e suou e s tada co

r_Qsponce a la apcr-:ación que t�ene que hacer el Ayunta�iento.
Adquisic�6n de bienes inmuebles: Figu�a en la �emoria por�e

acame n 'te .

Cuota :�lJ:;?AL de la 201ic1a: Está c
í

s cr-í ouá ca la ce uda con

:·lutua1idad e n t r-e tocos los se rv
í

c
í

os .

Ab astec í.ru ent;o de Agua: Los 23 millones son par-a la acquisi
productos químicos para su trata�iento.

El sum
í

n
í

s cr-o de e Lec tr i.c í dad dice que se ha calculado en

les resul-:ados del año pasado cen la c or-r-e spond
í

errt e sub í.da .

que ta�biér. tiene su incidencia el Plan Parcial nº 5 y que
ce la deuda de Ibe!"duero, este año se van a pagar 30 millones.

Servicio de Recogida de Basura: El gasto previsto es para
la ad�uisición de escobas y ot:-os útiles de linpieza.

Acerca de las reparaciones explica que se ha hecho el cálculo
tenienco en cuenta el número de vehículos con que se cuenta.

Distribución de alumbrado: En el anexo de inversiones figura
calle por calle .

Plan Provincial de Cbras y Servicios: Aclara que algunas
ooras del año pasaco se están adjudicando en este ejercicio, estando

todo especificado en el anexo de inversiones. Recuerda que el Plan

Provincial de Obras y Servicios ha sido aprobaco por unanimidad. Sobre

la pavimentación ce la calle Cruz del Río manifiesta que el Ayunta
miento no ha pagado nada habiéndose reti�ado su importe del Presupues
to.

Cree que es bueno gestionar los recursos ajenos para mejorar
nuestra calidad de vida.

Gastos de Rehabilitación Viviendas, edificio de Plaza de

España nº 5 y Parque de la Constitución: las explicaciones están en

la r·1emoria. A este respecto entiende que la obra del Parque sí es

una necesidad aunque comprende que no puedan ponerse de acuerdo.

Limpieza y calefacción: Se han calculado globalmente los

gastos y se han distribuido.

Educación, Biblioteca, Archivos y Prenios: El gasto es para

atender la adquisición de libros, oficina y Premio Literario "Felipe
T'r Lgo "

•

Deportes: La cantidad presupuestada obedece a una previsión
hecha por el responsable del área entre lo que se encuentra un campeo

nato para jóvenes disminuídos, reparaciones, etc.
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EXC E' T "'AMIENTO

OJ8158466

VILLANUt.V'\ ü LA SERENA

CLASE B.a

Cul tura: En la cantidad se encuerrtr-a incluído el sueldo del
Director de la Banda, vestuar:o de los mie�bros
ción de instrunentos, mat er-í.a l , revista Zújar I

cultural, etc.

Premios I Becas y gratificaciones: La cant í.cad corresponde
a las ayudas con que se compensa a los r·ícni ":ores de las o

í

st
í

n tas

Esc'...lelas I1unicipales.
Equipo de raciodifus:.ón: A:irr.18 �ue ya lo dice la palabra.

de la misma, repara
pr-ogr-amas de aee ión

Ho sp ; tal: �!o se pu ece incluir en el Pr-eaupue s zo tal y como
lo ha selici cado el Sr. Ch

í

scano cado el especial ré;:":nen jur
í

c
í

co

que tiene por su v
í

ncu lac i ón cen e! ::ISALUD.
Casa de O:icios: Dice que ya lo ex;1:'c6 la Cor.ceja�a de Juven

�u¿ en una reunión reciente.
Re spec to a les í.ngr-e sos , aclara que t0COS los ingresos que

s puedan gener-ar por ac t i v i cace s culturales irán al Pr-eeuou e s t o j y
cor_osponden a las matrículas ce las dive:-sas Ssc:...lelas, cine, etc.

En cuarrt o al pr-é s cacc af
í

rrna que e s t
á

calcu Lacc par-a ater_ce!'
lo se pre�e�ce financ:'ar cen el nis�o.

Sigue en el uso ce la palabra el Sr. Carce:--.al y agr-adece
Escobar el que no haya entraco a pregur.�a:, partic� per par�ida.

Ac er-ca deI P.E.R. d
í

ce que es la única modi:-:"cación que ha
ocucido Izquie!'da Unida, y ha siGO aceptada.

Considera que el Presupuesto es r-ea Lí s t.a y pretende mejorar
o posible la gestión del Ayun taru en to s

í

n que hage falta llevar
el Presupuesto a ningún Hospital.

Sobre la emisora de radio estina que se trata de una demanda
de todos los grupos para of:-ece:"' una informacién objetiva e ir,;parcial.

Refiriéndose a la parcela de pe!'scnal, aclara que los sindi
catos han r-ea l í.zacc una propuesta conjunta que ha sido ac ep tada por
tocas las partes habiéndose firmado ya el acuer-do a Que ha llegado
la tiesa de Negociación.

Dirigiéndose al Sr. Torres, el Co�cejal-delegaco de Hacie�da
�uestra su decepción por el t:"'ataoiento �ue ha ofrecico en la primera
par"t€ de su í.rrt er-venc

í

ón , habiendo ten
í

co d í f í

cu l tade s para seguirle
en la segunda cada la gran documentación legal que parece tener.

No cree que se esté
í

ncump Lí.endo plazo alguno pues hoy, prsv í.

siblemente, se va a aprobar el Presupuesto con carácter inicial.
-

Lamenta decirle que su terninología taurina le ha molestado
a él personalnente I y cree que a muchos ce los presentes también.
Considera que ha estado muy desafortunado.

Le recuerda que el día 26 de Diciembre le fue entregado al
Sr. Torres un proyecto de la estructura del Pr-e supu e s to ; el 26 de

Enero, el anteproyecto de ingresos. Considera que no hay desaguisado
alguno remitiéndose a la Liquidación del Presupuesto, en su día.

A la Policía 11unicipal se le han pagado las horas atrasadas
que tenían de 1.987 y 1.988.

En cuanto a la distribución de ingresos dice que hay recursos

propios y aj enos I según su propia terminología I inde;:;endientemente
del préstamo para cubrir las inversiones.

Vol viendo al personal dice que en la Comisión de Hacienda
lo aclaró suficientemente el responsable del área.

�
--

IPUTACIÓN
E BADAJOZ
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CLASE 8.a

OJ8158467

CINCO PESETAS
Las explicaciones '�de los programas de empleo están en

la r·lernoria ..

El Convenio con la Diputación fue tratado en el último
Pleno.

Los seguros sociales del personal son gestionados directamen
te por una Asesoría de la localidad.

Lo referente a Ur�anisrno y Tráfico está toco explicaco
en el anexo de inve�sicnes ..

Del l·latace!"o ya ha
Desea su grupo que se lleve
millones siguiendo lo fijado
de la Junta de Extremadura.

daca explicaciones en

a efec�o habiéndose

por la Ccnseje�ía

la Comisión.
cons í.gnaco 40

de AgricClltura

Ac:"!2.c2. a l. Sr-, To r-r es el nacer- u'!::"2..:"zaco una añagaza al cec
í

r

que el Pr esupues to es def':"c: tar
í

o cuando lo que ha ccur-r-í co es cue
.0 se han sumaco las cant':"¿aces por si se considerara opor�uno int!"oc�

alguna Modificación.
Ccrrt í núa d í.c

í

endc el Sr. Car-d ena l que el 11 ce ttar-zo env
í ó

1 S . Torres el arrt epr-oyec tc de Lngr-esc s �! gastos; una senana de spué s ,

a Li .uidación cel Presupues�o de 1.9B8; el 7 ce Abril, el anteproyec
... 0 d fini tivo del Pr-e supu e s cc ; los días 12, 13, 20, 21. 24 y 25 ce
Ab r

í

l se celebraron reuniones de la Coraí s í.ón ce Hac
í

enca : el 29 1.=

fu;j en tr-eg ada la ¡¡emoria y Bases de Ejec'..lc ión; con las Bases, los

��:iVOS, actuaciones e sp ec Lf'Lcas en caca área, estaco de gastes,

e�do de ingresos, Convenlo ce ges�ión tributarla con la Diputación,
Plan financiero muy comp Le co y explicativo, incluso el porcentaje
de endeudamiento, que es de un 15,69 por 100 y no de un 40 por 100

como dice el Sr. Torres, aclarando que el endeudamiento del año pasado
era del 7 por 100.

Prosigue d
í

c
í

endo que los días 2 y 4 de rIayo se continuó I
discutiendo los Presupuestos, el 8 y 9 de r,1ayo hubo Junta de Portavo

ces para tratar te�as monog!"áficos. Dice que la discusión que p:,esenta

el Sr. Torres es de tipo cor.table. Reite:,a que no le han gustaco los /
t.é rmtncs taur inos que ha ut i Li zado y cue r r-La evi tar e s te lenguaj e.

Reconoce que se ha s errt
í

co celeste al haber o i do hab Lar- ce cnu Ler-La

y lamenta que el discurso ce aquél haya sido ofensivo y radicalmente

opuesto al empLeado en la Conisión ce Hacienda. Añade que el Sr.

Torres ha r-econoc í.co rei ter-adane n te que no ha leido el Presupuesto.
Dice que al igual que exis�e el te!"mómet!"o para medir la temperatura
debería exi stir también un moralómetro para medir la moral y la

honradez del algunos matizanco que al Sr. Torres no le afecta

el primero de los aparatos citados.

Continúa exp r-e sando el Sr. Cardenal que es difícil seguir

el discurso tan documentado del portavoz del Partido Popular, utiliza�
do el símil de la botella, que unos las ven medio vacía y otros medio

llena.
En cuanto a las alusiones al cachondeo y charanga de la Cultu

ra dice que es profesional de la enseñanza y cree que lo qu� se pr�te�
de es mejorar las condiciones de los alu�nos, así como cubrlr el tlem

po libre de la gente, queriendo el Sr. Torres negar el acceso de la

gente a ciertos niveles de libertad.

Por último, el Sr. Cardenal l.lenea aclara que el préstamo

es para cubrir las inversiones a las que no llegan los recursos pro

pios y ajenos, y se remite a la Liquidación del Presupuesto.
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OJ8158468
YUNTAMIENTO

EX

•

VILLA NUEvA DE lA SERENA

(B�OAJCZ)

•

CLASE B.a
Tras solicitar a residencia que se haga uso del

-:;,;.rno de corrcr-ar-r-éo i í.ca y se vayan fijanco las posiciones de cara
� la votación, el Sr. Escobar interviene Y, respecto a la aportación/
E. los co l ect

í

vos I afirna que es posible que ocurra lo que ha dicho
� Sr. Cardenal, pero c�ee que no es su:iciente, añadiendo que
e s cas 2'1UCaS se fijan en la Ccnisión de Gobierno I a la que no

�:ene aecase la oposiCión.
?ice que en el racraerrto del r�pa:,,-:o se e scuc he le. oo

í

n
í

ór;
los c eriá s grupos aunque no

i::1prc'/:"se 5C::)":--= la mar-cna ,

se tenga e� cu enta , ;�o qu i e r e cue
reccr-canco que sen f'cnccs púo Lí c cs

�
-

�IPurACIÓN
DEBADAJOZ

::"::5 cue se 'lan a repar-t
í

r .

Cu i e r-e conocer cué errer-a en esa ;>a!"�i¿a
su =-e;::ar-:o pues luego sobre la ;':2.:-::::-:2. y

y l cs c r i, "':erios

un::��e!"al�ente.
�� ce�er�inan en la Co�isiór. ce Gobierne.

Continúa el Sr. Escobar solic�tan¿o tanbién part:'cipación
¿is�ribución ce la canticac destinaca a Festejos.

Re s c ec to a la mo c
í

f
í

cac í.ón de I ? �. �., dice que es c
í

e r-to

se ac ep có I perc lo cue solicita es nis c l ar-í dac y pos
í

b
í

Lí cac

��ic��ac:ó� y tambié� ce cont�ol.

Sobre lo de Ll evaz- el Pr-e supu ea t o a un Ho sp ; ::al cree cue

Ca r-deriaI no ha errtend í.do el sí�:':. aunque si ;>:'ensa ur. poco

ello es posible que le entienda el serrt
í

co , Dice que se ha pe!"r.'!_!
esa frivolidad en la esperanza y la seguridad ce que 10 en�en¿e-

�'lUtlPAL. Iberduerc y Entidades Lec a I es r-1enores: Lo que ha

p_eg ntado es cuánto se paga de este a�o y cuánto de los anteriores,
pues supone que pensarán enjugar esos impagos.

Plan de Empleo: Pregunta en qué página de la r-temoria está

pues la r-ef'e r-enc
í

a de las páginas 36 y 37 de la í lemor í.a no es un Pro

g!"arna de Empleo.
Por último en cuanto al Servicio 6, artículo 18, Seguridad

Social del Personal Labor'aI fijo, el Sr. Escobar ma t
í

za que lo que

ha pedido, si fuera posible, es el desglo:& pe�sona po� persona, pre

guntando si 3.700.000 ptas. corresponden a 2 Oficiales de lª. 1 de

2ª, 3 peones ordinarios, 1 lector de contadores y 1 fon�anero o a

a.l grí en más.

El Sr. Chi5C�r.O An cú j ar- afirma que se improvisa sin que se

hagan las previsiones con arreglo a los proyectos presentados, presu-/
puestándose a voleo, probándolo ello el cue si hubiera proyectos se

enseñarían.
Continúa diciendo que le alegra el que el Sr. Cardenal haya

reconocido que el Presupuesto ha aunerrtaco al haber pasado a él

los conceptos de la Cuenta de Valores, pues ello implica el reconoci

miento de que durante varios años se ha estado manejando mucho dinero

sin control.

Pregunta cuánto se debe a Ibercuero y a nunoai , recordando

que lo que hay que pagar a dicha Hut.ua Lí dad ya ha sido retenido a

los funcionarios.
Sobre el Director de la Banda manifiesta que t.amb í.én podía

estar en Enseñanza o en Festejos.
Tras agradecer la aclaración respecto a la emisora de radio,

insiste en que se expliquen las razones por las que una ciudad de
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OJ8158469
EX fNT YUNTAMIENTO

VILlANU[..VA DE. LA SERENA.

(BADAJOZ)

CLASE B.a CINCO PESETAS

la entidad de '.Jillanueva ce la Serena recibe tan pocos f'oricc s del

Plan Provincial de Obras y Servicios, muy por debajo de otras muchas

de menor población.
En cuanto al Hospital, indepe�dientemente del concier�o f:r

maco con el ItlSALUD I cree que su perscna l debería tener la ca.l
í

cac

de funcionario pues son responsabilidac. laboral y contable del Ayunta
m::"ento.

Finaliza su in-:¿r'¡8!1c:ón d i c
í

endo que vo-tar-á en cener-a ce

la aprobación inic:al ¿el ?:-9supuesto.

Con la ve!1ia de la ?:-9sidencia, toma la palao:-a el Sr. ':'or:-es

Jiménez y dice que ya no sabe qué tone cebe dar a sus
í

nter-venc í.ones ,

y que a él también le ha wolestado la i�tervención del Sr. Carcena:,
cue es quien I a su juic:'o I :-.a ut í.Lí zadc una añagaza per-cue ha :-evelaco

cuestiones
í

nt.er-nas que deben per-nanec e r s ec r e tas . Exp orie qi.!€ er e e

In s t
í

tuc i ón y que no ceben airearse les t:-2.DCS sucios ..

arido se diga si €:1 a l gun a sesión c e L ?leno se l e ha Llariado la

alguna vez por :-a1-:a de r-espe tc , También eice que el S:,.

eneI ha ca l
í

f
í

caco su c
í

scurso cocc t écn
í

co y cccur.e ncacc cuartee

ot:-o lado le rec:-ini:--:a el que no haya leído el Presupues�o. Lar:len

ue le haya molestaco la jerga ern?leaca aunque c:'_ce habe:-la usaco

distender el ar:lbien�e.

Sigue en el uso ce la palabra el Sr. Torres e invit:a al Sr.

a que de una :or�a pública o privaca cont!"�en sus pcs:'c:ona-

Aclara que el ccnentario sobre el casco de los buques lc

ha hecho en torno al P:-esupuesto s
í

n que haya nada personal de por

medio.

�
-

IIPUTACIÓN
EBADAJOZ

En cuanto al calendario de reuniones de la Comisión de Hacien

da no tiene nada que ceci:- pues no ha faltado a casi ninguna.
Tampoco entiende cómo le dice que no la leído la .. .

.terto r i a

cuando fue el único que hizo intervencior.es en la misna.

Reconoce el esfuerzo r-eaLí z aco por el Sr. Cardenal y dice

que no quiere respuestas demagógicas sino técnicas, las cuales no

se han caco. Ta�bién nan::iesta que esta Corporación no debe er.ceucar

se excesivamente para no hi�otecar la ges�ión de las venideras.

Una vez acLar-aco por el portavoz del Partido Popular cue
él no ha citado la pa laor a honradez, aunque no duda que la tenga el

Sr. Cardenal, agradece los elogios que I no. obstante, le ha de d i.c ado

éste y afirma que su g�po votará en contra.

Insiste el Sr. Cardenal en r-e spues tas anteriores y r-e spec to

a rIUNPAL, dice que hay un acuerdo de Con i s
í ón de Gobie:cno.

Del alumbrado público, ya ha cado explicaciones.
Respecto a las Entidades Locales f·lenores afirma haber manteni

do contactos con Valdivia y se intentará arreglar el probler:1a.
Dirigiéndose al Sr. Chiscano reitera que los proyectos están

en la tlemoria.

Al Sr. Torres le dice que no le ha faltado a la caballerosi

dad y Que si lo ha hecho, ha sido sin intención. Independientemente
de ello le invi ta a con"':rastar los datos amigablemente, rei 'ter-á ndo Le

su consideración.
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fXC LENTISI YjNTAMIENTO

OJ8158470•

VILLA, Ut.VA Dt:. lA SERENA

(8�DAJO'l)

CINCO PESETASCLASE 8.a

Por su parte, D. Antonio Romero Tejeda, manifiesta que
el P.S.O.E. votará a favor de la aprobación inicial del Presupuesto.

Continúa el Sr. Rocer-o en el uso ce la palabra contestando
a preguntas f'or-nuLadas por D. rtanue l, Torres, que el complemento
específico no se consolida, que no hay funcionarios eve�tuales

y sí personal laboral eventual, esto último de forma totalmente legal.
No acepta el í.rrter-v í.ní.errt e las acusaciones de rocillo

y ac�i�¿es chulescas expresacas por el Sr. Torres con cuyas cescali:i

cacicnes -dice- puede que es�é calificándcse a sí mismo.
-

El Sr. Tor::-es

dignidad personal está
pues

dijo
c ice cue su

que hay una

mani:�esta su protesta
en juego.. Aclara que él

ley, superior en- rango a los Dec:--etos, que en.c e que el ccmp Lemerrto

específico se consolida; y cue él se había referido al personal
laboral eventual, hac

í endo r-ef'er-enc
í

a al ar-t , 90 de la Ley 7/85.
ñade que ha ded í cado muchas horas al Presupuesto y que acu

í

hay
de autoritarismo c�no lo demuest=-a el incumpliMiento

os plazos. También ¿ice que lo de prepotencia lo mani:es�ó

el número de Concejales deL PSOE y no por o tr-a cosa. y lo

anillo porque el PSOE dice amén a tocas las propuestas dada

ran disciplina de partido. Con todo ello, quiere aclarar que

u�ilizado tono despectivo alguno.
Responde el Sr. Rorne�o que ha entendido perfec�amente

los calificativos y cr-ee que el Sr. Torres ha per-d
í

co los

en esta sesión.

te lo

y 8 en

Es�i�co el asunto suficientemente debatido, el Sr. Presiden

somete a votación y la Corporación, por 12 votos a favor

contra, ACUERDA:

l�.- Aprobar inicialne�te el Presupuesto Gene�31 de este

Ayuntamiento y sus Bases ce :::jecución, correspondiente al Sje!'c:c::'o
de 1.989, cornpr-ens i vo ce l ?:-8supuesto del propio A::t..:.n::ar._:¿!1to
y del de la Sociedac! mer-c an t

í L "j'!ue'/a Agricultura ·¡:'_lle.nc'Ie::se,
S._�..

II (�.A.V.I.S.A.), de cap i caI en ter-amen t e muni c i.paL, cesglosá::sose
sus respec t i vos Es taces de G¿:s-:os e Ingresos ce I s í.gu í.ent e :ilOSO:

•

" PRESUPUESTO DEL AYUNTAlU=:NTO

..

ES�ADO DE GASTOS

Remuneraciones ce persona1 ..•.•......... 281.098.941.- pts.
Compra de bienes corrientes y de servi-/
cios .....•..........•.•.•.•..••.•.••.••. 183.486.400. _

Il

In tereses. • . . • . . . . . . . . . . • • . • • . . . . . . . . . • . 21.237.466. -
II

Transferencias corrientes 88.228.000.- It

Inversiones Reales ........••....•....... 466.907.205.- II

Transferencias de capital............... --------

Variación de activos financieros........ --------

Variación de pasivos financieros ......•. 19.274.089.- II

TOTAL GASTOS •.•••...•..... l.060.232.l0l.- Pts.
;=======;;;=============;==;==================

Cap. 1

Cap. 2

Cap. 3

Cap. 4

�
Cap. 6

Cap. 7

- Cap. a

IPUTACIÓN Cap. 9
EBADAJOZ
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Cap. 1

Cap. 2

Cap. �

Cap. 4
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Cap. 2

Cap. 3
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Hoja 24 de 25

OJ8158471

EST_.l,.DO DE INGRESOS

!��uestos direc�os ........•.•......•.... l�l �ao 000 o�s�.�. '-,C.
Impuestos indi�ec�os 31.100.000.- rr

I'asas y o t:-os i:1gresos.................. 139.200.000. _
li

T�o�s:e�enC�á3 cQr:,,�en:2s ..•............

Ingreses �at:,,��cn!21es .......•..........
��ajenac!én de inve:"s!cr.es re31�s .

:':-::.r.sferenc:'as de cea; cal .

Var
í

ac í.én de ac eivc s :;:-:_nancie!"cs .

252.71":.526.
'2.500.COO.-

"

"

�
-

IPUTACIÓN
EBADAJOZ

171.035.197.- ,r

1.000.800.- II

Var:"3ci6n c'e pps�','os :����Cl'Q�- 2-' 1-- -18- - J._.�_.. 1,:;: s........ I�. O.:::.." .. _
II

!º!��_������º�� .. � 1.060.232.101.-?ts.
---------------==-=============================

• PRESUPUESTO DE N.A.V.I.S.A.

G A S T O S

Renuneraciones de ?e�scna1 18.825.000.- P�s.

Compr-a de bienes cor-r í.en ces y de sZ�""/i-

c :"os .

1:1 ter-eses ................•........•.....

Variación de pasivos fine.ncieros .

32.486.000.

l. 500.000.

l.100.000.-

"

"

"

TOTAL GASTOS ....•......•••• 53.911.000.- Pts.
===============================================

I il! G R E S O S

Cap.3 Tasas y otros ingresos .....•............ 58.430.000.- PeS.

TOTAL I;'GRESOS............. 58.480.000.- Pts.
=====================�==========================

RESULTADO PREVISTO:

Benerrcros=fln=resos===Castos}=�=4�569�555�==Pesetas�==============�======================================

Resulta, por consiguiente,
no presentan déficit inicial, con

establecido en el artículo 146.4

diciembre.

que los Presupues tos

lo que se cumple el

de la Ley 39/1.988,

aprobados
requisi to

de 28 de
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OJ8158472
EXCElE�'TI�t " YUNTAMIENTO

o

VILlANUf.VA Dt. LA SERENA

(BAOAJOlt

CLASE B.a

2º.- Abrir un perioco de ex?osición pública por �lazo
ce quince días hábiles a c�ntar desee el siguien�e al de la i�se�c:ón
del correspond.í en te edicto en el Boletín Oficial de 13. provincia
duran-ce los cuales los Ln t er-es ados pooran examinarlos ] ;>resentar
reclamaciones ante e! ?l¿nc. Si al término de dicho ;>er:oco ae

exposición no se huo
í

er-an ;::::-esen:aco reclamac:'ones I el ?:-est..:pu8stc
se ccns

í

cer-ar-á de:�:':;.:_ :::: vacer.ce apr-obado j er; caso cen �:';;.::.�:o I el
?leno c

í

sconcr-á ce un :Jla=c C¿ un i7l8S par a reso:··¡et'las.--------------

y no hab
í

endo más asuntos de que
sesión sienco las veintitres

se pos��riornente la presen�e
io, doy fe .

el Sr. ?�esi¿entetratar,
horas y qui:1.ce

de todc
minutos,

lo cual ,acta,

•

�
-

IPUTACIÓN
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OJ8158473
EXCELEN y l\1TAMIENTO

VILLANUI VA O LA SERENA

c.

CLASE B.a

DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secretario de la Corpora
C10n, para hacer constar que en la sesión extraordinaria celebrada

por el Pleno de esta Corporación el día diez de Mayo de mil novecien

tos ochenta y nueve, votaron en contra y se abstuvieron los siguientes
Concejales:

Asunto úncio: Aprobación, si procede, del Presupuesto
General de este Ayuntamiento para el ejercicio económico de 1.989.

Votos en contra: ocho, emitidos por D. Antonio Carrasco Cam-/
pos, Dª Mª-Teresa Cidoncha Olivares, D. Francisco González Borrego, D.

Jesús Lozano Pérez de Villar y D. !.1anuel Torres Jiménez (del Partido /
Popular); D� Yolanda Hernánc:!ez Domínguez y D. t·lariano Escobar !1uñoz, /
(de Izquierda Unida); y D. Tomás Chiscano Andújar (del Centro Democrá

y Social). Abstenciones: ninguna.

De todo lo cual, certifico.

Villanueva de la Serena, 28 de Junio de 1.989 .

•

�
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EXCElENTISI (j YTlNTAMIENTO

D

VlllANUlVA DE lA SERENA

(BADAJO})

CLASE B,a

�lcalc.e-::resióente :

:.1 ·:.�C,3.

-

--:- -:---: '

. --'_'---.

..� .. �=C �TIC C_-Ll=:)_:'::';C ;]_\.;:·C::C:.:::.
''':�I�\S C:-:I':;C_��-C :':.=�=';UJ <�¡.
I.��::U -=L DI:::��'��(... :; iL�l =C:� �":..

:JC�� =�':.3,!_:.�ZC :5:!C3_�� �':_-L.[:C'Z.
DC ,_

PJ_UCI3CC F::':-.,',,,,':,LZ C '��;:C;�.-\..
DCT ;,;�'l'C;TIC c .ucz . DI).Z.
:UCiT F";t ..-L:CI3CG G-C_T�)_kZ 30:-1::�':;C.
re".)"!\. YCL,l'T-;", \ ¡..¡-;�-- .---,,,,,'7 7V",' ·-¡.-nu;1:''7r. .._ .:...1 .l..- .. l_,_:,_,-,, .:.J ..LJ\._'!...!. �I.I -,-u.

DC,L'� J�'::J2 LCZ_���C :-�.1=Z .JI \lIL�/:l...l.
J)c.�.; L"lJI3 : . ..2JI¡\.J :C_-f::,'. .''\.1:J _l(I.
nc-� "

,\ --:-,r- -T' T -:- 7 r.'
- -

".:y_�_LJ .... l,_i .-\.�I":'� ... __ t ....u.,c ..... '"',i-'_� .. ,lC i:.;-l. •

tv'f _� -;;--.IT,T.\ p- ;:.\-,'r--(' J-;"V�,..
':�

uv_._":\. Jo, v __ ..... _l.L. __u.

DCr '�JT',;:'C I"IC RC,i·-:¡C TEJED.'".
DCc! JO). lu::::r S:I.;�CE,�Z GC ;:¡ZAI2Z-C,\S,\;LO.
:JC:I l\.l�lC_TIO T�J=.J_·_ �cz:\...trG.
OC] :,:,.l.;m¡L rOR.:CS JI¡--=T::�Z.

Sr. Ir.terventor e n funci ones:
D. I¿\�::J]L ?_�:Jl:2IC =:"_:::-':j3 ·..DC.

Sr. Sec::.:'et:,.i..... a c GG:ne:,'cl:
�. 3:':;"2:::: li::' SEC_\-,.:�. .; �t;_�J_\.J_�.

JustifiC8 su ausencia:
j)fl Dl-':',':;:':::¡,-':8_�c CIJ:CTCrt" CLIV,il.:-:::S

No 1" justific2,n:
D. JC!�;= E1:�,Z �TJ=Z ?�I�'�C'
D. JU,;'¡¡ EL)_,�GC reI:::; 'LGC

OJ8158474

=!1 18, ei u 6.2 el /
de Vills.nuev2. de 13,1
3eren::.� �;- en SL:S Ce.-/
C:::C'S "OtlSis.;.. ..... �.. .:, "l ra cs /
.... _ J... u v__ �_ \,:;: .... , /

sd en dc l'�s dec e ::o-.I
...... �C' ;:'e1 �-r.-.�cc'''C) de I'__........ � ... _ _'--u ......

--""�"c do. -il n c'v ;eo�:-_.J ..... -1.__ � .. V t;; _ .!:....
�C2 cc�ent� y uuave,
�e

- ....¡Cl�nc.!1 1 oC' -:-'�:;::-c-I.... _ ............_'- .... _ ;,:) ..... 0;;:; __

�e� �·-c alO"r-� sal_ ..... .�
lA ..... _ G. 0 ....... ...../

e::r�G S:::�:, IEie:-_-.):"'C':: //
de2- :-91��o dSS_:' =:�cmo.
)...yunt eruent O �2,j O Lr.
?:,esifl.=nc:'2. del 2r.,/
..;·�l·J =Lde , TI. ? � _¡':JIS-
cc �'�n-' � - "

'" 1 I\..r ·

.. LV __ ·c _1. "" _ .... cJ, Co_

objete �€ ce�eorar I
sesi ór; e�::�ré;:Ol'" dina-/
ri� proví.r. C01VOC:::tO
r

í

a en frr:na lsgal aI
efecte.

Pez- el 3T. ::'re
aí.derrt e se declo.r6 /
ab

í

ert e el ae t o e. la
hoz-c pr ev.í s t a e.; lal
c ccvoc at or í.e ,

. .. / ...
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AGta sesión extraordinaria Pleno de 12.05.Sq Hcja 2 de 18

OJ8158475
EXCElENTI� I -c YUNTAMIENTO

VILlANUEVA DE LA SERENA

(BAOAJOZI

CLASE B.a

Por el Secretario que suscribe se informa a los/
reunidos que el objeto de la presente sesi6n extraoroina
ria no es otro que dar cumplimiento a lo previsto en el I
articulo 26 de 13. Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de Junio, I
del négimen Electoral General, que euccmienda la for�a- /

.

6n de Mesas Electorales e. 1", competencia de los Aytlnte.-

Ac t o segu
í

do , pr cpue st os los eri terios a sE.¿'l.1.ir/
orden a la designaci6n por sorteo de los Presidentes y
ales, tanto titul�es como suplentes de entre los elec
e s con der-ec ,-:0 a ello, y apr-ob ades por unarrí mí. dad , se7

•

- acede a ver.í.f í.c ar el referido s oz-t e o ,

El pr oce d.ímí.errt o se3uido ha sido el s í.gu
í

errt e i

"' /t.

se-/
1 a o.l a ext r-acc

í ón de errtr e 1 ac, 1 e tz-as ' ,-- ;::. C_"i.. li ... � � l_ .... L _.... _ .... _ Lo.!..::. _';..:;
que c capr-enden la ¡.'esa pr í.ner-a, cuando h'ó\Y dos en La
cci6n. rtesultó salir la letra E.

- 1 sale. extracci6n de entre las letras L a la Z
que c ompr-e nden la �':esa segunda, Result6 salir la letra Z,
por lo que, sí no se cubrieran todos los puest cs de la r.le
sa, titulexes y suplentes con los e.pellidos que empezaran
por dicha letra, se seguiria por la primera letra de e.iC"e.
!.-Iesa, en este caso, la 1 •

• Una sola extracci6n de todo el abecedario en el /
gas o de Sec c

í

one s de Eese. 6nice.. Result 6 sal í,r 12. letre. A.

DIs'rRITO PRIlŒJ.O SECCIOK PRIIGD.�.

TITULARES

Presidénte: Dª maravillas Eraso Bar):Jarin. G6mez' Liar-I n , 7

1 Q Vocal: Dª liª Carmen Pez-nan dez I¡oreno. I'r-av , C on de Carta

gena, 2

2Q Vocal: D. José r,1ª Fernandez Santos. San Be rrí t o , 2

SUPL::::NTZS

*"
-

IPUTAClóN
E BADAJOZ

Presidente 1Q Suplente: Emilio Fernandez Cordobás. Eermana

Carmen, 1
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YU��TAMIENTO

OJ8158476

48AOAJOll

VIlLANUEVA DE LA SERENA

o

•

*'
-

IPUTACIÓN
EBADAJOZ

CLASE B.a

Presidente 2Q Suplente: J'ose Luis Fernandez Gonzalez. Con

de Cartagena, 24

1Q Vocal 1Q Suplente: Isabel Flores Sancbe z , Nazareno, 4

1Q Vocal 2Q Suplente: Jose F,1!1 Flores Valadés. Torres y /

Tapia, 24

o Vocal 1Q SU lente: Francisco José de la Fuente Zorzano.

Carreras, 5

2º Vocal 2º Suplente: Juan Galán :Urano Trav. Conde Carta

gena, 2

l'I�lJLAitES

Presidente: José Lanoea Zarallo. neroana Carnen, 1G

1Q Vocal: rliarisa L6pez Sauceda. !.:arques Tor¡_'es Cabrera, 5

·2Q Vocal: Antonio L6pez Tejeda. Conde Cartagena, 22

SUPLENTES

Presidente 1º Suplente: Gabriela L6pez Paredes. Gregorio /

Pérez, 6

Presidente 2º Suplente: Juan Victoriano �6pez Pérez. Ram6n

y Cajal, 27

1º Vocal 1º Suplente: IEª Guadalupe Lozano Izquierdo. Carre

ras, 1

1 Q Vocal 2Q Suplente: Pablo L6pez de Har o i�artín de la Ve-:

ga. C arrere.s, 8

2º Vocal 1 º Suplente: Kª Ampar-o Loz an o Lzquier-do , San Beni

to, 8

29 Vocal 2º Suplente: Eulalia Lozano Lozano. Manzanedo, 16
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:? esidente 2Q Suplente: l\'�t1uel Gil Garcla. ::::e.rdo, 1

1 Q Vocal 1 Q Suplente: Es abe L ';2.1in�'l0 Fuentes. Cccidente, 36

1 Q Vocal 2º Suplente: i1odrigo Ge.llardo Peña. Par-do , 12

2Q Vocal 1Q Suplente: Luciano Garcia F¿rez. J�e.n Antonio /

Presidente: Alfonso Lozano Fernandez. Francisco Pizal'"o, 82

2Q Vocal: Jase i'tiarcos Gonzalez. Jupn Antonio i.uñ oz Gallar-

SUPLENTES

Presidente 1Q Suplente: Juan Pedro Lozano ?e:::-nandez. Hárti

*'
-

IPUTACIÓN
EBADAJOZ

res, 29

Presidente 2Q Suplente: Luis Lozano Lozano. Plaza Conquis

tadores, 18

2Q Vocal 2Q Suplente: Josefa Gil Ramos. Occ Ldent e , 1 ( lila

gacela, 52-3Q C )

EXCE.LEI'\TI I YUNTAMIENTO

OJ8158477

VILLANUE.VA DE LA SERENA

CBA DAJOZ)

CLASE 8.a

DIST:tITO ?RIEERO SEca ION SEGUNDA.

TITULARES

Presidente: I:!Iª Luisa Fernandez Cabanilla. ¡.;e.rtires, 9

Voc a.Lr 'rerese. Escobar Lozano, Pardo, 75

Vocal: Juan �::at1uel Fernandez Ortiz. Occidente, 7

idente 1 Q Suplente: Pedro �!. Fez-naude z !:orrillo.

c o, 1

r,:wloz G2.11e.rdo, 62

•
DISTRI'l'O P?I:illRO SECCICiT SC':GtEíD.\..

TI'rUL:\RES

1Q Vocal: Francisco J. L¿vado Candélario. Frim¡ 24

do, 52

. . . / ...
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EXCElENTI I YUNTAMIENTO

OJ8158478

D

VlllANUlVA O[ lA SERENA

(IiAOAJOZI
CLASE B.a

19 Vocal 19 Suplente: Arsenio Mar-t í

nez Dorado. Francisco /

Pizarra, 12

19 Vocal :;>9 Suplente: ¡,liguel l'Æejias Chamizo. Francisco Pi

zarro, 76

Eduar-do Lle j i.as Galvez. .ue í.p o de /

Llano, 11

Presidente: Ant ouí o de la Asunción LTutierrez. Trav. P6si-

to, 7

19 Voc2.l: ".nt onia Ac e d o Calder6n. Castelnovo, 15

29 Vocal: Ana ¡',Tª Alberto Calle. Reyes Huert as , 1

SUPLENTES

Presidente 19 Suplente: Ant onia Barra.ntes ¡;lanchado. P6si
•

to, 28

Presidente 29 Suplente: Jase Pez-nand o Benavente Tena. Cas

telnovo, 8

19 Vocal 19 Suplente: Sncarnaci 6n Algaba CaLder ón , ¡,�atias

n �� 1�'
.... or lIt.::s, o

19 Vocal 29 Suplente: Juan Diego :üvarez Hiet o. P6sito, 13

29 Voc:;Ü 19 Supl-ante: Ignacio ..\.mador Cuevas. Santiago, 77

29 Voc?l 29 Suplente: Antonio Arenas illoreno. P6sito, 1

*'
-

IPUTACIÓN
EBADAJOZ

DISTRITG PiUr,íERO SEC':;ICN CUARTA. EliSA üinGA

TIl'ULAR2S

. .. / ...
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IXCElENT I y NTAMIENTO

VILlANUl\'A D "A SERENA.

(B'\D�J II

•

*'
-

IIPUTAClóN
EBADAJOZ

CLASE B.a

OJ8158479

Presidente: Eª Angeles Alvarez Suarez. Avda. Conquistado-

res, 20

12 Vocal: Antonio Luis Abelenda Mesa. Avda. ConQuistad�/

res, 30

Luis Ilíiguel Bez-t omeu Solooando. Avda. COll::J_uist2.

dores, 20

SU L�HT;::S

Pr sidente 1 Q SU'olente: J osé Luis Aner-ada Bar�'antes. Plaza

Conquistado�eOt 54

Presidente 2º SUvlen�e: Inés hlª Barco ?Idila. �v�a.

tadores, 4

12 Vocal 12 Su'Olente: J oee f'a Alraanaa Rodrigo. 3ante. An2.,48

12 Vocal 22 Sunlente: :;:loria Arrt ón Bravo•.wda, Cono_uist2.-

dores, 19

22 Vocal 12 Suplente: Andrés Arí.as Calero. Plaza Conrcl1is-/

tadores, 1 C

22 Vocal 22 Suplente: Pilar Ba.Lser a ITuñez. .tv da , C onq_uista

dores, 25

DISTrtTl'O S'i'GU¡;DQ S:¡;;C ':;ICN PHIiiE::V.• MESA A

TITULARZS

Presidente: Josefa Ese ob ar- Iglesias. Lobo, 49

12 Vocal: Fermina Fernande z Casado. eriente, 9

22 Vocal: Inés Kª Ga!'cÍf? :heto. 0riente, 71

Presidente 12 Suplente: Francisca Garcia Correa. .tvda, de

Chile, 25

. .. / ...
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EXCE tNTI I y "'TAMIENTO

OJ8158480
D

VILlANUlVA U LA SERENA

(BAOAJC1I

CLASE 8,a CINCO PESETAS

Presidente 29 Suplente: Ricardo Garcia Lozano. Hernán Cor-

t�s, 74

19 Voc� 19 Suulenta: Carmelo Genov�s L6pez. Orien�e, 5

Voc3.1 29 Suulente: Jos� Luis Gil ¡,:oreno. Avda, de Chi-

le, 27

ocal 19 cunLerrt e c Esperanza G6I1iez Calderon. .rvúa, del

Chile, 27

Tocal 29 Suolente: ?r3.ncisca G6mez Carraona , Ori-=nte, 13

Presidente: Dolores Le de ema l:Ia¿ro•.Avda , de Ch.í Le , 25

19 Vocal: Juan 1:anuel La en Sanc ae z , Avda. de Chile, 13

29 Vocal: Benito !;lera Caz-mona, Oriente, 101

SUPL:;;:¡-TT:SS

Presidente 19 Sunlente: Francisca Le on de la Cruz. Lob oj qO
•

Presidente 29 Suplente: Jesús Miranda ¡,Zanga. Luz ón , 2

19 Vocal 19 Sunlente: [Eanuel Ange L Lozano Al.var-e z , Orien-/

te, 54

19 Vocal 29 Suulente: .urt oní.o ¡,Iacias Sanc hez , Oriente, 11

29 Vocal 19 Suulente: 'ii-aurei o r�anchado ?arej o. (riente, 77

29 Vocal 29 3uplente: Juan l.íar-t In Mor-e j on , Lobo, 8

;,iESA A

..
--

IPUTAClóN
E BADAJOZ

Presidente: ¡,¡aria Espejo 1;eneses. Olivar, 4

19 Voc21: Antonia Escobar Leon. Uni6n, 8
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EX "II1AMIENTQ

OJ8158481

Vl l lA SERENA

, lo

CLASE a.a

2Q Vocal: W' Pilar Fernandez Escobar. Olivar, 12

SUPL:;:;N�:;;:S

Presidetlte 1 Q Suplente: Antonia Per nande z Al.vaz-ez , Cerc6n

del Rey, 22

Presidente 2Q .suplente: Ant oni o Per-uandez Cabanillas. Val

divia, 5

Vocal 1Q Suplente: ffrancisco José Fernandez Garcia. �s

pronceda, 9

Voc2.l 22 Suplellte: Auas tas í.o Pe rnan dez Gutierrez. Sani
, .

31.r:rc,r..clsCO,

2º Voce.l 1 Q Su ':Jl e !:lt e : Juana 1�¡; ?el'r..sr:dez 2ico. Eernán Gil,2

22 Vocal 2Q SU'Dlente: Ju.Lí.án :s'ernandez Romero. Alta, 24

TITULL�':':;S

Presidente: Carmen Lambea Bernejo. Espronceda, 11

1Q Vocal: Luisa Lambea Pineda. Valdivie., 76
•

2Q Voc8l: Angel Lara Garz6n. Valdivia, 87

SUFLE1I:rES

Presidente 1Q Suulente: Jesús de Lamo Garcia. �ernán Cor-/

tes, 71

Presidente 2Q Suulente: Luisa ;::G Leal Rodri;uez. Salsipue-

des, 1

1 Q Voc2.1 1Q Suulente: Consuelo Le on González. Un í.ón , 6

1Q Vocal 29 Sllplente: Juan Lime. Df az , Hernán Cortés, 71

2Q Vocal 1Q Sunlente: Julián L6pez Arellano.cValdivia, 71*'
-

IPUTACIÓN
EBADAJOZ

. .. / ...
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EXCELENTI$I � o YUNTAMIENTO

D

OJ8158482

tBADAJOlI

VILLANUEVA DE LA SERENA

CLASE Boa

22 Vocal 22 Suplente: Florencio L6pez González. Gabriel y

Galán, 2

•

Presidente: r.Iª Enc arnac í.ón Fr-anc o Peña. Lópe z de AyaLa , 84

*"
--

IPUTACIÓN
[)E BADAJOZ

Vcca.Lr Soledad Escudero Guerrero.::ernán Cortés, 189

Vocal: Ana Expós
í

t o Guerrero. Bravo ¡,:urillo, 14

Calder6n ¡;oreno, 113-3-C

Presidente 22 SU7.l1Gnte: I,'iª Pilar Garcia Per-nandez s Panader c,

10 V 1 10 S 1 t J t F d C °t u � � /- oc e. - up en e: us a 'ernan ez apa a. ner-nun ver...

tes, 171

1 Q Vocal 22 Suplente: Angel Luis Fernandez Cr-e j u do , Bravo

r::Urillo, 28

29 Vocal 12 Suplente: José Mª Frutos Pér-ez , Bravo Ilurillo,

26

22 Vocal 22 SU'Plente: r�anuela de la Fuentel:artinez. Cru /

del Ri o, 26
.

DI ST::tI]'() SEGUITDO SiC JION TERCE::tA. IlliSA B

TlTULPBES

Fresidente: Elisa Zazo Sánchez. 3uenavista, 96

12 Voce.l: Jual1 Luis Le on Hernandez. 3uenavista, 126

22 Vocal: r;lanuela Le on Ruiz-Iloyano. Her nán Cortés, 177

. .. / ...
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EXCE.lEt-.:Tl I YUNTAMIENTO

OJ8158483

VILLANUt..VA Oc. LA SERENA

re OAJOll

CLASE 8.3

SUJ?LEHT�S

Presidente 12 SU'Plente: 11!! Carmen Lópe z Garcia. San lIIi-/

guel, 35

Presidente :;>º Suplente: Gregorio Lozano J...artin. Buenavis-

ta, 16

12 Vocal 12 Su lente: Adela del Angel L6pez Garci2.• San /

l.ü;uel, 35

1 Q Vocal 22 Suplente: Domingo Manchado Lozano. Hez-r-er-a , 1 07

22 Voc::;.l 12 Sunlente: Luisa ;::anchado :.:oreno. Ve.ldivia, 102

IT 1 20
�

1 t \. . - .( T
-

ha d -r-, •

'Il TI /'I oca - '::;llD en e: J_n�onlO J OS� r.anc 2QO .e ort i. O. i-a-

nader os, 19

TIrU1P.RES

Presidente: Antonia. Escobar Santos, I.üraflores, 108

12 Voc2.1: Carmen Escobar Vicioso. General Cas'cej ón , 3

22 Voca.l: Be n í, te. :?erne.ndez Tello. Avda. General Rodr í.g o , 11

Presidente 12 Sunlente: Pedro Escribe.no Fernandez. Crient�

178

Presidente 29 Suu1en¡;e: ,:ª Faz Fabian Borrasca. ?le.ze. Juan

XXIII, 5

12 Vocal 12 Suplente: i ianue La de la Flor ]!loreno. General /

Aaens
í

0, 6

12 Vocal 29 Suplente: Antonio fortuna Orellana. Plsza Juan

*
-

IPUTACIÓN
EBADAJOZ

XXIII, 8

. .. / ...
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YUNTAMIENTO

OJ8158484

(BADAJ02)

VILLANUl,...'1A DI LA SERENA

o

*
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

CLASE 8.a

22 Vocal 12 Suplente: Al.f ons o Gallego Fuentes. General /

Castej 6n, 6

22 Vocal 22 Suplente: Antonia Gallardo Cid. Avda. General

Roc.rigo, 6

I..2S_.l_ B

esidente: r.:ª Pilar Loné s Gr8.nde. ¡.�anuel Puerto, 3

1 'T 0�C'.1: 'lgustín ;.íartín Sant os. Ju:i.ián Calder6n f.íoreno,50

¡local: I�lanuel Liar-t In Tam.a�ro. 1'\vcl':!. ¡;ener3.l ]odri¿o, 5

:!:'residente 12 cupLe nt e e J osé Lozano lhet o. Julián Calder6n

Moreno, 83

Presidente 22 Suplente: Eª Guada.Iúpe ::Tiet o Sant os. San I;li-

guel, 131

12 Voce.l ,12 Suplente: Fedro I:1artín-Moyano Pizarra. General

Yagüe , 7

12 Vocal 22 Sunlente: Ana Belén Eartinez Casado. General /

Asensio, 7

22 Vocsl 12 Suplente: r�anuela 1.Iejí3.s Oarm ona, Plaza Juan /

XXIII, 3

22 Vocal 22 Suplente: Jacinto ¡':oreno Al.var-ez , Plaza Juan /

XXIII, 2

TITUL!�-q:::S

Presidente: Inmaculada Eae ob ar- González. Coronel Liguel /

Romero, 37
. .. / ...
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EXCELENTrSIVQ t.YUNTAMIENTO

OJ8158485

D

VlllANUt:.VA DE LA SERENA

18AO"JOZ)

CLASE B.a

1 Q Vocal: JU2.n José Escobar Sanc ne z , Paseo Castelar, 13

22 Voc2.l: ¡,lanuel Escr-í.cao o Per-nan dez , Carchenilla, 1

3LJPL:2NTES

Presidente 1Q Suplente: ;,!aría Escobe.r !,:ancl::ado. Paz-o ue de

la Constituci6n, 17

Presidente 2Q Sunlente: Cristina Esc ocar F3::'ej o. Parque /

de la Constituci6n, 15

1 Q Vocal 1 Q Junlente: Joaquín Espinosa Ge.rcía. :.:egacela, 1 e

1º 'Toc:::!l 2º Sun12nte: �milio nicardo :'::stre.·;lG. ':;2.0€Z2.8. CIG.-

vel, 25

Q Vocal 12 SUDlente: José Luis ?er�sndez CaJanillas. Cl8.-

••re L, 29

2Q Vocal 2Q Sunlente: ::ª Carmen Fer-naudez Cuello. Clavel,12

Presidente: Francisco Lambea Bornay. Santa Eul2.lia, 9

1Q Vocal: Victoriana ¡,l. Zamora A.rroyo. Par-cue de la Cons-

tituci6n, 14-

2Q Voc s.l.e Pancracio Lópe z Avellano. Paseo de Castel:rr, 55

Presidente 1Q Suplente: Joaquín Leon ¡'¡adue:?;o, Plaza de .wS

pafia, 14

Presidente 2Q SUDlente: Reyes Ernesto L6pez García. Adolfo

Díaz Ambr ona , 27

�
..-

'IPUTACIÓN
oEBADAJOZ

1Q Vocal 1Q SUDlente: :.," lIercedes López Cabanillas. Alcal-

de .Eigue 1 n omer o, 16

. ". / • • •
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EXCELEr-.:T ;:;;J'vI ) �YUNTAMIENTO

D

VllLANUlVA. DE LA SERENA

19AOAJOl)

*
-

IPUTACIÓN
IilEBADAJOZ

crxss B,a

OJ8158486

1 Q Vocal 2Q Suplente: Juana L6pez Calder6n. San Benito,79

2Q 'local 1 Q Suplente: José II1ª L6pez ?érez. Lares, 13

2Q Vocal 2Q SU1Jlente: Uario L6pez Vadillo. Par::j_ue de la /
Constituci ón , 8

Ant onio ?ernando Enc Lnar- Ville.verde •.�dolfo /
Df az .unbr o.ia , 32

oc 8.1: Ui! Carmen :O'ernandez : .art In de le. Ves2.. :,_E.l"celo/�-,,"-,-"-''-

Lac
í

as , 18

2Q Voca.:"': ;:,enén :?el"nandez Santos. Carchenilla, 18

Presidente 1 Q Suplente: Ana I�:ª Escudero Df az , Ur-b , Triana,6

Presidente 2Q Suplente: Catalina Fernandez Iñiguez. Carlos

Santamaria, 4-

1" Vocal 19 Suplente: Aurora Fernandez-'l'rejo �onzllez. Pla

z a Coraz6n de \f¿sus, 6

1º -iocal 2Q Su'Olente: Ernesto GC'.ll�r'':'o Calder6n, Carcheni-

lla, 6

2Q Voc2l 1Q SU1Jlente: Eduardo �:=.lleso .icer o, Pl5.za Joraz6'1

de Jésus, 6

2Q Voc"l 2Q Suplente: r.Iicaela Gallego Carmona. Viriato, 11

TITü:GA...l._ S

1':r-'é'sj.dente: r,lª' José Zamorano Ruiz. Plaza Coraz6n de Jésus,6

. .. / ...
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erASE B.a

OJ8158487

CINCO PESETAS

_

19 Voc2.l: Isabel Laso Román , rilagacela, 57

29 Vocal: W� Teresa L6!Jez Ar-eLLano , Ur-b , Triana, 6

SUPL:::N::'ES

Presidente 19 Suplente: Antonia Laf'ue rrue Romero. Conven-/

tU2.1, 1

rresidell-;;e ?9 Suplen-¡;e: Flanuel Lean Her nande e , José G::lll.s._'

do, 21

1 Vocal 19 .3u lente: :.:ª �va L6pez ¡,:ández. :;ol6n, 38 (:D6-

pez de ¡,ya::>., 32)

19 Voc:>l 29 .:'uulente: -',agel L6pez --icto. :,E".:;:,cela, 81

;:ac19.s, 63

29 ''''-ocal 29 Su'Olente: Ange L Luis L6pez ;:lomera. Viriato, 13

Presidente: Avelina Fernandez Fez-nandez , Conventual, 44-

19 Vocal: Joseta Per nandez Treja. Her-nán Cortés, 61

29 Vocal: Julia Flores Pér-e z , Donoso Cortés, 72

Presidente 19 Sunlente: Ange La Gallardo S o.l onan do, Her-nán

Cortés, 66

Presidente 29 Suplen'�e: Lª Petra Garc1a. Car-siona , Navegante

Juan Lorcillo, 6 (Viri2.to,18-2º A)

19 Vocal 19 Suplente: Ant ani o GarcIa GarcIa. Conventual,4C

19 Vocal 29 Suplen�e: Antonio GsrcIa Gutierrez. Eloy Gonz¿

lo, 37
. .. / ...



EXCElEt

Vlll

•••
--:: �
..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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ts.t,DAJOn

CLASE B.a

OJ8158488
EXCElENTI I vUNTAMIENTO

•

L
VllLANUt.vA o .. LA SERENA

.'

,

22 Vocal 1 Q Suplente: ii�anuel Garcia Líuñ oz , Her-nán Cortés,

47

22 Vocal 2Q Suplente: José Garc::i:. S¡inchez. Donoso Cortés,

72

LESA B

...:¡..._�c=a:::;l: Antonio t.:ª L6::;¡ez Df az , :�avei2.nte Juan Lcr-c í.Lc o ,

54

.\n:;el9. i:E.t:i.lde Lópe z Galle,;o. Her-nán Go�,tés, 56

Presidente 1 Q Supl cote: Car¡;tela .uozan o ia.Ldonado•. :2.vega_g

te Juan ,,,orcillo, 23

Presidente 2Q Suploo�e: :.:anuel Lópe z !tornero. 0onventual,4�

1 º Vocal 1 Q SimIente: Alfredo L6pez de Silva Reina. Donoso

Cortés, 25

12 Vccal 22 Su')lente: Gloria Lozano Canacho, Donoso CortéE;

29

2Q Vocal 1 Q Suplente: rlª llilagros Lozano Casado. Eer-nán /

Cortés, 8 (Pin-:;or Rivera.,2 Zur-oar-án )

2Q Vocal 22 Suplente: Reyes Lozano Gíl. Havesante Juan Lar

cilla, 85-2Q A

*'
IIPUTACIÓN
EBADAJOZ

DI3T:'lIl'G CU !\..."1TC S:C;C·:;IC;¡ "'RIlIIE:::l.\. 1iliS:\. u:nc."

Presidente: J osé Acedo Sánchez. Sol, 12

... / . . .
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Acta sesión extraordinaria Pleno de 12.05.00' Hoja 16 de 18

P�esiden te 1 º .3uplen-;e: Isabel Blaz,�uez Calvo. Sol, 2

?residente 2º .3uulen�e: Juan Luis Caomizo 31�z�uez. Puebla

EXCElEF\TI J YUNTAMIENTO

*'
DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

OJ8158489

c

VJllANUlVA DJo: LA SERENA

L.-
(B iJAJCl)

CLASE 8.a

1º Vocal: Josefa Alvarado l':arti:l. Puebla de Alcocer, 25

2º Voc:Jl: i',¡ª Bej oñ a Bay on Cano. rtuiz de la Serna, 7

3u?L21lTE3

de Alcocer, 21

Vocal 19 SU-:llente: Eladia Benitez ;,;erino, San Isidro,10

Vocal 2º Suplente: Angeles Blanco González. Ant on
í

o Ba-

r-rant e s , 1

Voc:;:l 1º Su")lente: Elvil'a Bo1':'8.110 Stncnez. Virg-en de /

la Beg oñ a , 7

22 Vocal 29 Su-:Jlcnte: ¡.:ª i\!ercedes Cabezas Cabrera. San Isi

dr o , 1

lilES A u:nC A

�ITULAR.sS

Presidente: Francisco Blanes Suárez. Pio XII

1Q Vocal: Alejandro Alonso Hidalgo. Paseo de Extref.1adura,

24

29 Voc aLr Agustina Al.varado ¡':artin. Aut on oma 19

Presidente 1 Q Sunlente: Angeles Car-áb í

as Te'08.• Ronda Sur,

22

Pl'eáidente 2Q Suplente: 1íª Soledad Cesado sanz , Las Palme

res, 1

19 Vocal 1º Suplente: Fernando Arjona Torres. Ronda Sur,15

1Q Vocal 2º Sunlente: Fabiola .t'trroyo Pér-e z , Belén, 8

/ '"
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��,
,

OJ8158490
EXCElEt\,TI I ') YUNTAMIENTO

VILLANU�VA n., LA SERENA

re. DAJOZ.

CLASE 8.a CINCO PESETAS

2º Vocal 1º Suplente: Juan de la Asunci6n Vargas. Berro, 2

2º Vocal 2º Suplente: Catalina 3ar�an:es Cerrato. Paseo de

3xtremadura, 15

IúESA UJICA

Ant ou
í

o Ayuso Lim?Z'es. Cincho, 7

Pr-anc íoc c :::Jar-,'e.ntes Segador. Cincho, 15

iocal: Julia Belloso Hira. ?al2.l1C:l, 17

Fel'"'nando, 2

Presidente 2º SupLe nte e !,lici::: :::arr<=.sco González. Las Pal-

lomera, 6

meras, 13

1º Vocal 1º Suulente: I.I!:! 'I'er-e s a Benitez Calder6n. Vega Pa-

1 º Voc ,él 2º Suplente: Ant onia Belli tez Te.pia. Ve(!;a Pa.l.one-c/

ra, 16

2º Vocal 1º Súplente: Josefe. :Sorrallo González. Palanc:?,22

2º Voc?l 2º 3uplente: Ler-ce de s 30rreguero :;as:par.Las Pal

meras, 25

DISTRII'O CUAR1'O S�CCICI� CU.'l.}1.�.

Pr-e s.í de rrt e r Ant onia Bar-r-agan Pentinel. San"'.:; o TOBas de ;_q_ui

*'
IPUTACIÓN
EBADAJOZ

no, 18

1º Vocal: Florencia ��aya Hernandez. San A6ustin, 8

. .. / ...
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CLASE B.a

OJ8158491

o

EXCElENTI I o YUNTAMIENTO

VlllANU VA I)� LA SERENA

(8 OAJOn

•

*'
IPUTAClóN

'EBADAJOZ

2º Voc2.l: Pranc Lsc o h;!orona Noga.Le s , San Frccncisco, 7

Pr e s.í.dente.. 12 SLluleote: Dieso ?Ol..tune Sánc he z , Sao. Buena

Preside�te 2º Su�lente: P�on3o Jaliano �uiz. Avda.

tadores, 10

Cec í.Lí.a Ar snas

resa, j 9

1º T{ccc.l 29 Suulente: Pranc
í

sc a 3�s Sánchez. P12zs. ce Gll:?�

da.Iupe , 17

qu
í

s t a , 1

2º Vocal 2º Su o.Le nt e ; Jos¿ 1I. Els.zqu6z C2ñada. Ronda Nor-

te, 34
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EXCELENTISIMO �YUNTAMIENTG
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VILlANUlVA DE LA SERENA

t8ADAJOZI

•

�
-

IPUTACIÓN
BADAJOZ

OJ8158492

En la ciudad de Villa
nueva de la Serena y en sus

Casas Consistoriales, siendo
las veinte horas del día vein
tidos de Junio de mil novecien
tos ochenta y nueve, se reúnen
las señoras y señores que

al margen se expresan, miem

bros del Pleno de este Excmo.

Ayuntamiento, bajo la Presi

dencia del Sr. Alcalde, D.

FRANCISCO GARCIA RAMOS, al

objeto de celebrar sesión

ACTA DE LA SESION EXTRAORDIlIARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCI10.
AYUlITAlUENTO EL DIA 22 DE JUNIO DE 1.989.

ordinaria, previa convocatoria

en forma legal efecto.
Asiste público a la

sesi6n.
Por la Presidencia

se declara abierto el acto

a la hora prevista en la conv�
cataría, estando presentes
la totalidad de los asistentes

a excepción del Sr. Lozano

Pérez de Villar que se incorp�
ra diez minutos después de
iniciada la sesión.

MARGEN QUE SE CITA

ASUNTO UNICO: APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL PRESU

PUESTO GENERAL DE LA CORPORACION PARA EL EJERCICIO DE 1.989.

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, el fun�ario que sus

cribe da lectura a escrito de alegaciones presentado dentro del plazo
establecido al efecto, firmado por D. lIanuel Torres Jiménez, en nombre

propio y como portavoz del grupo municipal de Alianza Popular, cuyo
tenor literal, es el siguiente:

CLASE B.a

Sr. Alcalde-Presidente:
D. FRANCISCO GARCIA RAI,IOS.

Sras. y Sres. Concejales:
JOSE CARDENAL �ŒNEA

¡,I'-TERESA CIDONCHA OLIVARES

NTONIO CARRASCO CAIIPOS

RIANO ESCOBAR r,lUÑoz
NCISCO FERNANDEZ CAm.IONA

TONIO GARCIA DIAZ
CISCO GONZALEZ BORREGO

JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

D. LUIS MEJIAS BORRALLO

Dª ANTONIA MUÑOZ CARI·IONA

Dª EllILIA PALOIIO REYES

D. ANTONIO ROMERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

D. ANTOtIIO TEJEDA LOZANO

D. 1'1ANUEL TORRES JUlENEZ

Sr. Interventor en funciones:
D. �1ANUEL PAJUELO lIANCHADO.

Sr. Secretario General:
D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No justifican su ausencia:

D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO y
D' YOLAtIDA HERNANDEZ Dor.nNGUEZ.
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OJ8158493

las
la

EXCELENT SIM') 4.YUNTAMIENTO

D

VlllANUE.VA DE LA SERENA

laADAJ01)

CLASE 8.a

"""�IANUEL TORRES JIl-IENEZ,
Procurador de los Tribunales y
en su calle Encomienda ng 14,
del Grupo r.lunicipal de ALIANZA

mayor de edad, casado, de profesión
con domicilio en esta ciudad y

en nombre propio y como portavoz
POPULAR, comparezco y como mejor

�
---

IPUTACIÓN
BADAJOZ

proceda en Derecho, digo:
Que reuniendo las condiciones exigidas por el arto 151-

1 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre de 1.988 Reguladora de

Haciendas Locales, y tal y como preceptúa el arto 150.1 de

citada Ley, en tiempo y forma entablo RECLAHACIONES contra el

Presupuesto General de la Entidad r�unicipal del presente afio,
en base a las siguientes

CONSIDERACIONES:

A) Por entender que su elaboración y
a los trámites establecidos por la

aprobación
Ley que lo

no se

regula

B) Por creer que lo� ingresos son insuficientes con relación

los gastos presupuestados.

RECLAHACIONES y FurmAl!ENTOS

Del apartado A) de las consideraciones:

En cuanto a los plazos:
- Por no cumplir con el precepto (norma de obligado cumpli

miento) impuesto por el arto 149.4 de la Ley 39/88 que dispone
que el Presidente de la Entidad formará el Presupuesto General

y lo remitirá al Pleno para su aprobación inicial antes del 15

de Octubre del año anterior a su entrada en vigor; se ha sometido

para su dictamen en r�ayo del presente año; por lo que el contenido

sustantivo de éste precepto no cumple su tramitación al llevar

la mí s.ma un retraso de SIETE MESES.

Por incumplimiento del precepto contenido en el punto
2 del arto 150 de la repetida Ley, ya que el trámite para tener

aprobado definitivamente el Presupuesto General ordena que sea

antes del día 31 de Diciembre del año anterior a su entrada en

vigor y es palmario que ésta tramitación no se ha cumplido.

EN CUANTO A SU FORJ>IACION y COMPOSICION:

El arto 149 de la tan repetida Ley, enumera tnto la

facultad de quién debe formar el Presupuesto General de la Entidad,
como la documentaci6n que debe contener y está claro también que

la tramitación de éste precepto tampoco se ha cumplido por faltar

la documentación exigida por los apartados b-c y 2 del precitado
artículo.

El apartado b, dice textualmente: "Que el Presupuesto
General debe contener la liquidación del Presupuesto del ejercicio
anterior (que incomprensiblemente no se ha debatido) y AVANCE

de la del corriente, referida, al menos, a seis meses del mismo.

y está claro que las certificaciones del AVANCE aportadas

por la Intervención es 10 menos parecido a un documento contable

de liquidación, ya que sólo se compone de consignaciones de ingresos,
cuando es de fácil entendimiento el presumir que el legislador
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! tLENTI I v J/',TAMIENTO
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o

VlllANU(VA DE lA SERENA

IBAOAJOl)

crsss B.a

exige un AVANCE completo, es decir de ingresos y' gastos, faltando
éstas últimas consignaciones, como se acredita con fotocopia de
las certificaciones que adjuntamos.

El apartado c) del arto 149 dice: "Que el Presupuesto
General debe contener el Anexo de Personal de la Entidad" y es

evidente que con ésta tramitación no se ha cumplido al faltar
en el Anexo la relación nominal y detallada por funciones y retribu
ciones del Personal Eventual, como es preceptivo.

•

El punto 2 del reiterado art., dice: ItEl Presupuesto
de cada uno de los Organismos Autónomos integrantes en el General ... II

Y es evidente que también se ha quebrantado su tramitación pOE
que faltan los estados de previsión de dos Organismos, a mi entender,
afectados por éste precepto:

El del Patronato Municipal de Deportes que figura como

consignación corriente del General (Presupuesto) y por 10
tant no es Patronato y no puede tener autonomía ni órganos de

como tal, o si lo es, su Presupuesto no figura en el Anexo.

El del Hospi tal �lunicipa1 Santa Justa, haciendo extensivo

el mento anterior a éste supuesto.

TO A SU COlITENIDO

Es palpable el incumplimiento en la tramitación del punto
Art. 149 de la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales

que, entre otras cosas, dice: "
••. que el Presupuesto debe ser

informado por Intervención y es evidente que no se cumple porque
dicho documento va "informado" por un R.D., el 781/86 (se adjunta
fotocopia) que ya no existe al estar derogado por la Ley 39/88
y por tanto, virtualmente, no está informado por no ajustarse
a Derecho el informe de Intervención para el actual Presupuesto.

El apartado II de la Exposición de Hotivos de la rec�en

nacida Ley 39/88 indica que ésta es complementaria de la Ley 7/85,
de Abril del año 1. 985, a la que debe subordinarse; al ser ésta
una Ley Reguladora de Bases y la subordinación viene implícita
como se puede deducir de una lectura exegética del contenido de

la novísima ley; y por lo tanto para la tramitación presupuestaria
debe observarse también su cumplimiento y tampoco se ha hecho,
ya que se incumple con el arto 19-3 de la Ley 7/85, que establece: "To

dos los Grupos políticos integrantes de· la Corporación tendráñ
derecho a participar, mediante la presencia de Concejales en los

órganos complementarios del Ayuntamiento que tengan por función
el estudio t informe o consulta de los asuntos que hayan de ser

sometidos a la decisión del Pleno". Y no cabe la menor duda que

ésta norma de obligado cumplimiento no se ha cumplido por que

en el
SERVICIO 10. - URBANISll0, VIAS Y OBRAS Y en su Cap. 6

Y en su arto 61,
- La función n' 112 de nQ de economía 611.- Rehabilitación

Edificio Ayuntamiento, NO SE HA DICTArUNADO Eli LA COMISION CORRESPON

DIENTE.
- La función 513 y de nQ de economía 613.- Remode1ación

Parque. NO EXISTE INFORlIE PRECEPTIVO DE CorUSION.

•
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- FONDO SOCIAL EUROPEO.- También se incumple la Directiva
de la Comunidad, que es Derecho Pasitivo en nuestro Ordenamiento,
y que ordena estos fondos y el carácter que da a los mismos es

el de productivo y nuestro Presupuesto los concume en gastos corrien
tes.

- En el Servicio 01.- ORCANOS DE GOBIERNO Y en Cap. I,
arto 12, nº de función 111 y economía 121 epigrafiada con el título
de Gastos de Representación, donde va incluido el importe de las
retribuciones totales del Sr. Alcalde se incumple de forma palmaria
un mandato constitucional y un valor especialmente protegido por
dicha Norma, cual es el de la IGUALDAD al existir una legislación
fiscal que grava las rentas obtenidas por todos los españoles
y no así la de nuestro primer mandatario al asumir el propio Ayunta
iento el I.R.P.F. que él debe devengar.

El Estatuto del Trabajador también se incumple ya que
el pago de los seguros sociales que corresponden al trabajador
Alcalde) por el mismo empresario que lo tiene a su cargo
aniento), expresamente prohibido por la legislación laboral

te.

Haciendo extensivo todo este argumento para las retribuciones

nidas por la Concejala liberada, D' ANTONIA nuñoz CARBO

- Carga financiera.- También se incumple
y cálculo ya que está efectuada en función de lo

R.D. 781/86, que como se ha repetido está derogado ,

informarse por el arto 158.5 de la vigente Ley 39/88.

su trami tación

que ordena el
cuando debe

Préstamo Banco Crédito Local de España.- También se

incumple la tramitación ordenada por el arto 53.1 de la Ley 39/88
que tanto por su colocación en el articulado de la Ley como de

su interpretaci6n sistemática y contextua! es previo al art. 149

que ordena los Presupuestos.
Art. 53.1, dice: "La concertación de toda clase de operacio

nes de crédito deberá acordarse por el Pleno de la Corporación
informe de la Intervención ....

II
Y es evidente que el nuevo

que soporta el 26 % de los ingresos presupuestarios ni

ha sido aprobado en Pleno ni ha sido informado por Intervención.

y reforzando esta argumentación, está tan claro el espíritu
de la Ley 39/88 en materia crediticia que en su preámbulo y exposi

ción de motivos sitúa a las operaciones de crédito como posibilidades
subsidiarias de financiación y llegando a ella con las debidas

cautelas y por la vía de los expedientes de modificación presupuesta
ria y cuando razones de urgencia o necesidad así 10 aconsejen
y está claro que no se respetan los princ1p1os inspiradores de

la nueva Ley, ya que se confunde 10 principal con lo accesorio

y lo accesorio con lo fundamental.

previo
crédito

- Del apartado b) de las consideraciones:

Al entender del reclamante son insuficientes los ingresos
para atender los gastos presupuestarios por apreciar que el préstamo�

-
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que sustenta el Presupuesto debe ser anulado por no cumplir con

la tramitación y contenido impuestos por el arto 53.1 de la Ley
39/88 y como consecuencia, y si ello ocurre, se produciría un

desequilibrio presupuestario por inporte del préstamo que no podría
atender en esa deficiencia la consignación del Gasto.

Por todo lo expuesto:
S U P L I C O

en virtud

propuestas

de

en

Se tenga este eseri to por presentado,
lo manifestado se dignen estimar las

bien de la Comunidad de la que formo
admitirlo y
reclamaciones

Il rte.

Es de justicia.
En Villanueva de la Serena a nueve de Junio de 1.989.

NanueL Torres Jiménez. IIII"

Ac t;o seguido, informa sucintamente de la tramitación.

ebe segui r este asunto y procede a dar cuenta del dictamen

Corr.isión de Ha c í.e n da y del siguiente í.nf'o rme jurídico:
" "" ASUNTO: RECLAI1A ClONES fL P RESUPUEsrO DE 1.989.-

Vi sto el escrito de reclamaciones formuladas por DON

IDRRES JIf.IENEZ tras la aprobación inicial del Presupuesto
d el am 1.989 y I previa exposición sintetizada de las mismas I

s e informa:

A) No cumplirse los plazos de aprobación y tramitación

d el FTesupuesto.
E s ta primera reclanación planteada no afectada para nada

a su validez, pues si bien es cierto que el artículo 149,4 de

la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas

Lo cales -en adelante Ley 39/88- señala que el FT esupues to se remitirá
a 1 Pleno antes del dí a 15 d e Oc tubre y a su vez, el artículo 150.2

d e la misma norma establece que habrá de aprobarse antes del día
31 de Diciembre, también es cierto que el pirrafo 6 del último

p recepto citado preve que "s i al aru c i ar-se el ejercicio económico

n o hubiera entrado en vigor el presupuesto correspondiente, se

considerará autorráticamente prorrogado el anterior". Por tanto,
1 a propia normativa articula un me can

í

smo., la prórroga automática
d el anterior, para paliar esta contingencia, hasta que la Entidad

1 ocal pueda aprobar el presupuesto para el nuevo ej e rc i c i o .

B) Fa 1 tar la documentació n a que se refiere el artí culo

149.1 b) Y c) Y pirrafo 22 de la Ley 39/88, en concreto:

Avance de la liquidación del Presupuesto corriente,
referida al Estado de ca stas.

- Re lación nominal y detallada del personal eventual, y

Presupuesto de los organismos autónomos (Patronato
¡,tu nicipal de Deportes y lb spi tal 1,1u nicipal "Sa nta Ju sta") .

Con relación a la documentaci6n reseñada hay que precisar:
12• - Entre los documentos integrantes del Presupuesto

q ue se apr-obé con carácter inicial se encuentra la liquidación
íntegra (Ingresos y castos) del Ejercicio correspondiente a 1.988.

22• - Se ha cumplido también el artículo 149 c) puesto
q ue entre la documentación aportada se encuentra la relación nominal,

�
..-
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con sus retribuciones correspondientes del personal al servicio

d e la Entidad, tanto funcionarios como laborales fijos, no siendo

exigible que figure la relación del personal eventual.

3 s
,

- Por lo que se refiere a los Presupuestos de los

Organismos autónomos (aquéllos que tienen personalidad jurídica
y patrimonio independiente) está claro que no se encuentran en

este caso ni el rbspital r.unicipal "Santa Justa" ni el Patronato

r.lunicipal de Deportes.
C) Estar basado el informe del Sr. Interventor en el

Real Decreto Legislativo 781/86, de lB de ftbril, ruando la referencia

d ebí a ser la le y 39/88.
Es evidente que estamos an�e una cuestión estrictamente

que no afecta al fondo del asunto, por cuanto el contenido

aspecto concreto de las dos normas ei tadas I es el mismo.

D) Incumplimiento del a r tf cu Lo 19 -áebe referirse al

la ley 7/85, de 2 de Abril, al no haberse dictaminado en

ornis ón Informativa la remodelación del Fa rq ue de la Constitución

i la rehabilitación del edificio de la Casa Consistorial.

Sobre este punto se debe sefialar que, el Presuouesto,
su propio nombre í.nd

í

ca , es una p:--evisión general de ingresos
stas para todo el Ejercicio económico, dentro del cual se

la realización de las obras referidas. Es evidente,
interpretación sisterntica de los artlculos 123 y siguientes

d el Reglamento de Or ganizació n, Funcionamiento y Régimen Jurí dico

de las Entidades Lccales, aprobado por Real Decre t.o 2.568/1.986,
de 28 de Noviembre, que el estudio y dictamen en Comisión Informativa

d e estos asuntos podrá efectuarse en el momento concreto de su

t rami tación, cuando e 1 Or gano correspondientes de la Corporación
lo precise para acordar la ejecución de tales obras. EXaminándose,
entonces, el proyecto y los demás aspectos relacionados con el

a sunto que se pretende dictaminar.

E) Fa ndo So cial Eur opeo.

corrientes, cuando las directrices

d e produc tivos.

Las cantidades que se preven ingresar
e stán previstas en el Capítulo VI ce Castos

c an su correspondiente partida en el Capí tulo

p or Transferencias de Capi tal.

F) En el capítulo I, artículo 12, función 111,
p or parte del Ayunt.amí.en co el pago ce l IRPF y Seguros
d el Sr. Alcalde y de la Concejala Oª An tonia I·(¡ñoz Carmona.

Ca be señalar que se trata de una rrera ruestión liquidatoria
a 1 efectuar el pago correspondiente. Si bien la consideración

d e las retribuciones es distinta al añadirse los conceptos antes

e xp resadas.

G) Carga financiera. - Dice el reclamante que se incumple
s u tramitación y cálculo.

La referencia al R.O.L. 781/86 es una cuestión po+ ament e

formal que no afecta al fondo del asunto. fur otra parte, la api ica-/
c ión del artículo 158,5 de la ley 39/88 no es posible en este

e aso pues se refiere a la financiación de operaciones corrientes,

Señala que se consumen en gastos
de la Corrunidad les da el carácter

por este concepto
para
VII

Inversiones,
de Ingresos

se asume

Sociales
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a destínar
vehf culos

para realizarcuando en realidad los gastos se van

i nversiones coma adqui sición de inrruebles,
a bastecimiento y saneamiento, etc.

H) tob haber sido aprobado por el Pleno el pré stamo previsto
e n el lTesupuesto, incumpliéndose el artículo 53.1 de la Ley 39/88.

Al Lgua I que se señalaba en el apartado D), se trata

d e una mera previsi6n en el Presupuesto. Lo s requisi ::08 a observar

p ara su tramitación se tendrán en cuenta en el momento que ésta

s e produz ca.

F) Por último,
los ingresos presupuestados
q ue el pré starno a que nos

s er anulado.

y maquinarias,

el reclamante c ons
í

der-a insuficientes

para atender a los gastos I ello apreciando
referíamos en el apartado ant.er

í

or- debe

aparecen equi librados en el

anulación del préstamo por

Presupuesto,
la razón ya

! ngresos y Ca s tos

haya Lig ar- a la
a anteriormente.

En virtud de cua nt;o antecede, se infor-ma sobre la procedencia
eses timar las reclanaciones presentadás por e 1 Sr. Torres

ez a la aprobación inicial del Fresupuesto de 1.9E9. tb obstante,
o rporac ío n resolverá. - Vi llanueva de la Serena a 16 de Junio

1.989. - El 'Ie'c:1ico de Administración General.- Fdo. Ni colás

Preguntado por el Sr. Torres quién es el autor del informe,
responde el Secretario de la Corpaación que lo ha emitido un Técnico

de Ad�inistración General.

Toma la palabra el Sr. Torres Jiménez para manifestar que,

con todos sus respetos, entiende que se produce una dicotomía entre

el fondo y la forma del mismo. Estima que los plazos se han incumplido
y que se debería de haber prorrogado el Presupuesto del ejercicio
antrior e informarse a la Corporación del estado de gastos habido

hasta el día de la fecha.

En cuanto al personal eventual dice que en el Pleno anterior

el Sr. Romero Tejeda manifestó que sí lo había y cree que así constará
en el acta.

El Secretario de la Corporación, a petición del portavoz de

Alianza Popular, da lectura al arto 90 de la Ley 7/85, de 2 de Abril.

Una vez ello, el Sr. Torres recuerda que en la sesión de apro

bación inicial del Presupuesto se dijo que, había personal eventual,
en cuyo caso, habría que recogerlo en el Presupuesto pues no figura.

En cuanto al Hospital entiende que, al igual que ocurre con

Navisa, debería tener un Presupuesto independiente, ya que depende
del Ayuntamiento, lo que puede comprobarse incluso con las nóminas

del personal que en el mismo presta servicio, que llevan el número

de patronal del Ayuntamiento, limitándose éste hasta ahora a recibir

la liquidación que le envía el Gerente del Centro y conceder una sub

vención.
En lo que se refiere al Patronato Deportivo r.1unicipal también

considera que debe funcionar con Presupuesto independiente, preguntan
do si se rinde cuenta alguna al respecto pues él no las conoce.

Acerca de las obras de rehabilitación del Ayuntamiento y re

construcción del Parque de la Constitución, manifiesta que se han

incumplido las disposiciones vigentes pues se debería haber tratado

de ambos asuntos en Comisión y, que él sepa, no se ha hecho.

�
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En cuanto a las cargas financieras, cree con todos los respe

tos, que el cálculo no está bien hecho, pues no se ha seguido para

calcularlo lo determinado por el Real Decreto 781/86, aunque ello

ha cambiado con la nueva Ley de Haciendas Locales.

Sobre el préstamo, opina que tenía que haber sido conocido

previamente por el Pleno, con el oportuno informe del Interventor.

Finaliza su intervenci6n reiterando las alegaciones presenta
das y solicitando que sean estimadas.

A continuación, D. Tomás Chiscano Andújar, portavoz del Centro

Democrático y Social, manifiesta que no tenía pensado intervenir.

Afirma saber que algunos se han extrañado que el C.D.S. no haya presen

tado reclamaciones o sugerencias, aclarando que, después de pensarlo�
ha creído conveniente no presentar ni decir nada porque iba a resultar

inútil, teniendo en cuenta los antecedentes existentes al respecto.
ice que está cansado y que todo esto es una farsa, debiéndose recono

el desprecio con que se están escuchando argumentos que habría

debatir si son válidos o no. No sería la primera vez -continúa

alguno de los presentes ha dicho déjalos que pataleen que luego
erán la votación.

No obstante lo anterior, formula las siguientes preguntas:
¿Dónde están los proyectos?
¿Cuánto va a gastarse en Cultura o en Festejos?
¿A cuánto asciende la deuda con Iberduero, cuánto se va a

pagar este año y por qué se ha producido la deuda? Cree que se sitúa

entre 80 y 90 millones de pesetas.
¿Dónde figura consignado el dinero que habrá que pagar por

ciertas expropiaciones tras el ridículo que henos hecho ante el Jurado

Provincial de Expropiación?
¿Cómo se justifica la necesidad de invertir 70 millone s en/

el Parque cuando se ha comprobado que en cuanto caen cuatro gotas
el pueblo se pone imposible?

¿Dónde está el proyecto de la obra del Parque?

¿Dónde está el estudio sobre ese importantísimo centro indus

trial cual es el t-1atadero y cuándo va a empezarse su construcción? a

¿Por qué no tienen Presupuesto independiente el Hospital y

el Patronato de Deportes y cuáles son las cuentas de éste último?

Se lamente de haber llegado a la conclusión de que es mejor
no preguntar pues ya se sabe el final de 'la película, y termina su

intervención con la esperanza de que todo esto cambie algún día y

se trabaje con la honestidad y el cumplimiento de la ley que el pueblo
demanda.

Nuevamente interviene el Sr a Torres y rei tera la pregunta
formulada en la sesión de aprobación inicial del Presupuesto acerca

de si se va a debatir la Liquidación del Presupuesto de 1.988, pues

según la ley, así debía de hacerse, respondiendo el Sr. Alcalde-Presi

dente que la Liquidación en cuestión fue aprobada por Resolución

suya con fecha 14 de f·larzo de 1.989, rogando al portavoz del Partido

Popular que se ciña al punto concreto del orden del día .�
..-
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su grupo por la recuperación del Sr. Torres, hasta hace poco aquejado
de una dolencia, recordándole, a continuación, que ha debido sufrir
un lapsus en el escrito de alegaciones pues considera que debe
actuar en nombre del Partido Popular y no de Alianza Popular,
como dice que lo hace.

Respecto a los plazos manifiesta que a veces se intenta
forzar la ley cuando probablemente habría que cambiarla. Afirma

que el arto 150.6 con referencia al 148, 159 y 160 de la Ley 39/1.988,
de 28 de Diciembre, permite la prórroga del Presupuesto del ejercicio
anterior, encontrándonos precisamente en ese caso. No obstante
-añade- el Presupuesto del Ayuntamiento no puede elaborarse de
una forma aislada sino que depende del de otros organismos superiores,
de la distribución del Fondo de Cooperación r�unicipal, etc.

En cuanto a la Liquidación del Presupuesto manifies'tl.
se ha acompañado.

Acerca del personal eventual dice Que es difícil prever
s personas se van a necesitar e incluso el salario a percibir.

De cuanto se 'ha dicho del Hospital y el Patronato de

anticipa que existe voluntad de dotar a ambos de un régimen
adecuado.
Sobre el informe de Intervención manifiesta que simplemente

lizado un impreso no adecuado a la Ley 33/88.
En relación con la carga financiera dice que asciende

a un 15,63 por 100 y que se ha calculado partiendo de la anterior

y teniendo en cuenta los recursos del Ayuntamiento, provenientes
de recursos propios t recursos captados de otros organismos y por
el crédito.

En general, entiende que las alegaciones del Sr. Torres
no afectan al fondo del Presupuesto por lo que pide su desestimac�ón.

En respuesta al Sr. Chiscano Andújar, el Concejal-delegado
de Hacienda afirma que cree que todo cuanto ha dicho está en el

Presupuesto, significando que su grupo ha fijado un determinado
orden de prioridades que es el que ha creído conveniente.

Aclara que el haber calificado al nuevo r·latadero como

importantísimo centro industrial se debe a que se deja llevar

a veces por los adjetivos.
Prosigue el Sr. Cardenal diciendo que le guía el intento

de mejorar el Presupuesto y su eLabor-ac
í

ón , que no cree ver farsa

por ningún lado sino todo 10 contrario, pues quiere que haya apertura
al diálogo y finaliza reiterando el Sr. Chiscano su consideración

personal.
Le es concedida la palabra al Sr. Torres quien muestra

su gratitud al Sr. Cardenal por sus deseos de recuperación expresados.
Añade que, como la leyes muy ambigua, ha presentado dos escritos

de alegaciones, uno dirigido al Sr. Alcalde y otro dirigido al

Pleno, y en cuanto al partido al que representa, expresa que él

entró en este Ayuntamiento por Alianza Popular habiéndose pasado
a denominar Partido Popular con posterioridad.

Acerca de los plazos dice que lo que ha hecho el Sr.

Cardenal es reconocer que los otros organismos también tardan

demasiado en aprobar sus Presupuestos, por lo que también incumplen
los plazos.
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En relación con el personal eventual manifiesta que se

remi te a lo que la' ley dice al respecto, pudiéndose hacer oportuna
preV1s�on en el Presupuesto.

También el Sr. Torres se refiere al Hospital y al Patronato
de Deportes mostrando su satisfacción por la intención del grupo
socialista de dotarles de un tratamiento jurídico adecuado; lo
que quiere decir que hasta ahora no se hacía. Cree que deben venir

anejos al Presupuesto para su control.
Sobre el informe del Interventor

tenía que haber dado cuenta de que el
la legislación vigente· y hubiera sido
necesaria corrección.

Por último, respecto a la Liquidación dice que no pueden
hablar de ella pues desconocen su contenido, haciendo constar

que ni a los Concejales ni a los ciudadanos se les puede hurtar
1 derecho a la información que tienen.

cree que alguien se

ajustaba a

hacer la
impreso no

suficiente
se

con

Por su parte, el Sr. Chiscano agradece el que el Sr.
Car enal admita que padece lapsus.

Afirma que se están prorrogando los Presupuestos desee
seis años, habiéndose aprobado el de 1.987 en Diciembre.

í

núa diciendo que tiene sus reservas por la cantidad de veces

se ha dicho ya que va a haber diálogo, dudando de la buena
ad expresada pues tiene que verlo para creerlo. Señala que

casi nunca se ha hecho caso a las sugerencias que la oposición
ha aportado en las Comisiones Informativas y cree que el Sr. Cardenal

quiere cambiar las formas pero por la razón que sea, no lo hace.
Insiste en que no ve lo de los 70 millones de Iberduero. Cree

que algunas cosas se deberían haber cambiado tras la aprobación
inicial"

Por último le dice al Sr. Cardenal que, a pesar de lo

vinculado a¡¡ue éste está =n ei!. 1teatro, IIIlO Ilæ ...,tendido el sentido

d e la farsa pue s , a su juicio, farsa es rrá s noble que falsedad.
E I portavoz de Izquierda Unida, D. Mariano Escobar tuño z ,

t ama la palabra para expresar que su grupo tem a pr-epar-ado un

e scri to de reclanaciones pera que no lo ha presentado par es t í.nar

q ue no iba a servir para nada. r·1anifiesta que el silencio de
s u grupo es de hastío y de protesta para que su postura sea Irás
elocuente.

A 1 Sr. Romero Tejeda le recuerda que habí a prometido enseñar-
1 e las cantidades de la ¡·;"sa de Negociación.

Alude, a continuación, a un asunto fijo que hay en todos

los Plenos ordinarios como es el de dación de menta' de los recursos

interpuestos por y contra el Ayuntamientom, significando que hay
a Lgu nos expedientes de expropiación ya cerrados en los que el Ayunta
m iento ha sido condenado a pagar algunas cantidades y no se ha.

d ado cuenta de ello al Pleno.
Para finalizar, el portavoz de Izquierda Unida anticipa

1 a abstención de su grupo en lo que se refiere al escrito de alegacio
n es del portavoz del Partido Popular, por estar de acuerdo con

una parte de su contenido solamente; en cuanto a la aprobación
d efini tiva del Presupuesto, votará en contra.
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Sometido el asunto a votación, la Corporac-ión, por doce votos/
a favor, seis en contra y una abstención, ACUERDA:

12• - Desestimar en su integridad las reclamaciones presentadas
d entro de período mbil por D. Manuel 'ID RRES JHIE NEZ,
P ropio y como portavoz del grupo municipal de Alianza
e n base al informe técnico anteriormente transcrito y al

q ue eleva la Comisión de Hacienda.

en nombre

Popular,
dictamen

22• - Aprobar definitivamente el Presupuesto General de
e ste Ayuntamiento y sus Bases de Ejecución, correspondiente al
E jercicio de 1.989, comprensivo del Pr esupu es t.o del propio Ayuntamien'co

d el de la Sociedad mercantil "Nueva Ag ricul tura Vi 11anovense,
A. (N.A.V.I.S.A.), de capital enteramente nuru c

í

pal , desglosándose
estados de ilistos e Ingresos del siguiente modo:

Cap. 3

Cap. 4

Cap. 6

Cap. 7

Cap. 8

Cap. 9

PRESUPUESTO DEL AYUNTArHENTO

ESTADO DE GASTOS

1 Remuneraciones de Persona1. ......•..• 281.098.941 pts.
2 Compra de bienes corrientes y de ser-

v icio s " .

Intereses .

Transferencias corrientes .

In versiones Reales .

Tran sfe rene ias de c api tal .

Variación ce activos financieros .

Variación de pasivos financieros .

183.486.400

21.237.466

88.228.000

466.907.205

"

"

"

"

Cap. 1

Cap. 2

Cap. 3

Cap. 4

Cap. 5

Cap. 6

Cap. 7

Cap. 8

Cap. 9

19.274.089 "

TOTAL GASTOS...•.•...•.•.. 1.060.232.101 pts.

ESTADO DE INGRESOS

Impuestos dir ectos .....•.•........•..

Impues tos in directos .•.....•...•.....

Tasas y o tr es ingresos .

Transferene ias corrientes 0.' ••

Ingresos patrimoniales .

Enajena::ión de inversiones reales .

Transferencias de capital .•.........•
Variae ión de activos finan:::: ieras .

Variae ión de pasivos financieros
_

151. 500.000 pts.
31.100.000 "

169.200.000 "

252.714.586 "

9.500.000 "

171.035.197 "

1.000.000 "

274.182.318 "

TOTAL INGRESOS •.•....•••• 1. 060.232.101 pts.
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PRESUPUESTO DE N. A. V • 1. S. A.

GASTOS

Cap. 1

Cap. 2

Cap. 3

Cap. 9

Remun er- ac iones de Pe rs aral .

Compra de bie nes corrientes y de serv ic ias ..

Intereses
.

Variación de pasivos financieros .

18.825.000 p t.s ,

32.<186.000 "

1.500.000 "

1.100.000

TOTAL GPSTOS 53.911.000 p t s .

=============================================

INGRESOS

Cap. 3 Tasas y otros ingreses 52 . .I!l20.000 p ts .

TOTAL INGRESOS oo. 58.<180.000 pts.
=============================================

RE:SULTADO P�SVISTO:

Beneficios (Ingresos - Oas':os); 4.560.000.- pcas ,

==================================================

Re su l, ta, par
no presentan óéficit
e stablecido en el arto

consiguiente, que los �esupues�os aprobacos
inicial, con lo que se c��ple el requisito
M6.4 d e la ley 39/1.988, ce 28 ce Diciembre.

32• - Que se inserte dicho Presupuesto, r-esurn
í

do por Capítulos,
e n el Boletln Oí Lc i a L de la provincia y tabló n ce anuncios de le

Corporación, de conformidac con lo es tab l ec
í

co en los artículos
112.3 de la ley 7/1.985, de 2 de Pbril, y 150.3 de la ley 39/1.988,
d e 28 de Diciembre.

4 º. - Que 'por la Intervención rrunicipal se proceda a remitir

e opia del Presupuesto apr-ooado a la Administración del Estado y
a la J.mta de EX tremadura.

no habiendo nás asuntos de que tratar, el Sr. Presidente

y once minutos,' extendién
lo OJal, C017l0 Secretario,

"n siendo las veintiuna horas

te la presen ce acta de tod

1 evant la se

d ose s\erio m

d oy fe
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DILIGENCIA.- Que 8<tiendo yo, el Secretario de la Corpora
ción , para hacer constar que en la sesión extraordinaria celebra
da por el Pleno de esta Corporación el dia 22 de Junio de mil no=
vecientos ochenta y nueve, votaron en contra y Se abstuvieron los
siguientes Concejales:

Asunto único: Aprobación definitiva, si procede, dal Pra
supuesto General de.la Corporación para al e jercicio de 1.989: Vo
tos en contra, seis, emitidos por: DI mi-Teresa Cidoncha Olivares,
D. Antonio Carrasco Campos, D, Francisco González Borrego, D. Jesús
lozano Pérez de Villar y D. manual Torras Jiménez (del Partido p�
pular); y D. Tomás Chiscano Andújar (dal Cantro Democrático y So
cial) A Itenciones: una, da D. mariano Escobar muñoz (de Izquie.E.
da Un d

oda lo cual, certifico.
il de la rena, 18 de Julio de 1.989.

�
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ACTA DE LA SES ION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO.

AYUNTA1UENTO EL DIA 27 DE JULIO DE 1. 989.

I�ARGEN QUE SE CITA

Sr. Alcalde-Presidente:

D. FRANCISCO GARCIA RAI�OS

s. Concejales:
SE BLAZQUEZ PRIETO

SE CARDENAL MENEA

-TERESA CIDONCHA OLIVARES

TONIO CARRASCO CAI,IPOS

'IANUEL DIESTRO CARI.IONA

RANCISCO FERNANDEZ CARMONA

D. ANTONIO GARCIA DIAZ
Dª YOLANDA HERNANDEZ DOlUNGUEZ

D. JUAN HIDALGO HIDALGO

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

D. LUIS �IEJIAS BORRALLO
Dª ANTONIA MUÑOZ CARI,IONA

Dª EMILIA PALOlm REYES
D. ANTONIO ROMERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

D. NANUEL TORRES JUIENEZ

En la ciudad de Villa

nueva de la Serena y en sus

Casas Consistoriales, siendo

las veinte horas y treinta

minutos del día veintisiete

de
.

Julio de mil novecientos

ochenta y nueve, se reúnen

las señoras y señores que
al margen se expresan, miem

bros del Pleno de este Excmo.

Ayuntamiento, bajo la Presi

dencia del Sr. Alcalde, D.

FRANCISCO GARCIA RAllOS, al

objeto de celebrar sesión

or-dtnar-í a , previa convocato

ria en forma legal al efecto.

Asiste público a la

sesión.
Por la Presidencia

se declara abierto el acto

siendo las veinte horas y
treinta y cinco minutos esta_
do presentes la totalidad

de los asistentes a excep
ción del Sr. Blázquez Prieto

y la Sra. Hernández Domínguez,
que se incorporan·en el asun

to séptimo y en Ruegos y

Preguntas,
te.

respectivamen-

�
-

IPUTACIÓN
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Sr. Interventor en funciones:

D. MANUEL PAJUELO �IANCHADO.

Sr. Secretario General:
D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No justifican su ausencia:

D. TOllAS CHISCANO ANDUJ AR

D. NARIANO ESCOBAR �lUÑoz
D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO.

ASUNTO PRIf.1ERO DEL ORDEN DEL DIA. - LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DIAS

27 DE ABRIL, 10 DE MAYO, 12 DE HAYO Y 22 DE JUNIO DEL ANO EN CURSO.

Dada cuenta de los borradores de las actas de las sesiones

celebradas los días 27 de Abril, 10 de Mayo, 12 de Hayo y 22 de Junio

del año en curso, y habiendo manifestado los señores asistentes que

ya las habían leido mediante las fotocopias que les fueron remitidas

al efecto, fueron aprobadas por unanimidad.
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Por el Secretario de la Corporación se procede a dar cuenta:

- De la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
a Audiencia Territorial de Cáceres n. 192, de 30 de ¡.Iayo de 1. 989,

recaída en el recurso 17/88 interpuesto por este Ayuntamiento, decla
rando la nulidad de los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa de Badajoz de 27 de Octubre de 1.986 y de 9 de Abril de 1.987,
sobre justiprecio de finca expropiada a D. Angel Gutiérrez Corraliza

y fijando el precio de la expropiación en 459.774 ptas., incluido
el premio de afección.

- De la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Cáceres nº 190, de 30 de Mayo de 1.989,
recaída en el recurso nº 18/88, interpuesto por este Ayuntamiento,
declarando la nulidad de los acuerdos del Jurado Provincial de Expro
piación Forzosa de Badajoz de 27 de Octubre de 1.986 y 7 de Abril

de 1.987, sobre justiprecio de la finca expropiada a Dª Antonia Gutié
rrez de Tena 140ntero y fijando el precio de la expropiación en

833.062.- ptas., incluido el premio de afección.

- De la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Cáceres nº 198, de 1 de Junio de 1.989,
recaída en el recurso 21/88 interpuesto por este Ayuntamiento, decla

rando la nulidad de los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa de Badajoz de 27 de Octubre de 1.986 y 9 de Abril de 1.987"
sobre justiprecio de finca expropiada a D. Juan Hidalgo Pérez y fijan
do el precio de la expropiación en 254.092.- ptas., incluido el premio
de afección.

- De la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo

de la Audiencia Territorial de Cáceres nº 193, de 30 de I.Iayo de 1. 989,
recaída en el recurso 19/88 interpuesto por este Ayuntamiento, dœ ti

l!lal1OO el mi910 y confirTraldo los acuerdes del Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa de Badajoz de 27 de Octubre de 1.986 y 9 de Abril de 1.987,
sobre justiprecio de la finca expropiada a D. Félix Rodriguez Moreno

Act.a sesión ordinaria Pleno de 27.07.89 Hc j a 2 de 12
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CLASE R.a CINCO PESETAS

ASUNTO SEGUNDO.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS
POR LA ALCALDIA DESDE EL ULTIr40 PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Por el funcionario que suscribe se manifiesta que ,en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 42 del Real Decreto 2.568/1. 986,
de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
una vez convocado este Pleno han estado a disposición de los miembros
de la Corporación las resoluciones dictadas por la Alcaldía desde
la fecha de celebración de la última sesión ordinaria de Pleno de
Enero de 1.989, por si tuvieran algo que manifestar al respe�
to.

De todo lo cual, la Corporación se da por enterada.

ASUNTO TERCERO.- DACION DE CUENTA DE LOS RECURSOS INTERPUES
OR ESTE AYUNTArUENTO ASI COMO DE LOS PRor.IOVIDOS CONTRA EL nrsno
EL ULTIl10 PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

�
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Contra esta Sentencia se ha interpuesto recurso de apelación
ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.

- De la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrati
vo de la Audiencia Territorial de Cáceres n2 166, de 15 de Mayo de

1.989, recaida en el recurso 23/88 interpuesto por este Ayuntamiento,
declarando la nulidad de los acuerdos del Jurado Provincial de Expro
piación Forzosa de Badajoz de 12 de Diciembre de 1.986 y 28 de Abril
de 1. 987, sobre justiprecio de finca expropiada a Dª Haría Fernández
Yuste y fíjanoo el precio de la expropiación en 6.887.170.- pts.

Contra esta Sentencia se ha interpuesto por la Abogacía del
Estado recurso de apelación ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.

- Del esta,do de trami tación del recurso de apelación ante

el Tribunal Supremo1l1�S�e Ayuntamiento contra la Sentencia de 11
!,1arzo de 1. 989, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de

Audiencia Territorial de Cáceres,recaída en el recurso 20/88, refe

ren e a la fijación de jus�iprecio por el Jurado Provincial de Expro
Forzosa de Badajoz de finca expropiada a D. José Romero Mera.

- Del estado de tramitación del recurso contencioso-adminis

ivo nº 256/88 seguido ante la Audiencia Territorial de Cáceres,
erpuesto por D. Julio Blanco González contra Resolución del Ayunta

ento denegatoria de la declaración del estado de ruina del inmueble
sito en c/o Lares, 3, de esta localidad.

- Del estado de tramitación del recurso contencioso-adminis

trativo 537/88 seguido ante la Audiencia Territorial de Cáceres, inte�
puesto por 14apfre, Mutualidad de Seguros y Reaseguros a Prima Fija
sobre exigencia de tasas por este Ayuntamiento derivadas del otorga
miento de licencia de apertura de local.

- Del estado de tramitación del recurso contencioso-adminis

trativo nº 547/88 seguido ante la Audiencia Territorial de Cáceres,
interpuesto por la Empresa Auxiliar de la Industria, S.A. (Auxini),
sobre no reconocimiento por este Ayuntamiento de bonificación del

90 por 100 de las tasas correspondientes a las obras de urbanización
en el Plan Parcial 5, de esta localidad.

- De la Sentencia 220 de 1.989, de la Sala de lo Contencioso

Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres, r-eca Ida en

el recurso 602/87 promovido por Dª Dominga Conde Gutiérrez contra

este Ayuntamiento, desestimando dicho recurso, que versaba sobre liqu�
dación por el Impuesto de Plusvalía.

Dicha Sentencia ha sido recurrida en apelación por la intere

sada ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.

- Del recurso de alzada interpuesto por D. Francisco Feijoó
Mendoaa , solici tanda su inclusión en la propuesta de nombramiento

elevada por el Tribunal calificador de la oposición libre para proveer

ocho plazas de Guardias de la Policía municipal.
Dicho recurso ha sido desestimado por Resolución de la Alcal

día de fecha 18 de Julio del corriente.
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- Escrito de D. Antonio Alvarez Sánchez, impugnando las bases
del concurso-oposición para proveer una plaza de telefonista de este

Ayuntamiento así como la propuesta de contratación que eleva el Tribu
nal calificador de dicho proceso selectivo.

- De todo 10 cual, se da por enterada la Corporación.

ASUNTO CUARTO. - APROBACION PROVISIONAL DE LA MODIFICACION
PU¡¡TUAL DEL PLAN GENERAL DE OHDENACION URBANA EN ENTRERRIOS POR CAlÆBIO
D� ZONA EN SUELO URBANO.

Dada cuenta del expediente de r-ef'e r-enc
í

a del que resulta

G_1..!e en el plazo de expos
í

c
í

ón pública de I, expediente trans-

desde el 26 de :.layo al 26 de Junio de 1.989, no se ha pr-cduc
í

do

alegación.
Visto el d í

c t.amen de la Comisión Lnf'or-mat iva Permanente de
rca:

.

smo Y Tráfico,
La Corporación, per- unanimidad de los dieciseis Concejales

de un total de veintiuno que legalmente la componen Y I

con la mayoría absoluta legal que exige el arto 47.3.i)

ey 7/1.985, de 2 de Abril, ACUERDA:

12.- Aprobar provisionalnente la mocificación del Plan Gene

e Or-denac
í

ón Urbana ce Villanueva de la Serena en Entrerríos

rente al cambio de calificación de terrenos en suelo urbano que

de industria en casco pasan a residencial ex�ensiva aislada y no re

t!"anqueada.

22.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Urba

nis�o de Badajoz para su aprobación definitiva, si procede.

32.- Facultar a la Alcaldía para dictar las disposiciones
necesarias en ejecución de estos acuerdos.

ASUNTO QUINTO.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA MODIFICACION

DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA RELATIVA A CAJ.\BIO DE CLASIFICA

CON DEL SUELO EN CAllINO DE MAGACELA.

Por el funcionario que suscribe se informa que el expediente
ha estado expuesto al público, habiéndose presentado diversos escritos

de alegaciones dentro del plazo establecido al efecto, suscritos,

según el orden cronológico de presentación por: D. TOr.lás Chiscano

Andújar, portavoz del Centro Denocrático y Social, presentada con

fecha 28 de Junio; D. r.1ariano Escobar f.1uñoz, en representación del

grupo de concejales de Izquierda Unida, presentada con fecha 28 de

Junio; y Di! Juana Alvarez-Cienfuegos Cascón, en representación de

LII.S.E.S.A., con C.LF. nº A-06.l07338, domiciliada en calle Gómez

Harín nº 2, lº. de Villanueva de la Serena, presentada con fecha 29

de Junio.
Se da lectura a dictamen. de la Comisión Informativa Permanente

de Urbanismo y Tráfico,en el que se propone la desestimación de dichas

alegaciones y la aprobación provisional de la modificación del Plan

General que se somete al Pleno.

Acto seguido, D. Antonio Romero Tejeda, portavoz del Partido

Socialista Obrero Español, manifiesta que su grupo presenta una enmie�
da al referido dictamen con el ruego de su lectura a lo que se procede
por el Secretario de la Corporación, siendo el tenor literal de dicha

� .
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"""Enmienda al dictamen de la Comisión InfOrmativa de Urbani
mo recaido con fecha 19-7-89 en el asunto referente a la aprobación
provisional de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana

por cambio de clasificación de suelo en Camino de Magacela: Toda vez

que la entidad promotora de la construcción de un hotel y un centro

comercial ha manifestado de forma expresa y razonada ante este Ayunta
miento que no se compagina lo contenido en el expediente aprobado
inicialmente por el Pleno el día 27 de Abril de 1.989 con lo que en

un principio propuso y en aras de una final y satisfactoria solución

para ambas partes de este asunto, se propone en esta enmienda incorpo
rar las siguientes modificaciones en el expediente: - Asignar a los

terrenos en cuestión el tratamiento de contínuo urbano en lugar de

enclave, toda vez que esta vía permite asimismo su completa urbaniza
ción y, por otra parte, se agilizan de modo considerable todos los
trámi tes uLteriores. - Fijar en 5 el número máximo de plantas del

tel que se pretende constuir, en congruencia con el expediente de

ificación del Plan que se viene tramitando de forma paralela al

nos ocupa ,
- Incorporar las soluc iones que propone INSESA y que

recogen en los dos planos que se adjuntan a la presente. - l-1antener

usos tolerados (con un máximo de seis viviendas construibles con

stino a los servicios de guarda) así como los usos prohibidos que
.

cialmente se preveía en el proyecto. - r,tantener asimismo la e d í f'Lca

ilidad bruta de 1 m2/m2 aprobada en un principio.- Como las modifica

ciones que se proponen difieren ciertamente de lo que el Pleno aprobó
en su día, se estima que el expediente anterior debe dejarse sin efec

to sometiendo de nuevo a aprobación inicial y consiguiente apertura
de un nuevo plazo de alegaciones en el expediente, en el cual se haya
incorporado cuanto se acaba de exponer.- Villanueva de la Serena,
27 de Julio de 1.989. Fdo. Antonio Romero Tejeda, portavoz del PSOE.''''''

Finalizada la lectura, la Corporación, por unanimídad,
ACUERDA:

1 s
,

- Aceptar en su integridad la referida enmienda y, en

consecuencia, dejar sin efecto el acuerdo plenario de 27 de Abril

del año en curso recaído en este mismo asunto y aprobar inicialmente

la modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Villanueva

de la Serena por cambio de clasificación de suelo en Camino de ¡.Iagace
la, consistente en la adaptación del expediente instruido en su día,
en lo que sea menester, al contenido de la repetidamente citada en

mienda.

2 s
,

- Someter a información pública el expediente por plazo
de un mes mediante la publicación de anuncios en el Boletín Oficial

de la Provincia y tablón de edictos del Ayuntamiento así como en uno

de los periódicos de mayor circulación de la provincia, a efectos de

que puedan formularse alegaciones al mismo.

�
, ..-

IIPUTACIÓN
aEBADAJOZ

ASUNTO SEXTO.- APROBACION PROVISIONAL DE LA MODIFICACION

DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIOH URBANA REFERENTE A APROVECHAlUENTOS

y EDIFICIOS OBJETO DE PROTECCION, EN SUELO URBAtIO.

Acto seguido, el funcionario que suscribe procede a dar lec

tura al único escrito de alegaciones presentado dentro de plazo hábil,
firmado por D. Francisco RAf.lOS GONZALEZ, cuyo tenor literal, es el

siguiente:
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"''''Francisco Ramos González, mayor de edad, casado, de profe-
510n empleado, natural y vecino de esta ciudad, domiciliado en calle
San Francisco núm. 36-1° y con Documento Nacional de Identidad nO

76.179.417. expone: Que habiéndose aprobado inicialmente la modifica
ción del Plan General de Ordenación Urbana referente a aprovechamien
tos y a edificios objeto de protección, en suelo urbano, por el Pleno
de ese Ayuntamiento. en sesión ordinaria celebrada el día 27 de Abril
de 1.989.- Que habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provin
cia de fecha 21 de Junio de 1.989 la anterior aprobación. realizo

siguiente alegación en forma y plazo: 1.- Que soy propietario del
solar en calle Viriato número veintidos de esta ciudad, solar que
está situado entre la calle San Francisco y la calle Concepción.
.- Que habiéndome informado en ese Ayuntamiento de la altura regulad�

de ese frente que se proyecta aprobar, resulta con una al tura de
utro plantas.- 3.- Que anteriormente a esta aprobación la altura

dora de este frente. y desde la aprobación del P.G.O.U. en marzo

3. era de cinco plantas.- 4.- Que en el número 24 de esta calle
dificado un edificio de cinco plantas al igual que en los núme-

16 y 18 Y mi edificio y el vecino quedarían encajonados con

plantas.- Por lo expuesto. solicito que sea atendida la presen
e ación, basada por un lado en condiciones estéticas y por otro

en agravio comparativo con la situación anterior y edificaciones coli�
dantes. para que la altura reguladora de la calle Viriato en el tramo

comprendido entre la calle San Francisco y calle Concepción sea de
cinco plantas. Fdo. (ilegible).'····

A continuación, da lectura al informe técnico emitido al

respecto así como al dictamen de la Comisión Informativa Permanente

de Urbanismo y Tráfico de fecha 24 de Julio de 1.989.

El portavoz del Partido Popular. D. f.lanuel Torres Jiménez.
muestra su conformidad con todo ello. recordándole al Presidente de
la Comisión Informativa de Urbanismo, D. Francisco Fernández Carmona

que había prometido reunirse con él para estudiar el catálogo de edi
ficios a conservar sin que hasta ahora se haya hecho nada.

El aludido da lectura a la nueva redacción que se pretende
dar al artículo 456 de las Normas Urbanísticas del Plan General de

Ordenación Urbana en lo concerniente a edificios de protección estruc

tural, y que dice así en su párrafo tercéro: "En la categoría 6b:
Estructural. Las de Restauración, Conservación/l.tantenimiento, Consoli

dación/Rehabilitación y Reestructuración y Sustitución con obra nueva,

cuyas características estéticas y de material de fachada sean 10 más
similares posible a las preexistentes."

Finaliza el Sr. Fernández Carmona diciendo que tiene en su

poder varias revistas sobre tipos de fachadas y que muy pronto se

reunirá la Comisión que preside para tratar sobre el catálogo de los

edificios a conservar.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por unanimidad

de los dieciseis concejales presentes de un total de veintiuno que

legalmente la componen y. por tanto. con la mayoría absoluta legal
que exige el artículo 47.3.i) de la Ley 7/1.985. de 2 de Abril. ACUER

DA:
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12.- Estimar la alegación presentada por D. Francisco RAI·1OS
GONZALEZ y aprobar provisionalmente la modificación del Plan General
de Ordenación Urbana relativa a aprovechamientos y edificios objeto
de protección, en suelo urbano.

2�.- Re�itir el expediente a la Comisión Provincial de Urba
nismo de Badajoz para su aprobación definitiva, si procede.

32. - Facultar a la Alcaldía para dictar cuantos actos sean

precisos en ejecución de este acuerdo.

ASUNTO SEPTU1O. - RATIFICACION, SI PROCEDE, DE ACUERDO DE

COmSION DE GOBIERNO DE 4 DE JULIO DE 1. 969 APROBANDO EL PLIEGO
ONDICIONES DE LA SUBASTA DE TERREllOS PARA LA INSTALACION DE ATRAC-

ON CON nOTIVO DE LAS FIESTAS DE SANTIAGO Y SANTA ANA.

Se da lectura al siguiente acuerdo adoptado por la Comisión
1 de Gobierno, en sesión celebrada el día 4 de Julio de 1.989,
or literal, es el siguiente:
"'I "Seguidamente , se da cuenta del Pliego de Condiciones Jurí

Económico-Administrativas que ha de regir la subasta de los

nos que ocuparán los distintos aparatos, tómbolas," casetas y
demás instalaciones, con motivo de las Fiestas de Santiago y Santa
Ana 1.989, la cual tendrá lugar el día 20 de Julio por el tradicional

sistema de pujas a la llana.- La Comisión de Gobierno, unánimemente,
presta su aprobación al mismo y determina que este acuerdo se eleve

al Pleno Corporativo para su ratificación, si procede.'"'"
El Sr. Torres pregunta si el asunto ha pasado por la Comi

sión Inforrr¡tiva de Festejos y si debía haber pasado por la misma,
respondiendo el Sr. Alcalde que lo que se viene haciendo año ·tras
año es elevar un porcentaje sobre el anterior, mostrando sus quejas
el portavoz del Partido Popular por la escasa participación que se

les da, conculcándose con acciones como ésta el arto 20.3 de la Ley
7/85, de 2 de Abril.

Sometida la proposición a vo tac í.ón , el Pleno, por 13 votos
a favor y 4 en contra, ACUERDA:

Ratificar la inclusión en el orden del día de este asunto
así como el acuerdo de la Comisión l.lunicipal de Gobierno arriba trans
cri to t adoptado por razones de urgencia en' sesión celebrada el día
4 de Julio de 1.989.

ASUNTO OCTAVO.- RATIFICACION, SI PROCEDE, DE ACUERDO DE ENAJE

NACION DE VIVIENDAS ADOPTADO POR LA JUNTA VECINAL DE LA ENTIDAD LOCAL

MENOR DE ZURBARAN.

Se procede a dar cuenta de escrito del Sr. Alcalde-Pedáneo
de la Entidad Local Menor de Zurbarán que tuvo entrada en este Ayunta
miento el día 12 de Julio del corriente, en el que solicita la ratifi

cación de este Ayuntamiento del acuerdo de venta de las veintiuna

viviendas cuya situación, superficie e inscripción se detallan a conti

nuación:
�
''-'--':

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ r
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.
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1. el P.on:la Poní.en te nQ 21, de 59U m2, inscrita en el torno 781,
libw 315, folio 231, finca 24.104 inscripción lª del registro _

de la propiedad.

2. el San Sebastián nQ 11,de 60U m2. inscrita en el tomo 781
,

libro 316, folio 233, finca 24.105 inscripción lª del Registro _

de la propiedad.

3. el San Jerónimo nQ IU, de 280 rn2, inscrita en el tomo 781 li
bro 316, folio 235, finca 24.105 inscri¡x:ión lª del Registro da
la propiedad .

4. el Renda Necte nQ 34 de 154 m2, inscrita en el temo 7J1, li-
'-0 315. folio 23 i, finca 24.10 i .incri pc í.ón 1'1 del ¡;egist:-o de _

prc:_::ie'Jad.

5. I 5an lJuenaventura nQ 10 de 110 m2, inscrita en el temo 7l!1,
lib o 31.6, folio 239, finca 24.108 inscripción lª del Re·�istro -.

de a propie:lad.

San Jerónimo nQ 6 de 280 m2, inscrita en el temo 781, li-
o 316, folio 243, finca 24.110 inscri�ción lª del Registro de

la propiedad.

7. el Ronda Sur nQ 14 de 154 m2 inscrita en el temo 781, libro -

316, folio 245, finca 24.111 inscripción lª del Registro de la

propiedad.

8. el Avda. Felipe IV nQ 15 de 110 m2 inscrita en el tomo 781, -

libro 316, folio 247, finca 24.112 inscripción lª del Regis tro
de la propie:lad.

9. el Avda. Fe Li.pe IV nº 2 de 110 m2 inscrita en el tom0781, fo
lio 316,folio 249, finca 24.113, inscripción lª del Registro de
la [Xopiedad.

l'J.el Rond" Norte nQ

317, folio 3, finca
26 ele llO m2 inscrita en el torno 782, libro-
24.115, inscripción lª del R��istro de la _

propi.edad ,

Il. el Renda Norte nQ 48 de 154 m2 inscrita en el tomo 782, libeo
317, felio 7, finca 24.117, inscripción lª del Registro. de la __

propiedad.

12. el San to 'l'omás de ¡\<;uino nQ 8 de 280 m2 inseri ta en el tomo-
782, 110m 317, foHo 17, finca 24.122, inscripción li! del Registro de l� peopiedad.

13. el Santo Tomás de Aquino nQ 10 de 140 m2 inscrita en el tomo-
782, libeo 317, folio 19, finca 24.123 insceipción lª del Regis
tro de la peopiedad.
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i4. el Santa 'rercsa nQ 3 de 169 m2 .i.nscri ta al tomo 782, libro
3i 7, faHa 21, finca 24.124, .incripc i.ón B del Registro de la
propiedad.

15. el Santa Teresa nQ 9 eJe 140 m2 inscLita en el tomo 782, libro
317, folio 23, finca 24.125, inscripción B del Registro de la _

propied<:ld.

16. el San ta Teresa no 15 d" 140 m2 inscrita en el torno 782, li-
beo 3.1.7, folio 25, finca 24.127 inscripción del Registro de la _

prop.i.edad .

.

7. el San Jerónimo nQ 2 de 140 m2 inscrita en el tomo 782, libro
7, folio 29, finca 24.128, inscripción le del Re;:istro de la _

piedad.

San Jeróni<no nQ 8 de m2 .i.nscr í, ta en el teme 782, libre
olio 31, finca 24.129 inscripción lª del Req is t ro de la -Ó:
3ad.

19. Sim Buenaventura no I de 140 m2 inscrita en el tomo 782, _

l· [O 317, folio 35, finca 24.131 inscripción lª del Registro de
la propí.edad ,

2U. el Ntra. Sra. Guadalupe nQ lE de
830, libro 343, folio 81, finca 25.691
tro de la propiedad.

m2 inscrita en el tomo -

inscripción lª del Regis-

21. el San to Tomás de Aquino nQ 6 de m2 inscri ta en el tomo _

830, libro 343, folio 79, finca 25.690 inscripción lª del Regis
tro de la propiedad.

Dicho acuerdo de enajenaclon fue adoptado por la Junta Vecinal Icon fecha 28 de Octubre de 1.988.

Toma la palabra el Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda
y Patrimonio, D. José Cardenal '.Ienea, quien aclara que el asunto ha
ido dos veces a la referida Comisión habiendo quedado sobre la mesa

en ambas ocasiones. Afirma que se convino con la Jurrta Vecinal de
Zurbarán en que ellos adoptarían el acuerdo y el Ayuntamiento de Vill�
nueva lo ratificaría, sin que éste tuviera ya participación alguna
en el proceso de adjudicación.

Visto el dictamen de la Comisión de Hacienda, la Corporación,
por unanimidad, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo de enajenación de las veintiuna vivieñ
das anteriormente referenciadas, adoptado por la Junta Vecinal de
la Entidad Local �Ienor de Zurbarán con fecha 28 de Oc tubre de 1. 988.
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ASUNTO NOVENO.- RATIFICACION, SI PROCEDE, DE ACUERDO DE ARREN
DAl.aENTO DE BIEN PATRHlONIAL ADOPTADO POR LA JUNTA VECINAL DE LA ENTI
DAD LOCAL MENOR DE ZURBARAN.

Acto seguido. se procede a dar lectura de oficio del Sr. Alcal
de-Pedáneo de la Entidad Local Menor de Zurbarán en el que solici t-;>
la ratificación del acue�do tomaco por la Junta Vecinal ce la Entidaé/
ei tada con fecha 28 de Abril de 1.9897 relativo al arrendamiento me
d í.arrt e subasta de una parcela de 8 Ha. 43 a. y 94 eas. al si "':io de
"El f.1achal", bien patrimonial de dicha entidad, adj un t.arido certifica
ción de dicho acue�do.

Visto el dic-:anen de la Comisión de Hacienda y tras informar
e L S=,_ Cardenal r·lenea que se había convenido con los represe:1tantes

Zurbarán el r-a t
í

f
í

car- el acuerdo encargándose aquélla Pedanía de
los trámi":es ulteriores, la Corporac:'én, por unanimidad, ACUERDA:

Ratificar el acuer-do de arrendamiento por subasta ce' una
a de ,8 Ha. 43 a. y gd cas , al s ; tia de tlEI Itae ae I ", adop t ado

Junta Vecinal de la Entidad Local i·lenor de Zu!"'barán eri sesión
rdinaria celebraéa el 28 de Abril de 1.989.

ASUNTO DECmO. - PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERV:;:CI.OS DE 1.989:
ACUERDOS REQUERIDOS POR LA EXC'·IA. DIPUTACIOt¡ PROVINCIAL.

Se da cuenta de la Circular nº 1 de la Diputación Provincial
ée Bacajoz, relativa al Plan P�ovincial ce Obras y Servicios de 1.989
y Planes de las Comarcas de Acción Especial "Zona Sur" y "Serena Cen
troll, por la que se participa a este Ayuntamiento la aprobación de
la obra que se indica a realizar en este I.lunicipio.

Una vez visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo e infor
mado sobre la forma de ejecución de las obras, el Sr. Torres Jiménez
pregunta cuándo se ha aprobado por la Diputación el Plan Provincial
de Obras y Servicios del presente ejercicio, respondiéndole el que
suscribe que fue el 30 ce Junio último.

El Sr. Torres expone sus dudas sobre cómo se puede aprobar
nuestro Presupuesto cuando la Diputación no había aprobado el Plan.
Respecto a la financiación pregunta qué ocurriría si la Diputación
no consiguiese el préstamo a solici tar del Banco de Crédito Local
de España. Finaliza diciendo que le gustaría que se tuviese a mano
el contrato firmado con la Diputación para la recaudación de tributos
municipales.

Le responde el Sr. Alcalce que no hay problema alguno
pues cuando la Diputación continúa hacia adelante con el Plan
es porque tendrá garantías suficientes para la concesión del crédito.
También aclara que simplemente estamos autorizando a la Diputación
para que, en el caso de que nosotros no pagáramos, pueda detraer
de Hacienda u otros organismos las cantidades pertinentes.

Tras procederse t a instancia de D. 1·lanuel Torres J a dar
nueva lectura a las autorizaciones concedidas por este Ayuntamiento
en orden a garantizar el pago de las certificaciones de obra,
la Corporación, por 13 votos a favor y 4 en contra, ACUERDA:
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CLASE ga

1".- Pres�ar aprobación a la obra nQ 164 del P13n Provincial

de Obras y Servicios de 1.9B9 denominada "PAVnlENTACION" y a la

financiación de la misma, que es como sigue: P,,=se't2S
- Subvención del Estado del crédito de Planes

Pr-ov
í

nc ieLe s •••...•••••••••.•••. o ••••••••••

- Aportación del Ayun tam
í

en to con cargo a fo�
dos propios o ••••••••••••••••

Aportación ce la Diputación con cargo a fo�
dos propios .

Aportación de la Diputación con cargo al /
préstamo del Banco de Crédito Local a soli-

ei tar .

7.875.000.-

23.625.000.-

31. 500 .000.-TOTAL PRESUPUESTO APROBADO .

c ons ecu enc ia , la Corporación l-lun i c i pa.L adquiere el

de apo�tar las cantidades an�es ex?re�2das, ¿en�rc
ce ejecución que se señale para la cora.

El Ayun tamí errto autoriza exp resame n te al De legado

de e s ta Provincia para que ce los ing:-esos que el

Ayuntamiento haya de p e r'c í.o í

r de mencionada Delegación en concepto
de participaciones o reca:-gos en impuestos o t.r

í

but os del Estado

a que se refiere el arto 197.1.f) del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de Abril y arto 2.1. c) de la Ley 39/138, de 28 de

Diciembre, retenga y haga pago a la üí.put ac í.ón de las c arrt
í

dades

correspondientes para a tender al abono � de las ce:-tificaciones

de obras que se extiendan en la cuantía máxima Leg aIment.e permitida
y a la simple presentación de un duplicado de referida certificación

o de cualquier otro documento fehaciente, hasta llegar a la cancela

ción y pago de la aportación municipal de fondos propios fijada
para la obra.

Asimismo, también autoriza expresamente el Ayuntaniento
a la Dipuación para que detraiga de las cantidades que recaude

de los tributos locales que tenga concertada su recaudación, para

atender al abono de dichas certificaciones dentro del límite citado.

obra,
32.- Solicitar asumir la

cuya adjudicación se verificará
contratación de la referida

por el sistema de adjudicación/
directa."1I1!

HANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA

No se produce ninguna.

TURNO DE URGENCIA

*
..-

Ii>IPUTACIÓN
DE BADAJOZ

El Concejal-delegado de Hacienda, Sr. Cardenal Henea,
ruega se vote si se acepta entrar a debatir y aprobar t en su caso,
la Cuenta de Tesorería del primer trimestre de 1.989, la cual
no pudo incluirse en el orden del día de la sesión por no haberse
podido terminar con anterioridad.
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CLASE B.a Replica el nez que la ley marca los plazos
y hay que cumplirla. Pide que se deje el asunto. para otro Pleno
pues ya da igual que se retrase el asunto un poco más.

Finalmente, no se entra a votar la urgencia de la referida
propuesta.

RUEGOS Y P�EGUNTAS

El Sr. Lozano Pé�ez de Villar. en primer lugar, quiere
salir al paso ce unas dec Lar-ac í.one s efectuadas por el Sr. Alcalde
el pasado día 25 de los corrientes en las que manifestaba quela oposición sólo estaba aquí para eri t

í

car-, Estima que no es
así y que vienen a tr-abaj ar- aunque, como en el caso de la Comisión
ce Festejos, eso no es posible ya que nunca se reúne.

Por otra parte I ruega que para próximas ediciones se cuide
con detalle los horarios que aparecen en los programas de festejos
pues los errores que apar-ecen en los de este año sólo sirven para
confundir al público.

Recoge el ruego el Sr _ Alcalde y pide disculpas si algünas
de sus manifestaciones u opiniones han podido her-í r la sensibilidad
de algunos miembros de la Corporación, re�irándolas si se han
considerado lesivas en algún caso.

Continúa en el uso de la palabra el Sr.
de Villar y pregunta si es legal el ins talar hacia
una calle una señal de dirección prohibida.

Lozano Pérez
la mitad de

También la Sra. Cidoncha Olivares se refiere al caos
del tráfico en nuestra ciudad, solicitando que se pongan las señales
que sean necesarias. Por otra parte muestra su preocupación por
la existencia de terrazas en calles muy estrechas que dificultan
el paso de los vehículos lo que puede originar algún accidente
en un momento determinado, ci tando el caso de una terraza en la
calle Carrera.

Responde el Sr. Fernández Carmona
sobre todo en las Fiestas I se produzca una

tráfico y que muy pronto esper-a poder llevar
de circulación previsto.

que es lógico que,
gran aglomeración de

a efecto el programa

ciones
las

Por último,
la Policía

el Sr. Presidente manifiesta que dará instruc
municipal para que ext.r-ene la vigilancia en

asuntos de que tratar, el Sr. Presidente
veintiuna horas y quince minutos,

la presente acta, de todo lo cual,
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CLASE B.a

DILIGENCIA.- Que extiendo yo el Secretario de la Corporación,
para hacer constar que en la sesión ordinaria celebrada por el
Pleno de esta Corporación el día veintisiete de Julio de mil novecien
tos ochenta y nueve, votaron en contra y se abstuvieron los siguientes
Concejales:

Asunto séptimo.- Ratificación, si procede, de acuerdo
de la Comisión de Gobierno de 4 de Julio de 1. 989 aprobando el

Pliego de Condiciones de la subasta de terrenos para la instalación
de atracciones con motivo de las Fiestas de Santiago y Santa Ana.

Votos en contra; cuatro, emitidos por D. Antonio Carrasco

Campos, Dª r.l�-Teresa Cidoncha DIivares, D. Jesús Lozano Pérez
de Villar y D. �Ianuel Torres Jiménez (del Partido Popular). Abstencio
nes: ninguna.

Asunto décimo. - Pl.an Provincial de Obras y Servicios

de 1.989: Diversos acuerdos requeridos por la Excma. Diputación
__���������-=����__ �������__�C_��� � ___

Provincial.

Votos en contra: cuatro, emitidos por
¡·Io-Teresa Cidoncha Olivares, D.

Hanuel Torres Jiménez (del Partido

D. Antonio Carrasco

Jesús Lozano Pérez

Popular). Abstencio-

lo cual, certifico.

7 de Agosto de 1.989.
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En la ciudad de Villa
nueva de la Serena y en sus

Casas Consistoriales, siendo
las doce horas y treinta minu
tos del día veintisiete de
Septiembre de mil novecientos
ochenta y nueve, se reúnen
los señores que al margen se

expresan, miembros del Pleno
del Excmo. Ayuntamiento bajo
la Presidencia de D' EMILIA
PALOMO REYES, Segundo Teniente
de Alcalde, por ausencia del

Sr. Alcalde titular, al objeto
de celebrar sesión extraordina
ria previa convocatoria en

forma legal al efecto.

Por la Presidencia se

declara abierto el acto a la
hora prevista en la convocato-

ria.
Asiste público

ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE
EXCMO. AYUNTAMIENTO EL OlA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1.989.

escaso

a la sesión.

MARGEN QUE SE CITA

No asisten:
D. FRANCISCO GARCIA RAMOS, Al
calde titular, ni los Sres. Con

cejales:
D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO
D. JOSE CARDENAL MENEA
D. MARIANO ESCOBAR MUÑoz
D. FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA
D. ANTONIO GARCIA DIAZ
D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

D' YOLANDA HERNANDEZ DOMINGUEZ

D' ANTONIA MUÑOZ CARlolONA

Tampoco asiste el Sr. Interven

tor en funciones:
D. MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General, que da fe:
D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

ASUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA.- ELECCIONES A CORTES GENERALES

DEL 29 DE OCTUBRE DE 1.989: SORTEO PUBLICO PARA LA DESIGNACION
DE PRESIDENTES Y VOCALES QUE FORMARAN LAS DISTINTAS MESAS.

Por el Secretario que suscribe se informa a los reunidos

que el objeto de la sesión extraordinaria no es otro que dar cumpli
miento a lo previsto en el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1.985,
de 19 de Junio, del Régimen Electoral General, que encomienda la

formación de Mesas Electorales a la competencia de los Ayuntamientos.

EXCElF.:NT I v NTAMIENTO

CLASE B.a

Sra Presidenta,en funciones:
D EMILIA PALOMO REYES

CAMPOS

-TERESA CIDONCHA OLIVARES
TOMAS CHISCANO ANDUJAR

DIESTRO CARMONA

IDALGO HIDALGO
LOZANO PEREZ DE VILLAR

AN NIO ROl�ERO TEJEDA

JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

ANTONIO TEJEDA LOZANO

D. MANUEL TORRES JIMENEZ
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Acto seguido, propuestos los eri terios a seguir en orden
a la designación por sorteo de los Presidentes y Vocales, tanto
titulares como suplentes, de entre los electores con derecho a

ello y, aprobados por unanimidad, se procede a verificar el referido
sorteo.

El procedimiento seguido ha sido el siguiente:
- Una sola extracción de entre las letras A y K que comprenden

la Mesa primera cuando hay dos en la sección. Resultó salir la
letra K.

Una sola extracción de entre las letras L a la Z que

comprenden la Mesa segunda. Resultó salir la letra Z.
En los dos casos anteriores, si no se cubrieran todos

puestos de la Mesa, titulares y suplentes, con los apellidos
dicha letra, se seguiría por la primera letra

Una sola extracción de todo el abecedario en el caso

iones de Mesa única. Resultó salir la letra C.

PRIMERO SECCION PRHlERA. MESA A

IXCELE"'TI.I

VILlANu ... V" Dt. LA SERENA

taAOAJ011

D" r·laría-Rosario ACERO HORRILLO. CI Carreras, 38.

O. Jesús ALVAREZ CARRERO. CI Hermana Carmen, l.

2" Vocal: O. Francisco-José ALVAREZ MERA. CI Torres y Tapia, 3.

�
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

..

SUPLENTES

Presidente l. Suplente: O. Adriano ADAME GUISADO. CI General Sanjurjo, 5

Presidente 2. Suplente: D'. María-Luisa ARJONA ZURBANO. CI Gómez Marín,7
1" Vocal l· Suplente: D" Juana ALVAREZ-CIENFUEGOS CASCaN. cl Rafael Loza

no Alonso, 4

1" Vocal 2· Suplente: D" María-Guadalupe ANEZ GUISADO. CI General SanjuE:
jo, 15

2" Vocal 1" Suplente: D. Dionisia BENITEZ RAMOS. CI Vicente Benítez Cano,
5.

2" Vocal 2" Suplente: D" Manuela BE NI TEZ-CANO SANCHEZ. CI Gó�ez Marín, 1

DISTRITO PRIMERO SECCION PRIr4ERA.

TITULARES

MESA B

Presidente: D' Gabriela LOPEZ PAREDES. cl Gregorio Pérez, 6

1" Vocal: D" María Amparo LOZANO IZQUIERDO. CI San Benito, 8

2" Vocal: D' Eulalia LOZANO LOZANO. cl Manzanedo, 16

SUPLENTES

Presidente l. Suplente: Juan-Vistoriano LOPEZ PEREZ. CI Ramón y Cajal,27
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Presidente 2. Suplente: D' Matilde-Inmaculada LOPEZ TEJEDA. CI Cartage-
na, 22.

12 Vocal l· Suplente: D. Francisco LOZANO OLIVARES. CI General Sanjurjo,
18.

12 Vocal 2· Suplente: D' Concepción LUENGO LUENGO. CI Hermana Carmen, 1

2· Vocal 12 Suplente: D' Juana LUENGO SEGADOR. cl Carrera, 17

• Vocal 2· Suplente: . D' Francisca LUIZ QUINTERA. Torres y Tapia, 29.

SECCION SEGUNDA. MESA A

D' Inés-M' AYUSO BENITEZ. Francisco Pizarro, 2.

M' Guadalupe ACEDO CALDERON. Francisco Pizarro, 80.

D' r�aría-Josefa ACEDO GIL. Adelardo Covarsí, 22

SUPLENTES

Presidente 12 Suplente: D' Marcela BALDOVI AGUADO. Plaza Conquistadores,
19.

Presidente 2· Suplente: Dª María-Isabel BORRACHERO LUCAS. Pardo, 1.

l· Vocal l· Suplente: Dª M. Florencia ALGA8A ESCUDERO. Pardo, 1.

l· Vocal 22 Suplente: D. Antonio ALVAREZ MIGUEL. Adelardo Covarsí, 24

2· Vocal 12 Suplente: D. Daniel ANGULO RUIZ. San Bartolomé, 36

2· Vocal 22 Suplente: D. José Manuel BARCO SANCHEZ. Muela, 10.

DISTRITO PRIMERO SECCION SEGUNDA.

TITULARES

Presidente: D. Alfonso LOZANO FERNANDEZ. Francisco Pizarro, 82.

MESA B

l· Vocal: D. Antonio LAVADO CANDELARIO. Prim, 24

2· Vocal: D. Santiago LOZANO CASADO. Occidente, 24

SUPLENTES

Presidente 12 Suplente: D. Luis LOZANO LOZANO. Plaza de los Conquistad�
res, 18

Presidente 22 Suplente: D. Arsenio tMRTINEZ DORADO. Francisco Pizarro ,12
l· Vocal 12 Suplente: D. Diego LOZANO ORTEGA. Francisco Pizarro, 38.

l· Vocal 22 Suplente: D' Antonia MARTINEZ REDONDO. Alfareros, 25.

2· Vocal l. Suplente: D. Miguel MEJIAS CHAMIZO. Francisco Pizarro, 76

2· Vocal 2. Suplente: D. Eduardo MEJIAS GALVEZ. Queipo de Llano, Il.
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CLASE a.a

DISTRITO PRIMERO SECCION TERCERA.

TITULARES

MESA UNICA

Presidente: Dª Pilar CABANILLAS SUAREZ. Urbanización Nazareno, s/n.

12 Vocal: D' Celia CACHO AMADO. Vicente Benítez Cano, 6.

Dª Isabel CASADO ROMERO. Reyes Huertas, 1

__�����1�2�S�u�p�1�e�n�t�e�: D. Teodoro CALERO ROMERO. Urb. Nazareno, 2.

������2�2�S�u�p�1�e�n�t�e: Dª Nieves CASADO BALSERA. Matías Cortés, 17

12 Suplente: D. José CASILLAS SANCHEZ. Castelnovo, 21

12 Vocal 22 Suplente: D' Juana-Gregoria CASILLAS RESECO. Conde Cartage
na, 52

12 Suplente: D' Felisa DE CASTRO BENAVENTE. Nazareno, 18.

22 Suplente: D' Catalina CARRILLO PUERTO. Conde Cartagena, 17.

DISTRITO PRIMERO SECCION CUARTA.

TITULARES

,lESA UNICA

Presidente: D' Manuela CALDERON CALDERON. Plaza Conquistadores, 54 .

.

12 Vocal: D. Domingo CALDERON HUERTAS. Plaza Conquistadores, 37

22 Vocal: D. José-Luiz CEREZO CASADO. Plaza Conquistadores, 53

SUPLENTES

Presidente 12 Suplente: D' M' Cabeza CALERO ROMERO. Avd. Conquistadores,
26

Presidente 22 Suplente: D" Catalina CANO MASA. Plaza Conquistadores, 50

12 Vocal 12 Suplente: D' Ana María CARMONA MATEO. Avd. Conquistadores,15

12 Vocal 22 Suplente: D. Juan CARRASCO BORRALLO. Avd. Conquistadores, 3

22 Vocal 12 Suplente: D. Pedro CASILLAS CARMONA. Avd. Conquistadores,3l

22 Vocal 22 Suplente: D. Francisco CASILLAS PAREJO. Avd. Conquistadores,
21

DISTRITO SEGUNDO SECCION PRIMERA.

TITULARES

MESA A

Presidente: D' Eusebia ALVAREZ JIMENEZ. Oriente, 70

12 Vocal: D. Javier Angel ALVAREZ MAQUEDA. Avda. Chile, 25.

22 Vocal: D. Alfonso-Eugenio BARRADO HERNANDEZ. Lobo, 8

�
-

IIPUTACIÓN
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SUPLENTES

Presidente lº Suplente: Oª Concepción AVILES MORA. Oriente, 7

Presidente 2. Suplente: O. Eduardo BARQUERO FERNANOEZ. Oriente, 13

lº Vocal l. Suplente: O.Manuel BENITEZ SANCHEZ. Oriente, 13

2- Suplente: Oª Josefa BERROCAL PAREJO. Oriente, 76

lº Suplente: O. Felipe-Roberto BERTOMEU SOLOMANOO. Miraflores,
63.

O. Mª Guadalupe BLANCO AREVALO. Avd. de Chile, 5

TO SEGUNDO SECCION PRIMERA. MESA B

::..:...:>.:=¡:::.:e",n:..:t",e: Oª Dolores LEOESi�A MAGRO. Avd. de Chile, 25

=-...,L=.::a:::l: Dª �Iaria del Carmen VIERA HURTADO. Mí raf'Lor-es , 65

2º Vocal: Dª María Luisa ZAMORA RAMOS. Plan Parcial 5, Bloque 3-3ºIzq.

SUPLENTES

Presidente lº Suplente: D' Francisca LEON DE LA CRUZ. Lobo, 40

Presidente 2º Suplente: Oª Gloria LOPEZ NIETO. Luzón, 2

lº Vocal 1- Suplente: D. Juan Manuel LEON SANCHEZ. Avd. de Chile, 13

lº Vocal 2- Suplente: Dª Isabel LOPEZ MURILLO. Avd. de Chile, 27

2º Vocal lº Suplente: D. Manuel Angel LOZANO ALVAREZ. Oriente, 54

2º Vocal 2º Suplente: D. José LOZANO CASADO. Oriente, 13

DISTRITO SEGUNDO SECCION SEGUNDA.

TITULARES

MESA A

Presidente: Dª Manuela ACEDO SANCHE. Estrella, 30

lº Vocal: D. Virgilio ACERO DIAZ. Hernán Gil, 2

2º Vocal: Dª Maria del Carmen ALt,IENA REJAS. Alvarado, 8

SUPLENTES

Presidente 1- Suplente: D' Teresa ADALID NUEZ. San Francisco, 45

Presidente 2º Suplente: O. Francisco BARQUERO MATAMOROS. Valdivia, 5

lº Vocal lº Suplente: Dª Manue La ALVAREZ I�IGUEL. Valdivia, 78

lº Vocal 2º Suplente: D. Manuel ALVAREZ VIVAS. Alta, 26

2º Vocall- Suplente: Oª Inés-M' ANES HIDALGO. Felipe Trigo, 2

2º Vocal 2º Suplente: D. Luis AVILA PARDO. Gabriel y Galán, 12
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DISTRITO SEGUNDO SECCION SEGUNDA.

TITULARES

MESA B

Presidente: D! Carmen LAMBEA BERf4EJO. Espronceda, 11

12 Vocal: D' Luisa LAMBEA PINEDA. Valdivia, 76

2º Vocal: D. Angel LARA GARZON. Valdivia, 87

l· Suplente: D. Jesus de LAMO GARCIA. Hernán Corté, 71

te 22 Suplente: D' Luisa M! LEAL RODRIGUEZ. Salsipuedes, 1

12 Suplente: D! Consuelo LEON GONZALEZ. Unión, 5

22 Suplente: D. Juan LIMA DIAZ. Hernán Cortés, 71

12 Suplente: D.Julian LOPEZ ARELLANO. Valdivia, 71

22 Vocal 22 Suplente: D! Cecilia LOPEZ CABRERA. Valdivia, 103

DISTRITO SEGUNDO SECCION TERCERA.

TITULARES

MESA A

Presidente: D. Jose Marcos AGUADO SANCHEZ. López de Ayala, 84

12 Vocal: D' Consuelo ARIAS MORENO. Hernán Cortés, 181

22 Vocal: D. Miguel ATANASIO CAR�lONA. Bravo Muri11o, 99

SUPLENTES

Presidente 12 Suplente: D' Maria del Pilar ALVES GARCIA. Hernán Corté,/
159.

Presidente 22 Suplente: D' Natalia BARRANTES MERA. Cruz del Río, 59.

12 Vocal 12 Suplente: D' Emilia Nieves BARQUERO MATAMOROS. Hernán Cortés
171.

12 Vocal 22 Suplente: D. Antonio BARRERO GIL. Cruz del Río, 33

22 Vocal 12 Suplente: D. Pedro CABALLERO GIL. San Miguel, 47

22 Vocal 2· Suplente: D. Juan Carlos CABANILLAS NIETO. López de Ayala,84

DISTRITO SEGUNDO SECCION TERCERA.

TITULARES

MESA B

Presidente: D! Elisa ZAZO SANCHEZ. Buenavista, 95

12 Vocal: D. Juan Luis LEON HERNANDEZ. Buenavista, 125

22 Vocal: D. Manuel MORAGA GARCIA. Buenavista, 29



•••
-::: �
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

EXCELEN

VILLA



extraordinaria Pleno de 27.09.89 Hc j a 7 de 12

CLASE 8.a

OJ8158524
EXCELENT I v NTAMIENTO

�
12 Vocal 12 Suplente: D. Pedro MARTIN-MOYANO PIZARRO. General yagüe, 7

l' Vocal 22 Suplente: Dª Ana Belén MARTINEZ CASADO. General Asensio, 7
..-

'IPUTACIÓN 22 Vocal 12 Suplente: D. Miguel Angel MARTINEZ JIMENEZ. General Asensio,
'EBADAJOZ 9.

2ª Vocal 22 Suplente: D. Jacinto MORENO ALVAREZ. Plaza Juan XXlll, 2

VILLA,..U YA O LA SERENA

lB A '11

SUPLENTES

Presidente 12 Suplente: Dª Maria del Carmen LOPEZ GARCIA. San Miguel,35

Presidente 22 Suplente: D. Gregorio LOZANO MARTIN. Buenavista, 16

12 Vocal 12 Suplente: D' Antonia-Eulalia MORAGA SANCHEZ. Buenavista, 11

12 Vocal 22 Suplente: D' Luisa MANCHADO MORENO. Valdivia, 102

22 Vocal 12 Suplente: Dª Juliana MATEO NIETO. Cruz del Rio, 95

22 Suplente: D. Angel MERA TAPIA. Panaderos, 9

TO SEGUNDO SECCION CUARTA. MESA A

D' Isabel ALVAREZ SUAREZ. General Yagüe, 7

D. Francisco ALISES CAÑADA. General Yagüe, 3

D' Luisa ALVAREZ MORENO. Miraflores, 85

SUPLENTES

Presidente 12 Suplente: D. Antonio AMADOR TAPIA. Zacarias Cuevas, 5-B

Presidente 22 Suplente: D. Antonio AVILA BENITEZ. Plaza Juan XXlll, 8

12 Vocal 12 Suplente: D. Antonio DE LA ASUNCION NIETO. Romualdo Mateo /
Horrillo, 1

12 Vocal 22 Suplente: D' Carmen BARRANTES CARPIENTERO. Avd. General Ro

drigo, 4.

22 Vocal 12 Suplente: D. Juan-Jesús BENITEZ GARCIA. Luján, 8

22 Vocal 22 Suplente: D. Antonio BERNABE CARMONA. Miraflores, 128

DISTRITO SEGUNDO SECCION CUARTA.

TITULARES

MESA B

Presidente: D' Maria del Pilar LONE GRANDE. Manuel Puerto, 3

12 Vocal: D' Tomasa ZAZO SANCHEZ. Zacarias Cuevas, 3

22 Vocal: D. Manuel MARTIN TAMAYO. Avd. General Rodrigo; 5

SUPLENTES

Presidente l. Suplente: D. Jose LOZANO NIETO. Julián Calderón Moreno,83

Presidente 22 Suplente: D. Manuel MARTIN SANTOS. Julián Calderón Moreno,
50.
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������1�2�S�u�p�1�e�n�t�e�: D. Yolanda ACERO REYEGO. San Benito, 31

22 Suplente: D. Jesús ADAME GUISADO. Coronel Miguel Romero, 2
���----------�-----

12 Suplente: D. Gabriel ALGABA ESCUERO. Paseo Castelar, 11

al 22 Suplente: D. Francisco ALMENA MORENO. Plaza Corazón de Jesús,

al 12 Suplente: D. Jesús Vicente ALONSO ESCRIBANO. Coronel Miguel Ro-

mero, 7.

sesión extraordinaria Pleno de 27.09.89 Hoja 8 de 12

CLASE B.a

OJ8158525

DISTRITO TERCERO SECCION PRIMERA. MESA A

TITULARES

Presidente: D. Francisco Javier ACERO HORRILLO. Ramón y Cajal, 6

12 Vocal: D! Felisa ACEDO BENITEZ. Magacela, 14

22 Vocal: D! M' Dolores AGUILAR SECO. Plaza Constitución, 14

SUPLENTES

D' Gloria ALVAREZ GARCIA. Magacela, 14

MESA BSECCION PRIMERA.

TITULARES

Presidente: D. Francisco LAMBEA BORNAY. Santa Eulalia, 9

12 Vocal: Di Ines LEO MATEO. Santa Eulalia, 13

22 Vocal: D' María Merceder LOPEZ CABANILLAS. Alcalde Miguel Romero, 16

SUPLENTES

Presidente 12 Suplente: D. Isaías LASTRA CORRAL. Morales, 20

Presidente 22 Suplente: D. Joaquín LEaN MADUEÑO. Plaza España, 14

12 Vocal 12 Suplente: D' Juana LOPEZ CALDERON. San Benito, 79

12 Vocal 22 Suplente: D' María de los Angeles LOPEZ DE SILVA PINEDA. Paseo

de Castelar, 55

22 Vocal 12 Suplente: D. José Luis LOPEZ MIRALLES. Traviesa, 20

22 Vocal 2" Suplente: D. José-María LOPEZ PEREZ. Lares, 13

MESA ADISTRITO TERCERO SECCION SEGUNDA.

TITULARES

Presidente: D' Julia ACERO LOZANO. Carchenilla, 6

12 Vocal: D' Rebeca-M! AGUILAR ZARZA. Alcalde Miguel Romero, 9

22 Vocal: D' Ana María ALACID REJAS. Marcelo Macía, 47
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SUPLENTES

Presidente 12 Suplente: D' Pilar ADALID NUEZ. Alcalde Miguel Romero, 23

Presidente 22 Suplente: D' Maria Teresa ADAME DIAZ. Concepción 7

12 Vocal 12 Suplente: D. Antonio ALCALDE CERRO. Carlos Sta. Maria, 6

12 Vocal 22 Suplente: D' Maria Isabel ALCAZAR MARTIN. Alcalde Miguel Romero,_
22 Vocal 12 Suplente: D. Plácido ALEJANDRO GARCIA. Magacela, 46

22 Vocal 22 Suplente: Dª Esther ALFAGEME BENITEZ-CANO. Diaz Ambrona, 34

SECCION SEGUNDA. MESA B

idente: Maria José ZAMBRANO RUIZ. Plaza Corazón de Jesús, 6

D' Maria Teresa LOPEZ ARELLANO. Urbanización Triana, 6

D. Angel LOPEZ NIETO. Magacela, 81

12 Suplente: Dª Antonia LA FUENTE ROMERO. Conventual, 1----------�--���--�

Presidente 22 Suplente: D. Manuel LEON HERNANDEZ. José Gallardo, 21

12 Vocal 12 Suplente: D. Juan Ignacio LOPEZ PUERTO. Marcelo Macia, 63

'12 Vocal 22 Suplente: D. Angel Luis LOPEZ ROMERO. Viriato, 30

22 Vocal 12 Suplente: D. Juan Francisco LORO PAREJO. Viriato, 6

22 Vocal 22 Suplente: D. Antonio María LOZANO BORRALLO. Concepción, 11

DISTRITO TERCERO SECCION TERCERA.

TITULARES

MESA A

Presidente: D' Carmina ACEDO HIDALGO. Hernán Cortés, 8

12 Vocal: Dª Josefa ACOSTO ZAMBRANO. Hernán Cortés, 47

22 Vocal: D' María Angeles ALBERTO CALLE. Arias Montano, 31

SUPLENTES

Presidente 12 Suplente: D. Eduardo ACERO CALDERON. Colón, 45

Presidente 22 Suplente: D. Juan ACERO TENA. Avd. de Chile, 24

12 Vocal 12 Suplente: Dª María del Pilar ALDANA GOMEZ. Conventual, 44

12 Vocal 22 Suplente: D. Francisco Javier ALONSO CAr�POS. San Francisco, 36

22 Vocal l. Suplente: D' Merceder AMADO ALBANA. Conventual, 46

22 Vocal 2. Suplente: Dª Encarnación ANDUJAR RAYEGO. Donoso Cortés, 22

�
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OISTRITO TERCERO SECCION TER�ERA.

TITULARES

MESA B

Presidente: Oª Inmaculada LARA MACARRO. Arias Montano, 24

12 Vocal: O. Angel LOZANO RESECO. Avd. de Chile, la

22 Vocal: O. Santiago MEJIAS CARMONA. Eloy Gonzalo, 30

SUPLENTES

Presidente 12 Suplente: Oª Carmela LOZANO MALOONAOO. Nvte. Juan Morcillo, 28

1 Pr 2�2__S�u�plente: Oª Antonia-M' MARTIN-ROMO CALOERON. Arias

12 Suplente: O. Agustín LOZANO TEJEOA. Oonoso Cortés, 44

22 Suplente: Oª Mª Pilar MANCHAOO MERA
.' Arias Montano, la

12 Suplente: O. Manuel MANCHAOO MORAGA. Arias Montano, 12

22 Suplente: O. José Luis MARTINEZ TEJERO. Oonoso Cortés, Il

SECCION PRI1�ERA. MESA UNICA

Presidente: Oª María CHAMIZO BLAZQUEZ. Puebla de Alcacer, 21

12 Vocal: O' M' Mercedes CABEZAS CABRERA. San Isidro, 1

22 Vocal: O. Juan Francisco CABEZAS CAÑAMERO. Puebla de Alcacer, 3

SUPLENTES

Presidente 12 Suplente: o. Angel OIAZ PAREOES. Plaza de España, 9

Presidente 22 Suplente: Oª Josefa OONOSO LOPEZ. San Andrés, 7

12 Vocal 12 Suplente: Oª Mª. Vicenta CARVAJAL ROORIGUEZ. Avd. Extremadura,

12 Vocal 22 Suplente: Oª Julia OONOSO NUÑEZ. Traseras Plaza España, s/n

22 Vocal 12 Suplente: O.José Manuel GONZALEZ TRENAOO. Puebla de Alcacer, 17

22 Vocal 22 Suplente: Oª M. Francisca HORRILLO SOLOMANOO. San Isidro, 13

OISTRITO CUARTO SECCION SEGUNOA.

TITULARES

l�ESA UNICA

Presidente: Oª Mª Benita CARMONA RAMOS. Encina Alta, 17

12 Vocal: Oª Antonia Isabel CABANILLAS LOZANO. Ronda Norte, 13

22 Vocal: Oª Mª Carmen CABANILLAS MORAGA. Encina Alta, 6

SUPENTES

Presidente 12 Suplente: o. Santiago CHAMIZO CALERO. Ronda Oeste, 5

Presidente 22 Suplente: Oª Remedios GARCIA MENOOZA. Paseo de Extremadura,

12 Vocal 12 Suplente: O' Antonia CABEZAS BORRALLO. Ronda Norte, 15
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12 Vocal 2' Suplente: D. JoséCALDERON NIETO. Ronda Norte, 39

2' Vocal l' Suplente: D. Franicsco CASADO SANZ. Vega Palomera, 1

2' Vocal 2' Suplente: D. Pedro Miguel CHAVERO HIDALGO. Encomienda, 12

DISTRITO CUARTO SECCION TERCERA.

TITULARES

MESA UNICA

Presidente: Dª Alicia CARRASCO GONZALEZ. Las Palmeras, 13

l' Vocal: D. Francisco JavierCAÑAMERO LAVADO. Ronda Este, 4

2' Vocal: D' Carmen CARRASCO REBOLLEDO. San Antón, 13

SUPLENTES

Presidente l' Suplente: D. Antonio Jesús CHAVERO HIDALGO. Machal, 8

Presidente 2' Suplente: Dª Clotilde DAVILA SANCHEZ. Plaza España, 4

l' Vocal l' Suplente: D' Juana CASILLAS FORT. San Fernando, 31

l' Vocal 2' Suplente: D. Diego CORRALIZA GUTIERREZ. Cincho,l1
2' Vocal l' Suplente: D. Antonio CORTES RODRIGUEZ. Palanca, 1

2' Vocal 2' Suplente: D. Clemente COTANO CABEZAS. Ronda Poniente, 11

DISTRITO CUARTO SECCION CUARTA .

. TITULARES

Presidente: D' Carmen CRUZ MUÑOZ. Plaza Guadalupe, 8

MESA UNICA

l' Vocal: D. Felipe CANO CAÑADA. Santa Teresa, 13

2' Vocal: Dª Joaquina CIDONCHA GRANDE. San Buenaventura, 6

SUPLENTES

Presidente l' Suplente: D. Juan Antonio FLORES PEREZ. Días de Villanueva,
Presidente 22 Suplente: D. Diego FORTUNA SANCHEZ. San Buenaventura, 6

l' Vocal 12 Suplente: D' Ana María CORRALIZA DIAZ. Avd. Felipe IV, 4

l' Vocal 2' Suplente: Dª r�aría Josefa CHAVERO PEREZ. Ronda Norte, 52

2' Vocal l' Suplente: D. Eusebio DELGADO GARCIA. San Sebastian, 5

2' Vocal 2º D. Manuel DIAZ DIAZ. Pintor Morales, 5

la
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO.
AYUNTAMIENTO EL OlA 11 DE OCTUBRE DE 1.989.-

MARGEN QUE SE CITA

Sr. Alcalde-Presidente:
D. FRANCISCO GARCIA RAMOS.

res. Concejales:
JOSE BLAZQUEZ PRIETO

OSE CARDENAL MENEA

En

Villanueva
la
de

ciudad de
la Serena

EXCELENT I ) YUNTAMIENTO

VILLAr�U ...VA DL LA SERENA

�
..-

IPUTAClóN
·EBADAJOZ

TERESA CIDONCHA OLIVARES

S CHISCANO ANDUJAR

EL DIESTRO CAm.IONA

IANO ESCOBAR �IUÑOZ
D

.�F
I'.NCISCO FERNANDEZ CAm.IONA

D. TONIO GARCIA DIAZ

D. JUA HIDALGO HIDALGO
D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

D. LUIS MEJIAS SORRALLO
D! ANTONIA �ÑOZ CARMONA

D! EMILIA PALOMO REYES
D. ANTONIO RO�IERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

D. MANUEL TORRES JUIENEZ

Sr. Interventor en funciones:
D. MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No justifican su ausencia:

D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

D' YOLANDA HERNANDEZ DOMINGUEZ.

y en sus Casas Consistoriales,
siendo las veinte horas
del día once de Octubre
de mil novecientos ochenta
y nueve, se reúnen las
señoras y señores que al

margen se expresan, todos
ellos miembros del Pleno
de este Excmo. Ayuntamiento,
bajo la Presidencia de
D. FRANCISCO GARCIA RAMOS.
al objeto de celebrar sesión

extraordinaria, previa convoca

toria en forma legal al
efecto.

Asiste público a'13 .se-

si6n.
Por"

se declara
a la hora
convocatoria.

la Presidencia
abierto el acto

prevista en la

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- PROYECTO DE CONTRATO

DE PRESTAMO CON EL BANCO DE CREDITO LOCAL DE ESPANA.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen

emitido al respecto por la Comisión Informativa de Hacienda.

A continuación, abierto el turno de intervenciones, le

es concedida la palabra a D. Tomás Chiscano Andújar. portavoz
del Centro Democrático y Social, quien muestra su extrañeza por



•••
-::: �
..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

EXCElEN

VILLJ



EXCEL N

sesión extraordinaria Pleno de 11.10.89 Hoja 2 de 20

CLASE 8.a

OJ8158530
y JNTAMIENTO

VllLANULVA DI:. LA SERENA

tBAOAJOl)

�
-

IPUTACIÓN
·EBADAJOZ

la intención y el momento en que se trata este _ asunto ya que la

aprobación definitiva, agotando los plazos reglamentarios, tendría

lugar a mediados del mes de Diciembre, preguntándose qué iba a

ejecutarse en los 15 días restantes hasta la finalización del

ejercicio.
Aunque ha recibido una relación de los gastos

afirma que no hay calendario concreto de su realizaci6n.

También interesa se le aclaren determinados

figuran en el expediente anotados a lápiz y finaliza

se le diga cuánto se va a gastar en un principio.

a efectuar

datos que
solicitando

Por su parte, D. Mariano Escobar Muñoz, portavoz de Izquierda
Unida, manifiesta que este préstamo se solicita para tapar algunos
agujeros, y pregunta cómo se ha hecho el cálculo para determinar

carga financiera del préstamo, pues varía substancialmente

función de las cantidades de que se vaya disponiendo.
Tras preguntar qué incidencia va a tener la concesión

préstamo en las obras ya realizadas y en las pendientes de

·zar y qué calendario de gastos hay previsto, finaliza anticipando
to en contra de su grupo por entender que lo que se pretende
os fondos es tapar los agujeros ya existentes.

También D. Manuel Torres Jiménez, portavoz del Partido

el voto en contra de su grupo, fundamentándolo

excesiva carga financiera que soporta este Ayuntamiento
18 por 100- estimando que con otro 7 por 100 más se produciría

el ahogo económico de la Corporación.
Finaliza su intervención pidiendo la maX1ma cautela con

este asunto y rogando se dé lectura al preceptivo informe de Inter

vención.

Seguidamerie, toma la palabra D. José Cardenal �!enea,
Concejal-delegado de Hacienda, recordando que en el mes de Mayo,
cuando fue aprobado inicialmente el Presupuesto de este año, se

aprobó también la contratación del préstamo que nos ocupa, entendiendo

que se trata ahora de conocer y aprobar, en su caso, las condiciones

en que se va a suscribir el contrato.

Explica a la Corporación que el proceso de tramitación

del expediente es lento, pues previamente ha habido que efectuar

las pertinentes publicaciones de la aprobación del Presupuesto
en el Boletín Oficial de la provincia, no habiéndose recibido

respuesta favorable del Banco de Crédito Local de España hasta

el 14 de Septiembre último.

Aclara que los agujeros que se van a tapar son los de

las calles, empleándose los fondos del préstamo para cubrir las

inversiones previstas en el Presupuesto. También afirma que desconoce

quien haya podido hacer las anotaciones a lápiz a que se ha referido

el Sr. Chiscano.

En cuanto a la premura de tiempo por resolver el expediente
antes de final de año, se debe a que algunas de las inversiones,

como es la informatización del Ayuntamiento, ya se han iniciado, aña-j
diendo que de inmediato se gastarán unos 100 millones de pesetas
en la adquisición de vehículo para la recogida de basura, obras

del colector, vestuarios, pistas, rotulación de calles, señalización

de tráfico, etc., cuyas contrataciones se sacarán a concurso

de inmediato, tras la realización de los proyectos pertinentes.
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Continúa en el uso de la palabra el Sr. Cardenal quien
da lectura al arto 163.3 de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, que dice, literalmente: "Los créditos que amparen proyectos
financiados con ingresos afectados deberán incorporarse obligatoria
mente, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o

continuar la ejecución del gastel!.
Añade que las disposiciones de fondos se realizarán de

forma escalonada Y que el Calendario ya lo ha explicado.
Por último le recuerda al Sr. Torres que el porcentaje

de endeudamiento bajará a medida que la amortización vaya aumentando

con el tiempo, estimando que dicho porcentaje es un dato a valorar

en el momento en que se elabore el Presupuesto pero no condiciona

en modo alguno su ejecución.

Responde el Sr. Chiscano que es cierto que todo estaba

Presupuesto pero echa en falta muchos datos.

En cuanto a la lentitud de los trámites manifiesta que

y se evitarían las prisas aprobando el Presupuesto

Respecto a los aguj eros, afirma que en la Comisión de

se reconoció que se iban a tapar no los de las calles,

otros más importantes.
Termina pidiendo que se soliciten las cantidades a medida

vayan necesitando, que se le explique el significado de

anotaciones a lápiz citadas y se facilite el calendario de

gastos previsto.
Nuevamente interviene el Sr. Escobar Muñoz quien entiende

que es mejor fraccionar el préstamo ya que podrían surgir otros

proyectos más necesarios a lo largo del tiempo. También ruega

se explique con exactitud cuál es el calendario de gastos, sin

el cual no es posible calcular la carga financiera.

Toma la palabra el Sr. Torres Jiménez solicitando nuevamente

se dé lectura al informe de Intervención, y recordando que la

liquidación del Presupuesto de 1.987 no se discutió. Añade que

el Presupuesto es una previsión y la liquidación un balance,

siendo imprescindible su debate. Estima que el Presupuesto de

este año, de más de 1.000 millones de pesetas, es un alarde y

que su liquidación estará por debajo del 70 por 100.

Acerca de la carga financiera aclara que está de acuerdo

en que es un factor movible en función de las amortizaciones,

pero recuerda que también puede llegar a ser mayor de lo previsto, pues

él cree que está por encima del 40 por 100.

Se refiere a continuación el portavoz del Partido Popular

al nuevo sistema a emplear para calcular la carga financiera,

estimando que no es adecuada la técnica a emplear para obtener

este dato. Entiende que habría que haber cerrado el Presupuesto

y cuando se hubieran tenido los proyectos hacer las modificaciones

presupuestarias correspondientes.
Finaliza anticipando el voto en contra de su grupo y

reiterando que se lea el informe de Intervención.

Interviene de nuevo el Sr. Cardenal Menea para confirmar

cuanto ya ha expresado, matizando que la carga financiera está
�
--
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PRlMERA.- E::" Banco de Crédito Local -::!� t_::s:Ja�a, e:1 ad�:a::.te -=: :9a�co, conce
de un préstamo cor. �revia aoertura de crédito al Ayuntamie:1to de Villanueva
de �a Serena

: (Bacaj oz ) ,' en ade l an+e el Pr e s t e t ar i o , nor Uf¡ importe d-e
274.057.317 "pe s e r as , con destino a las fjr¡alidaces que se detallan en el
anexo númer-o l.

\'t...l U VA D.r.. LA SERENA

*'
-
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calculada por los técnicos empleando una fórmula bastante compleja, /
remitiéndose a la liquidación del Presupuesto para ver los resultados,
pues no cree que se trate de un Presupuesto publicitario el de
este año.

Como también el Sr. Chiscano pidiera que se aclarara
si el informe de Intervención reclamado era preceptivo o no, el
Sr. Concejal-delegado de Hacienda manifestó que si se refería
al de las cargas contraídas más las que se pretenden, está hecho
y se did lectura del mismo en el Pleno del Presupuesto.

Tras ordenar el Sr. Alcalde que se haga una fotocopia
del informe en cuestión y se envíe a los portavoces de los distintos
grupos, el Sr , Torres afirma que sólo hay un informe, que debe
leerse, y que, al haberse producido cambios, debe variar respecto

1 del Presupuesto.
Manifiesta el Sr. Cardenal

cumplimiento a lo ordenado por el
Por último, el Sr. Escobar

que en cuanto

Sr. Presidente.
afirma que el

se redacte

calendario
siciones condiciona la carga financiera y que si no se conoce

d to es imposible determinar el otro por lo que, a su juicio,
aprobando algo que no se conoce.

Estimando el asunto suficientemente debatido, el Sr.
lo somete a votación y la Corporación, por doce votos

a or y siete en contra sobre un total de veintiun miembros
que se compone y cumpliéndose, por tanto, la exigencia del

voto favorable de la mayoría absoluta legal exigida por el artículo
47.3.g) de la Ley 7/1.985, ACUERDA:

12.- Aprobar el Proyecto de contrato de préstamo
previa apertura de crédito entre el Banco de Crédito Local
España y este Ayuntamiento, por un importe de 274.057.317.- pesetas,
yas cláusulas se transcriben a continuación}

Las d.í spc.s
í

c
í

or.e s de :G:ldo5 con c ar go a �s:-;_ ()o�r.s.c::r: s-=' ::-=varán a
C�b0 d� CG�����ida� (U� �l Ca:Q��3rio e�-&b:��i�� o�r P: ?��sta�ario y ¿�_
t&::adü en e: d�(J�e:.t() ce fC!'�a:lzaci6� Ó�: r�f��ld0 pr��-¿�c.

SEGUNDA.- Para e: ces�r()::o de esta operación, S� �r�c7���� Dri�eramente a
la aper-t-ur-a Ct: '...::'".8 cuen t a denom inada "Cuenta G�:--.�:,a: ce CréC:ito".

En eata cu��ta se i:'án ade��a�d() las c��-jda��s q�2 el Pa�c� deg��
bO:SE; para :ús :-1:,",E3 y sesú:-, "2": ca Lendar

í

o ei tadO::2 en :a ,=stiou!ació:1 an
te r

í

or ,

TERCERA.- Dentro de: límite f i jado en :'ó.s c Láu su l a s a.,tB:-ic,=-es, 2.a "Cuen ta

Gé:1E::-a: de Cr'é d i to" reg i s t r-ar-á 2.05 desembo:'sos q'Je e! 8a:"'cn haga al Presta
tar io con carge. a: cr édi tc hasta que SE: fije :& Cf:IJCá r.e:lnitiva y se pro
ceda a Su consc:idaci6n.
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El z nt e rés cue de ver.gar án Lo s saldos de uco re s G'= e s fa cue-i+a será d= L
12' 100 ";

n a- sa_-vo:o dis,ouesto en el oárrafo siguiente, y el_ por nOMl��_ a u �,

importe de :üs lnl���5GS d���nra�Ds S� ca:c�:��á ��:ica��8 e: citado ti,o
por :ús cíaS �� sci:dú disouesto �� e: pe:íoc0 d� :iDui�aeió�, sobr� la basA
de d í

a s na t ura Le s dt:" año ce que :f: rrar e •

En �:.. case de Que :'a Supe:iQrida� dispusi��a o autoriza�a la �odi�i

c ac i ón del t i p ; CC' i nt e r
é

s , e: =?:-'C·-J car zar
á i'1t..::.r."'s-=-,:; d ra z ór, de I nuevo

t
í

po , ¡Jr'Z:-vi,;;_:" 'l:-ic ;ci:::--: 3.: :): .:;.�:-¿ta!"'io. C':i:"¡ r r e s ::tes�s
...

dE" �nt-ir:iDación:
so ore e:' pó!":l":"...!:.:L' .:� ':"'_=:-,;L:',á. a �::; ,,::.?tG�:�(is:; e-I :-)8 .,3,.;:--¿! .... s t�=-c,,=,ro y

. �::=-- .,_." (:=�s-

.i. -

. ..;
... -

E::' S.:1':''::'' -::-= _3 'lC...!e-"t� �-=:-",::,:-_::.� -:-=:: :!""""�":i-:," c·-Ji"'.s:r¡'ui:--¿, e n toce,. casa,
un crédito :í�'�i�� � favor d�: �3�CD, �xi��b:� "='� :05 t�rmi�0E de este co�
tra to.

CUARTA.- Las pe t i c i one s de f'oricc s cen c ar go a esta c oerac
í

ón se r e aLi zar-án
por medio de comu:1icaciones s�scritas per el Ordenador de Pagos o persona
con competencia o peder bastar.le, cebier.do acompañars� la correspondiente
certificació� de i�versi6n rea:izada.

Los de sernoo l sos cor res ccnc
í

en te s a c
í

chas peticiones se efectuarán
mediante su abone e:'". :,; cuen ra ccr r i e n t e ao i e r ta en el Banco a nombre del
Prestatario.

El Prestatario faci:itará �5 g�sti6� cD�nrobatoria qu� e: �anco esti
me conven

í

ente r-e a l i zar para ce rc
í

or-ar s e de cue :a inversión ce los fondos
desem�olsados se efectúa con sujeción a lo previsto en este contrato.

QUINTA.- Transcur!"ido e: p:azo �� 2/años, a �artir de: prii�r v�:lcimiento
trimestrai ín�e�íato a la fecha e� que se for�a:ice �l contrato, Se cerrará
la "Cuenta GenE:ral de Créditotl, y el saldo de :a misma constituirá :a deuda
consolidada de: Prestatario a favor del Banco, sa:vo que se procedie�a
por aquél a 8:.J reembolso í

nne o
í

ato en todo o en oarte, anu l ándo se en su
caso por el Sanco la diferencia entre el saldo de dicha "Cuenta 6ene!'al de
Crédito" y e: importe total de: préstamo.
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No obstante :0 previsto en el párrafo anterior, e:' Pre s ta+ar
í

o , en el

C&'S0 de qUE: Clcno sa:do fuera inferior al importe total del présta!"1o. podrá
sü¡icitdr, cun U�� antelación de dos mes�s, qu� dlc�a dif�rencia se abo�e

en la cuenta corriente ab i e r ta a su nombre en el Banco, en cuyo caso el

i.mpor t e tata: de , p..:-.§St5J!lO cons t i rc
í

r-á ::3. deuda c on s o l í dada , s i ernar e que

por el Banco S� acc�dd d dicha so:icit�d centro de: i�dicado plazo de dos

meses.

El importe de la deuda conso:i�ada �abrá ce amortizarse en el plazo
de 8/ años con desc ap

í

ta.l i z ac i ón tri:nestra::". a contar del cierre de la

flCuentd Genera: de Crédito", con arreg::"o a: cuadro de a'10rtiz3ci6n aue sp.rá

confeccionado d: efecto, me�iant� cuotaE trim�strales iguales. comprensivas
de intereses y amcr r

í

aac
í

ón, que habr á-i de hacerse �fectivas med i an r e

deuco en :a cu�nta corri���e abierta �� �l Banco a nc�bre del Prestatario

e v enc
í mi ent c de caca t:-i-;��tr-= na tur a , y ccn t r-a r ec i bo o

jus

E::" Banco c on fecc i anar
á

e , cuadr-o -:ie s-ior-r
í

zac
í

ó-, se gún _5S c Láusu La s

te contrato ] con arreglo al ti�o de inter�s que resulta de dividir

uatro las citadas tasas nomina:�s a�ual�s, in�icadas e� �a clAusula
:-a.

La I nver-s i ón por e l. Prestatario de :a c an t
í dad abonada er.. cuenta por

citada diferencia entre el importe total del pr�stamo y el saldo de la

"Cuenta General de Cr-éd i tal! podrá justi ficarse en el plazo máximo de dos

a.• C,S,

an c
í

c i�aC:a C'-':' p:"'4z ':a"'(J,
am0rtizdci'::n.

SEXTA.- En I a fecnd �r. que :a Gr::2:'i:ici:":! debe r2Q''';::''-3.!"iz3.rS·-: por e: Pre s tata-

1'10, mcdlante !·eemb0�S,j � �e�á:ica e c�nsoli�aci5., de la d�uda, seºG� e!

párraf'o primero de :a c Láusu l a qc i n t a , e: 3a:"I1.::0 r10-i f i c ar
á a: Pr= s tarar

í

o

para que pr-oceda en. c onsscu enc i a , ef-=ctlJónco:a ce r t
í

nen t e :iGuidación y

remitiendo e: cuadro ce anor t i zac
í ón c(;rre2;::>c..r.cie:lte. que se ent�n.derá to

ta:mente aCéptado por e: Prestd�ario si no se formu:a reparo alguno con an

terioridad a la fech� de':' �r�ner v�!1cini���� s��a:a�o en el mismo.

E: interés de: cuadro s e r-á , en todo caso, e: estab�ecido en e� párra
fo segundo ce :0 C':'6us,J':'a t er c era , sa!V0:G �.:.::vis-o f':; "": párr af'o t er-c er-o

de la. r!lisma c::"áusu:a y d:>:icaao �n ':'0. fCr'r.'a ir:.¿ica�a en la cláusula auinta.

Cuando r-e su. t are d i s t i n to a: 2.2.'po:- 10<; :10:::1:16: anua ; , e::" P!"'esra:ario 00-

drá, en caso de disc0r-:.for"idac., r'ee�'oo:sar se.2".!isa:-!e"1te a: Sanco e: importe

que lE: adeude, dE:ntro del p::"azo se tres r'lesl=;s, 5i� d-=ven�o a:glJno por amor

tlzación anticipada. Transcurrido dicho p:azc sin cue se efectae el reeM

bo':'so, dará comienzo la amortización, con sujeci:n al citado C'uar:!ro.

Toda variaci6n en más o en menos del ti�o de inter�s, tanto sobre los

saldos deudores de la lICuenta Ge!1era2- de Créciroll, como cel cuacr') de amor

tlzación, respecto �e" 12'por :00 nominal anua: esti�ulado, deberá ser dis

puestd o autorizaca po� la Su?erioridac.
*
-

IPUTACIÓN
·EBADAJOZ
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CLASE B.a
" . c�ando l..a tasa de a n .e!·es·

....

SG:JrE los s ai do s de: !a "Cuenta Genera::" de
Cr-é d í.to se E .... evar-a o redujera sobre el tipo base ce' -'2'

.

f'"
.

_.... por 100 nominal
anua .... , i j ado en _as e s t

í

pu Lac i one s tercera y 'J11.i:1.ta, podrá 'el Prestatario,
51 no es tuv

í

e ra confor"T1€ C:O!1 :a modificación 'ranunciar a 1 a oarte t·
..

d
. ..

' •. ' . ... no u 1-

_1za a de ... cr-édi t o y/o reemco l sar �i il"lDor�:::. ..... "0 a ..... ·" _- ...

_.... '. • 'J •• _ �=�C=- a_ Janco c ........

preavisú CE tres meses, si� �eve!1�o al�u�o Dor amortización anticioada. ��
petición CE: r'e e noo Lso Sé --rr-,,:-ra" rl ..... -� ..... �'.l

•

�_A ,.,_a& _€ .. ,.0 �·e� ;_3�� ce U� mes, conLado ¿ec_
de la fecha �n que s�a notificada a� Prestatario la indicada modificaCió�'
caso �ontrarIor se entenderá cc�venida la amort:zación, si�uie�do e� est�
caso Laa normas es tab Lec i da s al efecto.

-

SEPTlMA.- 2':' produc t o que 52 oo ten ga �O� la en aj enac i ón de los nichos a

construir en el Cemerlterio �� ��cti�ara" e
.

t"·
.

.

-- -�.. , n prlme� ermlno a mlnoración del
saldo deudc.r de: .!.a "CU€ .... r a r:- .... .:-:, ... _. ri C ',...1' •

,"

.• c c .• _ • .:;I_ •• c :-5c ..... i to" y po s t e r í.orne n t e , en su

a amurtlzaClon an�icipa�a de::" p��sta�o.'

Si� perjuicio �e :a �X�:-�3dda arnartlzd,.·_l�-.. a�tl·c'_·oa·a b'·_., I... o _l�atoria, el
atario podrá anticipar asimisno, tota¡ o parcialmente, la amortización
réstamo objeto dé este :�ntrato.

_..::�q.:.:::. 3anC0 e a cc.ns i der-aco a"'r rl r-

_

....
4-

L e e cor" '0:'"-=_ o::rEnte de:' Pr'e s tatar i o por
ael �r�s�amo, sus intereses, co�isiones, �astos y cuanto le sea debi-

.

en garantía de su r e i:--,t".?gro, afecta y �ra'Ja de U:1 -iodc esoecia::" les
lngresos que produzca e': recu:-so siguiente:

ulcne .C':;-C...\!'"'S..J c 1'2':&.:'; J.:1-:3::-.0 _;::-'-:'\.:' ��<:"J '=:. ��r::.-.tí3. de. :;$ ooe rac
í

o

nes .penL�l-=:'1r'S"s r::e dr:.:·r�lz::...:�;:'n :-cr-na:izar-:a.s co": e:' Baric o .

Cori r-e fe r e nc La a �=:::..s i:-.f_;_:-�3c.:s, :'a r-e cr-e a ent ac i án :1=:' Pr-e s+a+ar t c

dec:dra que S� ha::a� :ib��s d� toda car�¿ o gravaMen, a excepción de las

ya indicddas, c cn s t i t uye rdc U:1a g3.ra.ntíd -j� c ar ác t e r pr e fe ren t e en favor

dt:": Bd!1C0, prDcedi.§.:ld0se e:: cua::to a:' rSC'.lrso citado? a los demás Que pu-

da eran a f'ec t ar se , en :a for ma que se pre'J� e'"l la c:'áusu:'a déci:ia.

�.:. pr-es t a tar
í

o otor�aI'á e� oportuno poder , tan amo l
í

o y bastante como

en derecho S� r-e qu
í

e r a , a f,3,'íG!"" C-:?: Sanee.. Oa:-3 qu� ¿icha I;-¡s:--i:-·.lción op.r

ciba dir€ct��e�te las canti�aces que sean liauidadas y/o recauda�as por la

Administraci6n Cent:'a::" (6rgb;'10 C9!1tra::" 0 oerif�!'"'icq), Autó�ona, ?!'"'ovi:lcia:

o ¡tlunic lPa:' y Or-gan
í

smos de ":": :as dep end í ent e s I procedentes de: recurso

menc ionado . Este pode r :;L:-= :::":'".-::�':; e ar ác t"'?!"" i:--ré'Jocab:',= hasta. cue e: Pres

ta tar io cane e':'e :as ob:' i2ac i c:--:.es de rivacas de 1 orese"'1te con tra to y de los

ya forma:izados o que se fo!·:na:!.ice:1 cor. la afectación e:1 �3.r3.ntí-3. de:

recurso de que se trata, cCJnsigna:-á asímismo la facultad a favor del Ba:--.c:o

de susti tuir':'o, total o parcialmen te I en favor de cua:quier pe:--sona nat\!ral

o jurídica qu.e dicha Institución estime conveniente. Para su otorgamiento

queda facultado el representante :'egal del Prestatario.

NOVENA�- En caso de insuficie:-�.:ia comprobada del ir:1oorte de las garantías

especia':'me�te mencionadas en la cláusula anterior, o de la no efectividad

de las mismas frente a! pago debido, dichas garantías quedará, ampliadas y,

en su caso, sus ti tl.lídas con aa.ue:las otras que indique e: Banco, en cuantía

suficiente para que Quede asegurado el importe de la cart:ra financiera

anual y un 10 por 100 más.
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DECIMA.- E¡ recurso especialmente afectado en zar an t Ia ce-l. cumo l im
í

en t o de

las obligaciones cuntraídas por el Prestatario en el presente contrato será

considerado, en todo CdSO, cuma de oó s i t o hasta cancelar la de .... da con el

Banco, no pudiendo destinar:o a otras atenciones mientras no esté a! co

rriente en el pago de sus cargas f i nanc i eras ,

E::" Prestatario, o e , Banco en virtud del acode r-amí en to prev
í

s ro en la
c l áusu;a octava, ingresarán en ':".3. cuenta corriente abierta en el Banco a

nombre de aquÉ: :as cantidades que �erciban procedentes del citado recurso.

As írru smo en la citada cue r r a cor r
í

er.r e se adeudar-án las cargas fi

d�rlVadas dt :a ���s��te operaci6n Y. en su caso, las correspon
las ope rac ione s an t e r i or-ne n te fc:'ma::"izacas por e: P:-�=""3.tario con

En e: supuesto de que existieran ¿s�das '¡encidas pendie�tgs de pa�o

ca, como ccns�cuencia de: presente contrato o de otros aioteriormente

lizadCJs, e: ?!"'�s�atarl() ven¿:-2 ob:ip';;adc.: a :ia_uidar dichas c,=:..¡das en el
más pr6ximo, en toco caso ce:1tro ce::" trimestre natura: ir�ediato si

te, a cuyo fir:. no podrá disponer de cantidad a l zuna de las cue se i::

gr e e en:d referida cuenta corr
í

en t.e has ta que queden Li ou i dadas tales

deu as, todo e':".2.o sin perjuicio ae :'a puesta en funcionamiento de2. mecanis
mo de demora previsto e:� la cláusula adicional primera.

E!1 este CdSC, e':" :.!a!:.(:r:., h�'¿ '1=:.1 ':i.IJ'.:iG2ci:.:"', r".:::. :a� c:�:�':":-::¿;-:es i-:Qro-
sadas y cecuc

í

cios :0S g¿.stCJs OC3.Si0�dCOS S� r-e se rc i r-á d"! los i+oor t e s ven

cidos pendlentes de PdgO, �edla�te Sil adeudo �� la c�e�ta cor����te a�ierta
er. e: 3ancú a nODore d�: ?restata:-iü.

DUODEClMA.- E':' Banco tendrá, er. te-io TO:l"':!!:to, _::;. faC!l: tad C� comorobar la
rea:Icad ce :a inversión de: présta�o en :a fi�a:ida� a que se destina. Si
adv i r t

í

e se que se Ca d
í

s t i n ta ap i ic ac
í ón a ;'a c anr i dad pr e s t ada , o que di

cha dp:icáCi6� se ha�e en forma dif�rente ce la �ecEsariament� prevista con

�'reg:o a ::"a :�5iz:aci6� vi�e�te, t: Banco p0drá r�scindir =: c�"t:-ato Dor

si mIsmo, .sin necesiddc de reso:'uci6n j11dicia!, siendo a car�o �el Presta

[�'lO ':"05 ddños y perjuicIos, �d3t0S y cost�s.

No obst�nte, en caE0 de i�cIJmplimiento. e: Sanco requerirá previamen
te a': Prestatario par e que dé a: im;Jorte de': pr

é

s t a-io �a éi.;¡:i·':3;ción pacta
d�, y al no se� atendido este requerimiento, cu��!irA las fo:-ma!idades es

tablecidas en e: se gundo párrafo ce la c Láusu i a ·J:1d.§cif1a, ant s s :::-g pr-oce de r

¿ la rescisión del contrato.

DECIMO TERCERA.- Este contrato de préstamo, acreditativo de :� ob:i�ación
de pago, te�drá carácter ejecutivo, pudiendo e: 3anco, en caso ce incumpli
mientCJ, hacer efectivas todas las obligaciones au: contiene y se deriven
del mismo.
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CLASE 8.a
DECIMO CUARTA.- Ec Prestatario '��eda obligado
los acuer-des que afecten en cualquier modo a

con tr-at o y, especialmente, a los recursos dado s

cons i gnac i one s presupuestarias oara cagar a:

a cocun
í

car a l Bance todos
las estipulaciones de este

�� Q���tía, así como g �a�
Banco la carga financiera

anual, a fin de que pueda. r-ecur r
í

r ':'e�a:ii'1ent� cc-i tr-a ::5 ':'1€ eztim€ :e :Jo:::r

judiquen.

As
í

mi smo el Pr'e s tatar io deberá remitir a�'_:a.:ne'1t-� a: 13a""ico c oo i a d,::!
Presupuesto vigente y de �a liquidaci6n del ar:ter-ior.

a cargo de: Pr-e s ta rar
í

o ::'-3.S con t r ibuc i.one s e impues
graven o puedan ��'avar el presente c on t ra to de pr-é s tar-o , sus inte
comí s i or.e s y a-nort

í

zac i ór., pues el ganeo ha de oe rc
í

o i r ínteqra�en
redes :05 cases, :as ca�tidades :íquidas au� se fije� e� e! cuadro

r ti zac
í

ón o :05 i n t e r e se s
í

nt e rc a.i ar i os , ;::� Su caso c ce demcr-a . así
as corn i s

í

cne s que constan en las cláusulas ce este contrato. Serán
a cargo de: Pr�5tatario todos los demás gast�s ccasiQ��¿os, en su

r e: otorgaMlent-o de: prese�te contrato.

SEXTA.- Los Jueces y Tribu�ales competent=s p�a �ntender en cuantas
\"-""'--..,....--�

�uestiones litlgiosas se puedan c�.riva.r de: prese�te contrato serán los de

adrid, a qUlenes las partes contratantes S� soneten con renlli,cia expresa a

su propio Fuero.

ADICIONAL PRIMERA.- La de ner a en e: pago a sus re spe c r ívos v=nc i mi entos de
las cantldades qUE por

haya de satisfacer e:

devengarán día a Cíd,
anual ap l i c auo dur ar; te

i�t�:-eses. comisiones�, e, Su caso, a�ortizaci6n,
Pr-e s t a tar i o a': Banco '::''1 v

í

r+uc ce este con t r-at o

�� tipo �'? i�tE:ªs de de�0r3 �o: 17 por 100 �0mina!
:cs diciS d�: o8ri0do d� :iq�i��ci¿� y s�bre la basR

de los días nat�J�a:es ��: a�0 de que SA trate. a��1J�á���se asi�is�o e� la
anteriormente citado eU�:-;:cl c or r i e n t e ab

í

erta �., e: ?';;'1('(; .3. nornbr e del
Prestatario,
trimestre o

medidnt� :iqlJi��ci:��s .3. oractiC3!' �� �! �:ti�o día d� �ada
en la fec:ló en que exista so:co '=:1 _5. r-=:1.":ic:.,ada c uen ta

corriE:nte:.
Los intereses de �e�:ra !lquidos, �2V9:17ad0�. '!-':":":cicc..s y iO 5-3+-i5-

fechos a: fi ne ; de C¿¡Cd r r
í

nes t r-e r.atu:'á2. se c ap
í

ta:izc:-3.:-¡ C(J;:'i(! aUI'1'5:'1to de
capital debido, y deven gar án 3. su vez cla él día n'';I"-:".'�... S :�dit:.s a: t

í

oc r:�
Ln t e r-é s mo re t ori o i r.d i cado. Las Lí qu i dac

í

o-is s ::E,
í

nt=r e se s ce demor-a se
notificará" a: Pre s t atar

í

o ;:.:..::'0. 'st; c�;--I;J!"jj,;.. ("j�"' "! "-=--._"� .:..-.-._":-

a es ta op€: rac i::: � es C¿- � 1':2 . S50�
.

Dor 1.JO,
ob t ene r dicha. e qu i '/a:€=:1(.:o. se e s asc i f

í

ca �'1

contratCJ,

y :a fó,..".::" 'lti:izaca
€: aír:X�_ �:;-..:.:-:; � CE:

car-a

FINAL.- El Prestatario se comp!"o�E:te a:
y trámites ex

í

j a-i la for:7la:iz2,"'ión y
ejecución de �as i nve r s ione s q"':E: CO!1 e:
de los f'ondos d�':" c ré c i to, la gar-an t

í

a

el Bancú.

cu�p:i�ie::t� �� c.:��:�s renuisitos
cesd!"'!'"'0l:o :� ,:,s:e c c.nt ratc , .:.3

*'
-

IPUTACIÓN
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y e! pago de sus ob:
í

aac
í

one s ante
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A N E X O 1

IMPORTE: 274.057.317.- ptas.

Relación de finalidades a que se refiere la Cláusula primera:

CODlGO-FINALIDAD
BCL PRESTATARIO

AO 8

AZ 9
GU 10
GU 4

GU 5
7

DENOMINACION DE LA FINALIDAD IMPORTE
FINANCIADO

ADQ.EQUIPO y PROGRAMAS INFORMATICOS 12.000.000.

ADQ. VEHICULOS y DIVERSO MATERIAL 21.340.000.
OBRAS DE URBANIZACION y PAvmENTAC. 49.000.000.
URBANIZACION cl CHARCO DEL BICHO 3.000.000.
CONEXION cl C.DE MAGACELA-CTRA.CIRCUNV 1.250.000.
PAVIMENTACION y ACERADO DIVERS.CALLES 7.875.000.-
SEÑALIZACION VIARIA Y DE TRAFICO

ALUMBRADO PUBLICO

ADQ.INMUEBLES FINES MUNICIPALES
CONSTRUCCION REHABILITACION-EDIFICIOS

CONSTRUCCION NICHOS EN CEMENTERIO
OBRAS DE SANEAMIENTO
SANEAlUENTO TRAlm SUPER. clJ . CALDERON

COLECTOR CRUZ DEL RIO
RElmDELACION PARQUE CONSTICUCION

INSTALACIONES DEPORTIVAS

12.000.000.-
16.100.000.-
14.074.870.-

31.400.000.-

8.090.000.-
19.842.317.-

250.000.-

1.650.000.-
70.000.000.-
5.025.130.-

TD 6 VESTUARIOS CAMPO FUTBOL 2'FASE REMATE. 1.250.000.-

TOTAL .•......•.•••••.... 274.057.317.-
========================================

2'.- Someter dicho acuerdo y el expediente instruido

al efecto a información pública por plazo de quince días hábiles
mediante edicto en el Boletín Oficial de la provincia, entendiéndose

aprobado definitivamente si durante dicho periodo no se presentasen
reclamaciones.

32.- Facultar al Sr. Alcalde en orden a la ejecución
de 10 acordado y, en particular, para la firma de cuantos documentos

públicos ° privados fuere preciso suscribir.

ASUNTO SEGUNDO.- APROBACION PROVISIONAL, SI PROCEDE,
DE LA MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA POR CAI·IBIO

DE CLASIFICACION DE SUELO EN CAMINO DE f·IAGACELA.

Se procede a dar lectura al dictamen emitido al respecto
por la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo y Tráfico,
explicando, a continuación, el Secretario que suscribe y en base
a su informe, los trámites a seguir y el quor-um requerido en el

pre3ente acuerdo.
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Acto seguido, el Sr. Escobar Muñoz, tras recordar que
él no se abstuvo y que sus alegaciones fueron rechazadas sin haberlas
leido siquiera, realiza la siguiente intervención contenida en

escrito que aporta para su incorporación literal al acta,

"" "Las alegaciones fueron rechazadas por parte del grupo
socialista sin conocerlas, como consta en acta.. No voy a leerlas
por ahora porque si se rechazan sin conocerlas poco puede interesar.

Apartado B, punto 1: Le recuerdo al Sr. Secretario (autor
del informe po r el que se rechazan mis alegaciones) que el ser

alternativos y no conjuntivos los requisitos necesarios pa�a la
calificación a urbanos se refiere a su necesidad para denegar

calificación nueva. O sea, que para no permitir la nueva califica
ei n es suficiente que se de la carencia de uno de ellos y no

n falta los dos. Por tanto, la interpretación es al revés.
Para permitir convertir estos terrenos en urbanos es

sario que se de una de las dos circunstancias, pero no se

ninguna de ellas. Pero no es el caso, sino que al no darse

guna de las dos como consecuencia lógica NO se debe permitir
cambio de calificación.

La existencia de suelo urbano sin consolidar y de urbanizable
sin desarrollar (prácticamente todo, y es mucho) sería el inconvenien
te que de verdad existe y por el cual tal vez ni la misma Comisión
Provincial de Urbanismo aceptara la Modificación del Plan. Son

palabras no solamente mías sino también de un técnico municipal
muy cualificado (Acta Urbanismo 9.12.88, pág. 6).

Sin entrar en lo que entonces opinaban (está escrito)
algunos miembros de algunos grupos aquí presentes, y que si hace
falta entraremos en ello con todo detalle para que todo el mundo

sepa qUién es cada cual y cómo actúa. (Acta de 9.12.88 y de 26.4.89).
En relación a esto, recordar al Sr. Fernández Carmona

que el día 26.4.89 decía que la rapidez en la ejecución del Proyecto
(justificando la decisión a urbano sin más calificativos) había
sido factor fundamental considerado. Y luego presentan una enmienda

a su propio proyecto que retrasa varios meses su ejecución. Está
claro que hay algo oscuro.

Repasemos un poco:

Arquitecto municipal:
dos requisitos legalesde

La parcela no cuenta

para ser �lasificado
ninguno
terrenolos

con

este

como urbano.
Oficial '<layar, funcionaria experta en temas urbanísticos:

La valoración de los elementos (requisitos) es un acto de carácter
técnico que ha de ser efectuada por un perito en la materia; recono

ciendo en su informe jurídico que no reúne las características
adecuadas (19.7.89).

Sr. Secretario General de la Corporación: Dadas las condicio

nes "no entramos en si el terreno en cuestión merece o no merece

la clasificación de ur-bano" porque "es atribución de tipo técnico".
! Y ni siquiera nombra al continuo urbano que es de lo que se trata

ahora!. Ultimo informe (5.10.89): Todos los caminos nos llevan

a la opinión TECNICA que es de la que se parte y que dice que
NO.

Todo el estamento TECNICO-ADMINISTRATIVO pasado por encima.



•••
-::: �
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

EXCElf"

viu.,



extraordinaria Pleno de 11.10.89 Hoja 12 de 20

EXCElff'\TI. I YUNTAMIENTO

OJ8158540

o

VILl .... I�¡J, It� Dt. LA SERENA

Iii OAJOZ'

CLASE B.a
Si a esto

empezó el proceso

(Repasar actas).
Seguimos:
La discriminaci6n a la que hago referencia en las alegaciones,

pág. 4, punto 5, aparte de conculcar el arto 14 de la Constitución,
se refiere también al informe del Arquitecto municipal de 10.3.89,
pág. 2, apartado 2, en el que dice: "la modificación debe afectar
al modelo general de ordenación de la ciudad en su conjunto y
no en pequeñas parcelas inconexas. Por ello, la modificación no

uede ser puntual.
La reducción casi total de zonas verdes, contemplada

modificación objeto de alegaciones el Sr. Secretario General

lastre, diciendo que es una cuestión política en la que
al margen (informe 5.10.89) cuando el asunto también

contemplado; y que espero que sea motivo de debate
iare

- En relación al último apartado del informe del 5.10.89
ientras no se me aclaren algunos aspectos oscuros , no entro

sí adelantando que será motivo de acción judicial.
En las condiciones que añade el PSOE en esta ya larguísima
de modificaciones sobre lo que se dijo el día anterior,

aparecen los términos de achuchar, condiciones leoninas, etc.
con las que no podemos estar de acuerdo porque significarán un

trato discriminatorio con otros ciudadanos.
Lo que pasa es que esto es la capa de pintura que trata

de tapar la realidad. y es que algunos socialistas no están de
acuerdo con que este proyecto se realice en estas condiciones
entre otras cosas porque no quieren pasar por el posible ridículo
de que les obliguen otras instancias a dar marcha atrás estando

repetidamente advertidos.

Estas condiciones son el descanso de la conciencial
de algunos, asunto poco político y menos democrático."1I1I

añadimos

NO QUEDA
las cpiniones de los grupos cuando

NADA en lo que apoyar este atropello

A continuación, el Sr. Chiscano Andújar pregunta quién
es el autor del informe que sobre su escrito de alegaciones figura
en el expediente, respondiendo el Secretario que ha sido él.

Continúa el Sr. Chiscano en el uso de la palabra y manifiesta

que una ce las personas directamente implicadas en este asunto

había dicho que al Sr. Chiscano lo estaban engañando. 'Admite que
no puede competir en esta materia con los técnicos pero afirma

que tampoco es tonto, y, acto seguido, jura por su honor de hombre

y por su condición de Concejal que nadie le ha influido para adoptar
la postura que mantiene en este asunto, guiándole sólo su conciencia.

Prosigue su intervención el portavoz del C.D.S. y recuerda

los antecedentes del caso, desde la compra de los terrenos rústicos

por parte de los promotores pasando por toda la tramitación del

expediente, deteniéndose en la Memoria e informes emi t
í

dos ,

*
-
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27 de JUlio, cuando se iba

del PSOE dio lectura a una

antes se había rechazado por

Recuerda que en el Pleno del

a debatir este asunto, el portavoz

propuesta que es idéntica a la que

unanimidad.

Afirma tener sus dudas respecto a que al final se respeten

las condiciones que se han impuesto y que el término urbano contínuo

no aparece hasta la recepción de un escrito de fecha 21 de Julio,

sin que antes hubieran hablado de él los promotores.

Rechaza el Sr. Chiscano la desestimación de sus alegaciones

manifestando su desacuerdo con el informe del Sr. Secretario al

especto.
Recuerda que en todos los informes se dice que los servicios

están a pie de obra y que el valor de los terrenos pasa de

ptas./m2, que han costado, a 13.273 ptas./m2 tras el cambio

esto.

Adelanta el Sr. Chiscano que este asunto va a ir al Juzgado

va a perder la Corporación, preguntando al Secretario quién

el responsable de ello, respondiendo el que suscribe que

probación definitiva corresponde al Consejero de Obras Públicas,

Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, siendo

éste, por tanto, el responsable.
Finaliza el Sr. Chiscano recordando el contenido del

arto 51 del Reglamento de Disciplina Urbanística anticipando

su voto en contra en el presente asunto y selici tanda del resto

de compañeros de Corporación que antes de votar piensen en qué

sentido van a hacerlo.

Por su parte, el Sr. Torres J iménez, refiriéndose a las

últimas palabras del Sr. Chiscano, manifiesta que cada uno es

libre de votar en el sentido que quiera y que su grupo no va a

sentirse coaccionado por la intervención coercitiva que ha hecho

el portavoz del C.D.S. Reitera la postura favorable de su grupo

en el presente asunto por considerar el proyecto muy importante

para nuestra ciudad sin necesidad de tener que meterse en el entramado

de la legalidad.
Toma la palabra D. Francisco Fernández Carmona, Concejal-del�

de Urbanismo, quien recuerda al Sr. Chiscano que no mete

nadie y que todos los aquí presentes son mayores de edad

hasta donde alcanzan sus responsabilidades.

Seguidamente da lectura a lo siguiente, extraido de la

Memoria justificativa del proyecto:
"''''Esta modificación se ejerce oportunamente, al servicio

del interés público y del bienestar o conveniencia general de

la población, los cuales vienen dados no sólo por el uso en sí

de los terrenos, pues es indudable el peso de la influencia que

unas instalaciones de este tipo dejan sentir, no sólo en el campo

laboral con un consiguiente incremento de puestos de trabajo,

sino también en el sector mercantil por la dinamización que introducen

en el mismo, maxrme pensando que Extremadura no está sobrada de

impulsos de esta naturaleza y que es de sumo interés que la iniciativa

sea de empresarios extremeños, y más concretamente VILLANOVENSES,

así como que haya sido anterior a cualquier otra ajena a la regi6n,

que sin duda se hubiera producido, especialmente para la construcción

gado
miedo a

sabiendo
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de un centro comercial, dada la gran proliferación que se aprecia
en el suelo español de mercados de estas características.

Por otro lado, ante la enorme carencia de plazas hoteleras

que padece la entidad, este complejo hotelero vendría a paliar
el déficit existente, apreciable también en los pueblos colindantes.

El interés general a que se hacía referencia, aconseja
también que la ubicación de estas instalaciones sean fuera del
casco urbano de la población, teniendo en cuenta factores tales
como el abaratamiento de costes t la descongestión del casco urbano

y los problemas de accesos y tráfico que conlleva especialmente
el Centro Comercial, habida cuenta de su tamaño."""

Finalizada la lectura señala que este es un debate político
disculpas al Sr. Escobar por no haber encontrado en la

isión de Urbanismo el informe a su alegación, a pesar de que
en el expediente.

Niega el Sr. Fernández Carmona la afirmación hecha por
Chiscano en cuanto a la exactitud de las propuestas anteriormen

te c' adas, y recuerda que la,inversión va a ser muy grande, creándose
much s puestos de trabajo.

Termina su intervención pidiendo celeridad en la tramitación

que otras poblaciones también desean construir un hotel y
ndo:�o que propne la Comisión de Urbanismo, a saber:

,,,. "Que la eficacia de esta modificación del Plan General

de Ordenación Urbana, en caso de que llegle a ser aprobado definitiv�
mente, quede condicionada a que la entidad promotora se obligue
a su entero cargo:

a) A que en el plazo de seis meses a contar desde la

publicación de la aprobación definitiva de dicha Modificación
se presenten los correspondientes proyectos técnicos visados que

permitan que los terrenos en cuestión cuenten con los servicios

urbanísticos dimensionados adecuadamente para su uso y a pie de

parcela, conforme a lo dispuesto en el arto 21 a) del Reglamento
de Planeamiento.

b) A desarrollar las obras

de un año a contar desde la aprobación
mencionados en el punto anterior.

c) A presentar el proyecto de
de cuatro años desde la publicación de
de la Modificación del Plan General.

d) A desarrollar la edificación en el plazo de dos años

a contar desde la aprobación del correspondiente proyecto de edifica-

de urbanización en

de los proyectos

el plazo
técnicos

edificación en el plazo
la aprobación definitiva

ción.
En caso de incumplimiento de alguno de los plazos señalados

anteriormente, queda facultado el Ayuntamiento de Villanueva de

la Serena para proceder a la expropiación de los terrenos afectados

por la actuación y de las obras de todo tipo que se hubieren podido
realizar."""

Interviene el Sr. ES�0bar recordando Comisiones de Urbanismo

anteriores y pide que cada cuál mantenga sus criterios iniciales

respecto al asunto, rogando al Sr. Fernández Carmona que recapacite/
pues, a su juicio, está incurriendo en un error de consecuencias

imprevisibles pues el proyecto, urbanísticamente hablando, es

imposible realizarlo.

*
-
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Continúa el Sr. Escobar en el uso de lá palabra y señala
que también hacen falta viviendas, pidiendo que se hagan y se

recalifiquen los terrenos facilitando a los constructores el mismo
camino que se está allanando en este caso, y da lectura, a continua
C10n, a la alegación por su grupo presentada, cuyo tenor literal,
es el siguiente:

"''''Mariano Escobar Muñcz , mayor de edad, con D.N.l. nº

Concejal de esta Corporación, en representación del

po Izquierda Unida (LU.), ante el Pleno Corporativo, presenta
iguientes alegaciones al acuerdo tomado por el Pleno de esta

en seS10n ordinaria celebrada el pasado día 27.7.89
su asunto 52, al amparo de los artículos 40, 41 Y 49.1 de la
del Suelo; 128 del R.O. 2.159/78 Y 63.1.b) de la Ley 7/85:

A) En relación a la forma en que se tomó el acuerdo:

1.- La enmienda aprobada en el citado Pleno el día

27.7.89, debió ser considerada como una

a la primera aprobación inicial y por
desestimada por:

alegación
lo tanto

- Presentarse fuera de plazo de información pública,
según marca el artículo 128 del R.O. 2.159/78.
El plazo había terminado un mes antes de la

presentación de la propuesta aprobada.
- No pasar su dictamen por la Comisión Informativa

correspondiente.
Carecer aparentemente del informe jurídico precepti
vo. En el expediente no consta ni se ei ta en

la documentación y acta del Pleno del 27.7.89.

Ser presentada por un grupo que había votado

a favor de la I! aprobación inicial, artículo
63.1.b de la Ley 7/85.

27.7.89 no se ajustó por
del R.O. 2.159/78, en el

2. - La toma del acuerdo del
tanto al artículo 130

que claramente se ei ta que "si las modificaciones

que en su caso procedieren, s Lgn
í

fí.c as en un cambio

sustancial en los criterios y soluciones del Plan

inicialmente aprobado A LA VISTA DEL RESULTADO

DE LA INFORIoIACION PUBLICA". El artículo 128 del

mismo R.O. citado explica claramente' qué debe

entenderse por trámite de información pública.

B) En relación al contenido del acuerdo este grupo entiende

que la ambigua redacción de la enmienda y del acuerdo consiguiente
deja intencionadamente un estrecho margen para las alegaciones

documentadas y mucho a la especulación dialéctica, a saber:

-"No se compagina lo aprobado el 27.4.89 con lo que en

un principio prQllso la promotora".
El concepto "en un principio" es una tomadura de pelo
ya que con la reV1S1on cronológica de los documentos

se comprueba que la entidad promotora ha mantenido

una línea variable de final calculado, desde el 25.10.88

hasta nuestros días procurando superar cada vez más
su capacidad de penetración.

�
-
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La "adaptación del expediente instruido en su día en
lo que sea menester al contenido de la citada enmienda�
nos hace pensar que el Proyecto inicial está vigente
según convenga y hasta donde convenga a la parte proponente
Gobierno municipal y/o entidad promotora.

que
consecuencia. el grupo de Izquierda Unida opina

de las alegaciones presentadas a la I' aprobación
iguen en vigor al no ser rechazadas ni siquiera por
j ídico emitido sobre ellas:

terreno objeto de modificación no cumple ninguno/
los requisitos que precisa el arto 21 del Reglamento
Planeamiento y 78 de la Ley del Suelo, y mucho

en sus "características adecuadas", ya que
valoración de estos elementos es un acto de carácter
ico que ha de ser efectuado por un perito en

materia". Un perito en la materia es el Arquitecto
ic�pal, el único que hasta ahora y que nosotros

amos ha IIvaloradoll•

2.- La existencia de suelo urbano y urbanizable sin consoli
dar ni desarrollar. Porque si en estricta Ley la
existencia de terreno no se tendrá en cuenta obligatoria
mente para la clasificación de otros nuevos, la utilidad

pública también debe entenderse como "el aprovechamiento
y desarrollo de lo ya establecido por el PGOU" al

que consideramos de utilidad pública en su totalidad.

3.- La existencia de informe desfavorable conocido y
ninguno favorable que también sea conocido. La aclaración
del arto 85 de la LPA de la no vinculación salvo

disposición expresa no debe ser aquí suficiente al

tratarse del único informe sobre el caso.

4.- Carácter especulativo de la operación camuflado con

la utilidad pública O el interés social.
El carácter especulativo está suficientemente demostrado

salvo intenciona1idad contraria. La "referencial!

al interés público del proyecto no debe ser suficiente

para demostrarla; es necesario un estudio pormenorizado,
analizable y valorable pero que no existe al menos

a nuestro alcance en el expediente.

5.- En relación a los propietarios de terrenos rústicos
limítrofes a los que son motivo de este expediente
y a los propietarios de terreno urbanizable y urbano

dentro de la Ronda y en la misma zona. se vulnera

claramente el arto 14 de la Constitución Española
por ser escandalosamente discriminatoria para ellos

esta actuación.

C) Con el nuevo enfoque que se da a la !·!odificación,
tras la aceptación de la "enmienda" de un grupo en el Pleno ordinario

de 27.7.89, este grupo de I.U. entiende que se empeora, si es

posible ello, la situación alegada por la calificación a urbano.
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1.- Es inaceptable para un Ayuntamiento que anteponga
el interés general de sus administrados, la reducción
casi total de las zonas verdes en la última oferta
de la "entidad promotora".. Este cambio de Plan, siendo
una actuación municipal, contempla como únicos criterios
válidos los de la repetida entidad promotora.

2. - El término "contínuo urbano" no aparece en todo este

expediente hasta el día 19.7.89 en el "escrito clarifica
d rI! presentado fuera de plazo según el único dictamen

acido de la única reunión de la Comisión de Urbanismo
r brada ese mismo día.

aparece que debe ser definí tiva la exigencia
rt. 17.a) de las vigentes normas urbanísticas,
del 15 y 16 de las mismas, que impiden taxativamen

realización de este proeycto por las vías elegidas
primera aprobación inicial y mucho más en la

a del día 27.7.89.

speranza de que los tribunales correspondientes
no la última palabra, presentamos estas alegaciones
que consideramos suficientemente justificadas para ser tenidas
en cuenta ..

Villanueva de la Serena, 25 de Septiembre de 1.989.
Fdo. Por Izquierda Unida (I.U.) t f.lariano Escobar Muñoz."IIII

Nuevamente interviene el Sr. Chiscano quien dice que
se está hablando mucho de que el hotel es muy bueno, pero todavía
no conoce ningún estudio; que la sociedad promotora ha estado
más de seis meses actuando sin legalizar; que le parece un chantaje
todo este asunto y que sí quiere t no obstante, que se construya
un hotel en Villanueva de la Serena, pero no como sea.

Recuerda al Sr. Fern ández Carmona que no tenemos un hotel

ya porque él desestimó otro intento por superar en 20 cms. la
altura máxima permitida. Aclara que si alguien viniera diciendo

que ha heredado de su padre 40.000 m2 de terreno rústico, sí le
daría licencia; pero esto es una especulación.

Da fin a su intervención el Sr. Chiscano diciendo que
no quiere coaccionar a nadie, pidiendo disculpas si alguien se

ha sentido ofendido con su anterior intervención ..

El Sr. Torres Jiménez manifiesta que el asunto no es

tan complejo. Se trata de unos empresarios que quieren hacer un

hotel con una inversión de 1.000 millones de pesetas, y traslada

a esta Corporación la responsabilidad de gestionarlo. Cree que
el asunto interesa aunque para ello haya que cambiar la calificación
del suelo. Añade que el pueblo va a obtener el mismo beneficio

pues se va a ceder lo mismo que si el suelo estuviera programado
independientemente de lo leído por el Sr. Fernández Carmona,que garan
tiza aún más la operación.

También recuerda que si se fuera a realizar

en suelo urbanizable programado, habría que haber

un Plan Parcial, lo que haría más lento el trámite.

el proyecto
desarrollado
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Finaliza recordando el contenido del arto 78 b) de la

Ley del Suelo y, con la conciencia tranquila -dice- pide el voto
favorable para este asunto, no sin antes manifestar que ojalá
vinieran al Ayuntamiento muchos proyectos como éste.

Interviene el Sr. Fernández Carmona quien manifiesta
que los precios del Catastro no son exactamente los que el Sr.
Chiscano ha dicho, aunque reconoce que se producen beneficios.
Afirma que todo el que venga al Ayuntamiento con proyectos se

le va a atender y puntualiza que el hotel a que se ha referido
el Sr.. Chiscano no se hizo porque la empresa quebró tres meses

espués.
Responde el portavoz del C.D.S. que si no

citada empresa, a lo mejor se podría haber

hubiera permitido el Ayuntamiento.
Cierra el turno de intervenciones el Sr. Fernández Carmana P�

que consten en acta las palabras del Sr. Escobar sobre

facili tar el terreno a los constructores para las viviendas,
tando el aludido debe todo el mundo por

hubiera quebrado
hecho el hotel,

Finalizado el debate, el Sr. Presidente somete el asunto

v tación y la Corporación, por dieciseis votos a favor y tres

en contra, sobre un total de veintiun miembros de que se compone

y cumpliéndose, por tanto, la exigencia del voto favorable de
la mayoría absoluta legal exigida por el arto 4 7.3.i) de la Ley
7/1.985, ACUERDA:

1".- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Mariano

Escobar Muñoz y D. Tomás Chiscano Andújar, Concejales de este

Ayuntamiento, en representación del grupo de Izquierda Unida y
Centro Democrático y Social, respectivamente, y aprobar provisionalme�
te la modificación del Plan General de Ordenación Urbana por cambio

de clasificación de suelo en Camino de �lagacela, con la incorporación
al expediente, conforme al dictamen de la Comisión de Urbanismo,
de las siguientes cláusulas:

Que la eficacia de esta modificación del Plan General

de Ordenación Urbana, en caso de que llegue a ser aprobado definitiva

mente, quede condicionada a que la entidad promotora se obligue
a su entero cargo:

a) A que en el plazo de seis meses a contar desde la

publicación de la aprobación definitiva de dicha modificación
se presenten los correspondientes proyectos técnicos visados que

permitan que los terrenos en cuestión cuenten con los servicios

urbanísticos dimensionados adecuadamente para su uso y a pie de

parcela, conforme a lo dispuesto en el arto 21 a) del Reglamento
de Planeamiento.

b) A desarrollar las obras de
de un año a contar desde la aprobación
mencionados en el punto anterior.

c) A presentar el proyecto de

de cuatro años desde la publicación de

de la modificación del Plan General.

d) A desarrollar la edificación en el plazo de dos años

a contar desde la aprobación del correspondiente proyecto de edifica-

urbanización en el plazo
de los proyectos técnicos

edificación en el plazo
la aprobación definitiva

ción.
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En caso de incumplimiento de alguno de los plazos señalados

anteriormente, queda facultado el Ayuntamiento de Villanueva de

la Serena para proceder a la expropiación de los terrenos afectados

por la actuación y de las obras de todo tipo que se hubieren podido
realizar ..

2".- Remitir el expediente a la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura para su

aprobación definitiva, si procede, y

3' .
- Facultar a la Alcaldía en orden a la ejecución de

acuerdos.

Los Sres. Escobar r,luñoz y Chiscano Andújar quieren dejar
clar� que sí están a favor de las alegaciones por ellos presenta
en representación de sus respectivos grupos r habiendo votado

antra de la aprobación provisional de la modificación del

en cuestión .

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente

la sesión siendo las veintidos horas y treinta y cinco

extendiéndose posteriormente la presente acta, de todo

como Secretario, doy fe.

levanta

minutos,
lo cual,

Tras de lo cual, el Sr. Alcalde da lectura a escrito
que le entrega D. ��más C�iscano Andújar, del siguiente tenor literal:

'''II'Propuesta que formula el grupo municipal de Centro
Democrático y Social (C.D.S.) al Pleno de la Corporación:

El próximo día 29 de Octubre, los españoles hemos sido
convocados a las urnas r en unas condiciones generales de las que
saldrá una nueva composición de nuestras dos Cámaras Legislativas r

el Congreso y el Senado y, en último término, el nuevo Gobierno
de la nación.

Consciente de la importancia de estos comicios, la Corpora
ción municipal de Villanueva de la Serena, conforme al espíritu
del artículo 9.2 de nuestra Constitución, que encomienda a los
poderes públicos la misión de "facilitar la participación de todos
los ciudadanos en la vida política", quiere alentar a los villanoven
ses para que cumplan con el deber cívico dél voto y, en consecuencia,
acuerda aprobar la siguiente

DECLARACION INSTITUCIONAL

El Ayuntamiento Pleno recuerda a todos los villanovenses la /
importancia de las Elecciones Generales que se celebrarán el día
29 de Octubre, puesto que éstas determinan las características
del nuevo Gobierno de la Nación.

Nuestra vigente Constitución de 1.978, en su arto 23.1,
consagra el derecho de los ciudadanos lia participar en los asuntos
públicos, directamente o por medio de representantes, líbremente
elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal."

Las Elecciones Generales nos brindan la ocasión de intervenir
directamente en el más al to proceso de interés general para todos
los españoles, mediante la emisión libre y responsable del propio
voto.
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el

que,

día

En esta circunstancia transcendental para la vida española,Ayuntamiento insta encarecidamente a todos los ciudadanos parasuperando cualquier dificultad o desinterés, acudan el domingo
29 las urnas y ejerzan el derecho constitucional al voto

tiempo, constituye un deber C1V1CO de innegable
los ciudadanos.- Fdo. Tomás Chiscano Andújar."""

su

el

la lectura del
a la propuesta

la Corporación muestra
lo que es agradecido por

�
-

IPUTACIÓN
EBADAJOZ



•••
--:: �
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

EXCfLEt\;T

VILLA'"



EXCElENTI I

CLASE B.a

OJ8158549
YUNTAMIENTO

DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secretario de la Corpora
ción, para hacer constar que en la sesión extraordinaria celebrada

por el Pleno de esta Corporación el día once de Octubre de mil
novecientos ochenta y nueve, votaron en contra y se abstuvieron
los siguientes Concejales:

Asunto 1".- Proyecto de contrato de préstamo con el Banco
de Crédito Local de España.

Votos en contra: siete, emitidos por D. Antonio Carrasco

Campos, Dª M!-Teresa Cidoncha Olivares, D. Jesús Lozano Pérez
de Villar y D. Manuel Torres Jiménez (del Partido Popular);
D. José Blázquez Prieto y D. �lariano Escobar Muñoz (de Izquierda
Unida); y D. Tomás Chiscano Andújar (del Centro Democrático y Social).
Abstenciones: ninguna.

Asunto 22.- Aprobación provisional, si procede, de la
modificación del Plan General de Ordenación Urbana por cambio de

clasificación de suelo en el Camino de Magacela.
Votos en contra: tres, emitidos por D. José Blázquez

D Mariano Escobar Muñoz (de Izquierda Unida); y D. Tomás

(del Centro Democrático y Social). Abstenciones:

de Noviembre de 1.989.

VlllANULVA tJl-.. LA SERENA

(8A.OI,JOll

-
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DE LA SES ION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO
EXCMO. AYUNTAMIENTO EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 1.989.

HARGEN QUE SE CITA En la ciudad de Villanue
va de la Serena y en sus Casas

Consistoriales, siendo las
diecinueve horas y treinta
minutos del día dieciocho
de Octubre de mil novecientos
ochenta y nueve, se reúnen
las señoras y señores que
al margen se expresan, todos
ellos miembros del Pleno de
este Excmo. Ayuntamiento,
bajo la Presidencia de D.

FRANCISCO GARCIA RAI.IOS, al

objeto de celebrar sesión
extraordinaria urgente,
convocatoria en forma
al efecto.

previa
legal

-

IPUTACIÓN
EBADAJOZ

oncejales:
E BLAZQUEZ PRIETO
E CARDENAL MENEA

A TOÑIO CARRASCO CAMPOS

M�-TERESA CIDONCHA OLIVARES

D. TQl.1AS CHISCANO ANDUJ AR

D. MANUEL DIESTRO CARI-IONA

D. MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
D. FRANCISCO FERNANDEZ CAm�ONA

D. ANTONIO GARCIA DIAZ
- D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

D. JUAN HIDALGO HIDALGO
D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR
D. LUIS MEJIAS BORRALLO
Dª ANTONIA MUÑOZ CA�ONA
D' EIULIA PALOMO REYES
D. ANTONIO ROMERO TEJEDA
D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

D. ANTONIO TEJEDA LOZANO
D. MANUEL TORRES JIMENEZ.

Asiste
sesión.

Por

declara

público a la

Sr. Interventor en funciones:
D. �IANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No justifica su ausencia:

D' YOLANDA HERNANDEZ DOMINGUEZ.

la Presidencia
abierto el acto

se

a

la hora prevista en la convoc�
toria, estando presentes la
totalidad de los asistentes

a excepc10n de D. FRANCISCO

FERNANDEZ CAm�ONA y Dª MARIA

TERESA CIDONCHA OLIVARES,
que se incorporan al iniciarse

el asunto segundo del orden

del día.
Instantes antes y dentro

de este mismo asunto se ausen

tan D. MANUEL TORRES JUlENEZ, D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO, D. JESUS
LOZANO PEREZ DE VILLAR y D. ANTONIO CARRASCO C�POS.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- RATIFICACION, SI PROCEDE,/
DE LA URGENCIA DE ESTA CONVOCATORIA.

Abierto el acto, le es concedida la palabra a D. José Carde-/
naI Menea, Concejal-delegado de Hacienda, quien manifiesta que el gru

po socialista propone se ratifique la urgencia de la convocatoria pues
los trámites a seguir son largos, aclarando que no se ha podido some-
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ter al Pleno el asunto con anterioridad dada la gran cantidad
de horas que ha habido que invertir en su estudio.

Responde D. Tomás Chiscano Andújar, portavoz del Centro
Democrático y Social t que nunca se ha opuesto a admi tir la urgencia

de los diversos asuntos cuando ha sido sometida a su consideración,
/ pero desea que se le explique por qué se anda siempre con estas

prisas rozando el límite de los plazos.
El Sr. Cardenal rei tera su intervención anterior insistiendo

en lo laborioso del trabajo realizado.
Sometido el asunto a votación, la Corporación, por unanimidad,

ratifica la urgencia de la convocatoria de la presente sesión.

ASUNTO SEGUNDO.- ACUERDO DE ESTABLECIMIENTO DE FIJACION DE /
POS DE GRAVAMEN Y APROBACION DE LAS ORDENANZAS REGULADORAS DE 1M

MUNICIPALES.

Antes de iniciarse el asunto,' D. Manuel Torres Jiménez,
del Partido Popular, en unión de los miembros del mismo

tes, D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco González Borrego
y Jesús Lozano Pérez de Villar, abandonan la sesión no sin

ant í.c í.par- el voto en contra de su grupo y aclarar que tienen

que ausentarse con motivo de la campaña electoral en marcha, sin

que ello se interprete como una descortesía hacia el resto de
la Corporación.

Seguidamente, se incorporan D. Francisco Fernández Carmona

y D' María-Teresa Cidoncha Olivares, por este orden.

A continuaci6n, el Secretario que suscribe da lectura al dic
tamen de la Comisión de Hacienda abriéndose un animado debate
en el que, en primer lugar, toma la palabra D. ro1ariano Escobar

Muñoz, portavoz de Izquierda Unida, lamentando no haber podido
dedicar al asunto todo el tiempo que hubiera deseado y calificando
la Ley 39/88 como regresiva y reaccionaria por tratar como potestativo
el impuesto de plusvalía, lo que le obliga a votar en contra o

abstenerse.
En cuanto a los impuestos,y refiriéndose concretamente al

de Bienes Inmuebles, estima que el 0,56 por 100 que se propone

aplicar le parece excesivo, teniendo en _cuenta que a partir del

año próximo los valores catastrales se van a multiplicar por dos,
tres o cuatro. Acerca de la contribución y ante esa subida de los
valores catastrales pregunta si el Ayuntamiento estaría dispuesto
a bajar el tipo.

En relación con el impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica la subida propuesta le parece brutal aunque lo diga la ley.
No obstante, señala que, a su juicio, hay un error en el cuadro compa
rativa de tarifas en donde dice "la ley permite un incremento de

hasta el L, 7 % sobre las tarifas mínimas", debe decir que la ley
permite la aplicación del coeficiente 1,7, que es algo muy distinto.

Pregunta por qué los vehículos de menos de 8 H.P. experimen
tan una subida del 60 por 100 y afirma que, en general, los aumentos

le parecen excesivos.
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Sobre el impuesto de plusvalía estima que sería lamentable
su supresión pues de dicho impuesto se obtienen bastantes fondos.

Acerca del impuesto sobre construcciones, instalaciones
y obras, opina que es aberrante el que siendo potestativo nos marquen
los topes mínimos. Entiende que en las obras pequeñas se podría bajar
del 2,5 por 100.

En lo concerniente a la tasa por el servicio de abastecimien-
to de agua, el Sr. Escobar dice que está claro que hay que cubrir
su cate, aunque éste sea caro. Sugiere m�dificar los distintos bloques
premiando los consumos mínimos y pregunta cuál es la pérdida total

e la red, -que estima se debería pagar de forma indirecta,- y cuánto
an los edificios y jardines y espacios públicos.

En cuanto al alcantarillado, aunque se propone una bajada
ncontramos con el asunto de los vertidos t preguntando si no

más rentable el disponer de nuestra propia depuradora.
Respecto a la Recogida de Basura no tiene nada que obj etar

que hay que cubrir el coste del servicio.
No ve mal t por otra parte, la propuesta que se hace sobre

la sa por expedición de documentos aunque cree que se debería tener
en cue ta con qué fin se expiden, gravando más cuando haya un fin
lucrativo.

Refiriéndose a las mesas y veladores dice que se propone
ahora todo lo contrario a lo que propuso el PSOE el 30 de Enero de
1.988.

Opina, en lo que concierne a expedición de licencias por
apertura de establecimientos que queda igual que el año anterior,
aunque entiende que existe en la propuesta un error de redacción,
rogando se corrija.

Por último, el Sr. Escobar pregunta si se paga la publicidad
de las farolas, respondiendo el Sr.. Interventor en funciones que
se recauda parte.

Acto seguido, interviene el portavoz del Centro Democrático
y Social, D. Tomás Chiscano Andújar, quien, en pr-Lnc í.p

í

o , reconoce

el trabajo realizado por el Sr. Cardenal. Entiende que los servicios
los deben costear los ciudadanos pero cree que debían prestarse mejor
de lo que se hace pues la ciudad está sucia, mal alumbrada, con caos

en cuanto al tráfico, etc.
Cree que algunos gastos podrían reducirse y afirma que el

ciudadano se pregunta por qué se debe a Iberduero ochenta o noventa
millones de pesetas si él paga puntualmente los recibos de agua que
se le giran, de lo que se deduce que en los recibos de agua no sólo
se paga el consumo de ésta.

Anuncia que presentará alternativas antes de la aprobación
definitiva y, en cuanto a los letreros publicitarios -que· contribuyen
a iluminar las calles de la ciudad- propone al PSOE se elimine el

impuesto existente por rótulos y luminosos implantando otro referido
a carteles escritos en lengua extranjera que deberían pagar de entrada
200.000.- pesetas y aplicarles la máxima tarifa anual para fomentar
así el uso de la lengua castellana, eliminando los muchos barbarismos
existentes en los nombres de establecimientos que traen como consecue�
cia el que las palabras españolas vayan al paro. Con los fondos que
se obtuvieran propone fuera creada una especie de Academia Local
del Lenguaje para que se enseñe a los pequeños a llamar a las cosas

por su nombre.
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A continuación, toma la palabra la Sra. Cidoncha Olivares,
explicando que es la única representante del Grupo Popular presente
en la sesión por haberse tenido que marchar sus compañeros. Aclara
que ha venido al Pleno por considerarlo una obligación pero anuncia
que no va a entrar en el fondo de lo que se está tratando por no

ser la responsable del área y anticipa su abstención por considerar

que se encuentra de oyente.
Le es concedida la palabra seguidamente al Sr. Cardenal

Menea, quien lamenta primeramente el que, por las razones que fuere

y que respeta, en Comisiones no haya podido debatirse este asunto
el detenimiento que merece.

En cuanto al impuesto de bienes inmuebles afirma que se ha
nido el mismo tipo existente, no descartando alguna modificación
vista de los futuros valores catastrales.

Sobre el Impuesto de Circulación de Vehículos dice que se

plicado las tarifas mínimas.
En lo que concierne al Impuesto de Plusvalía también conside

ra a Ley 39/88 como regresiva respecto al tratamiento que se le

da, °gnificando que es un impuesto crucial con arreglo a la filosofía

que quiere aplicar el grupo municipal del PSOE.

Respecto al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones

y Obras manifiesta que la propuesta de su grupo ha sido suprimir
la tasa por licencia de obra y aplicar dicho impuesto procurando
mantener la escala existente según el presupuesto de las obras.

Sobre el servicio de abastecimiento de agua informa que
se ha hecho un estudio de costo real; a título de ejemplo, para un

consumo medio trimestral de 36 m3 supone 2 ptas. más al día en el

primer grupo, oscilando las tarifas entre un máximo de 53 ptas./m3
y un mínimo de 29 ptas./m3, precio que estima razonable y en muchos

casos inferior al de otras poblaciones similares. Finalmente, expresa
su deseo de que esta tasa sea deficitaria.

Puntualiza, por otra parte, que los metros cúbicos anuales

consumidos por pérdida de la red y por consumo de edificios y jardines
públicos, no se imputan al ciudadano.

Acerca del alcantarillado dice que hay que tener en cuenta

el canon anualmente revisable que se paga por el vertido de aguas

residuales, creyendo conveniente el que nos contruyéramos nuestra

propia depuradora.
En cuanto a la recogida de basuras, se remi �e a 10 dicho

para el agua. Afirma que el servicio sigue siendo deficitario, que

la subida respecto al año anterior supone una peseta al día por fami

lia y que se va adquirir otro camión para el servicio.

Al referirse a la tasa por expedición de documentos recuerda

que la ordenanza fue derogada en su día y que la expedición de docu

mentos de tipo urbanístico son muy corrientes y deben gravarse; para
el resto de documentos sigue la supresión de la tasa.

En lo que respecta a la ocupación de la vía pública con

veladores, recuerda asimismo que sólo a 3 6 4 establecimientos se

le aplicaba una tarifa especial, pensando ahora que esto tiene poca

incidencia en la recaudación por lo que propone que paguen todos

pOr'" igual.
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Respondiendo al Sr. Chiscano, el Concejal-delegado de Hacien
da insiste en que se ha hecho un estudio económico serio y luego
se han redactado las Ordenanzas, aunque coincide con él en que los
servicios son mejorables. Dice que se ha hecho un Presupuesto por
programas y que se pretende adaptar los servicios a sus costos.

Continúa diciendo que I en general, se aplican los topes
mínimos previstos por la Ley, produciéndose un incremento medio entre
el 5 y el 6 por 100 que es la subida prevista del 1. P. C. para el
próximo ejercicio.

Refiriéndose a la publicidad, dice que este impuesto va

uedar absorbido al año que viene con la Licencia Fiscal y, en

a las denominaciones de establecimientos con nombres
e tra "eros, supone que la gente está en su perfecto derecho de hacer

arreglo a la Constitución, aunque el espíritu de la idea es

a por el Sr. Chiscano es respetable.
Sobre la depuración de residuos, el Sr. Presidente informa

mantenido reuniones al respecto con la Consejería de Obras
Urbanismo y �ledio Ambiente de la Junta de Extremadura,
susci tado la posibilidad de depurarlos conjuntamente con

la ciudad de Don Benito. Por otra parte los técnicos estiman que
sería muy costoso el hacerlo por procedimientos químicos, siendo
más viable utilizar el sistema de evaporaci6n, aunque para ello se

necesitarían unas veinte hectáreas de terreno.
Nuevamente interviene el Sr. Escobar Muñoz quien afirma

que la pérdida de la red y el agua empleada en el riego de jardines
y abstecimiento de edificios públicos en general (400.000 y 500.000

m3, respectivamente, según datos ofrecidos por el Sr. Cardenal) debe
ría repercutirse sobre los ciudadanos de otra manera, por un sistema

proporcional.
En relación con los 68 millones a que asciende la

de bienes corrientes y serV1Cl0S y los gastos de personal,
que si se hicieran mejor los cálculos a lo mejor no hacía falta

alguna.

compra
estima
subida

Toma la palabra nuevamente el Sr. Chiscano quien vuelve
a insistir en que los serV1ClOS que se prestan son deficientes y
que no hay correspondencia entre lo que se paga y lo que se recibe.

Respecto a la publicidad man
í

f
í

est.a que le gusta el que
se vaya a suprimir el impuesto y reitera su propuesta de que se pague
en concepto de aduana cuando se utilizan barbarismos.

Finalizado el debate, y visto el dictamen emitido al

respecto por la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, la

Corporación, por 12 votos a favor, 3 en contra y 1 abstención,
cumpliéndose la exigencia del voto favorable de la mayoría absoluta

legal de miembros de la Corporación establecida en el arto 47.h)
de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, ACUERDA:

1º.- Aprobar provisionalmente la imposición, ordenaci6n

y modificación de los siguientes impuestos locales, que han de

regir en este término municipal desde el día 1 de Enero de 1.990,
conforme se detalla a continuación:IPUTACIÓN

E BADAJOZ
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OJ8158555

l A SERENA

CLASE 8.a

A) HIPUESTOS OBLIGATORIOS:

1. - IMPUESTOS SOBRE B IENES INr�UEBLES.-

Conforme a lo dispuesto = los .. art. 15.2 y €0.1 de la Ley
39/1. 988, de 28 de Diciembre, Reguladora cie las Haciendas Locales
se acuerda fijar provisionalmente el tipo de gravamen sobre Bienes
de naturaleza Urbana en el O' 56% Y sobre los Bienes de naturaleza
Rústica en el 0'60%, según los términos que figuran en la Ordenanza

adora Anexa que se aprueba también provisionalmente.

2. - DIPUESTOS SOBRE VEHICULOS DE TRACCION �IEC"mCA.

Conforme a lo d
í

spues to en los arto 15.2 y €0.1 de la Ley.
de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales I

acuer a p r-ov i s LonaLmen te fijar el cuadro de tarifas, es tablecer
proe dimiento de gestión y determinar la clase de instrumento

acredita ivo del pago de este Impuesto, en los términos que se

en la Ordenanza Fiscal anexa, que se aprueba también

B) I¡�PUESTOS POTESTATIVOS:

1.- I�PUES!O lUNiCI?AL SOBRS LA PUBLICIJAJ.-

Conforme a lo dispuesto en el a='-:2 15.2 de la Ley
39/1.988 Reguladora de las Haciendas Locales de 23 ce Dd c

í

embr-e ,

se acuerda provisionalmen te modificar el a:..·tº 9 ce la Orderianz a Regu
ladora del Impuesto Municipal sobre la Publicidad, dincole er
contenido que figura en el anexo.

2. - I;.lPUESTO SOB;:\E EL INCRE:�ENTO DEL VALOR DE LOS E""S;¡OS/
DE NATURALEZA URBANA.-

Conf'or-me a lo dispuesto en los ar::iculos 15.1 y 60.2
de la Ley 39/1. 988 de 28 de diciembre, Regulador-a de las Haciendas
Locales se acuerda prov:sionalmente establecer el I:7I9u�to sobre/
el Incremento del Valor de los Te:-renos de na ::uraleza Ur-cana en

los términos regulados eri la Ordenanza Fiscal anexa , que se apr-ueba -

también provisionalmente.

3. - HIPUESTO SOERE CONSTRUCCIONES, INSTA:'ACIO¡¡SS y OBRAS.-

Conforme a lo dispues to en los ar t
í

cujos 15.1 Y 50.2
de la Ley 39/1.988 Reguladora de las Haciencas LoCales, de 28
de Diciembre, se acuerda provisionalmente establecer el Impue s to

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras en los tér�inos regulados
en la Ordenanza Fiscal anexa, que se aprueba asimismo provisionalmen
te.
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CLASE B.a CINCO PESETAS

IPUTACIÓN
E BADAJOZ

22.- Exponer al público el referido acuerdo junto con
su expediente por periodo de treinta días hábiles, anunciándolo
así en el Boletín Oficial de la provincia y Tablón de edictos
del Ayuntamiento, al objeto de que, dentro de dicho plazo, que
se computará desde el siguiente día al de la inserción del correspon
diente edicto en el citado Boletín Oficial, los interesaéos legítimos
a que hace referencia el arto 18 de la Ley 39/1.988, de 28 de
Diciembre, puedan examinar el expediente y pre�entar las reclamaciones
que estimen oportunas. En el caso de que no se presentase reclamación
alguna, se entenderá dicho acuerdo adoptado definitivamente.

ASUNTO TERCERO. - ACUERDO DE ESTABLECUIIENTO y APROBACION
ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS �IUNICIPALES.

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa
nente de Hacienda, la Corporación, por 12 votos a favor,

e contra y 1 abstención, cumpliéndose la exigencia del voto
rable de la mayoría absoluta legal de mier.1bros de la Corporación

en el art .. 47.h) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril ,

lº.- Aprobar provisionalmente la imposición y ordenación
de las siguientes tasas, que han de regir en este término municipal
desde el día 1 de Enero de 1.990, conforme se detalla a continuación:

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artº 15.1 de la

Ley 39/1.988 de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
y vistos los informes técnicos-económicos a que se refiere el
artQ 25 de la misma se acuerda, con carácter provisional, el estable
cimiento de las Tasas y la aprobación de sus correspondientes
Ordenanzas Fiscales Reguladoras anexas que s e enumeran a continua-
ción:

1. - TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ABASTSCnUENTO DE

AGUA.

2.- TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO.
3.- TASA POR RECOGIDA DE BASURAS.
4.- TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS DEL CE_!ENTERIO l�UNICI-/

PAL.
5.- TASA POR E:XPEDICION DE LICENCIA DE A?SilTURA DE ESTABLECI

MIENTOS.
6.- TASA POR UTILIZACION DEL ESCUDO DEL :·!UNICIPIO.
7. - TASA POR LICENCIAS DE AUTOTAXIS y DE:'!AS VEHICULOS DE AL

QUILER.

8.- TASA POil EXPóDICION DE DOCUl,IE:-lTOS AD�.nNISTR;'TIVOS.

22.- Exponer al público el referido acuerdo junto con

su expediente por periodo de treinta días hábiles anunciándolo
así en el Boletín Oficial de la provincia y Tablón de edictos
del Ayuntamiento, al objeto de que, dentro de dicho plazo, que
se computará desde el siguiente día al de la inserción del correspon
diente edicto en el Boletín Oficial, los interesados legítimos
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CLASE B.a CINCO PESETAS

a que hace referencia el art. 18 de la Ley 39/1. 988, de 28 de
Diciembre, puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas4 En el caso de que no se presentase reclamaci6n
alguna, se entenderá dicho acuerdo adoptado definitivamente.

ASUNTO CUARTO.- ACUERDO DE ESTABLECIMIENTO Y APROBACION
DE LA ORDENANZA REGULADORA DE PRECIOS PUBLICOS.

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa
de Hacienda, la Corporación, por 12 votos a favor,

n contra y 3 abstenciones, cumpliéndose la exigencia del voto
able de la mayoría absoluta legal de miembros de la Corporación

est b cida en el arto 47.h) de la L ey 7/1.985, de 2 de Abril,
CU RDA

12.- Aprobar provisionalmente el establecimiento y ordenación
iguientes precios públicos que han de regir en este término

1 desde el día 1 de Enero de 1. 990, conforme se detalla

De c onf'or-mí c ad con lo previsto en el ar es 43 de la Le]
8, de 28 de c

í

c
í

embr-e I Reguladora de las Hac
í

endas Locales.
se acuerda con carácter provisional el estableci�iento de los
Precios Públicos y la aprobación de sus correspondientes Or-derianz as

Fiscales Reguladoras a�exas que se enumeran a conci�u2cién:

1. - PR:::CIC ?�3LI:C ?OR PR2SBClOil DEL S�RVICi:O !)� :�ATAJ�:lO,
LONJ AS y :.lERCADOS.

2.- PRECIO PUBLICO POR LA PRESTACION DEL SeRVICIO De DESA-/
TASCO DE ALCANTARILLADOS PARTICULARES.

3.- PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O APROVECH.".
MIENTO ESPECIAL DEL DO:UNIO PUBLICO LOCAL, r4::DIArlTE LA7
OCUPACIO¡'¡ DEL VUELO, SUBSUELO Y/O SUELO;

a) Apertura de calicatas o zanjas y cualquier remoción
del pavi�ento o aceras en la vía pública.

b) Entrada de vehículos a través de las aceras y rese�
va de vía pública para aparcamiento exclusivo.

e) Ocupación de terrenos por mesas y sillas �on final�
dad lucrativa.

d) Ocupación de la vía púb Lí.co, con puestos en el rr,e=-c�
dillo.

e) Instalación de puestos, barracas, casetas de ventas,
espectáculos o atracciones situados en suelo de uso

público e industrias callejeras o ambula�tes.
f) Ocupación de la vía pública con materiales de cons

trucción, escombros, vallas, puntuales, andamios yl
grúas.

g) Utilización de calu�nas, carteles y otras instala-I
cianes pa�a la exhibición de anuncios.

4. - PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O APROVECHA

mENTOSESPECIALES CONSTITUIDOS EN SUELO, SUBSUELO O 'lUE

LO DE LAS VIAS PUBLICAS r�UNICIPALES EN FAVOR DE E�lPRE-7
SAS EX?LOTADO�AS DEL SERVICIO DE SU:nNISTRO.-----------

IPUTACIÓN
E BADAJOZ
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CLASE B.a

OJ8158558

22.- Exponer al público el referido acuerdo junto con

su expediente por periodo de treinta días hábiles anunciándolo
así en el Boletín Oficial de la provincia y Tablón de edictos
del Ayuntamiento, al objeto de que, dentro de dicho plazo, que
se computará desde el siguiente día al de la inserción del correspon
diente edicto en el Boletín Oficial, los interesados legítimos
a que hace referencia el arto 18 de la Ley 39/1. 988, de 28 de
Diciembre, puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas. En el caso de que no se presentase reclamación
alguna, se entenderá dicho acuerdo adoptado definitivamente.

y no habiendo más asuntos de que
la sesión siendo las veintiuna
dose posteriormente la

doy fe.

tratar, el Sr. Presidente
horas y cinco minutos,
acta, de todo lo cual,

1
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CLASE B.a

DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secretario de la Corporación
para hacer constar que en la sesiéon extraordinaria urgente celebrada

por el Pleno de esta Corporación el día dieciocho de Octubre de
mil novecientos ochenta y nueve, votaron en contra y se abstuvieron
los siguientes Concejales:

Asunto 22.- Acuerdo de establecimiento de fijación de
los tipos de gravamen y aprobación de las Ordenanzas reguladoras
de impuestos municipales.

Votos en contra: tres, emitidos por D. José Blázquez Prieto y
D. Mariano Escobar Muñoz (de Izquierda Unida); y por D. Tomás Chiscano

Andújar (del C.D.S.). Abstenciones: una, de D' M'-Teresa Cidoncha Oli
vares (del Partido Popular).

Asunto 32.- Acuerdo de estrablecimiento y aprobación de la /
Ordenanza reguladora de las tasas municipales.

Votos en contra: tres, emitidos por D. José Blázquez
Prieto y D. Mariano Escobar Muñoz (de Izquierda Unida); y por
D. Tomás Chiscano Andújar (del C.D.S.). Abstenciones: una, de
D' M'-Teresa Cidoncha Olivares (del Partido Popular).

Asunto 42.- Acuerdo de establecimiento y aprobación de

la Ordenanza reguladora de precios públicos.-

Tomás Chiscano Andújar
José Blázquez Prieto/

Unida); y D' Mª-Teresa

en contra: uno, emitido por D.
Abstenciones: tres, de D.

Escobar Muñoz (de Izquierda
Popular) .

De todo lo cual, certi ico.

de la Ser de Noviembre de 1.989.

-

IPUTACIÓN
EBADAJOZ
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ACTA :lE LA SES ION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO. AYUN
TAMIENTO EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 1.989.

iX " NTAMIENTO

VILLA "U LI ... LA SERENA

t8AOAJOII

CLASE 8.a

OJ8158560

MARGEN QUE SE CITA
En la ciudad de Villanue-

ASUNTO PRIHERO DEL ORDEN DEL DIA.- CONOCHIIENTO DE LAS RESO

LUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDIA DESDE EL ULTUlO PLENO ORDINARIO
CELEBRADO.

Sr. Alcalde-Presidente:
D. FRANCISCO GARCIA RM�OS.

Sres. Concejales:
JOSE BLAZQUEZ PRIETO
JOSE CARDENAL MENEA

NTONIO CARRASCO CM�OS

-TERESA CIDONCHA OLIVARES

NUEL DIESTRO CARMONA

RIANO ESCOBAR HUlloz
ANCISCO FERNANDEZ CARI·IONA

TONIO GARCIA DIAZ
UAN HIDALGO HIDALGO

US LOZANO PEREZ DE VIL LAR

D' ANTONIA MUÑOZ CARlWNA
D' Et.nLIA PALOMO REYES
D. ANTONIO ROMERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

D. ANTONIO TEJEDA LOZANO
D. M NUEL TORRES JHIENEZ

s . Interventor en funciones:

. MANUEL PAJUELO r�ANCHADO.

\� Srta.'Secretaria Acctal.:
Dª �IARIA-ISABEL SEVILLA NOHALES,
por ausencia del titular.

No jastifican su ausencia:

D. TOMAS CHISCANO ANDUJAR

D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO
Dª YOLANDA HERNANDEZ DOMINGUEZ.

va de la Serena y en sus

Consistoriales, siendo

diecinueve horas y treinta

tos del día veintisiete de

Casas
las

minu

Oc tu-

bre de mil novecientos ochenta

y nueve, se reúnen las señoras

y señores que al margen se expr�
san, todos ellos miembros del

Pleno de este Excmo. Ayuntamien
to, bajo la Presidencia del

Sr. Alcalde, D. FRANCISCO GARCIA

RM,IOS, al obj eto de celebrar

sesión ordinaria, previa convoc�
toria en forma legal al efecto.

Asiste público a la se-

sión.
Por la Presidencia se

declara abierto el acto a la

hora prevista en la convocatoria,
estando presentes la totalidad
de los asistentes a excepción
del Sr. Lozano Pérez de Villar,
que se

tercero

y del

incorpora en el asunto

del orden del día
Sr. Blázquez Prieto,

que se" incorpora al. iniciarse

el asunto cuarto ausentándose
una vez finalizado éste.

-

IPUTACIÓN
:EBADAJOZ

Por la funcionaria que suscribe se manifiesta que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2.568/1.986,
de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza
c ron , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
una vez convocado este Pleno han estado a disposición de los miembros
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CINCO PESETASCLASE 8.a

de la Corporación las resoluciones dictadas por la Alcaldía desde
la fecha de celebración de la última sesión ordinaria de Pleno, por
si tuvieran algo que manifestar al respecto.

De todo lo cual, la Corporación se da por enterada.

ASUNTO SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE LOS RECURSOS INTERPUES
TOS POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI CŒ40 DE LOS PROMOVIDOS CONTRA EL rnsrm
DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Sin ninguna intervención al respecto de este asunto, el Sr. /
Alcalde-Presidente procedió a dar lectura al siguiente del orden del

ASUNTO TERCERO.- CUENTAS DE TESORERIA DEL PRHIER, SEGUNDO Y

TRHIESTRE DE 1. 989.
Por la Secretaria que suscribe se da cuenta de los dictámenes
al respecto por la Comisión Informativa Permanente de Hacien-

Abierto el debate por la Presidencia, el portavoz del Partido
, D. I,1anuel Torres J iménez pregunta qué conceptos se incluyen

en esta Cuenta, respondiendo el Concejal-delegado de Hacienda, D.
José Cardenal t4enea, que cree que se trata de una mera transcripción
del Libro de Caja, en donde se consignan los pagos e ingresos del
trimestre, con un soporte documental que son los diferentes mandamien
tos, matizando el Sr. Interventor en funciones que la Cuenta en c�es
tión es un fiel reflejo del Libro de Caja.

El Sr. Torres, refiriéndose a la Cuenta del tercer trimestre,
/ pregunta cómo es posible que resten como existencias para el trimes
tre siguiente -32.453.630 ptas., pues, en su opinión, no pueden darse
en este caso magnitudes negativas.

í Responde el Sr. Cardenal que desconoce si las operaciones

�
contenidas en la Cuenta que rinde el Depositario son adecuadas o no;

�' I �,no obstante, entiende que esta cantidad de signo negativo puede

� Vhaber sido originada por el pago urgente de la nómina del personal,
I al no haber llegado puntualmente los ingresos por lo que el funcinario

citado se haya visto obligado a solicitar un anticipo de alguna enti-
dad bancaria.

No se muetra conforme con ello el portavoz del Partido Popu
lar pidiendo que se elimine esa cantidad negativa poniendo el importe
correspondiente en lo pendiente de pago.

Por su parte, D. Mariano Escobar Muñoz, portavoz de Izquierda
Unida t también afirma que no puede haber números negativos y que,
si los hay, la Cuenta de Tesorería no es fiel reflejo del Libro de

Caja, pues en ésta no puede haber cantidades negativas. Manifiesta

que su grupo no duda de que se hayan contabilizado todos los pagos
pero cree que no se refleja con exactitud la realidad por lo que anti

cipa su voto en contra.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por 12 votos
a �or y 5 en contra, ACUERDA:

*"
-

IIPUTACIÓN
E BADAJOZ
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CLASE B.a CINCO PESETAS

Aprobar las Cuentas de Tesorería que rinde el Sr. Tesorero de
este Ayuntamiento referidas a los tres primeros trimestres del ejerci
cio de 1.989, cuyos respectivos resúmenes son los siguientes:

Cuenta de Tesorería del primer trimestre de 1.989:

Existencia en fin trimestre anterior......... 1.330.892.
Ingresos realizados durante el trimestre..... 168.898.507.

TOTAL.................... 170.229.399.
Pagos realizados en el mismo periodo......... 104.893.683.
Existencia para el trimestre siguiente....... 65.335.716.-

================

Cuenta de Tesorería del segundo trimestre de 1.989:

- Existencia en fin del trimestre anterior ..•..

Ingresos realizados durante el trimestre .••.•

TOTAL ••.••......••.•..•.•

agos realizados en el mismo periodo •.•.•.•..

E istencia para el trimestre siguiente .

65.335.716.-
149.510.183.-
214.845.899.-
210.129.519.-

4.716.380.-
================

Cu nta de Tesorería del tercer trimestre de 1.989:

istencia en fin trimestre anterior......... 4.716.380.-
gresos realizados durante el trimetre...... 80.378.373.-

TOTAL.................... 85.094.753.-

agos realizados en el mismo periodo......... 117.548.383.
xistencia para el trimestre siguiente ••••••• - 32.453.630.-

================

ASUNTO CUARTO.- EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO Y HABILITACION
CREDITOS.-

Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa Permanen
te de Hacienda, toma la palabra el Sr. Escobar r�uñoz quién recuerda /
que votó en contra en la Comisión de Hacienda por estar en desacuerdo
con que se muevan determinadas partidas, aunque otras si estima nece

sario hacerlo.
En cuanto al Programa de Empleo le parecen excesivos los

42.800.000 ptas. que ahora se piden cuando en el Pr-esupues to, aprobado
en Junio, se consignaron 26 millones más. Lo considera una desviación
excesiva, no habiendo proyectos, por otra parte.

También pregunta el portavoz de Izquierda Unida la razón

por la que haya que suplementar con 2.900.000 ptas. la aplicación
nº 254, servicio 15, �taterial Técnico y Especial.

Por su parte, el Sr. Torres Jiménez manifiesta que no está
en contra de los expedientes de suplemento y habilitación de créditos,
pero cree que se tendría que empezar por aprobar los Presupuestos
en el plazo que marca la ley.

Da lectura, a continuación, al contenido del arto 158 de
la Ley 39/88 y afirma que está de acuerdo con los expedientes de su-/
plementos cuando haya que realizar gastos muy necesarios que no puedan
demorarse, lo que no ocurre con la aplicación 241, Servicio 01, Dietas,
locomoción Miembros de la Corporación o con la aplicación nº 254, ser

vicio 15, Material Técnico y Especial (Festejos).
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En cuanto a la financiación -prosigue- se dice que se va a /
realizar con las existencias en Caja al 31 de Diciembre y mediante /
transferencia de fondos de otras partidas. A ello tiene que decir que/
no conoce la liquidación del Presupuesto y que estima que el 70 %
(unos 248 millones de pesetas) son incobrables por tratarse de deudas
prescritas.

Tras significar que no hay proyectos de los Programas de
Empleo, anticipa el voto en contra de su grupo.

Toma la palabra el Sr. Cardenal quien, tras recordar que
este tipo de expedientes están previstos por la ley, informa que el
Presupuesto comenzó a gestarse bastante antes de su aprobación, habién
dose producido unas disfunciones que considera lógicas. Afirma que
estas necesidades fueron detectadas hace tiempo pero hasta ahora no se

ha traido al Pleno.
Continúa diciendo que la previsión de gastos no debe demorar

asta el ejercicio siguiente y que era necesario este expediente
para hacer el reajuste.

Señala que la desviación que se produce es mínima.
En cuanto a las dietas, reconoce una falta de previsión suya

berse visto rebasado por las dietas que se han tenido que pagar
integrantes de los diversos Tribunales que han juzgado las prue
selección de personal llevadas a cabo.

Respecto al servicio de comunicaciones, dice que son intensas
corriéndose el riesgo de que corten el teléfono si no se paga�

Acerca del Programa de Empleo manifiesta que ha habido even

tualidades que han aconsejado suplementar la cantidad pretendida.
Por último, afirma que se ha seguido la mecanlca legal para

�
la aprobación de este expediente y que pronto se sabrá el porcen:taje

\¡_\\\
de incobrable cuando se recaude en vía ejecutiva.

\ � / Vuelve a tomar la palabra el Sr. Escobar Muñoz y pregunta
r ¡ / por qué se rebajan las partidas de Munpal e Iberduero y no se de-/

traen las cantidades precisas de la partida del Parque, cuya obra
no se va a hacer este año.

La misma pregunta realiza respecto a la rebaja de Otras Trans
ferencias, cuando no se han atendido las peticiones de todas las ins
tituciones.

También interviene nuevamente el Sr. Torres quien insiste.
en que no se cumplen los plazos de apr-obac í.ón del Presupuesto ni se

justifica debidamente esta desviación producida en tan- poco tiempo,
proponiendo la celebración de una reunión para determinar cuáles son

las prioridades en la realización de gastos.
Finaliza su intervención reiterando que el 70 % del Presupue�

to es incobrable.
De nuevo interviene el Sr. Escobar para añadir a su interven

ción anterior el que también se podían haber sacado fondos de la part�
da del Parque para actualizar los pagos a las Entidades Locales Heno
res dependientes de este Ayuntamiento.

Aclara el Concejal-delegado de Hacienda que la baja en Munpal
se debe a la incorporación a sus puestos de los nuevos funcionarios
después de lo previsto.

En cuanto al Parque, para lo que se presupuestaron 70 millo
nes, recuerda que son ingresos afectados por el crédito a solicitar
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I Creditos en aumento:

del Banco de Crédi to Local de España y, por tanto, ahí no se puede
tocar.

EXCE.LENT �I o "Y'.!NTAMIENTO

VllLANUc.VA. ú lA SERENA

(El OAJCZI

CLASE 8.a

Respecto a Otras Transferencias, estima que con el remanente

que queda se pueden atender todas las demandas.

Finalizado el debate, el Sr. Presidente somete el asunto

a votación y la Corporación, por 12 votos a favor y 6 en contra,
ACUERDA:

12• - Aprobar el expediente de suplemento de crédito
a efectuar en el Presupuesto correspondiente a este ejercicio
económico de 1.989, cuyo detalle es el siguiente:

PARTIDAS A SUPLEMENTAR:

241

211

234

02 242

02 259

,02 691

\u
693

125

254

171

12 482

15 254

17 254

18 696

-,,,

20

�
-

IPUTACIÓN
EBADAJOZ

Concepto Importe

Dietas, Locomocion, M. Corporacion

Gastos de oficinas

Servicio de comunicaciones

Dietas, locomocion, Funcionarios

Otros gastos especiales funcionamienao

Fondo Social Europeo

Programa de Empleo
R. Complementarias

Material Tecnico y Especial

Retribuciones personal contratado

Premios, Becas yPensiones de Estudio

e Investigacion

Material Tecnico y Especial

Material Tecnico y Especial

Convenio INSERSO/Ayuntamiento de

Ayuda a Domicilio

Jornales Personal Laboral

TOTAL CREDITOS EN AUMENTO

500.000

1.000.000

500.000

350.000

150.000

1. 700.000

42.500.000

36.000

500.000

960.000

564.000

2.900.000

, 952.000

400.000

80.000

53.092.000
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Al Del Superavit disponible del ultimo ejercicio ••••••••••••• 225.249

Bl De transferencias de las siguientes partidas:

'
.

..

EX .__ENTIC;I y NTAMIENTO

694

111

125

198

471

111

125

198

256

161

181

254

161

181

256

257

261

256

261

263

01 472 Otras Transferencias

02 111 Sueldo Trienios y P. Extras

02 161 Jornales Personal Laboral

02 181 Cuotas Segurós Sociales

Importe

03

04

04

04

04

O

05

05

06

06

06

06

o

VILLANU c, 'wA OC: LA SERENA

te tlAJOl)

..
CLASE B.a

06

07

07

07

;�
. _

IPUTACIÓN
EBADAJOZ

Cuotas de la MUNPAL

Gestion de Nominas y S.S.

del personal laboral

Convenio lNEM, A.D.Local

Sueldo, Trienio y P. Extras

R. Complementarias

Cuotas de la MUNPAL

4.000.000

350.000

2.100.000

1.140.000

400.000

100.000

225.000

1.480.000

1.050.000

846.860

A Entidades que suplan Servi-
cios o Coadyuven a su Prastacion 11.000.000

Sueldo, Trienios y P. Extras

R. Complementarias

Cuotasde la MUNPAL

Combustibles, M. Aux. Etc.

Jornales Personal Laboral

Cuotas Seguros Sociales

Material Tecnico y Especial

Jornales Personal Laboral

Cuotas Seguros Sociales

Combustibles, M. Aux. Etc.

Suministro de Agua, Gas y
Electricidad

Conser. y Repar. ordino Inver.

Combustible, M. Aux. Etc.

Conser. y Repar. Ordino Inver.

Otras Inversiones

1.400.000

1.100.000

400.000

350.000

3.450.000

1.650.000

1.500.000

1.150.000

900.000

100.000 .

4.000.000

100.000

600.000

350,000

700.000

.. ./ ...
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Serv. Aplicac. Concepto Importe

08 161 Jornales Personal Laboral 500.000

08 181 Cuotas Seguros Sociales 240.000

08 254 Material Tecnico y Especial 940.891

08 256 Combustibles. M. Aux. Etc. 125.000

08 261 Conser. y Repar. Ordino Inver. 100.000

09 615 Construccion de nichos 2.000.000

10 111 Sueldo, Trienios y P. Extras 775.000

rx .NTIO I I') V'UNTAMIENTO
o

VlllANUE..VA [.IL LA SERENA
(BADAJOZ)

125

161

181

198

254

256

261

222

254

161

181

257

OJ8158566

CLASE 8.3

692

111

125

198

251

482

254

181

R. Complementarias

Jornales Personal Laboral

Cuotas Seguros Sociales

Cuotas de la MUNPAL

375.000

250.000

375.000

460.000

10

10

L10

11

11

12

12

12

1

3

13

13

14

14

Material Tecnico y Especial 1.000.000

Combustibles y M. Aux. Etc. 200.000

Conser. y Repar. Ordin. Inver. 300.000

Conservaciones y Repar. Ordino 250.000

Material Tecnico y Especial 250.000

Jornales Personal Laboral 250.000

Cuotas Seguros Sociales 620.000

Suministro de Agua, Gas y
Electricidad 1.150.000

Convenio Profesores E. Fisica 30.000

Sueldo, Trienio y P. Extras 50.000

R. Complementarias 35.000

Cuotas de la MUNPAL 38.000

Vestuarios y Equipos-de Pers. 400.000

Premios, Becas y Pensiones de
Estudioce Investigacion 445.000

Material Tecnico y Especial

Cuotas Seguros Sociales

1.200.000

66.000 52.866.751

53.092.000

-'

18

20

SUMA IGUAL A LA ANTERIOR .. ,

�
-

DIPUTACiÓN
EBADAJOZ

2'.- Exponer al público el expediente, anunciándolo en el Bo
letín Oficial de la provincia de Badajoz, por quince días, el
cual se considerará definitivamente aprobado si durante dicho
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.
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ASUNTO QUINTO.- FACULTAR AL BANCO DE CREDITO LOCAL DE
ESPAÑA A PERCIBIR DIRECTAMENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL
DE BADAJOZ O CUALQUIER OTRO ORGANISlm CON EL QUE SE CONCIERTE
LA RECAUDACION DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA Y LA LICENCIA
FISCAL DEL HIPUESTO INDUSTRIAL, LOS INGRESOS PROVENIENTES DE TALES
RECURSOS.

La funcionaria que suscribe informa que el asunto viene
sin dictaminar por lo que ha de ser ratificada su inclusión en

el orden del día por el Pleno.
Interviene el Sr. Cardenal quien manifiesta que no se

acordó de incluir este asunto en las reuniones de la Comisión
e Hacienda explicando de lo que se trataba.

Recuerda el Sr. Torres que él, en su día, pidió que se

e
.

giera las máximas garantías a la Diputación para asegurar la
dación y afirma haber leido en el periódico algún caso de embargo

tas a Diputaciones por parte de Tribunales Superiores de Justi
reguntando qué ocurriría si ello llegara a suceder y nos

a nosotros, respondiendo el Sr. Cardenal que el caso

tión ya ha sido resuelto sin que haya motivo alguno de
ción a este respecto.
Sometido a votación
or 13 votos a favor,

Asimismo, verificada

Corporación, por 12 votos a

ACUERDA:

el tratamiento del asunto, éste es

ninguno en contra y 4 abstenciones.
la votación del asunto en sí, la

favor, 1 en contra y 4 abstenciones,

Facul tar al Banco de Crédito Local de España a percibir
directamente de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz o cualquier
otro organismo con el que se concierte a recaudación de la Contribu
ción Urbana y Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, los ingresos

'fi\t;2vPorcOVALenientes
de tales recursos.

.. ASUNTO SEXTO.- DAR CUENTA DEL CESE Y NmIBRAHIENTO DE
EN LA JUNTA VECINAL DE VALDIVIA.

Dada lectura al acuerdo adoptado por la Excma. Diputación
Provincial de Badajoz en sesión del día 28 de Julio de 1.989,
relativo a la designación de D. JULIAN GARCIA CABEZAS, candidato
designado por el Partido Socialista Obrero Español para cubrir
la vacante de Vocal existente en la Junta Vecinal de la Entidad
Local I�enor de Valdivia, los miembros de la Corporación presentes
se dán por enterados.

ASUNTO PROCEDE, DE ACUERDOSEPTIHO.- RATIFICACION, SI
TOMADO JUNTA VECINAL DE ZURBARAN RELATIVO A ENAJENACIONPOR LA

�
..-

IPUTACIÓN
.

EBADAJOZ

DE VIVIENDAS.
Dada lectura al dictamen de la Comisión Informativa Permanen

te de Hacienda, favorable a la ratificación del acuerdo de la
Junta Vecinal de Zurbarán de 13 de Diciembre de 1. 988, remitido
el pasado 29 de Septiembre, relativa a la aprobación del Pliego
de Condiciones que ha de regir la subasta de tres viviendas patrimoni�
les de la Entidad Local; y dada cuenta de lo que dispone el arto
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41.2 del Texto Refundido dei"Régimen Local de 18 de �bril de 1.986 so

bre la necesidad de dicha ratifíación, el Pleno Corporativo aprobó la/
misma por unanimidad.

ASUNTO OCTAVO.- PROYECTO DE COMPENSACION DEL ENCLAVE
5-F: CUÑA INDUSTRIAL.

La Secretaria que suscribe informa que el asunto viene
sin dictaminar ya que la Comisión Informativa de Urbanismo convocada
para el día anterior no pudo celebrarse ni en primera ni en segunda
convocatoria por falta de asistencia de los vocales que la componen,
por lo que ha de ser ratificada su inclusión en el orden del día.

Sometido a votación el tratamiento del asunto, éste es

ceptado unánimemente.
ASlmlsmo, verificada la votación del asunto en sí, la Corpora

por 16 votos a favor y 1 abstención -que justifica el Sr. Escobar
z por razones de parentesco con los promotores-, ACUERDA:

lQ.- Aprobar el Proyecto de Compensación de propietaria
presentado por D. José Jiménez Galán en representación

XNESA (Extremadura de Neumáticos y Cauchos, S.A.), de SOCIEDAD
INVERSIONES GEFISCAL DOS y de los cónyuges D. Antonio

a lvarez y Di! Carmen Borrasca Tapia, referente al Plan Parcial
e Ordenación del Enclave 5-F: CUÑA INDUSTRIAL situado entre Carretera
e Guadalupe y el Canal del Zújar.

22.- Determinar que, a los efectos del arto 174.3 del
Reglamento de Gestión Urbanística de 25 de Agosto de
formalización del Proyecto de Compensación aprobado
mediante escritura pública y por cuenta de la propiedad.

32.- Incorporar al Inventario Municipal de Bienes los
terrenos que por ser de cesión obligatoria y gratuita quedan cedidos

, Ue
derecho al municipio y afectados a los usos previstos en el

\ � Plan, conforme a los artículos 128 de la Ley del Suelo de 9 de
bril de 1.976 y 179 del Reglamento de Gestión Urbanística de

�� 25 de Agosto de 1.978.

.
42.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento

para la firma de cuantos doocumentos dé lugar la ejecución de
este acuerdo.

1.978, la
se efectúe

ASUNTO NOVENO.- SOLICITUD A LA JUNTA DE EXTREr.lADURA
DE CESION A ESTE AYUNTAI<1IENTO DE PARCELAS EN EL PLAN PARCIAL 5
PARA PRQl.IOCION DE VIVIENDAS DE PROTECCIN OFICIAL, REGUlEN ESPECIAL.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Permanente
de Urbanismo y Vivienda, y tras aclarar el Sr. Escobar que va

a abstenerse no porque se muestre en contra de la promoción de
viviendas sino, como siempre, por tener que facultar al Alcalde
sin que luego éste dé nunca explicaciones.,

La Corporación, por 16 votos a favor y 1 abstención,

�
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

ACUERDA:

Solicitar de la Junta de Extremadura la cesión a este

Ayuntamiento de las parcelas 481 a 488 ambas inclusi ve del Plan
Parcial n2 5 de esta ciudad, para la construcción de viviendas
de Protección Oficial, Régimen Especial, a que se refiere la Sección
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2' del Capítulo II del Real Decreto 224/1.989, de 3 de Marzo,
materia
el Sr.

sobre medidas de financiación de actuaciones protegibles en

de viviendas, ratificando las gestiones efectuadas por
Alcalde en este sentido ante la mencionada entidad.

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.- No se produjeron.

TURNO DE URGENCIA.- No hubo asunto alguno.

RUEGOS Y PREGUNTAS:

El portavoz de Izquierda Unida, Sra Escobar Muñoz, toma la

para formular los siguientes ruegos y preguntas:
- Por qué no se ha incluido en el orden del día la moción

presentada solicitando la dimisión del Sr. Alcalde?
Responde éste que es él quién determina cuáles son los asun

se van a tratar en la sesión no habiendo considerado oportuno
r el citado por el portavoz de Izquierda Unida.

- Acta de la Comisión de Gobierno de 6 de Junio de 1. 989:

¿A qué se debe la retención a cuenta de la �ruNPAL que hacen al Ayunta
miento en la liquidación que le practica la Delegación de Hacienda
de Badajoz por el concepto de participación en Tributos del Estado?

- ¿Por qué no se le ha mandado el acta de la 1·lesa de Negocia-

V\ LC!;:s:n:SI�t:ed:a::r::m;::::i::d:O:ia::::••a:i:::::::l::e:�:::�
'\ '�or que no se ha ejecutado el acuerdo contenido en dicha acta relati-

� vo a la construcción de una estación depuradora de aguas residuales
de esta ciudad y de la de Don Benito?

- Qué problemas hay con la utilización del Campo Municipal
de Fútbol y por qué no se han tenido en cuenta determinadas decisiones

adoptadas al respecto por los clubs interesados?

- En relación con la campaña antidroga que está llevando
a cabo el Ayuntamiento en una emisora de radio, cuyo importe asciende/
a 243.000 ptas., pregunta por qué no se paga de la partida de 3 millo
nes de pesetas consignada en el Presupuesto a tal efecto, la cual per
manece inalterable a pesar de que hay una institución que necesita ay�
da.

- ¿Cómo está el asunto de Nervion Spie, S.A.?

¿Se ha retirado el pararrayos existente en el Colegio Cruz/
del Río, según el acuerdo tomado por la Comisión de Gobierno en sesión
celebrada el día 20 de Junio de 1.989.�

-

IPUTACIÓN
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Por su parte, el Concejal del Partido Popular, D. Jesús Loza

no Pérez de Villar, ruega se descuente del últimó recibo la fianza
prestada por los adjudicatarios de lotes en "Monte Pozuelo".

También -'.- . el Sr. Lozano Pérez de Villar se interesa
por el resultado de las gestiones realizadas por este Ayuntamiento
ante la Confederación Hidrográfica del Guadiana acerca de las inunda
ciones del Arroyo del Bolar y del Regajo que tanto daño están causan
do.

Responde el Sr. Alcalde, en cuanto a la devolución de la
fianza ei tada, que no hay inconveniente alguno para ello invi tanda
a los interesados a que vengan a retirarla.

En cuanto al otro problema expuesto, el Sr. Presidente infor
ma que ha dirigido varias cartas a la Confederación interesándose
por el asunto estando pendiente de su resolución. . No obstan
te, señala que tiene noticias de que ADENEX ha intervenido en el asun

o por afectar a determinadas especies protegidas.
A continuación, toma la palabra el Concejal del Partido Popu

Antonio Carrasco Campos, quien pregunta por qué ha sido susti
un Vocal del PSOE de la Junta Vecinal de Valdivia por otro.

de a la circunstancia de que el cesado, que había sido Presidente
lub Polideportivo de Valdivia había realizado un acto de apropia
indebida.

Le responde el Sr. Presidente que acaba de realizar una acusa

C10n muy grave viéndose obligado a responder de ello si alguien se
iente ofendido por tales manifestaciones. No obstante afirma que,

según tiene entendido, el Concejal saliente fue trasladado a Mérida,
limitándose este Ayuntamiento a dar traslado de ello a la Diputación,
sin que quiera entrar en otras consideraciones. Y remi te al Sr.
Carrasco a Valdivia para obtener más información.

Insiste el Sr. Carrasco en el asunto y recuerda que el Club
se quedó sin dinero habiendo intervenido el Sr. Alcalde y facilitó
el esplazamiento de los jugadores en un autobús, lo cual agradece.

De nuevo interviene el Sr. Alcalde quien vuelve a recordar
al Sr. Carrasco que está haciendo afirmaciones muy graves, a lo que
responde el Sr. Torres Jiménez que la terminología utilizada por el
Sr. Carrasco es la adecuada asumiendo cualquier responsabilidad al
rspecto. Por otra parte, recuerda que este Ayuntamiento tiene una

responsabilidad tutelar sobre las Entidades Locales Menores no debien
do inhibirse en los asuntos que afecten a éstas.

Acto seguido, toma la palabra la también miembro del Partido

Popular, Sra. Cidoncha Olivares, para insistir, como ya hiciera en

sesiones anteriores, en la problemática del tráfico en nuestra ciudad,
rogando se tomen medidas provisionales antes de adoptar las definiti
vas que estén previstas.

En turno de respuestas, el Sr. Cardenal Menea, Concejal-dele
gado de Hacienda, aclara que la retención de flUNPAL a que ha aludido /
el Sr. Escobar corresponde al pago deatrasos.

En cuanto a la devolución de fianza a los adjudicatarios de /
lotes en "Non te Pozuelo" t afirma que el lunes dará las oportunas ins-/
trucciones al respecto.

*
...

� ....:z.
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,

En cuanto al tráfico, el Concejal-delegado de Urbanismo y
Tráfico, D. Francisco Fernández Carmona inf'orma que el estudio ya
se ha realizado y se pedirán las señales en breve, con lo que quedará
resuelta la problemática. No obstante señala que esta cuestión no I
afecta solamente a esta ciudad sino a prácticamente todas.

El Concejal-delegdo de Personal, D. Antonio Romero Tejeda, I
sobre el acta de la Mesa de Negociación, responde al Sr. Escobar que I
le será remitida en breve, no habiéndolo hecho antes por olvido.

En cuanto a la problemática surgida con la utilización del
campo de fútbol, responde que la polémica surgida entre los clubs
afectados ha sido puesta por ellos en conocimiento de la Federación,
a la que le han hecho llegar el acuerdo de jugar en el campo de césped
dos equipos de los cuatro existentes cada semana.

A esto último responde el Sr. Escobar que el Presidente del
Club Deportivo Villanovense ha prohibido a otro jugar en el campo,

mo si solamente él pudiera disponer de tales instalaciones, sin
desde el Ayuntamiento se ha haya dicho nada, pensando que esto
asible por tratarse de un mili tante del PSOE. Estima que debe
venir "el asunto el Sr. Alcalde o el Concejal-delegado de Depor-

El Sr. Escobar Muñoz se refiere al acta de la Comisión de
Go

'

rno de 4 de Julio de 1.989, en donde se refleja un escrito de lal

Delrgación de Hacienda de Badajoz por el que comunican el abono de I
53.737.003.- ptas., entr� a cuenta correspondiente al 2. trimestre I
del presente año por la participación en tributos del Estado. Recuerda

que se habló en otra sesión de Pleno de este asunto y se dijo que se I
iba a devolver por duplicidad. Pregunta por qué no se devolvió pues d�
be ir de menos en el Presupuesto de 1.989.

Refiriéndose a la Moción antes citada, el Sr. Escobar admitel
las atribuciones del Sr. Alcalde para confeccionar el orden del día. I
No obstante, dá lectura al escrito, cuyo tenor literal, es el siguien
te:

''''''Izquierda Unida ..
- Grupo municipal.- Ayuntamiento de Villa-

ueva de la Serena. - Al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva
de la Serena.- Hocimsolicitando la dimisión del Sr. Alcalde.- r�ariano

Escobar 14uñoz, con DNI 76.200.220, concejal de Izquierda Unida en

el Ayuntamiento de Vva. de la Serena y en su representación, expone
lo siguiente:
HECHOS:

El día 5 de Septiembre de 1.989 fue presentada denuncia en

el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, por un ciudadano, en la

que se daba cuenta del inicio de las obras de demolición de la fachada

de la casa nº 4 de la calle Carrera de esta localidad, alegando el

carácter de fachada catalogada y protegida por el Plan General de

Ordenación Urbana (PGOU).
El día 9 de Septiembre de 1. 989 otro ciudadano, afectado

por la obra citada, que por su posterior sale a la calle Gral. Sanjur
jo, n2 4, solicit6 al Ayuntamiento inspección de la misma que, a su

juicio, le está causando graves daños en su vivienda, tal como recoge
el informe elaborado por los servicios técnicos municipales.

�
--

IPUTACIÓN
bE BADAJOZ



•••
--:: �
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

EXCE

v

I



Acta sesión ordinaria Pleno de 27.10.89 Hoja 13 de 14

EXC "UNTAMIENTO

OJ8158572

VI Lh .• ü .;\ G,- tA SERENA

le D,\JOZ)

CLASE 8.a

En el día de la fecha, la fachada catalogada y protegida
ha sido totalmente demolida, habiéndose iniciado obra nueva en todo
el inmueble y terminado la cimentación para un edificio de gran enver

gadura, continuando la obra de levantamiento de pilares y forjados
en la actualidad.

El Ayuntamiento, hasta hoy, no ha concedido licencia alguna
-ni de obra nueva ni de derribo- ya que, ni siquiera esta ha sido
solicitada por el promotor-constructor de la mencionada obra.
CONSIDERANDO

Que se han vulnerado los arts. 178 del Texto Relundido de
la Ley sobre Régimen del Suelo y .Ordenación Urbana, y n' 1 del
Reglamento de Disciplina Ur-banf st

í

ca , al carecer la ei tada actuación
de la calle Carrera, 4, de la preceptiva licencia municipal.

Que se han vulnerado los arts. 194 Y 195 de las Normas Urba
nísticas en vigor, referentes a derribos en edificios catalogados

de protección estructural, como es el que nos ocupa -Ref: 48, el.
C va Sotelo ó Carrera, 2 a 12. 001-OOl-007-Fl. Estado de conservación:

Uso: REsidencial en casco.

Que se ha vulnerado el arto 235 de las Normas Urbanísticas,
los requisitos necesarios para obtener licencia de obras en

d'ficio catalogado.
Que se ha vulnerado el arto 237 de las Normas Urbanísticas

, que sólo admite reformas que afecten a su actual configuración exte

rior, salvo que sean para conservación o restauración de frentes de
fachada y cubiertas.

Concluimos que se ha cometido una infracción urbanística
tipificada como grave en el arto 54.2 del Reglamento de Disciplina
Urbanística, ya que afecta a los intereses protegidos por el Plan
General de Ordenación Urbana y Normas Urbanísticas en vigor.
CONSIDERANDO

Que, por parte del Sr. Alcalde se ha infringido el arto 30.1

eglamento de Disciplina Urbanística, que ordena la paralización
a actividad y reconstrucción de lo derribado, así como el art.

0.2, en le mismo sentido, en lo que se refiere al edificio catalogado
y protegido que nos ocupa.

Que, por parte del Sr. Alcalde se ha infringido, además,
el arto 29 del Reglamento de Disciplina Urbanística que ordena que
el Alcalde dispondrá la suspensión inmediata de las obras s ín licencia
munic ipal.

_

Que, a la vista de lo expuesto, el Sr. Alcalde ha incurrido
en una clara dejación de funciones, ya que conocía perfectamente la
si tuación ilegal que se estaba cometiendo en la calle Carrera n2 4,
y que, por amiguismo, no ha actuado según lo ordenan las leyes vigen
tes, convirtiéndose de esta manera en cómplice de esta grave infrac
ción urbanística,
SOLICITA

al Pleno la aprobación de la presente moción por la que se

pide la dimisión del Sr. Alcalde de esta Corporación.
Villanueva de la Serena, a dieciseis de Octubre de mil nove

cientos ochenta y nueve.- Fdo. Mar-Lano Escobar Muñoz , Concejal de

Izquierda Unida."ltlt

Tras la lectura, el Sr. Alcalde se ratifica en su anterior
intervención t manifestando que ha cumplido con la ley sin que tenga

�
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nada más que decir, pudiendo, quien se considere lesionado, tomar
las medidas que considere oportunas.

Vuelve a instir la Sra. Cidoncha Olivares sobre el tráfico,
informando el Sr. Fernández Carmona que el proyecto que se pretende
implantar ha sido enviado a Tráfico en Madrid y Badajoz para su visto
bueno.

En relación con la utilización del campo de fútbol, el Sr.
Romero Tejeda recuerda que la pauta la ha marcado siempre el Presiden
te del Club Deportivo Villanovense, independientemente del partido
del que haya sido simpatizante. Afirma que el régimen de utilización
lo han acordado los 4 equipos implicados, habiendo un acta firmada,
de lo que tiene conocimiento el Concejal-delegado de Deportes.

Interviene el aludido, D. Juan Hidalgo Hidalgo, quien ratifi
ca lo anterior y dice que el acuerdo fue' adoptado en su presencia.
No obstante manifiesta que se celebrará una reunión de la Comisión
de Depo�tes para informar sobre estos asuntos.

El Sr. Cardenal ¡.lenea, en relación con la duplicidad de
í

ngr-e
sos aludida por el Sr. Escobar afirma que no se produce ningún desfase
en el Presupuesto pues ya estaba previsto.

Respecto a la eliminación del pararrayos del Colegio Cruz/
del Río, el Sr. Alcalde cree que no se ha llevado a cabo.

El asunto de Nervion Spie, continua igual, informa la Presi-
dencia.

Respecto a las cuñas en la radio sobre drogodependencia ruega
a los Sres. Concejales informen detalladamente al Sr. Escobar.

Por último, el Sr. Alcalde ruega se presenten los ruegos
y preguntas por escrito, con antelación, para poder darlos respuesta.

Y, para finalizar, el Sr. Torres ruega se le envíe el informe
de I tervención pendiente del Pleno anterior.

*
-
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DILIGENCIA.- Que extiendo yo, la Secretaria Acctal., para ha
cer constar que en la sesión ordinaria celebrada por el Pleno
de esta Corporación el día 27 de Octubre de 1.989, votaron en
contra y se abstuvieron los siguientes Concejales:

Asunto tercero. - Cuentas de Tesorería del primer, segundo
y tercer trimestre de 1.989.

Votos en contra: cinco, emitidos por D. Antonio Carrasco Cam
pos, Dª Mª-Teresa Cidoncha Olivares, D. Jesús Lozano Pérez de Vil lar y
D. Manuel Torres Jiménez (del Partido Popular); y D. Mariano Escobar /
�luñoz (de Lz qui e r-da Unida). Abstenciones: ninguna.

Asunto cuarto.- Expediente de suplemento y habilitación
de créditos.

Votos en contra: seis, emitidos por
Campos, Dª t.... ª-Teresa Cidoncha DIivares, D.
de Villar y D. Manuel Torres Jiménez (del
D. José Blázquez Prieto y D. Mariano Escobar
Unida). Abstenciones: ninguna.

D. Antonio Carrasco
Jesús Lozano Pérez
Partido Popular); y
I·luñoz (de Izquierda

Asunto quinto.- Facultar al Banco de Crédito Local de
España para percibir directamente de la Excma. Diputación Provincial
de Badajoz o de cualquier otro organismo con el que se concierte
la recaudación de la Contribución Territorial Urbana y la Licencia
Fiscal del Impuesto Industrial, los ingresos provenientes de tales
recursos.

Aceptación de la urgencia: Abstenciones, cuatro, de los miem
bros del Partido Popular, D. Antonio Carrasco Campos, Dª MI-Teresa Ci
doncha Olivares, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. ).Ianuel Torres
Jiménez. Votos en contra: ninguno.

Votación del asunto.- Abstenciones: las mismas. Votos
en contra: uno, del Sr. Escobar Muñoz (de Izquierda UniGa).

Asunto octavo.- Proyecto de Compensación del Enclave
5-F: Cuña industrial.

Abstenciones: una, de D. Mariano Escobar Muñoz (de Izquierda/
Unida). Votos en contra: ninguno.

a la Junta' de Extremadura de cesión
tamiento de parcelas en el Plan Parcial 5 para promoción de

*
..-
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b t nciones: una, de D. Mariano Escobar Muñoz (de Izquierda
contra: ninguno.

cual, certifico.

\y'¡;!l!.�,�, de la Ser na, 30 de Noviembre de 1. 989.
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MARGEN QUE SE CITA En la ciudad de Villanue
va de la Serena y en sus Casas

Consistoriales, siendo 1 as

diecinueve horas y treinta
minutos del día diecinueve
de Diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve, s e retinen
las señoras y señores que al

margen se expresar:., todos ellos
miembros del Pleno de este
Exc mo. Ayun tam

í

en to, bajo 1 a

Presidencia del Sr. Al calde,
O. FRANCISCO GARCIA RAMOS,
al objeto de celebrar sesión
extraordinaria, previa convoca

toria en forma legal al efec
to.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- APROBACION, SI PROCEDE,
DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DIAS
27 DE JULIO, 27 DE SEPTIEMBRE, y 11, 18 y 27 DE OCTUBRE DE 1. 989.

Sr. Alcalde-Presidente:
D. FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
O. JOSE BLAZQUEZ PRIETO
O. JOSE CARDENAL MENEA
D. ANTONIO CARRASCO CAMPOS
Dª Mª-TERESA CIDONCHA OLIVARES
D. TOMA S C HISCANO ANDUJ AR

D. MANUEL DIESTRO CAR<lONA
D. MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
D. ANTONIO GARCIA DIAZ
D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

a YOLANDA HERNANDEZ DOMINGUEZ
AN HIDALGO HIDALGO

JE S LOZANO PEREZ DE VILLAR
LUIS MEJIAS BORRALLO
ANTO lA MUÑOZ CARMONA
EMI L A PALOMO REYE S

ANTO IO ROMERO TEJEDA
UIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

ANT O TEJEDA LOZANO
MA UEL TORRES JIMENEZ.

r. l terventor en funciones:
• MANUEL P AJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
D. ENRIQUE SEOANE HORCAJ ADA.

No justifica su ausencia:
D. FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA.

As iste públicoescaso

a la sesión.
Por la Presidencia se

declara abierto el acto a la
hora prevista en la convocato

ria, estando presentes la tota
lidad de los asistentes a excep
ción de la Sra. Hernández Domín
guez, que se incorpora en el
asunto segundo del orden del

día, y del Sr. Blázq.uez Prieto,
que lo hace en el tercero.

*
-
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Dada cuen1:a de los borradores de las actas de las sesiones
c e Lebr-adas lc-c' días 27 de Julio, 27 de Septiembre y 11, 18 Y 27 de
Octubre de 1.989, y habiendo manifestado los señores asistentes que
ya las habían leido mediante las fotocopias que les fueron remitidas
al efecto, fueren aprobadas por 17 vo tos _a favor y 1 abstención.
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No obstante, el portavoz del Fartido Po pa Lar , D. Manuel To
rres Jirrénez, ruega se t.r-anscr

í

ban 10 más fielmente p os í.b l,e las inter
venciones que se p r-odrc en a lo Lar-go de la sesión, utilizando para
ello los medios que sean necesarios, significfilldo que ello no debe
entenderse como una crítica a los funcionarios encargados de la toma
de notas para la redacción posterior del acta.

ASUNTO SEGUNDO.- INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS RECTIFICADO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1.988.

Dada cuenta del expediente incoado para la rectificación
a ual del Inventario de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, de
c ormidad con lo establecido en el arto 86 del Real Decreto Legisla
t' vo 81/86, de 18 de Abril y arto 33 del Real Decreto 1.372/1.986,

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa Perma
e Hacienda, la Corporación, por 13 votos a favor y 6 abstencio
VERDA:

12• - Aprobar la rectificación del In ventario Municipal de
B't''e<ld:s y Derechos al 31 de Diciembre de 1.988, cuyo importe total

nde a 330.898.002.- (TRESCIENTOS TREINTA MILLONES OCHCCIENTAS NO
A Y OCHO MIL DOS) pesetas.

22.- Remitir copia de dicha rectificación a la Delegación
del Gobierno en la Comunidad Autónoma y a la Junta de Extremadura.

ASUNTO TERCERO. - RESCLUCION DE LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS
DURANTE EL PERIODO DE EXPOSICION PUBLICA DE LOS EXPEDIENTES DE IMPOSI
CION, ORDENACION y MODIFICACION DE INGRESOS LOCALES, RELATIVOS A IM
PUESTOS, TASAS Y PRECIOS PUBLICOS, Y APROBACION DEFINITIVA DE LOS
MISMOS, SI PROCEDE.

*
-
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Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen
emi tido al respecto por la Comisión Informativa de Hacienda en el
que se incorpora el siguiente informe:

.

"Asunto: Reclamación presentada por la Asociación de Empresa
rios de Villanueva de la Serena, represen tada por su Presidente, D.
Manuel Sánchez Ramos, durante el periodo de exposición pública del
expediente de imposición y ordenación del Impuesto sobre Construccio
nes y Obras, solicitando un tipo único de gravamen.-

En el asunto epigrafiado, el funcionario que suscribe, en

cumplimiento de lo dispuesto en el arto 173.1.b) del Real Decreto
2.568/1.986, de 28 de Noviembre, en relación con el 47.3 de la Ley
7/1.985, de 2 de Abril, emite el siguiente informe:

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es,
conforme establece el artículo 101 de la Ley 39/1.988, reguladora
de las Haciendas Locales, un tributo indirecto. Como se sabe, los
tributos indirectos tienen por objeto una manifestación indirecta
de la capacidad económica del sujeto pasivo, a través de la utiliza
ción de su riqueza, cual es el caso de la circulación o el consuno
de la misma.
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Por su parte, la Ley General Tributaria, en su artículo 3
dispone que la ordenación de los tributos ha de basarse en la capaci
dad económica de las personas llamadas a satisfacerlos y en los prinCi
pios de generalidad y equi tativa distribución de la carga tributaria.-

A este respecto, en el Impuesto sobre Construcciones, Insta
laciones y Obras, en adelante ICIO, los sujetos pasivos evidencian
una capacidad económica diferente a la hora de realizarse el hecho
imponible, lo que justifica un trato diferente en forma de tipo de
gravamen en función de los tramos o escalas determinados por la admi
nistración municipal y en razón directa a su capacidad e coró m í.c a,

En cuanto a la base imponible, el Ayuntamiento, respetuoso
con la ley, no modifica en absoluto la esencia de aquélla sino que
estimando que es ahí precisamente donde termina la reserva de ley

empieza la potestad ordenadora de sus tributos propios (artículos
y 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, de Bases del Régimen Local),

de la base imponible a los que se aplicará el
gravarren.
Todo .eTl,o quedará, naturalmente, a reserva de lo que pueda

er a este respecto el reglamento que, en su día, desarrolle
ya que si lo acordado ahora por la Corporación vulnerase aquél,

ía prevalecer, conforme establece el artículo 5.E de la citada

/1.985, de 2 de Abril.
Por tanto, no hay tipos de gravamen sino un tipo en función

del tramo de la base imponible en que se encuentre el coste real y
efectivo del hecho imponible, esto es, de la construcción, instalación
u obra realizada.

A mayor abundamiento, el tipo que el Ayuntamiento fija para
cada uno de los tramos referidos, respeta igualmente la banda que
permite aplicar la ley en los municipios con población comprendida
entre 20.001 y 50.000 habitantes de derecho, como es el nuestro, y
que oscila entre el 2,00 por ciento y el 3,20 por ciento.

Pese a ello, dado que nos encontramos ante una base monetaria
sobre la que se aplica un porcentaj e o alícuota progresiva estimamos
que en el acuerdo de aprobación provisional de la Ordenanza no se

especifica si es de tipo "continuo" (en cuyo caso se debería estar
a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley General Tributaria en orden
a la denominada ".mt:rección de saltos") o si bien es "por escalones",
extremo sobre el cual el Pleno corporativo �ebe pronunciarse expresa-
mente.

Además de cumplirse de un modo más adecuado Los principios
de capacidad económica, personalidad y equi tativa distribución de
la carga tributaria, se aplica una interpretación correcta del

principio de igualdad conforræ tiene establecido nuestro Tribunal
Consti tucional: la igualdad no consiste en tratar por igual a todos
haciendo iguales a los que son desiguales, sino en tratar igual a

los que son iguales y desigual.. a los que son desiguales, y entonces

entendemos que los sujetos pasivos manifiestan una capacidad económica
diferente.

De no hacer estas consideraciones y no diferenciar tramos

dentro de la base imponible, habría lógicamente que aplicarse un solo

tipo, independientemente de la cuantía de aquélla.
CONCLUSIONES:

1". - Se estima que no vulnera la legalidad el acuerdo del

Pleno del Ayuntamiento adoptado en sesión celebrada e 1 día 18 de
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Octubre de 1.989 por el que se fijaba provisiona,lmente el tipo de
gravamen del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
en función del coste de la construcción, instalación li obra realizada.

2�. - Se entiende, en base a la anterior conclusión, que proce
de desestimar la alegación presentada por la Asociación de Empresa=
rios de Villanueva de la Serena (AEVI) contra el citado acuerdo, man
teniendo el mismo en su integridad, y

3'.- Se debe especificar, en aras del principio de seguridad
jurídica, si la alícuota (tipo de gravamen) es "Progresiva c on tfnua"
o bien "Progresiva por escalones", estimando que es aquélla la que
se aj usta al e spíri tu de la Ley 39/88, de 28 de Di ciembre.

Es cuanto tengo el honor de informar.- Villanueva de la Sere-
15 de Diciembre de 1.989. - El Secretario General, Fdo. Enrique

Horcaj ada."

Abierto el debate, toma la palabra el Concejal-delegado de
D. José Cardenal Menea, para manifestar que la propuesta

"do Socialista, a la vista de los informes emitidos, se concr�
a desestimación de las dos reclamaciones presentadas, ambas
s al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, ma�

teni n o los tramos de la base así como el tipo de gravamen respecti
vo ca orrre fueron aprobados Ln Lc í.afme n't evp r-ec Lsá n doaa que la alícuota
a ap i sobre la base imponible de dicho impuesto será progresiva
continua.

A continuación, el Sr. Torres Jirenez, tras precisar que
en el Pleno anterior se ausentaron por tener que atender un acto elec
toral al estar cercanas las Elecciones, anticipando su voto en contra,
ahora quiere argame ntar- aquélla postura, realizando la s

í

gr
í

en t.e inter
vención, según escrito que aporta para su incorporación al acta:

-

"Nuestra obligaci6n como grupo de oposici6n responsable
no es solamente manifestar nuestra negativa a la aprobaci6n inicial
de las Ordenanzas Fiscales, sino dar fundamentos y razones que
permi tan una explicaci6n de nuestro voto en contra y que no pudimos
efectuar por los motivos expuestos al principio de mi intervenci6n
y creyendo que estamos en tiempo y forma vamos a intentarlo en

este momento.
Nuestra disposici6n negativa al voto se soporta en los

siguientes argumentos:
En principio, en la filosofía de la propia Ley 39/88,

que creemos excede en mucho su contenido competencial· y es su

arto 1.1 quien nos descifra este enigma (Art. 1.1:"Tiene)1 la consider�
ci6n de bases del Régimen Jurídico de la Administraci6n Local, dicta-/
das al amparo del artículo 149.1.18' de la ConstituciÓ1 los preceptos
contenidos en la presente Ley, salvo los que regulan el sistema
tributario local, dictados en virtud de lo dispuesto en el artículo
133 de la Consti tuci6n y a efectos de lo previsto en el artículo
5, E), a), de la Ley 7/1. 985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y los que desarrollan las participaciones
en los tributos del Estado a que se refiere el arto 142 de la

Constituci6n; todo ello, sin perjuicio de las competencias exclusivas
que corresponden al Estado en virtud de lo dispuesto en el arto
149.1.14> de la Constituci6n"). Nos dice, como vemos, qué tiene
la consideraci6n de bases. y con una simple lectura de la Ley nos

*
-
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permi te apreciar que es de tal densidad normativa;· regula, establece
y aclara los más mínimos detalles financieros y tributarios y
la concepci6n que este grupo tiene de lo que debe ser una

Ley de Bases es tan clara que el legislativo con la promulgaci6n
de ésta Ley 39/88 más que dejar que las Haciendas Locales desarrollen
sus mecanismos y sistemas de financiaci6n y gesti6n propios con
el desarrollo de una ley específica, lo efectúa de forma confusa
con una legislaci6n híbrida y torticera, dicho sea con todos los respe
tos y que es una mezcla entre Ley de Bases y normativa específica como
el arto 1.1 se encarga de aclarar.

Por no ser excesivamente prolijo en mi intervención voy
de analizar determinados detalles que aunque considero

el tiempo apremia y hubiera podido desarrollarlo
un�co punto del Orden del Día hubiera sido sólo la aprobaci6n

finxtiva de las Ordenanzas Fiscales.
No obstante hay hechos tan palmarios en la Ley que sería

r mi parte una gran irresponsabilidad no denunciarlos.
Por ejemplo, el arto 78: "La elaboraci6n de las Ponencias

ores, así como la fijaci6n, revisi6n y modificaci6n de los
catastrales y la formaci6n del Padrón del impuesto, se
a cabo por el Centro de Gesti6n Catastral y Cooperaci6n

Tributaria, directamente a través de los convenios de colaboraci6n
que se celebren con las Entidades locales en los términos que
reglamentariamente se establezcan. No obstante, lo dispuesto en
el párrafo anterior, la superior funci6n de coordinaci6n de valores
se ejercerá, en todo caso, por el Centro de Gesti6n Catastral
y Cooperaci6n Tributaria".

Art. 92: "La formaci6n de la matrícula del impuesto (Activida
des Econ6micas) se llevará a cabo por la Administraci6n Tributaria
del Estado. En todo caso, la calificaci6n de las actividades econ6mi
eas, así como el señalamiento de las cuotas correspondientes se

llevará a cabo, igualmente, por la Administraci6n Tributaria del
Estado, y el conocimiento de las reclamaciones que se interpongan
contra los actos de calificaci6n de actividades y señalamiento
de cuotas corresponderá a los Tribunales Econ6mico-Administrativos
del Estado •••

"

La propia Ley 39/88 establece, como vemos, unos controles
genéricos e indeterminados que conducen a una situaci6n de subordina
ci6n de las Entidades Locales respecto del Estado.

¿C6mo puede el legislador imponer 6rganos ajenos al Ayunta
miento para marcar los mecanismos de gesti6n de las Corporaciones?

¿D6nde está el respeto a un principio consagrado en la
Constituci6n, cual es el de la autonomía municipal?

¿C6mo vamos a ser los Ayuntamientos aut6nomos e independien
tes en nuestra gesti6n, cuando hay 6rganos ajenos que nos controlan?

y el colmo de las aberraciones, dicho sea en términos
forales y coloquiales y con todos los respetos llega a su cima,
como podemos darnos cuenta con la lectura del artículo 22: "Las
tasas por la prestaci6n de servicios no excluyen la exacci6n de
contribuciones especiales por el establecimiento o ampliaci6n
de los mismos" •

Para ser más gráficos vamos a r-ecur-r-Ia a un argunento cuanti-
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Si el arto 24.1 de la Ley afirma que el_ importe estimado

de la tasa no podrá exceder del coste real o previsible del servicio
o actividad de que se trate, y el arto 31.1 de la repetida Ley
dice que la base imponible de las contribuciones especiales está
consti tuida por el 90 % del coste que soporta la Entidad local
por el establecimiento o aplicación del servicio, parece claro
que la superposición de tasas y contribuciones especiales, permitida /
por el arto 22, puede representar al sujeto pasivo un valor real
del 190 % del coste real del servicio dando lugar (si se quiere)
a una doble imposición de un mismo acto tributario.

y de los Precios Públicos, qué entelequia.
Los artículos 41 a 48 regulan lo que se denomina Precios

úblicos y que tampoco resisten en profundidad un análisis riguroso;
e todo si su caracterización legal difícilmente logra distinguir

e las tasas o las contribuciones especiales, cuando ni siquiera
valuar su coste la ley nos ofrece una distinción, el arto

d ce "deberá cubrir como mínimo el coste del servicio prestado
actividad realizada", dando lugar, previsiblemente, a

mismo acto de prestación pueda ser gravado con el 290 %,
un 100 % de la tasa, un 90 % de contribución especial

C;� de precio públ ico, ya que este concepto imposi tivo

excluye el arto 22 porque no lo prohibe.
fundamen tajmerrta porque la parcela de recursos propios

soportan las tasas, contribuciones especiales y precios públicos
esquema general no es otro que la cobertura del coste real
servicio o la prestación y si el hecho tributario conjunto

se diera, que se puede dar, de tasa, contribución especial y precio
público como se iba a imputar contablemente la proporción del
coste del servicio prestado.

y sobre todo en la forma que la Ley regula las exacciones
de tasas, ya que solo el arto 21 enumera las excepciones, por
lo que cualquier servicio público u otra actividad administrativa
(no exenta) pueden dar lugar al nacimiento de una tasa.

Después de ésta introducción legal y al hilo de la misma,
proponemos una alternativa: No a la superposición tributaria.

Entonces, me continúo preguntando lo que decía al principio
de mi reflexión: ¿Qué son los Precios Públicos?

y no hablemos del Precio Público del servicio de suelo.

¿C6mo se digiere eso?, cuando ni siquiera nuestra Ordenaci6? Positiva
tiene experiencia en esa regulación, que es bastante pobre y estéril.

Ciñéndonos al tiempo de discusión de las Ordenanzas Fiscales,
a efectos de pura polémica parlamentaria, y dado el momento en

que han podido efectuarse, nos hubiera gustado que se hubiera
realizado dentro del marco presupuestario del ejercicio de 1.990,
para ver con nitidez como hubiera afectado las Ordenanzas a las

previsiones de ingresos y gastos, ya que los Presupuestos, como

saben todos, es el mejor instrumento de trabajo que tenemos en

las Cor-por-ac mes a efectos de tributación y financiación que es

donde las Ordenanzas juegan un auténtico papel.
y ahora, si se nos permite, vamos a ofrecer unas propuestas

alternativas por si se estima tenerlas en consideraci6n.
En cuanto al ICO (Impuesto de Instalaciones, Construcciones

y Obras), nosotros propusimos en tiempo y reiteramos ahora su
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total desaparici6n, en primer lugar porque esta actividad tributaria
es potestativa (no obligatoria).

En segundo lugar porque con unas buenas
presupuestarias podría subsumirse en otras partidas
notara su desaparici6n contable (disminuyendo gastos).

En tercer lugar, porque yo he dicho en muchas ocasiones
que la cons tr-ucc

í

Sn es un sector 6mnibus en nuestra zona; auténtico
motor y generador de riqueza social (puestos de trabajo) tanto
de la actividad específica como de las actividades auxiliares
que arrastra en su desarrollo (fontaneros, electricistas, carpinteros,
almacenes, etc.) y que éste sector de transformaci6n es el segundo

la creaci6n de empleo en Extremadura y, por tanto, más que
avarle, deberíamos premiarle con la desaparici6n de este impuesto,

ue no es obligatorio como indica el arto 60.2 de la Ley 39/88.
Si esta propuesta no se considerara, en la Comisi6n pasada
una nueva sugerencia, la de aplicar un tipo único del

respeta la capacidad econ6mica y trata igual a los
desigual a los desiguales; los humildes lo soportan

que los grandes promotores lo imputan al coste de la
(no lo soportan).

�
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correcciones
sin que se

Impuesto sobre Bienes Inmuebles (artO 60); Base (artO 73):
A nosotros no nos preocupa el tipo, que se entienda bien,

nos interesa que no sea excesivo; pero el factor que en realidad
le preocupa al ciudadano es el valor catastral, que es en esencia
el que arroja el resultado más gravoso en el hecho tributario;
en definitiva no es lo mismo el 1 % de 20 que de 20.000.

y sobre todo, en definitiva, cuando es un 6rgano aj eno
al Ayuntamiento (el Centro de Gesti6n Catastral) quien delimita
los valores de los suelos; como ya decimos al principio de nuestra
intervenci6n cuando hablamos de autonomía municipal y apuntando
que el año 91 es año de revisi6n catastral para apagar los eventos
del 92.

y fundamentalmente quien lo va a notar es el sujeto pasivo
de rustica, en cuyas transaa:i.ones va imperando el valor de mercado
aflorando a la opini6n pública unos valores que dista mucho de
los que hace muy pocos años se mantenía.

y al hilo de la argumentaci6n efectúo una sugerente propuesta
a mis compañeros de Corporaci6n: mantengamos los valores catastrales
inamovibles por un plazo de tiempo que acordemos.

Incremento sobre el valor de los terrenos (Potestativo,/
Desgravable).- Art. 105.-

Una vez más no se tienen en cuenta los principios fundamenta
les que indica la Ley General Tributaria, cuales son los de capacidad
econ6mica e igualdad de los sujetos pasivos a la hora de soportar
las cargas impositivas.

En principio porque aunque parezca que no va pagar más
el que más recibe, esto no es del todo cierto, porque la mayoría
de las personas que efectúan transacciones y a la vez tengan que
realizar la declaraci6n de la renta, pueden desgravar ésta tributaci6n
específica porque como todos sabemos el I.R.P.F. grava los rendimien
tos netos, mientras que los que no tengan que hacerla (los más
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modestos) y efectúen transacciones sí tienen que -p agar el Impuesto
sobre el Incremento sin posibilidades de que puedan deducirlo.

Otra vez salen más perj udicados los más hum ildes.
y para corregir estas desigualdades de la Ley, mi grupo pro�

ne que graven con los % mínimos."

Interviene a continuación el Sr. Cardenal Menea quien, en

primer lugar, agradece las justificaciones expuestas al principio de /
su intervención por el portavoz del Partido Popular, así como las
p r'opu e s tas que realiza, aunque lamenta que se heyan producido ya tarde
pues considera que no se debe volver a efectuar una aprobación inicial
el asunto.

En cuanto a las referencias que ha hecho a la Ley 39/1.988,
que si no esbuena habrá que cambiarla, no que forzarla.
Es tima que no tiene por qué haber superposición de tasas

con ribuciones especiales, especificando que las Ordenanzas son

go vi o y que su aplicación y uso irán marcando los defectos y agra
e mparativos que puedan producirse.

Recuerda que el sistema impositivo es nuevo y pu e de que vayan
ndo algunos errores que tendrán que irse subsanando.

Entiende que las propuestas del Sr. Torres son inaceptables
o que ello supondría volver a la aprobación inicial.

Acerca de la supresión del Impuesto sobre Construcciones y -/
Obras afirma que se ha ceñido al informe jurídico existente proponién-
dose la fijación de un tipo único sobre distintos tramos.

Por último, en lo que se refiere al impuesto sobre el incre
mento del valor de los terrenos, dice que ya conoce el Sr. Torres
algunos ejemplos prácticos contenidos en el estudio económico que
le fue enviado, estimando que dicho impuesto tiene una profunda base
polí tica y cree que debe mantenerse conforme al dictamen.

De nuevo toma la palabra el Sr. Torres Jirrénez quien muestra
su desacuerdo con parte de lo dicho por el Sr. Cardenal.

En cuanto a la superposición de tasas rei tera que puede dar
se, pidiendo que si se diera el caso, se tuviera en cuenta para que
no se aplicara.

Respecto a las contribuciones especiales dice que nacen de
un hecho extraordinario y, por tanto, fácilmente se puede dar el caso

de que se tenga que estudiar su posible aplicación.
Manifiesta que le alegra el que el Sr. Cardenal heya reconoc�

do que las Ordenanzas son algo vi va pues ello quiere decir que son

susceptibles de modificación llegado el caso.

Por úl timo, rei tera su postura ya expuesta respecto al Impue�
to sobre Bi enes Inmuebles.

Finalizado el debate, el Sr. Alcalde somete a votación /
las enmiendas in voce del Sr. Torres Jiménez, siendo rechazadas por
6 votos a favor y 14 en contra.

Tras de lo cual y sometido a votación el dictamen de la Comi
sión de Hacienda, la Corporación, por Il votos a favor y 9 en contra,
y por tanto, cumpliéndose la exigencia del voto favorable de la meyo
ría absoluta legal requerida por el artículo 47.3.h) de la Ley 7/1.985,
de 2 de Abril, ACUERDA:*
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12.- Desestimar la reclamación presentada-por la Asociación
de Empresarios de la Construcción de Badaj oz (APDECOBA), en la
que se solicita la reducción del tipo de gravamen del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras al 2 por ciento, en
base a la facultad discrecional que otorga a los Ayuntamientos
la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, a la hora de fijar dicho
tipo, dentro de los márgenes establecidos en el artículo 103.3
de la misma.

"

22.- Desestimar, a s imi smo , la reclamación presentada
por la Asociación de Empresarios de Villanueva de la Serena {AEVI)

base a los argumentos contenidos en el informe evacuado por
S retaría General, anteriormente transcrito.

3º. - Elevar a definitivo el acuerdo de Imposición y Ordena
el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
o en sesión plenaria de fecha 18 de Octubre de 1.989, con

pr cisión que la alícuota a aplicar sobre la base imponible
se rogresiva continua.

42. - Tomar conocimiento de que los restantes acuerdos
de odificación, Lmpos

í

c í.óri y ordenación de ingresos locales,
tomados por el Pleno en la referida sesión de 18 de Octubre de
1.989, han quedado elevados asimismo a definitivos al no presentarse
reclamaciones contra los mismos, según lo dispuesto en el apartado
3 del artículo 17 de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, ya citada.

5º.- Ordenar la publicación
el texto íntegro de las Ordenanzas
Boletín Oficial de la provincia.

de estos acuerdos junto con

o sus modificaciones, en el

ASUNTO CUARTO.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA GESTION
TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

�
-
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Dada cuenta del dictamen emitido al respecto por la Comisión
Informativa de Hacienda,

A la vista de lo dispuesto en el Real Decreto 831/1.989,
de 7 de Julio,

La Corporación, por 16 votos a favor, ninguno. en contra

y 6 abstenciones, ACUERDA:
Solici tar de la Administración Tributaria del Estado

que ésta asuma el ejercicio de las competencias relativas al Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, atribuidas a este Ayuntamiento por el
apartado 22 del artículo 78 de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en los términos establecidos
en el REal Decreto 831/1.989, de 7 de Julio.

El ejercicio de dichas competencias no alcanzará a la
función recaudatoria en virtud del Convenio que tiene suscrito
al efecto este Ayuntamiento y la Excma. Diputación Provincial
de Badajoz.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente

levanta la sesión siendo las veinte horas y diez minutos, no sin
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las Navidades y desear un Próspero y Feliz Año
os los presentes y ausentes, extendiéndose posteriormente
cta, de todo lo cual, como Secre,ario, doy fe •
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DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secretario de la Corpora
C10n, para hacer constar que en la sesión extraordinaria celebrada
por el Pleno de esta Corporación el día diecinueve de Diciembre
de mil novecientos ochenta y nueve, votaron en contra y se abstuvieron
los siguientes señoras y señores Concejales:

Asunto primero del orden del día.- Aprobación, si procede,
borradores de las actas de las sesiones celebradas losde los

días 27 de Julio, 27 de Septiembre, y Il, 18 y.27 de Octubre de
1.989.

Votos en contra: ninguno. Abstenciones: una, de D. Tomás Chis
cano Andújar (del C.D.S.).

•

Asunto tercero. - Resolución de las Reclamaciones presentadas
durante el periodo de exposlc10n pública de los expedientes de
imposición, ordenación y modificación de ingresos locales, relativos a

impuestos, tasas y precios públicos, y aprobación definitiva de los /
mismos, si procede.

Enmienda in voce del Sr. Torres Jiménez: Votos en contra:
catorce, emitidos por: el Sr. Alcalde-Presidente, D. Francisco
García Ramos y los Concejales D. José Cardenal Menea, D. Manuel
Diestro Carmona, D. Antonio García Díaz, D. Juan Hidalgo Hidalgo,
D. Luis Mejías Borrallo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D� Emilia Palomo
Reyes, D. Antonio Romero Tejeda, D. Joaquín Sánchez González-Casallo
y D. Antonio Tejeda Lozano (del PSOE); Y D. José Blázquez Prieto,
D. Mariano Escobar Muñoz y D' Yolanda Hernández Domínguez (de
Izquierda Unida). Abstenciones: ninguna.

Dictamen de la Comisión: Votos en contra, 9, emitidos
por D. Antonio Carrasco Campos, D� M�-Teresa Cidoncha Olivares,
D. Francisco González Borrego, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. Ma
nuel Torres Jiménez (del Partido Popular); D. José Blázquez Prieto, D]
Mariano Escobar Muñoz y D' Yolanda Hernández Domíng�ez (de Izquierda /
Unida), y D. Tomás Chiscano Andújar (del Centro Democrático y Social).
Abstenciones: ninguna

Asunto cuarto.- Acuerdo que proceda sobre la gestión
tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Blázquez
Votos en contra: ninguno. Abstenciones:

Prieto, D. Mariano Escobar Muñoz y
(de Izquierda Unida); y D. Tomás

oySocial).

cuatro, de D. José /
D' Yolanda Hernández
Ch iscano Andú ja r (del

De

de la Serena, Il de Enero de 1.990.
TARIO GENERAL,
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œ

06700·VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

DILIGENCIA DE CIERRE: El presente LIBRO DE ACTAS recoge las 11

sesiones celebradas por la Excma. Corporación Municipal en Pleno

novecientos ochenta y nueve, según se detalla

C a r á c ter NQ de Folios•

durante el año mil

a continuación:

F e c h a s

27 de Enero

27 de Abril

10 de Mayo

12 de Mayo

22 de Junio

27 de Julio

27 de Septiembre

11 de Octubre

18 de Octubre

27 de Octubre

19 de Diciembre

Ordinario diecinueve más uno con di

ligencia de votación.

setenta y uno, más uno con

diligencia de votación.

veinticinco más uno con di

ligencia de votación.

dieciocho.

•

Ordinario

Extraordinario

Extraordinario

Extraordinario doce más uno con diligencia
de votación.

Ordinario doce más uno con diligencja
de votación.

Extraordinario once.

Extraordinario veinte más uno con dilige�
cia de votación.

Extraordinario y

urgente.

Ordinario

nueve más uno con diligen
cia de votación.

Extraordinario

catorce más uno con dili-/
gencia de votación.

diez más uno con diligen-/
�ia de votación.

e la Serena, a 29 de Enero de 1.990.
EL S CRETARIO GENERAL,

Enrique Seoane Horcajada.-
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